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V

Prefacio
%

Cien años acaban de transcurrir desde la fecha 
inmortal en que el Paraguay dio el prim er paso 
hacia su independencia.—Y ¡caso extraño! el pue
blo paraguayo sigue conmemorando este aconteci
miento, cuando sus autores, víctimas en vida de 
su confiado patriotismo, perseguidos más allá de 
la tumba por su mismo inmolador, llevan todavía 
sobre su memoria el peso de indignas im puta
ciones.

Es cierto que ellas no han llegado á sobreponer
se al buen sentido popular y á la justiciera apre
ciación histórica: el recuerdo de los Proceres de 
Mayo, evocado años há al colocarse la piedra fun
dam ental de su fu tura estatua, se ofrece líoy á la 
gratitud nacional en los nombres de varias calles 
y pueblos de la República.

Pero esto no basta. Las glorias legítimas nece
sitan intachable ejecutoria. Y, hace ya mucho tiem
po, que sobre los autores y sostenedores de la 
independencia, se ha arrojado una sombra: la de 
que sus propósitos no fueron otros que el someti
miento del Paraguay á las pretensiones de Bue
nos Aires, para la formación de lo que ha sido 
después la República Argentina.
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VI IND EPEN DENCIA DEL PARAGUAY

Esas acusaciones, cuyo insidioso origen dare
mos á conocer, no se apoyan en ninguna prueba 
valedera; pero no por eso debemos seguir m irán
dolas con indiferencia. Al amparo de este silencio, 
tupida m araña ha invadido el campo abandona
do, la visión de los hechos se ha vuelto incomple
ta y falsa, nuestra historia se ha obscurecido en 
uno de sus períodos más brillantes, y las induc
ciones más antojadizas han usurpado su puesto 
á la verdad.

De esta manera, no solo se ha venido desfigu
rando á los hombres que intervinieron en aque
llos acontecimientos, sino que se ha variado tam 
bién el sentido de la historia.

Oreemos que esto no debe de seguir así. Se 
impone el esclarecimiento de la verdad. Tal es 
nuestro propósito.

Infiérese de aquí que no tratam os de hacer pa
negíricos ni impugnaciones por el estilo corrien
te, sino estudiar una época de la vida del P a ra 
guay en una de sus faces más interesantes: aque
lla que se relaciona con la independencia. En esta 
época surgirán los hombres, cada cual á su tiempo, 
con el lote que le corresponde, dentro del medio 
social. Este estudio tiene asimismo que abrazar 
forzosamente el origen y desenvolvimiento de los 
principales fenómenos, que contribuyeron á la for
mación del Paraguay colonial.

Clero es que nuestro trabajo es incompleto: de
masiado sintético, en parte, ofrece también vacíos, 
que notamos, desde luego, y que la prem ura del 
tiempo nos impide llenar. Pero debe tenerse en 
cuenta que se tra ta  de un ensayo, cuyo único 
mérito será el de la iniciativa.

Nuestro trabajo comprenderá dos partes: la 
prim era, desde los orígenes de la revolución de 
Buenos Aires hasta el 14 de Mayo de 1811; la se-
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PREFACIO V II

guncla desde la aparición del Dr. Francia hasta 
la extinción de la Jun ta  Gubernativa. Dentro de 
este marco hemos emprendido el estudio mencio
nado, indagando el origen de los hechos y su evo
lución natural hacia nuestra completa independen
cia. Y debemos confesar que esta tarea, en la que 
no escatimamos paciencia ni labor, nos ha llevado 
á conclusiones completamente distintas de las que 
traen la generalidad de los autores.

Desde luego no hemos podido identificar la 
independencia del Paraguay con la personalidad 
del Dr. Francia, ni menos atribuirle la formación 
de nuestra nacionalidad; por que tales afirmacio
nes á más de ser contrarias al desarrollo norm al 
de los pueblos, se oponen á los documentos y 
pruebas de la época.

Allí donde otros han creído ver 1a. formación 
artificial de nuevos moldes é ideales sociales, b a 
jo la presión de una voluntad casi m aravillosa, 
nosotros no hallamos sino el producto natural de 
numerosos factores, que trabajaban  de tiempo 
atrás y adquirieron vigor extraordinario al albo
rear la independencia.—Un modo de sentir y de 
pensar, formado en siglos de labor casi inconscien
te, no se modifica en un día por el esfuerzo de un 
solo hombre: así lo prueban los hechos, como ve
remos.

La insistencia del Paraguay en no someterse á 
Buenos Aires no fué obra del Dr. Francia^ni pue
de siquiera sostenerse que el Dr. Francia tuviera 
en ella una gloriosa prioridad. Colaborador sí en 
el sostenimiento de la independencia, después del 
14 de Mayo; pero en manera alguna la encarna
ción única, el númen solitario de la autonomía pro
vincial.

En esa población conservadora que apoyaba 
al partido español en 1810, expulsaba de su sue
lo á las huestes porteñas con un entusiasmo que 
admiró el mismo Belgrano, y se apegaba al te rru 
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V III IND EPEN DENCIA D EL PARAGUAY

ño natal, sin querer admitir adherencias peligro
sas con Buenos Aires—hay algo más que la fugaz 
intervención de un hombre: malquerencias secula
res, de orden económico, de carácter moral, que 
adquirieron la forma de una prevención invencible, 
de una aversión casi ingénita.

Y para poderlas explicar, tenemos que remon
tarnos al origen y seguir el desenvolvimiento de 
cierto orden de fenómenos, que han sido decisivos 
en la formación del sentimiento nacional y obra
ron con vigor al producirse la independencia.r

Esta manera de ver, de apreciar y de exponer 
esos acontecimientos, se ajusta al más rigoroso 
método histórico. Lejos de pretender conformar 
los hechos á una hipótesis, con raciocinios más 
ó menos habilidosos, hemos acudido directam en
te á las fuentes, en parte conocidas y muchas 
inéditas. Las hemos estudiado <?on toda buena 
fé, con la mayor imparcialidad. Su resultado ha si
do el presente trabajo, en que tratam os de ser 
breves.

Y será para nosotros motivo de inmensa sa
tisfacción si nuestro lenguaje se acercara si no 
á la majestad, por lo menos á la claridad del 
asunto.
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CAPITULO I.
*

151 Virreinato y la Metrópoli.—Revolución 
«le la capital.

Hechos precursores de la revolución—Situación política de Es
paña á principios del siglo XIX—Los tratados de Bayo
na—Levantamiento del pueblo español—Efectos de esos 
hechos en el Río de la Plata—El manifiesto de Doña 
Carlota—Trabajos monarquistas—Álzaga y los españo
les; Liniers y los criollos—Importancia del factor eco
nómico en la génesis y formación de los Partidos— 
Buenos Aires dentro del sistema colonial—Opresores y 
oprimidos! —Lucha contra el monopolio—La propagan
da de los patriotas—Influencia de los ingleses en la 
difusión de las nuevas ideas económicas y políticas— 
La revolución del 25 de Mayo de 1810—Carácter y 
tendencia de este movimiento—Resistencia del Paraguay 
contra la autoridad de Buenos Aires—Desconocimiento 
de sus causas por los historiadores argentinos—Cómo 
ha de orientarse el estudio de nuestra historia, para 
conocer el origen y la persistencia de la oposición del 
Paraguay.

Desde el tratado de Basilea, que le valió á 
don Manuel Godoy, prim er Ministro de Carlos 
IV, el título de Príncipe de La Paz, la política 
exterior de España se había inclinado constan
temente á apoyar á Francia en las cuestiones
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10 IND EPEN DENCIA DEL PARAGUAY

internacionales que agitaban la Europa. Su con
secuencia natural fue la rup tura  con Inglaterra.

Esta política fué desastrosa para la madre 
patria. El tratado de San Ildefonso, que vincula
ba su suerte con la de Francia, le costó in
gentes sumas de dinero é importantes contingen
tes militares. En 1805 la escuadra española que
dó deshecha en el célebre combate de Trafalgar, 
y, á mediados del año siguiente, una expedición 
inglesa, mandada por el Comodoro Popham, caía 
sobre el Río de la Plata y se apoderaba de Bue
nos^ Aires. La invasión, rechazada entonces, rei
teróse poco después con el mismo resultado, gra-* 
cías á los esfuerzos del Virreinato, en tanto que 
España vaciaba su tesoro y se privaba de sus 
mejores tropas para contribuir á las empresas 
imperiales.

La situación interna del Reino no ofrecía un 
aspecto más favorable.

La preponderancia del Príncipe de la Paz, 
considerada como el origen de los desastres 
exteriores y de las penurias financieras de España, 
había producido un profundo descontento, que 
avivaban las crónicas, picantes de las vergüen
zas palaciegas, divulgadas en todo el país. Y en 
oposición al favorito omnipotente, odiado y mal
decido por el pueblo, destacábase como una es
peranza nacional, la figura del Príncipe de Astu
rias, >4que con el nombre de Fernando VII estaba 
destinado á aparecer como el móvil ocasional 
de la revolución, en los primeros actos de la in
dependencia americana.

__ Estos hechos no pasaron inadvertidos en el 
Río de la Plata, y llegaron á tener la mayor p u 
blicidad cuando los ingleses, posesionados de 
Montevideo, se empeñaban en atraer la atención 
de los pueblos del Virreinato sobre la desdicha
da situación de la Metrópoli. «Volvedlos ojos por 
un momento hacia el otro hemisferio, decía en
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EL VIRREINA TO Y LA M ETRÓPO LI 11

1807 La Estrella del Sur, órgano de los invaso
res, y mirad el estado de la m onarquía espa
ñola, degradada á una provincia del imperio 
francés y casi enteramente borrada del mapa de 
la Europa. Este reino, tan célebre y antigua
mente tan poderoso, y cuyos hechos famosísimos 
se iban extendiendo á las naciones más distan
tes del orbe, ahora está caduco, sin fuerzas y 
muriendo. Baxo el dominio absoluto de un mi
nistro infame, instrumento y criatura de un tira
no extraño y el traidor de su patria, la España 
en el día, ofrece una pintura de deshonra, infe
licidad y humillación: teniendo una extensión 
vasta, aunque impotente y débil, su grandeza 
antigua está arruinada y casi olvidada, y no pa
rece ahora más que el esqueleto de un gigante».

f i l tre  tanto, las campañas triunfales de N apo
león imposibilitaban á España para intentar si
quiera sacudir su pesada alianza. El 27 de Oc
tubre de 1807 ajustaba con Francia el nuevo 
tra tado .de  Fontainebleau, en que se estipulaba 
la desmembración de Portugal, dándose al P r ín 
cipe de la Paz la propiedad y soberanía de la 
Provincia de Alentejo y el Reino de los Algar- 
bes. El em perador se comprometía á garantir la 
independencia é integridad á España, la cual 
quedaba obligada á sostener con sus rentas los 
ejércitos franceses que pasaran por su territorio.

La excitación del pueblo español fué glande, 
cuando, á consecuencia del nuevo tratado, empe
zaron las fuerzas imperiales á penetrar en la 
Península y á ocupar sus plazas fuertes.

A nte la  amenaza de la invasión, la familia re i
nante en Portugal, protegida por la escuadra 
inglesa y seguida de millares de súbditos, se 
había embarcado para el Brasil, en Noviembre 
del mismo año: poco después corrió entre los es
pañoles el rum or de que Carlos IV se disponía 
á seguir el ejemplo de los Braganza, huyendo al
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12 INDEPEN DENCIA DEL PARAGUAY

Virreinato de Méjico. Esto llevó á su colmo la 
excitación pública: el 17 de Marzo de 1808 esta
lló el Motín de Aran juez, donde se encontraba 
la corte, acometiendo el pueblo la residencia del 
Ministro Godoy y proclamando Rey de España 
al Príncipe de Asturias. Cárlos IV abdicó en su 
hijo Fernando, y á los pocos días hacia su entra
da en Madrid el general Murat al frente de un 
ejército francés.

Napoleón, en el colmo de su gloria militar, 
aprovechó la situación de la familia real pa*a la 
rápida realización de sus planes. Padre é hijo, 
reunidos en Bayona, acabaron por ceder á Napo
león sus derechos á la Monarquía española por 
dos tratados celebrados por el Em perador con 
Carlos IV y Fernando VII respectivamente. Pe
ro aún no estaban éstos concluidos, cuando el 
pueblo de Madrid iniciaba con el alzamiento del 
2 de Mayo la guerra de la independencia. La 
nación entera se levantó contra la conquista fran
cesa. P ara  dirigir el movimiento se crearon Ju n 
tas Provinciales, que después se disolvieron, 
constituyéndose el 25 de Septiembre una Junta 
Central en Aranjuez, de donde se trasladó á 
Sevilla.

Las noticias de esos desgraciados sucesos 
llegaron al Río de la Plata al año de la gran 
campaña triunfal contra la segunda invasión in- 
gles%, y cuando D. Santiago Liniers, el caudillo 
popular de la victoria, ocupaba la alta dirección 
del Virreinato.

En los primeros momentos la explosión del 
sentimiento público se manifestó unánime á favor 
del pueblo español, en el sentido de rechazar la 
conquista napoleónica. Pero el problema que de
jaban en pié la cautividad del rey y la incerti
dumbre de su destino, dividió los pareceres, su r
giendo dos tendencias antagónicas en lo relativo 
al gobierno colonial: la que pretendía establecer
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EL VIRREINA TO Y LA M ETR Ó PO LI 13

Juntas Provinciales como las de España, subor
dinadas á las de la Metrópoli; y la que abogaba 
por la permanencia de Liniers, sostenida por la 
clase directora de los criollos.

En estas circunstancias, la actitud de la hija 
del rey destronado, que se encontraba en el B ra
sil, pareció dar una orientación definitiva á este 
último partido.

El mismo día que llegaba á Montevideo el 
brigadier don José de Goyeneche, emisario de la 
Junta, de Sevilla, con la noticia del levantamiento 
del pueblo español, la princesa doña Carlota Jo a
quina de Borbon, hija de Garlos IV y esposa del 
Regente de Portugal, declaraba en un manifiesto 
sus derechos eventuales á la corona española, 
durante el cautiverio de su hermano.

«Este hecho, dice un historiador argentino, 
dió una luz en medio del caos á nuestros patrio
tas, que abrazaron con calor la idea de consti
tuir un reino americano, bajo formas tem poradas 
por la Constitución y las Cortes. Contucci, el fas
tuoso agente de la princesa, trabó relación con lo 
más culto é ilustrado de la sociedad, y pronto con
siguió reunir en un vastísimo complot á los pa tri
cios más entusiastas.»

El Conde Linares, Ministro Portugués, que 
anhelaba la coronación de la princesa solo á ba
se de la anexión del V irreinato á las posesiones por
tuguesas, y la actitud del em bajador inglés, l|)rd 
Stranford, que aspiraba á la independencia del 
Plata, entorpecieron estas negociaciones, que fra
casaron al fin, por el espíritu absolutista de doña 
Carlota, contraria á una m onarquía constitucional.

Entre tanto, la actitud un tanto indecisa de Li
niers en los primeros momentos, la desconfianza 
que inspiraba su nacionalidad, agravada por la 
presencia de emisarios imperiales, habían excita
do en su contra la animosidad del partido espa
ñol en Buenos Aires, y provocado la sublevación
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14 IN D EPEN D EN C IA  DEL PARAGUAY

de Montevideo. A la proclama del 15 de Agosto, 
en que aconsejaba el Virrey la espectativa y la 
abstención ante los hechos ocurridos en la Penín
sula, contestó el Gobernador Elío que declararía 
la guerra á la misma España, si reconociese al 
«inicuo monstruo» de Bonaporte. Un mes después, 
el pueblo de Montevideo sancionaba su separa 
ción de la autoridad virreinal, estableciendo una 
Jun ta  Gubernativa, «á estilo de las de España» 
á los gritos de abajo el traidor Liniers!

El partido español, dentro de Buenos Aires, 
dirigido por el Alcalde Álzaga, trabajaba en el 
mismo sentido, preparando una revolución contra 
el Virrey.

El movimiento estalló el l.° de Enero de 1809, 
pero fué inmediatamente sofocado por los cuer
pos de los Patricios al mando de don Cornelio 
Saavedra. Este fracaso fué un rudo golpe para 
el partido español: Álzaga y los miembros del 
Cabildo fueron desterrados á la Patagonia y des
armados los cuerpos europeos, conservando los 
americanos «el derecho casi exclusivo de llevar 
las armas». La influencia de los Patricios quedó 
desde entonces definitivamente asentada.

El triunfo del Virrey fue no obstante efíme
ro: sus enemigos reaccionaron á los pocos meses, 
apoyados por la Junta Central de Sevilla, que 
destituyó á Liniers, nombrando en su lugar á Don 
Balt&sar Hidalgo de Cisneros. Liniers no hizo la 
menor resistencia, y el nuevo Virrey entró pací
ficamente en Buenos Aires el 30 de Junio de 1809.

Otro factor mucho más importante, que trab a
jaba de tiempo atrás, acentuó firmemente el an
tagonismo de los partidos que surgían con mo
tivo de aquellos acontecimientos.

Es sabido que el descubrimiento de América 
ofreció á España un teatro inmenso, donde puso 
en práctica toda una teoría económica, que ha pa
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sado á la historia con el nombre de Sistema Co
lonial. Su base era el monopolio del comercio, 
consecuencia de las ideas dominantes en Europa 
sobre los fundamentos de la riqueza nacional. 
Las Indias debían tener por único mercado á la 
metrópoli; la metrópoli debía ser, á su vez, la 
única abastecedora de las Indias. Pero este tráfico 
no se realizaba tampoco libremente: estaban de
terminados, tanto en España como en América, 
los puertos por donde única y exclusivamente se 
podía efectuar. Las colonias venían á ser de este 
modo, según la expresión de un historiador, como 
una gran hacienda acotada.

Merced á este sistema, el Río de la Plata, que 
tenía ante sí la anchurosa y recta vía del Atlán
tico, se veía obligado á encauzar su comercio por 
el lado del Pacífico, haciendo un larguísim o via
je por tierra y por agua que em barazaba su 
expansión y elevaba enormemente los precios.

Mientras Buenos Aires clamaba por el comer
cio directo con la metrópoli, los comerciantes de 
Lima, beneficiados con este sistema, se oponían 
con tesón á aflojar las ligaduras, pues «'abrien
do esa puerta, decía en 1744 el consulado de esa 
ciudad, y no sujetándose el reino á la estrecha 
garganta de Panam á y Portobello, se disipan y 
evaporan los más nobles espíritus del oro y de 
la plata». (1)

Una legislación fiscal minuciosa, entorpec^dora 
y opresiva, contribuía á abatir las energías que, 
bajo este régimen, le restaban al comercio, consi
derado «como un mal necesario», cuyo vuelo de
bía vigilarse. El ejercicio del comercio requería 
expresa licencia del Rey, previas largas informa
ciones «sobre conducta personal, posesión de 
bienes raíces y ciudadanía en ejercicio, y luego 
de concedida la licencia, quedaba el comerciante

(1) Mitre Historia de Belgrado—Tomo I
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16 IN D EPEN DENCIA DEL PARAGUAY

bajo la vigilancia continua de las autoridades 
de uno y otro hemisferio, viéndose expuesto á 
ser suspendido en su tráfico á la menor insinua
ción de que su negocio era perjudicial ó lucra
tivo, en exceso*. (1) De manera que aún dentro 
del sistema del monopolio, el comercio estaba mo
nopolizado por unos pocos.

Á todas estas trabas, agregábanse, en último 
término, el capricho ó el interés de las autoridades.

«El Virrey Loreto, dice el Dr. García, arruinó 
por capricho la fábrica de carne salada de un 
empresario uruguayo». En 1795 un permiso real 
para comerciar con las colonias extranjeras, fué 
entorpecido y anulado por el Tribunal de Comer
cio de Buenos Aires. (2)

A pesar de todo, esas vallas artificiales no 
podían sostenerse y se rompían en cien partes, 
beneficiando á una minoría en detrimento de la 
prosperidad general. El tráfico ilegal, el comer
cio clandestino se hizo permanente. Buenos Aires 
tenía su foco en sus mismas puertas: la colonia 
del Sacramento en poder de los portugueses «fue 
por el espacio de más de un siglo la ciudadela 
del contrabando organizado». Así se labraron  
fortunas considerables, al amparo de la complici
dad general, formándose esa clase adinerada de 
que nos há dado una idea Mr. Ascarate de Biscay. 
«De todos los negociantes, escribía este viajero 
en 16^8, los de más importancia son los que co
mercian en mercancías europeas, reputándose 
la fortuna de muchos de éstos en doscientas á 
trescientas mil coronas ó sean sesenta y siete 
mil libras esterlinas. De modo que el mercader 
que no tiene más que de quince á veinte mil

(1) Bauza. Historia de la dominación española en el 
Uruguay.

(2) Estrada—Lecciones sobre la Historia de la Repúbli
ca Argentina.
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coronas, es considerado como mero vendedor 
al menudeo. De estos últimos hay como doscien
tas familias en el pueblo». Y esta apreciación no 
es exagerada, dice el Dr. García, citando el hecho 
de que en 1717 el comerciante D. Juan Narbona, 
«distinguido contrabandista», dió veinte mil pesos 
para la fundación de un convento.

Entre tanto el resto de la población, y en espe
cial la labradora, sometida á la intervención perm a
nente del Cabildo vejetaba en la mayor pobreza, 
viendo con frecuencia sus trabajos coronados por 
la miseria, pues bajo este régimen monstruoso la 
abundancia de la cosecha, rebasando el estrecho 
círculo de la demanda local, producía inevita
blemente la ruina. El criollo ganadero no lo pasa
ba mejor. «Para el negociante español, im porta
dor de mercaderías, las trabas del comercio eran 
una fuente de especulaciones, de opulentas ganan
cias. P ara  el criollo eran la ruina, la deprecia
ción de sus productos, sometidos á las conve
niencias del comprador que imponían su ley á la 
sombra de un régimen fiscal que tenía por ob
jeto único impedir esas negociaciones. Todo el 
oro de la ciudad llena las arcas afortunadas de 
esos comerciantes bien relacionados en Europa, 
mientras el estanciero, descendiente de conquista
dores, más ó menos empobrecido, contempla esa 
riqueza perdida, hasta que un buen día, cansado 
de esperar vende su campo y sus animales á vil 
precio. Y ráfagas de odio ó indignación conteni
das, sacudirán su alma». (1)

En este estado tuvo lugar la creación del 
Virreinato del Río de la Plata.

La expedición victoriosa de Zevallos contra 
los portugueses, efectuada poco después, rescató 
del poder lusitano la colonia del Sacramento, 
foco del contrabando ya señalado y motivo apa»

(1) Juan Agustin García (hijo) La Ciudad, indiana
2
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rente de la oclusión del puerto de Buenos Aires. 
Su consecuencia inmediata más im portante fuá el 
mentado decreto sobre Comercio libre en que el 
Virrey, á instancia del Cabildo, admitía «la fran 
queza y libertad del comercio activo y pasivo de 
unas con otras provincias y ciudades así de los 
efectos que producen como de los que in ter
nasen por este puerto de los de España en los 
navios de permiso».

Esta medida, aunque no modificaba los p rin
cipios fundamentales del sistema colonial, dió 
un impulso relativamente vigoroso á las transac
ciones comerciales, cuya actividad creciente deter
minó á la Corte á crear en 1794 el Real Consu
lado y  Junta de Gobierno, que á más de su ju 
risdicción mercantil comprendía el fomento de la 
agricultura, y de_ la industria. Simultáneamente 
llegaba de España, donde acababa de term inar 
sus estudios, D. Manuel Belgrano, nombrado 
por el Rey Secretario perpetuo de la nueva 
institución.

Las aspiraciones económicas del Plata habían 
crecido en tanto paralelamente á su desenvolvi
miento general; y el Consulado, á pesar de los 
esfuerzos de su Secretario, se convirtió en baluar
te de los viejos intereses conservadores.

Pero los espíritus se iban transformando. Aun
que tan vigilado como el contrabando mercantil, 
era eif América el contrabando del pensamiento, 
Buenos Aires, por su posición, no podía escapar 
á la repercusión de las ideas que agitaban el 
mundo. Algunos, como Belgrano, volvían de E u 
ropa, formados en el ®estudio de las nuevas doc
trinas económicas y sociales. El ambiente era 
indudablemente muy reducido; pero aquellos es
píritus escogidos, que constituían la minoría del 
Consulado, levantaron con decisión la bandera 
de las reformas eoonómicas.

Los dos partidos quedaban diseñados: por un
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lado, la m ayoría sostenedora del Monopolio, á 
cuya cabeza estaba D. Martin Álzaga, reflejo eco
nómico de la tiranía peninsular; por el otro, la 
minoría liberal en cuyo número estaban Belgra- 
no y Cerviño.

La aparición del Semanario de Agricultura, 
Industria y Comercio, dirigido por Vieytes, con
tribuyó á orientar aquellas crecientes aspiracio
nes de reformas, en el orden material de la v i
da, ahondando algunos problemas fundamentales 
y señalando el cultivo de la tierra  «como correc
tivo de los desastres producidos por nuestro 
pastoreo semisalvaje».

La lucha se empeñó así, bajo la inspiración de 
las ideas civilizadoras de Europa en el terreno 
de la discusión, iniciándose un período fecundo 
para la evolución del espíritu colonial. Las cues
tiones económicas invadían el ambiente de las altas 
clases sociales. «En las tertulias y cenas amisto
sas de las familias de rango, dice Estrada, y en 
los paseos de las tardes al jardín de Altolaguirre, 
cuando se reunían en concordia los magnates y 
los negociantes, discutía Cerviño la legislación 
de las tierras públicas, y la organización de las 
rentas, se leían las poesías de Lavardén y los a r 
tículos de Franklin, maestramente traducidos en 
el Semanario de Vieytes, y no parecía, Señores, 
si no que una vida nueva anim ara la sociedad, 
ya conmovida por el eco de los debates económi
cos y políticos».

Estos acentos no llegaban, sin embargo has
ta el pueblo, extinguiéndose 'sus ecos en el círcu
lo de la aristocracia intelectual porteña. Pero un 
acontecimiento de importancia, la invasión ingle
sa, que ocurría poco después, conmoviendo á todo 
el Virreinato, hizo llegar hasta las últimas clases 
sociales, juntam ente con la conciencia del valor 
nativo, la pintura de sus miserias y la posibilidad 
de su redención.
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Se ha insistido con razón en la influencia 
que ejercieron en los destinos de esta parte de 
América, las gloriosas campañas de la defensa 
y  de la reconquista que excitaron el espíritu bé
lico de la población criolla, despertaron la con
ciencia de sus fuerzas, originando las fu turas mi
licias de la revolución; y á la par que abatían  el 
prestigio de los veteranos españoles, hicieron sen
tir la voluntad popular al representante mismo 
del Monarca, cuya incapacidad y cobardía, mani
festadas desde el primer momento, ocasionaron 
después la muerte de centenares de paragua
yos á los pies de Montevideo.

Una influencia igual, y acaso mayor que aque
llas acciones de guerra, debieron ejercer, á nues
tro juicio, la difusión de las ideas económicas, 
ahogadas hasta entonces en los debates del Con
sulado y en algunas veladas íntimas de las clases 
superiores. Puede decirse que entonces ellas lle
garon por primera vez hasta el pueblo con al
guna claridad.

Posesionados los ingleses de Montevideo, á 
principios de 1807, dieron á la publicidad el 23 
de Mayo La Estrella del Sur, periódico semanal 
redactado en inglés y en castellano, en el que 
expusieron las más avanzadas ideas sobre li
bertad de comercio, poniendo de relieve la deca
dencia española y los monstruosos errores de la 
política colonial.

La Estrella del Sur hacía descender asimis
mo hasta el corazón del pueblo, la luz de la liber
tad. «Vienen los ingleses, decía en su primer nú
mero, no como conquistadores sino como defen
sores. Quieren emanciparos de la servidumbre
y entregaros vuestra justa lib e rtad ....... En. una
monarquía absoluta como la española, la liber
tad, las posesiones y vida del vasallo dependen
del capricho de un tiran o ........La libertad es el
fundamento de la Constitución Inglesa. Sus leyes
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están establecidas sobre la justicia y la equidad. 
Ningún tirano puede sacrificar á su capricho las 
vidas de sus vasallos....... Las riquezas no pue
den trastornar la justicia de la ley, ni el poder 
ocultar el delito.» (1)

El inglés, eminentemente práctico, predicaba 
también con el ejemplo. «Para hacer más tangi
ble el irritante monopolio español, dice Bauzá, 
llenóse el Uruguay de mercaderías inglesas de
sembarcadas con profusión por los comerciantes 
y mercaderes que habían seguido á los barcos 
de Sterling y á los soldados de Auchmuty, por 
manera que aquellos objetos de que había care
cido siempre el público, y otros que se ven
dían á gran precio, pusiéronse al alcance de to
dos, en abundancia y á costo relativam ente ín fi
mo. Con esto, la comparación entre el viejo siste
ma y las nuevas franquicias, fué del dominio de 
todos, concurriendo la satisfacción de las nece
sidades personales á hacer odiosas las restric
ciones de antaño».

Grande fué el efecto que estos hechos p ro
dujeron en el pueblo de la Banda Oriental: «un 
activo sentimiento de displicencia, hacia lo anti
guo, dice aquel historiador, comenzó á traba jar 
todas las cabezas».

En la margen opuesta del Río de la Plata, La 
Estrella del Sur esparcía igualmente las mismas si
mientes fecundas de regeneración, á pesar de las 
penas con que se castigaba su circulación*'por el 
gobierno de Buenos Aires. «Los enemigos de 
nuestra santa religión, decía la Real Audiencia, 
refiriéndose á los ingleses, escogieron entre todas 
las armas, como la más fuerte para el logro de 
sus malvados designios la de una im prenta, por 
medio de la cual les fuese fácil difundir entre los

(1) The Southern Star—N°. 1—Historia de la Imprenta 
en el Paraguay, Buenos Aires y Montevideo, por José T. Médina.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



IN D EPEN D EN C IA  DEL PARAGUAY22

habitantes de esta América, especies las más per
niciosas y seductivas.!

♦* *

Tales eran los hechos culminantes, y el 
estado general de los espíritus, cuando á conse
cuencia de los tratados de Bayona ocurrieron en 
Buenos Aires los sucesos esbozados al comienzo de 
este capítulo. El factor económico, impulsor ini
cial de las vagas aspiraciones nacionales, obrando 
con vigorosa persistencia, aún en medio de los 
combates, y destacándose con energía creciente en 
el transcurso del tiempo, imprimió un carácter 
marcadamente radical al antagonismo de los p a r
tidos encabezados por Álzaga y los futuros p ro 
hombres de la revolución.

La llegada del Virrey Oisneros en reemplazo 
de Liniers, á mediado de 1809, ocurría precisamen
te en el momento en que los partidarios del co
mercio libre, triunfantes de los monopolistas 
por el fracaso de la asonada del 1° de Enero, es
taban á punto de conseguir la apertura de los 
puertos del Río de la Plata al intercambio con 
la gran Bretaña. La perspectiva de un mejoramien
to financiero en circunstancias ya apremiantes, y 
el cambio de la política española con Inglaterra, 
convertida de enemiga en aliada, habían decidido 
á Liniers en favor de aquella medida, no reali- 
zadawsin embargo, á causa de su destitución.

La llegada de Oisneros volvía á prestar alien
to al partido español. Álzaga y sus compañeros, 
cuya causa sobreseyera la Junta Central, to rna
ron de su destierro con pretensiones aun más rad i
cales, provocando naturalm ente los enconos del ad
versario. «La antigua cordialidad social desapa
recía y hasta en el seno del hogar filtraban las 
pasiones, señoras ya. del terreno»

El nuevo Virrey, marino distinguido, de actúa-
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ción brillante en Trafalgar, y adornado de exce
lentes cualidades personales, era no obstante in
capaz de encauzar á favor de la metrópoli las 
fuerzas en pugna y á punto de desencadenarse.

La situación se complicaba: al recrudecimien
to de los antagonismos partidistas agregábanse 
la mejor concepción de sus intereses por parte del 
pueblo, las aspiraciones más acentuadas de los 
patricios, el radicalismo inflexible de los monopo
listas y una sublevación en las Provincias de Alto 
Perú. Cisneros decía con razón que su adveni
miento al Virreinato había coincidido con «dos 
temibles partidos en la c a p ita l . . . .  especies sedi
ciosas, diversidad de opiniones, presentimientos 
de independencia y otros males que había origina
do el estado de España*.

No era el menor de esos males los apuros 
del tesoro. Los gastos, enormemente aumentados 
desde 1806, á consecuencia de un estado de guerra 
casi permanente, habían agotado los recursos. El 
déficit alcanzaba á 1.800000 pesos. El expedien
te del empréstito á que Cisneros apeló, le resultó 
infructuoso y entonces consultó al Cabildo y al 
Consulado sobre la conveniencia de abrir el puer
to de Buenos Aires al tráfico libre, como último 
recurso. Ambas corporaciones, de acuerdo con su 
tradición, se manifestaron decididamente en contra; 
pero los ganaderos del Plata, representados por 
don Mariano Moreno, elevaron su voz á f$vor de 
aquella reforma anhelada por tanto tiempo. La re
presentación de los hacendados, escrita por el futu
ro Secretario de la Junta, es considerada con ra 
zón, como uno de los documentos más notables 
de aquella época.

El Virrey se decidió por el comercio libre y 
su resultado puso en evidencia el funesto influjo 
del monopolio: las rentas del Virreinato, que ape
nas alcanzaban á 1.200.000 se elevaron á 5.400.000,
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produciéndose á la vez un mejoramiento sensible 
en las condiciones del pueblo.

A pesar de todo, la situación de Cisneros en 
nada había mejorado. La apertura del puerto de 
Buenos Aires le sustrajo, en parte, la buena vo
luntad del partido español, en tanto que las eje
cuciones en el Alto Perú, realizadas con su au to 
rización, provocaron en su contra la antipatía po
pular. El Virrey procuró atraerse al elemento in te 
lectual porteño, auspiciando la aparición del Correo 
ele Comercio, último periódico de la época colo
nial; pero las ideas políticas habían evolucionado 
notablemente y estaban muy por encima de aque
llas tibias contemporizaciones.— Con el pretexto de 
la redacción del periódico, constituyóse una socie
dad literaria, que en realidad fué un club políti
co, conocida con el nombre de Sociedad de los 
siete. (1)

El pensamiento de la revolución dominaba 
á todos, á la vista de los sucesos que se desarro
llaban en la madre patria. Don Cornelio Saavedra, 
Comandante del Regimiento délos Patricios, esta
ba en la conspiración, y había prometido ponerse 
al frente de sus fuerzas para apoyar el movimien
to «cuando la Junta de Sevilla caiga vencida».

El momento no se hizo esperar. Á mediados 
de .Mayo de 1810, llegaron á Buenos Aires las 
noticias dé la ocupación de aquella ciudad por los 
franceses, y la fuga y disolución de la Junta Cen
tral. Ea impresión que produjeron fué hondísima. 
El Virrey lanzó un manifiesto con el propósito 
de serenar los espíritus, pero consiguió todo lo 
contrario: «no produjo el efecto deseado, decía él 
mismo, después; la obra estaba meditada y re
suelta». En efecto, ese mismo día el Comandan-

(1) Las siete personas que le dieron su nombre fueron: 
Belgrado, Vieytes, Castelli, Donao, Rodríguez Peña, Passo y 
,U berti

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



EL V IRREIN A TO  Y LA M E T R Ó PO LI 25

te Saavedra, acompañado de Belgrano, se dirigía 
al Acalde de prim er voto, expresándole la voluntad 
del Club revolucionario: celebración inmediata de 
un Cabildo abierto para constituir un gobierno 
que «mejorase la suerte de la patria».

Después de alguna resistencia, el Cabildo 
abierto se celebró el 22 de Mayo, con asistencia 
de 246 personas.

Grande fue la diversidad de pareceres den
tro de esta asamblea, cuyas deliberaciones dura
ron desde las nueve de la m añana hasta las doce 
de la noche.

El escrutinio del Cabildo dió el siguiente 
resultado, sobre las principales cuestiones debati
das y votadas:

Por la deposición del Virrey........  159 votos.
Por la con tinuación .......................  67 id
Por la formación de una Junta

in d ep en d ien te ............................... 125 id
Por la de una Junta dependiente 

de la autoridad peninsular . . . .  37 id
Pero en cada una de estas proposiciones la 

opinión se subdividía sobre un punto capital: si 
se debía ó no consultar antes la voluntad de las 
demás Provincias. La inmensa m ayoría estuvo, 
en todos los casos, por la instalación inmediata 
de Ja Junta, sin tenerse en cuenta el previo con
sentimiento de las demás Provincias. (1) De esta 
manera, según dice Estrada, se «establecía la 
soberanía de la capital dentro de las antiguas 
formas coloniales. A excepción de cortísimo nú
mero, todos incurren en este último extravío, y 
resuelven la crisis del Virreinato, tomando por 
base la omnipotencia de la capital, á la cual tra s 
pasan un poder soberano, para  disponer arb i
trariam ente de la suerte de sus herm anos...Si al 
caducar el gobierno peninsular, quedaban los

(1) Véas^ Apéndice.
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pueblos desligados y libres, según el raciocinio 
en que estribaba la revolución ¿en virtud de 
qué procedimiento lógico, y cuando digo lógico, 
digo justo, tomaba la capital resoluciones defini
tivas que comprometían las Provincias, en las 
cuales era forzoso reconocer derechos idénticos á 
los que ella invocaba?» (1)

Resuelta la separación del Virrey, el Cabildo 
quedó encargado de constituir la nueva Junta de 
Gobierno. Desprendíase claramente de la resolu
ción de aquella Asamblea, que el Virrey debía 
quedar definitivamente excluido del gobierno; 
pero el Cabildo, obedeciendo á las instigaciones 
de la reacción españolista, acordó form ar una 
Junta cuyo Presidente fuese el mismo Cisneros 
«conservando su renta y las altas prerrogativas 
de su antiguo cargo».

En la tarde del 24 dióse á conocer por bando 
la constitución de dicha Junta. «El pueblo pare
ció satisfecho de esta elección, dice un testigo de 
aquellos acontecimientos, y los españoles se felici
taban de haber salvado del peligro de un trans
torno fundamental, viendo triunfante la autoridad 
del Virrey. Muy diferente sensación produjo tan 
inesperado desenlace en el Club reunido á las 
ocho de la noche en la casa del Sr. Peña. Allí 
se analizó el carácter de los elegidos; se descubrió 
el origen de la Candidatura Cisneros; se reco
noció por unanimidad que dos de los miembros 
de carácter ascético y tímido, se plegarían sin vio
lencia á la política del Presidente, y hasta llegó 
á dudarse de la firmeza del Coronel Saavedra, 
bajo la presión y el influjo de un jefe superior. 
Contábase solamente con la persona del Dr. Cas- 
telli, pero ninguno de sus amigos, descubiertos 
como compiradores, se reputó seguro continuan
do en el mando el general Cisneros.—Era, pues,

(1) Estrada—Obra citada.
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necesario deshacer lo hecho, convocar nuevamente 
al pueblo, y obtener del Cabildo se prestase á 
reconsiderar ante otra reunión popular Ja sanción 
de la víspera» (1)

Los patriotas se pusieron inmediatam ente en 
movimiento, de acuerdo con los jefes y oficiales 
de los cuerpos militares y resolvieron enviar al 
Cabildo una Representación, exigiendo el cumpli
miento de las resoluciones de la Asamblea. Esa 
misma noche renunciaron los miembros de la 
Jun ta, en tanto que los agentes del Club revolu
cionario, Frenchi y Berulti, atraían  prosélitos den
tro de la ciudad, agrupándolos en las cercanías 
del Ayuntamiento.

Así amaneció el 25 de Mayo: el Cabildo qui
so todavía resistir, creyendo co n tar con las fuer
zas de la guarnición, pero cuando se convenció de 
que éstas no le respondían, cedió por completo, 
enviando una comisión ante el V irrey para  re 
querirle á que hiciera dimisión absoluta del go
bierno «porque de lo contrario no respondía de 
su vida ni de la tranquilidad pública». El pueblo, 
exaltado por los agentes revolucionarios, había, 
en efecto, cambiado de tono, asumiendo una actitud 
amenazante. Bajo la inspiración de Berutti, p ro
clamóse por todos una lista de personas para la 
constitución del nuevo gobierno, que fué impuesta 
al Cabildo por medio de una diputación.

«Los diputados del pueblo, dice el general 
Mitre, comparecieron nuevamente á la barra  del 
ayuntamiento, no como peticionantes, sino como 
embajadores del nuevo soberano. Declararon con 
entereza que el pueblo había reasum ido la sobera
n ía  delegada en el Cabildo; que era su voluntad 
se nombrase una Junta compuesta de Saavedra,

(1) General D. Tomás Guido—■Reseña histórica de los 
sucesos de Mayo, publicada en «El Plata Científico y Li
terario».— 1855.
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Castelli, Belgrano, Azcuénaga, Alberti, Mateu, La
rrea, Passo y Moreno, decretándose en el acto 
una expedición militar para las Provincias del 
interior para que fuese portadora de las órdenes 
de la nueva autoridad. Esta misma petición fue 
presentada por escrito».

Así se formó la Junta Gubernativa ele las 
Provincias del Río ele la Plata, sobre la ruina 
del último representante directo del dominio es
pañol que ocupara la capital del Virreinato.

«Tal fue la prim era constitución política que 
tuvo el pueblo argentino, agrega el general Mitre. 
Hija de una revolución transcendental y votada 
por un solo municipio; fundada sobre la base del 
derecho colonial.... y haciendo intervernir la fuer
za para promulgarla».

El carácter y la tendencia de la revolución, ex
puestos por los mismos historiadores argentinos, 
quedan, pues, clai ámente definidos. De origen ex
clusivamente municipal, su bandera era el some
timiento violento de todo el Virreinato á la auto
ridad municipal de Buenos Aires.

Apenas instalado el nuevo gobierno, comenzó 
á llevar á la' práctica el program a avasallador 
del pueblo porteño. «Desde Mayo hasta Noviem
bre de 1810, dice Estrada, todo el Virreinato, des
de el Plata hasta el Desaguadero habíase puesto 
en pié siguiendo el movimiento emancipador, con 
solomos excepciones». Estas excepciones eran 
Montevideo y el Paraguay.

El Paraguay, en efecto, se resistió desde el 
prim er momento á someterse á la autoridad de 
la capital del Virreinato. Su consecuencia fue la 
independencia del Paraguay, precedida de una 
lucha armada con Buenos Aires. ¿Y cuáles fue
ron las causas de esa resistencia, el origen de la 
lucha, el móvil poderoso de la segregación del 
Paraguay?

El estudio de esas causas está todavía por 
em prenderse.
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Los historiadores clásicos de la independencia 
argentina han tratado ciertamente de exponer 
los motivos determinantes de la actitud del P a ra 
guay, frente al gobierno de Buenos Aires; pero 
sus apreciaciones y juicios, basados en la visión 
falsa ó incompleta de los hechos, son tan erró
neos, por lo general, como insuficientes para 
explicar un acontecimiento tan fundam ental en 
la vida del Virreinato.

«Aunque al principio el Paraguay no se re 
sistiese á reconocer á la Jun ta  de Buenos Aires, 
dice el general Mitre, la elección del emisario, el 
coronel de Milicias D. José Espinóla (paraguayo) 
había variado completamente las disposiciones 
de sus habitantes. E ra  Espinóla universalm ente 
odiado por sus paisanos, por haber sido el princi
pal agente del bárbaro  despotismo del goberna
dor don Lázaro de Kibera, antecesor de Velas- 
co. La administración de éste era por el contra
rio suave y mansa, como lo era la índole de los 
hombres que gobernaba; y por su parte se 
inclinaba más bien á reconocer el nuevo orden de 
cosas que á ponerse en pugna con él pues esta
ba persuadido que la España había sucumbido. 
Pero los principales jefes de las tropas nativas, 
tanto en odio á Espinóla cuanto por espíritu de 
localismo, se declararon contra la Jun ta  Guber
nativa, y dominando al Cabildo hicieron que 
esta corporación se sobrepusiera á la autoridad 
del gobernador, exigiendo que ella tomase p a r
ticipación en el mando, á lo que Velasco accedió, 
quedando así rotas las relaciones entre Buenos 
Aires y el Paraguay. Por consecuencia, aunque 
el partido de los nativos fuese preponderante, 
no era cierto que estuviese oprimido, ni que hu
biera entusiasmo por la causa de la revolución.»

Estas aseveraciones, fundadas en los erróneos 
informes de un contemporáneo do la revolución, (1)

(1) El doctor Pedro Somellera, asesor del gobernador
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adolecen naturalm ente del mismo defecto- No se 
ofrecerá una prueba de la buena disposición ini
cial del Paraguay para someterse al nuevo go
bierno de Buenos Aires: por el contrario, la re
sistencia de la Provincia fue tan expontánea y 
vigorosa como invariable, según ha de probarse 
en el curso de este ;trabajo. Y las causas de la 
reacción contra la capital, limitadas al odio que 
inspiró Espinóla y «al espíritu de localismo», 
son de todo punto incompatibles con la magni
tud del drama que iba á desarrollarse.

Otro historiador argentino se ha encargado, 
hace tiempo de descartar esa explicación inconsis
tente. «Algunos contemporáneos, dice el Dr. López, 
han explicado esta animadversión por el odio 
con que era mirado allí un cierto comandante 
Espinóla que fue el primer emisario de que la Ju n 
ta Gubernativa se sirvió para negociar la incor
poración del Paraguay á las partes del Virrei
nato que se habían adherido á la revolución de 
Mayo. Que Espinóla suscitase los pretextos del 
rechazo y de la oposición, puede ser; pero para 
consecuencias tan graves y fundamentales como 
las que se produjeron con un carácter incura
ble y permanente, es preciso buscar causas más 
profundas y más arraigadas en las condicio
nes internas y vitales de un pueblo cualquie
ra que sea. Y para nosotros el declive que tomó 
el Paraguay hacia su aislamiento absoluto, fue 
una consecuencia forzosa é inevitable de su po
sición geográfica y de las condiciones morales de 
su población».

El distinguido historiador limitóse, desgracia
damente, á señalar el verdadero método de inves
tigación, sin ponerlo en práctica. Acaso le falta
ran  los materiales indispensables; pero es lo cierto

Velas’.o. En el II tomo de este estudio, examinaremos sus 
escritos, al hacer la crítica de las principales fuentes histó
ricas relativas á esa época.
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que su mirada no alcanza á traspasar la engaña
dora superficie de los hechos. Iniciase su juicio 
sobre una idea completamente falsa de la pobla
ción paraguaya, que considera tan rala como de
gradada por el predominio del elemento indíge
na. «Si esto era un pueblo, dice, allí y entonces, es 
claro que era un pueblo con cuya acción no po
día contar la Junta Gubernativa de Buenos Aires, 
para traerlo á obrar en nombre de sus principios».

«En la Asunción, único centro urbano y culto 
del pais, dominaba una reducidísima oligarquía 
de quince familias á lo más, imbuidas en la sober
bia uraña y dominante que se fomenta con el ais
lamiento y con la falta de movimiento comercial. 
Esta oligarquía infatuada con el poder absoluto 
que ejercía en su pequeño recinto, tenía antece
dentes prestigiosos y clásicos, por decirlo así, que 
arrancaban de la primitiva colonización del Río 
de la Plata. Tenía todos los accidentes de la no
bleza de aldea y una infatuación poderosa de su 
propia dignidad».

«La oligarquía municipal de la Asunción se pro
nunció en el acto contra la Revolución de Mayo. 
No tanto, á nuestro modo ver, porque prevaleciera 
en su seno una verdadera adhesión colonial, cuan
to porque á eso le arrebataba su naturaleza lo
cal y refractaria, inclinada á resistir el predomi
nio de la lejana capital del Virreinato, que m ira
ba con celos y con aversión».

Como se vé, queda siempre por averiguar la 
causa de esa aversión, de esa tenaz resistencia 
al predominio de Buenos Aires. ¿Sería acaso tan 
sólo «la naturaleza local y refractaria» de la oli
garquía asunceña? Hay sin duda mucho de verdad 
en la pintura de nuestra aristocracia criolla, in
fatuada y orgullosa de su prestigioso origen, 
con su apego al terruño local, con su repul
sión ingénita por la capital del Virreinato; pero 
estos hechos eran precisamente efectos, en gran 
parte, de los poderosos factores quedeterm inaron
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la oposición, la resistencia del Paraguay, no inda
gados por el distinguido historiador.

El brillante autor de las Lecciones de historia 
de la República Argentina no va tampoco más 
allá de esas simples afirmaciones, en la exposición 
de los hechos relativos á la actitud del Paraguay.

«La Revolución, dice Estrada, imperaba desde 
el Plata hasta el Desaguadero. Pero no estaban 
solos para amenazarla los realistas de Montevi
deo y el ejército de Goyeneche en el Perú. Ame 
nazábala á la vez la apatía del Paraguay que la 
Junta creyó poder avivar por medio de otra expe
dición comandada por su vocal Belgrano, impro
visado general por las necesidades del momento.

«Los antecedentes históricos del Paraguay, las 
tradiciones comunales de la conquista y las for
mas de su autonomía provincial durante la colonia; 
el aislamiento, por fin, de aquel país m editerrá
neo, eran otros tantos elementos eversivos de to
da solidaridad cordial, siempre que las pasiones 
públicas intervinieran en los sucesos. La invitación 
de la Junta de Buenos Aires le sometía un proble
ma que no podía resolverse sino por la expontanei- 
dad popular, puesto que tendía á derrocar las au
toridades, y sea que éstas influenciaran la opinión,, 
sea que la opinión misma obedeciera á los ante
cedentes que dejamos enunciados, de todas mane
ras la solución sería probablemente desfavorable 
para la#concordia de la nueva nacionalidad.»

La cuestión, pues, queda siempre en pié. ¿En 
qué consistían esos antecedentes históricos, que el 
autor enuncia tan sólo como posibles impulsores 
de la opinión paraguaya? A haberlos indagado 
y conocido, sus dudas no habrían  podido existir, 
y se habrían destacado con claridad los poderosos 
móviles que pusieron de parte del gobierno provin
cial y en contra de Belgrano, «la cooperación 
unánime del pueblo».

P ara  conocer esos antecedentes históricos, esos 
elementos eversivos, las causas, en fin de la rup 
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tura con Buenos Aires, es necesario penetrar más 
hondamente en el pasado, buscar sus raíces en 
los hechos que presidieron la formación del P a ra 
guay colonial.

Tal es lo que nos proponemos, en muy red u 
cidas proporciones, en los capítulos siguientes.

La escasa difusión (y á veces el desconoci
miento) de los documentos de aquella época, agra
vada por las relaciones confusas, contradictorias é 
inexactas de algunos cronistas ó comentadores 
de la revolución, inconscientes creadores de la le
yenda del Dr. Francia, han velado por mucho 
tiempo ya el campo de la investigación histórica, 
dando lugar á la interpretación conjetural ó a r 
bitraria de los acontecimientos. A medida que los 
materiales se multipliquen, la crítica depure las 
fuentes, y los prejuicios, ya envejecidos, cedan su 
puesto al sereno criterio de la ciencia, la historia 
se irá renovando, hasta fijar dentro de contornos 
definidos la vida real del pasado.—Nuestras p re 
tensiones no van más allá de una modesta con
tribución á esta tarea reparadora de la verdad.
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CAPÍTULO II

El Paraguay ©olontal y las Provincias 
Meridionales

Formación económica del Paraguay—Las primeras luchas: acción 
civilizadora de la Asunción: fundación de nuevas ciuda
des—Aislamiento y abandono del Paraguay—Su opresión 
sistemática por las Provincias Meridionales—Sisas y Arbi
trios y Puerto Preciso: monstruosidad de estas imposicio
nes en beneficio de Santa Fé y Buenos Aires—Falta de 
moneda—Concurrencia comercial é industrial de los jesuí
tas—Servicio militar—Situación del campesino—Misera
ble condición de los productores—Antagonismo permanente 
con las Provincias del Sur—Cuestión de límites con Co
rrientes—El estanco del tabaco—Sus consecuencias—Soli
daridad de los intereses y de los sentimientos del pue
blo—El vínculo nacional—Origen y fundamento de la 
resistencia á Buenos Aires. *

Cuando se examina el Archivo del antiguo 
dominio español—rica cantera de explotación 
reciente—encuóntranse multitud de hechos, que 
duermen aún su viejo sueño secular, en esa in 
móvil obscuridad que parece esperar resignada L. 
tard ía  luz de la historia, la poesía, la sociología 
y el romance. Multitud de hechos, infinidad de 
matices, cuyo estudio podría darnos numerosos 
aspectos de la vida colonial y contribuir á un co
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nocimiento más exacto, á una representación más 
real, de nuestro pasado.

Esta tarea, que ya se ha comenzado á empren
der, requerirá, sin duda, por largo tiempo, la con
centración paciente de muchas energías.

Pero si es imposible, por el momento, tantear 
siquiera tan enorme labor, se puede, por lo me
nos, observar y distinguir, entre la gran variedad 
de los fenómenos, aquellos que presidieron la for
mación de nuestra nacionalidad: vigorosos desde 
que aparecen, persisten con un relieve tan m ar
cado, que impresionan, desde luego, al observador 
menos perspicaz.

Veamos, por ejemplo, á vuelo de pájaro aque
llos que más se destacan en el origen y desarrollo 
de la ciudad de la Asunción,

Movido por las noticias de Gaboto, un viejo 
capitán de Carlos V se decide á emprender la 
conquista del Rey Blanco, dirigiéndose con gran - 
de armada, y aún más grande imprevisión, hacia 
el Rio de Solís. Arriban á la margen oriental del 
Plata y fundan Buenos Aires. Pero desde el pri
mer momento el hambre les muerde con una te
nacidad más terrible que la furia de los salvajes. 
Los guaraníes de Yurú m irí (1), allá lejos, sobre 
el Atlántico, constituyen su única esperanza, salván
doles en ocasiones. Exploran el Plata y sus afluen- 
tes, #y por todas partes el espectro del hambre 
surge en sus inclementes playas ¡Por doquiera el 
indio bravio y la inmensa soledad! Mendoza, de
sesperado, se lanza al mar, con rumbo á España, 
muriendo en el camino. Y los miserables restos 
de la gran expedición, quedan bregando con los 
horrores del hambre. Pero en esto llegan del Nor
te algunos de los exploradores que habían re 
montado el Paraguay, anunciando el hallazgo de 
un oasis en medio de aquella inmensa desolación: 
los dominios guaraníes, á orillas de un extenso

(1) Santa Catalina.
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río, donde acaban de asentar la casa fuerte, ori
gen de nuestra capital, en medio de indios t r a 
tables y de abundante agricultura. El gran obs
táculo para la conquista quedaba así desvane
cido.

Resuelto el problema de la alim entación- p ro 
blema horrible que había devorado centenares 
de hom bres—destacábase con claridad el centro y 
nervio de las empresas futuras: la naciente ciu
dad de la Asunción. El abandono de Buenos 
Aires y la concentración de los españoles en la 
nueva población, no fueron obra de la imprevi
sión ó del capricho. Un poderoso móvil económi
co, acaso el más poderoso, les em pujaba á agru
parse en aquellas ignotas lejanías, que les acer
caban además á sus dorados sueños.

Pero al alejarse del mar, penetrando en las 
entrañas del continente, quedaban librados casi 
por completo á sus propias fuerzas. El núcleo co
lonial nacía é iba á desarrollarse en el aislam ien
to y el desamparo. Es de ver la lucha inicial de 
aquellos espíritus indomables. Si no es por un 
acaso, solo se comunican con el mundo á la llega
da de una expedición. Y la posesión de la tierra- 
rica  -fan tasm a  errante que atraía los descubri
mientos—se prolongaba sin término. (1)

Un feroz egoísmo se apodera de aquellos co
razones endurecidos por el sufrimiento y el desen
gaño: el factor económico aparecía casi omnipo
tente en la sociedad en formación, prov»cando

(1) Este hecho debió producir no sólo efectos de orden moral 
sino graves perturbaciones materiales, como ya lo hicimos 
notar en las Páginas de historia económica del Paraguay que 
publicamos en El Economista Paraguayo, en Marzo de 1910.

A la incomunicación y falta de moneda, decíamos en 
aquel trabajo, se unieron bien pronto las consecuencias ine
vitables de la ilusión del oro. El futuro filón que los con
quistadores contaban hallar enseguida, influyó de tal modo 
en los negocios, que hasta se modificó la forma ordinaria de
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malquerencias que degeneraban á veces en obs
curas tragedias. (1)

Los Oficiales reales,—prolongación financiera 
del M onarca-que corren con los impuestos, acen
túan los antagonismos y derrocan á Alvar Núñez, 
con el prim er golpe de Estado que hubo en el 
Paraguay, siete años apenas después de fundada 
la Asunción.

Causas económicas—los impuestos eclesiás
ticos-ocasionan ' asimismo las prim eras luchas

los contratos, reemplazándose los plazos fijos por la fecha 
incierta del primer repartimiento de oro. Y puede calcular
se lo que ocurrió, cuando esta fecha uo llegaba nunca.

Todavía se conservaba la esperanza cuando «el muy 
magnífico señor Capitán Francisco López, Teniente de Gober
nador en esta Provincia del Río de la Plata» se vió obliga
do á intervenir por los extraordinarios precios que alcan
zaban los mercaderías vendidas por el oro futuro. Lo que va
lía en España un ducado, se vendía por ciento, dice la re
solución de dicha autoridad. Las deudas se multiplicaron. 
En 1545 el Gobernador y el Cabildo de la Asunción co
misionaron á _ Martin de Orué para trasladarse á España y 
solicitar del Rey la aplicación del quinto de los repartimientos 
en la amortización de las deudas de los conquistadores. Hasta 
el pago de los impuestos se hizo un problema.

Y era, sin embargo, tal la obsesión por el metal precioso 
que todavía en 1580 escribía al Rey el canónigo Segovia, 
noticiándole, que según los peritos, no había región de Amé
rica tan*rica en minas de oro y plata como el Paraguay! 
(M. S. del Archivo de Indias).

(1) El amor tenía también mucha parte en esos odios; 
pero no debe olvidarse que, salvo rara excepción, las indias 
que compartían el lecho del conquistador eran asimismo 
agentes de producción (en la agricultura) y objetos de comer
cio. El clérigo Martin González refiere que la venta de 
indios era tan activa que «se usaba de ellas como en estos 
reinos la moneda», (Carta de Martin González al Empera
dor D. Carlos en 1556. Apéndice de la Historia de Schmidel— 
edición 1881).
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con la autoridad episcopal, que apelaba á la 
excomunión para el cobro de sus diezmos (1).

En medio de esos encontrados intereses, la co
lonia crecía, no obstante, asegurando su existen
cia. La unión con el elemento indígena aum enta
ba la población, y un mundo nuevo surgía lenta
mente en derredor de los viejos leones de la con
quista: los mestizos. Herederos de las energías y de 
los vicios de sus padres, estos mestizos, altaneros y 
disolutos, se mezclaban con pasión en las disen
siones políticas. En una ocasión, indignados por 
las excesivas imposiciones del obispo Guerra, p a r
ticiparon de la asonada contra el prelado y de su 
violento extrañamiento. «Esta es la verdadera B a
bilonia, escribía un viejo conquistador, bien pue
de llamarse esta tierra, tierra de confusión», p in 
tando con los colores más subidos el desenfreno 
de las costumbres. En 1570 ascendían á más de 
3000 los mestizos «de quince años arriba» que pu 
lulaban en la Asunción y á quienes «llaman m an
cebos de garrote, porque como no hay espadas 
traen unos varapalos terribles», escribía el comi
sario Ribadeneyra. «Son todos muy buenos hom
bres de á caballo y de á p ié . . . .  fuertes como 
unos robles, diestros de sus garrotes, lindos arca
buceros». Este enjam bre levantisco y desenfre-

(11 Este rápido bosquejo, que solo aspira á presentar 
el relieve de los principales hechos, no puede detenerse en 
los pormenores de esas luchas, en que descuella 4a figura 
del Oficial Real Felipe de Cáceres, alborotador perenne, tenorio 
.udaz y jugador desenfrenado, que en ocasiones perdió á los 

naipes hasta los versos de la artillería del Rey. Lo impor
tante para nuestro propósito, es señalar el origen de esas 
desavenencias, que en lo relacionado con la autoridad ecle
siástica, los historiadores jesuítas (y los que le siguen), han 
atribuido simplemente á la inmoralidad social. Nuestras inda
gaciones han comprobado que esas causas tenían carácter 
marcadamente económico, y así lo demostraremos con deteni
miento en otro trabajo que tenemos en preparación.
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nado, era objeto de constantes acusaciones; pe
ro constituía asimismo la única fuerza capaz 
de llevar adelante la conquista, la expansión 
colonial. Y cuando los españoles, en su mayoría 
achacosos y viejos, resolvieron acercarse al mar, 
para librarse de la incomunicación casi perm a
nente con la metrópoli, fueron los paraguayos 
«fuertes como robles» quienes realizaron el pen
samiento.

Aislados en la gran zona, circundada de 
misterios y leyendas, los conquistadores y sus 
descendientes se lanzaban con ansiedad á la 
exploración de los desiertos é iban dejando gér
menes de civilización, casi siempre á orillas de 
los grandes ríos, desde las regiones del Guapay 
hasta la boca del Paraná guazú. Así llegaron á 
fundarse Santa Cruz, Corrientes, Santa Fé y 
Buenos Aires. Trabajos de expansión, realizados 
á punta de lanza, con labor cruenta y sin nin
gún provecho! Esas ciudades no mejoraron las 
condiciones de la Asunción.

La política colonial de España debilitaba sis
temáticamente el vínculo entre las poblaciones y 
el de éstas con la madre patria. Transcurrían 
años sin que una nave de la península arlibara  
al Río de la Plata. La noticia de la muerte de 
Felipe II  se supo en Buenos Aires un año des
pués y por la vía de Charcas (1) Con razón, 
pues, un gobernador escribía en este tiempo: «de
seo yi'me á España, por que este es un destie
rro  y soledad muy grande». ¡Calcúlese cómo se
ría  el aislamiento del Paraguay!

Pero mientras la posición de Buenos Aires 
hacia inútiles las barreras artificiales de la le
gislación colonial, la geografía conspiraba por 
la incomunicación permanente del primitivo cen
tro de la conquista. Y ella se completó por el 
interés y el egoísmo de las ciudades que fueron

(1) Madero—Historia del Puerto de Buenos Aires.
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en su origen segmentos desprendidos de la A sun
ción.

Desde luego los gobernadores comenzaron por 
fijar su residencia en la ciudad de Buenos Aires, 
alejando en perjuicio de las demás, el centro ad 
ministrativo y judicial de la Provincia. A esta cir
cunstancia uníase la ventaja inapreciable de su 
situación. Aunque incomunicada años enteros con 
la Metrópoli, no tardó en establecer comunicación 
comercial con el Brasil, iniciada en 1586 por el 
Obispo Victoria. En 1597 el Comercio con el B ra
sil producía ya á la Aduana de Buenos Aires más 
de 20 000 reales plata por concepto de derechos. (1)

Estas débiles corrientes que se imponían á las 
artificiosas trabas legales, tenían forzosamente que 
crecer, con aprobación del Rey, ante la imposibi
lidad de aprovechar las ferias de Portobelo por 
la vía terrestre hacia Potosí. Delineábase, pues 
ya el predominio económico de la futura Capital 
del Virreinato, que lo ejerció desde el principio 
con un egoísmo cruel.

«Buenos Aires, dice el Dr. Juan  Agustín Gar 
cía, fue comerciante desde su origen: nació con 
el instinto del negocio, un instinto robusto y enér
gico que se afirmó durante el siglo XVII, en una 
lucha curiosa, llena de incidentes, trágica á veces, 
porque se llevaban las cosas á sus últimos extre
mos».

Así fué ciertamente. Al amparo de los errores 
económicos de la época y de una intervención fis
cal (ó municipal) opresiva y funesta, el egoísmo 
de las ciudades—reflejo del interés de unos pocos 
—trabajaba por aniquilar su recíproca expansión 
en el sentido del provecho inmediato ■ á costa 
de la miseria ajena. (2)

(1) Madero—Obra citada.
(2) El Gobernador 6 el Cabildo intervenían no solo en la 

economía interna de la ciudad, fijando precios, evitando aca
paramientos, etc, sino que regulaban el intercambio comercial
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En esa lucha desigual, el Paraguay, por su 
posición, acabó por ser una víctima permanente. 
Los hechos se produjeron casi inmediatamente, 
y llegaron á su colmo desde que el Río de la P la 
ta se segregó del Paraguay.

E ra en verdad «una lucha curiosa, llena de 
incidentes, trágica á veces, porque se llevaban 
las cosas á sus últimos extremos» como dice el 
autor de la Ciudad Indiana.

En 1621 obtuvo el Paraguay permiso para 
exportar por el puerto de Buenos Aires hasta 
cien toneladas de sus productos con derecho á 
im portar m ercaderías por igual cantidad. Pero 
cuando la Provincia se dispuso á aprovecharlo, 
se levantaron en contra el Gobernador y el Ca
bildo de Buenos Aires, impidiendo el transporte 
por la vía fluvial, que era la única posible (1) 
E n  1629 continuaba todavía el Cabildo de la 
Asunción gestionando el cumplimiento de la Real 
Cédula. Dirigióse al Consejo de Indias, protestan
do de aquella interdicción; pero cuando los plie
gos llegaron á Buenos Aires, se prohibió que 
fuesen remitidos á España. Después de seis meses

con las otras ciudades, de acuerdo con lo que consideraban 
su interés. A veces prohibía la exportación, en ocasiones la 
importación.

Bu 1597 los vecinos de Córdoba pidieron que las merca
derías del Paraguay no pudieran entrar en Buenos Aires sino 
despui»s que hubiesen introducido las suyas los comerciantes 
de aquella ciudad (Cervera. Historia de la ciudad y provincia 
de Santa Fe).

En 1613 el Cabildo de Buenos Aires prohibió la introducción 
de harinas de Córdoba y de Tucuman. (Id id) En otra ocasión 
prohibió la exportación del mismo producto á Santa Fé (Ciudad 
Indiana por García). Otras veces se detenían, eu provecho de 
una ciudad, las mercaderías que iban para otro destino, 
como lo hizo Santa Fé respecto de las embarcaciones que 
se dirigían al Paraguay. (Cervera, obra citada.)

(1) M. S. del Archivo Nacional.— Véase A p é n d i c e .
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de esfuerzos inútiles los pliegos volvieron á la 
Asunción, y el Cabildo resolvió enviarlos por 
medio de dos comisionados por la vía del Brasil. 
Estos comisionados tenían que ir por tierra. 
P a ra  el envío de una carta era necesario reno
v a r la odisea de Alvar Núñez!

Entre tanto esa clausura había reducido al 
Paraguay  á la mayor miseria. Los descendientes 
de aquellos conquistadores que fundaron Santa 
Fé y Buenos Aires, se vieron obligados á implo
ra r la caridad de los pueblos de indios para 
abastecer la ciudad. Y en ese mismo año, tra tán 
dose de amueblar la casa de un Gobernador, no 
se encontró un vecino que pudiera proporcionar 
seis sillas y una mesa. (1)

Cuando se lee en los Archivos esos papeles 
apolillados y borrosos, parece sentirse todavía la 
honda inquietud que los dictó. Inmensa angustia 
palpita entre esas líneas ya descoloridas, donde 
nuestros pobres antepasados vaciaban sus im po
tentes ansias económicas, en medio del desorden, 
de la pobreza, de los afanes sin término de una 
lucha perm anente y cruel.

Esas tendencias absorbentes que ahogaban al 
comercio paraguayo, fueron afirmándose hasta 
adquirir carácter fijo y sistemático. En el voca; 
bulario colonial se las conoce con los nombres 
de S i s a s  y  A r b i t r i o s  y  P u e r t o  P r e c i s o ; nombres 
que por más de un siglo sonaron siniestramente 
para los habitantes del Paraguay. Su origen da
ta del siglo XVII.

En 1664 el gobernador de Buenos Aires, Mar-

(1) M. S. del Archivo Nacional.— Acta capitular sobre 
recepción del Gobernador Xería.

Se resuelve alquilar una casa para el Gobernador que es
tá en viaje y «assi mismo se haga una caja 'seis sillas y
un bufete a costa de los propios de esta ciudad......hasta que
haya mas comodidad atento a que los vecinos no lo tienen 
para poderlo prestar».
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tinez Salazar, propuso al Rey un impuesto espe
cial sobre la yerba paraguaya, con el fin de for
tificar el puerto de esa ciudad. (1) Y en su virtud 
expidióse en 1680 una real cédula establecien
do un impuesto de medio peso sobre cada arroba 
de yerba introducida en esas provincias, y el de 
un peso por igual cantidad de las conducidas al 
Perú y Tucumán.

Este impuesto estaba destinado al mantenimien
to de 850 hombres en el Fuerte de Buenos Aires, 
y debía cobrarse en Santa Fé, donde forzosamente 
debían de llegar los buques del Paraguay. (2)

En aquella época esta Provincia exportaba 
anualmente más ó menos 60 mil arrobas de yer
ba, que antes de salir pagaban derecho de Alca
bala y de Romana, calculándose el costo del flete 
en cuatro reales arroba. En Santa Fé volvía á 
pagar Alcabala y Romana, descontándose en las 
ventas las taras del cuero y las averías. Y agre
gados á todo esto los nuevos impuestos, resultaban 
exorbitantes. El Paraguay protestó de ellos con 
insistencia, hasta que por fin consintió el Rey en 
levantarlos en 1717 (3). Pero de ello no se dió cono
cimiento al Paraguay, que siguió pagando los im
puestos hasta 1722, en que se reiteró aquella orden.

La liberación, si fué real, duró muy poco 
tiempo. En 1726 los impuestos fueron restableci
dos y aumentados considerablemente. (4) Pueden 
clasificarse, para mayor claridad, en la siguiente 
form í:

I m p u e s t o s  c o b r a d o s  e n  S a n t a  F é á l o s  p r o d u c 
t o s  d e l  P a r a g u a y .

A rbitrios—destinados á costear 200 soldados 
para  la defensa de Santa Fé:

2 reales por entrada de cada tercio de yerba,

(1) M. S. del Archivo Nacional.
(2) Id id id—Real Cédula de 26 de Febrero 1680.
(3) Id id id—Real Cédula del 17 de Enero de 1717.
(4) Id id id—Real Cédula de 18 de Agosto de 1726.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



EL PARAGUAY Y LAS PROVINCIAS M ERIDIO NALES 45

2 id por salida del mismo producto, no siendo 
para Buenos Aires.

2 reales por entrada de cada arroba de taba
co y de azúcar.

1 V2 real por el mismo concepto de cualquier 
carga de foráneo.

Sisas—Destinadas á las obras de fortificacio
nes de Buenos Aires y Montevideo.

6 reales por entrada de cada tercio de yerba.
6 reales poi* su salida, no siendo para Buenos 

Aires.
4 reales por entrada de cada arroba de tabaco.
De este modo por ambos derechos se cobraba 

seis reales por cada arroba de tabaco para  San
ta Fé y Buenos Aires, cantidad entonces igual á 
su precio en el mercado de Asunción.

La yerba pagaba á su vez 16 reales por ca
da tercio destinado al Perú ó á Tucuman. Un 
tercio contenía 7 arrobas, de las que cada una 
estaba avaluada en 4 reales en el Paraguay. De 
modo que la yerba se gravaba más ó menos 
en un 60 % sobre su valor.

Los productos del Paraguay no solo pagaban 
estos impuestos sino que tenían por único punto 
de exportación el puerto de Santa Fé. No podían 
seguir por agua hasta Buenos Aires. Santa Fé 
era el Puerto 'preciso. (1)

Para valorar la enormidad de este monstruoso 
tributo, impuesto á una Provincia lejana yf>obre, 
en beneficio de otras más favorecidas por su si
tuación, conviene fijarse no solo en el porcentaje 
de los derechos aduaneros sino en el itinerario 
inflexible, establecido para nuestra corriente co
mercial. Los negociantes que llevaban sus p ro 
ductos del P araguay para Buenos Aires no po
dían seguir por el río hasta su destino: era obli
gación ineludible hacer también un viaje por tie- 1

(1) M. S. del Archivo Nacional.—Real Cédula citada y 
numerosas representaciones del Cabildo.
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rra, desembarcando en Santa Fe, de donde p a r
tían las carabanas de comerciantes conduciendo 
en carretas los frutos del Paraguay.—Esta ope
ración no se efectuaba tampoco exenta de nue
vas trabas. Desde el momento del desembarco 
caían sobre los productos nuevas imposiciones, 
independientes de las ya mencionadas y los se
guían hasta Buenos Aires, donde les aguarda
ban asimismo los derechos de almacenaje y 
alcabala. Pero esto no era todo. La escasez de 
vehículos obligaba con frecuencia á los negocian
tes á liquidar sus mercaderías, malbaratándolas, 
en la misma Ciudad; pues una disposición real, 
conseguida por Santa Fé, establecía que la con
ducción no podía ser efectuada por los forasteros. 
Los santafeeinos tenían el monopolio del tran s
porte terrestre, con la particularidad de que las 
carretas eran importadas del Paraguay. De modo 
que esta Provincia no solo se veía obligada á 
sufrir el monopolio, sino á construir los instru 
mentos para el mismo; pues la escasez de ve
hículos le resultaba peor. Una autoridad de Bue
nos Aires, don Francisco P. Sanz, que tenía mo
tivos para saber lo que decía, pintaba en estos 
términos la situación del producto paraguayo, 
aun sin intervención del comerciante asunceño: 
«cualquier cosechero que condujese por su cuenta 
su tabaco á Buenos Aires se tendría por afortu
nado %1 lograr venderlo por 3 y 1/2 ó 4 pesos en 
aquella ciudad, en cuyo concepto formada la 
cuenta de ios costos de conducción á 2 ó 3 rea
les arroba, los 6 de derecho de Santa Fé, el des
embarco y almacenaje, en dicho puerto, la re 
misión del género en carretas, á 100 leguas de 
distancia hasta la capital.... el almacenaje en 
Buenos Aires, el 4 % de Alcabala, otro tanto de 
comisión, el 20 % de mermas, las cuentas del 
apoderado ó la pérdida de una cosecha si el 
mismo lo conduce, porque invierte indispensable
mente 8 meses en la ida y su regreso; sin con-
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de tirar la suma y ver la ganancia que saca» (1)
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Simultáneamente con el paulatino afianza
miento de su opresión económica por el Río de 
la Plata, el Paraguay vió nacer y arraigarse en su 
propio seno un poder formidable, dedicado á dis
putarle con ventaja sus trabajosas y escasas fuen
tes de producción y de vida: la Compañía de Jesús.

Poseedores de pobladas estancias y extensas 
zonas de tierras, de que se hicieron dueños con 
inquebrantable constancia, y que les producían 
grandes beneficios (2), los jesuítas eran asimismo 
los principales industriales y comerciantes de la 
Provincia.

Los paraguayos miraron desde un principio 
esta concurrencia como una usurpación de sus 
derechos, tanto más odiosa cuanto que se efec
tuaba al amparo de irritantes privilegios. (3)

Organizada, disciplinada, bajo hábil dirección, 
la Compañía de Jesús llevaba en sí misma una 
superioridad inmensa sobre las energías particu
lares no siempre bien orientadas: las exenciones 
que obtuvieron la colocaron arriba de toda corn

i l)  M. S. del Archivo Nacional.
(2) He aquí lo que sobre el portador escribía en 1731

el señor Angles y Gortari en su informe al Virrejl del 
Perú: «es de ponderar que aún las más de las tierras, que 
estos soldados' Españoles ocupan, son también de los Padres 
de dicho Colegio, especialmente las del paraje de Tacumbú, 
las de San Lorenzo y otras, por las cuales pagan anual
mente arrendamiento bien crecido, que cobran los dichos 
padres con notable rigor, y en los efectos que piden y que 
precisamente les han de entregar.» \

(3) Todo ello consta con profusión de detalles en las 
quejas vanamente elevadas por el Cabildo á la Keal Audien
cia de Buenos Aires y á otras autoridades—M. S. del Ar
chivo Nacional.
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petencia en la labor industrial y las empresas 
comerciales. Desde comienzos del siglo XVII los 
jesuítas obtuvieron ventajas para la explotación 
de la yerba, industria que les reportaba be
neficios considerables por su exiguo costo de p ro 
ducción y liberación de toda carga. Mientras los ve
cinos del Paraguay se veían embarazados por mul
titud de imposiciones y trabas, los Padres de la 
Compañía explotaban sosegadamente los yerba
les por medio de los indios, exportando sus p ro 
ductos á Santa Fé y á Buenos Aires «sin reconoci
miento ni registro, ni licencia de ningún gober
nador, ni pagar derecho alguno». Al mismo tiem
po estendían sus redes comerciales en el interior 
del país, por medio de agentes que acopiaban los 
productos agrícolas, especialmente los de expor
tación, é intervenían en todo género de tra n 
sacciones.

«Los padres de dicho Colegio, dice un testi
go ya citado, tienen abarcado todo ó la mayor 
parte del Comercio de la Provincia y recogen 
la substancia de cuanto produce, á lo menos en 
mayor cantidad de lo que alcanzan todos los de
más vecinos de ella, Eclesiásticos y seculares y 
se han adelantado de tal suerte los dichos p a 
dres en el manejo de todo lo que puede p ro d u 
cir utilidad y conveniencia y son tantas y tan 
opulentas las estancias que tienen, tan quantio- 
sas Jas ventas que hacen que casi penden todos 
los vecinos del arbitrio de sus Reverencias y p a 
san el amargor de ver que les disputan todo lo 
que es propiamente de los Españoles.

«De estas verdaderas causas, agrega el mismo, 
se originan el desagrado y notable aversión que 
tienen á los dichos Padres de la Compañía, quie
nes aún en tiempo de paz y serenidad ciñen y 
sujetan la Provincia; estrechándola por hambre al 
disimulo y haciéndose dueños de todas las vaca
das, y atajando y comprando en los quantos pue-
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blos inmediatos por donde precisamente han de 
pasar las tropas de este ganado, que conducen 
desde las Corrientes para el consumo y m anuten
ción de la Provincia, cerrando los caminos y ex
traviándoles todo el alivio y consuelo á aquellos 
infelices vasallos y procurando causarles todos 
cuantos atrasos pueden im aginar y cuantas cala
midades saben fomentar los poderosos para afligir 
á los desvalidos» (1)

Otro hecho capital, de marcado relieve y enor
me influencia, fue el régimen m onetario—si vale 
la frase—en medio del cual nació y creció la 
sociedad colonial.

Las leyes españolas que prohibían la intro
ducción de monedas metálicas en la circunscripción 
del Río de la Plata, no fueron en parte alguna 
tan efectivas como en el Paraguay.

Desde la fundación de la Asunción, su nacien
te actividad económica fue em barazada por la 
dificultad de los cambios, á causa de la imperfec
ción-ausencia casi—de su principal instrumento: 
la moneda.

La falta de la moneda de oro y plata y has
ta de la moneda de vellón, tenía que conducir 
fatalmente al trueque primitivo de unos frutos 
por otros. Y para evitarlo se ideó una medida 
común. Con certero instinto, los conquistadores 
adoptaron el hierro, metal para ellos prdbioso, 
porque les servía para defender sus vidas y 
ayudaba á conservarlas. (2)

Al principio, la moneda era una cuña de hie
rro equivalente á un real oro: para los cambios 
menudos se dividía la cuña en pedazos, determi-

(1) Angles y Gortari— Los Jesuítas en el Paraguay.
(2) EL primer establecimiento industrial de la conquista 

fué la herrería: el hierro tenía importancia inmensa, siendo 
el principal instrumento para atraer la voluntad indígena.

4
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nando su valor por su peso. Mas tarde diósele 
al acero idénticas funciones. (1) Pero estas mo
nedas tenían, á pesar de todo, un inconveniente 
capital: su consumo como mercadería y la difi
cultad de su renovación. El hierro escaseaba por 
tiempo, ocasionando grandes oscilaciones en el 
valor de la moneda. En 1599 resolvió el Cabil
do desmonetizar el hierro y el acero, reem plazán
dolos por las «siguientes especies»: lienzo, cera y 
caraguatá (planta cuyas fibras se utilizaban para 
tejidos y piolas).

La Corte de Madrid dió carácter legal á estas 
monedas. La ordenanza del 10 de Octubre de 
1618. declaró que «las monedas de la tierra han 
de ser especies y lo que de ello se tasase por 
un peso valga á justa y común estimación seis 
reales de plata» (2)

Cuando se generalizó la explotación de la 
yerba, reemplazó este producto á las monedas 
antedichas. Mas tarde adoptóse también el ta
baco.

El tabaco, mercancía de consumo general, era 
juntam ente con la yerba, moneda internacional 
y moneda corriente del pais. Pero su valor no 
era fijo. Al amparo de la mala moneda y de las 
condiciones económicas del pais, dictaban ley los 
que podían en esto que no sería impropio llamar 
problema monetario. Y el tabaco—moneda valía 
seguí# sus conveniencias.

Nunca esas monedas tuvieron valor unifor
me. La unidad monetaria era en cierto modo el 
peso hueco ó provincial, moneda imaginaria, co
mo el viejo marco de las naciones germánicas.

(1) Sobre este punto puede verse nuestro trabajo Pá
ginas de historia económica del. Paraguay, publicado en El 
Economista Paraguayo (número correspondiente al mes de 
Marzo de 1910), que nos ha servido en varias partes de 
guía para este capítulo.

(2) Leyes de Indias. Libro IV, Título XXIV, Ley VII.
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Este peso imaginario que servía de unidad, 
se dividía en 8 reales provinciales. La ordenan
za de 1618, ya citada, le había fijado el valor de 
seis reales plata. Pero este valor nadie le reco 
nocía sino cuando se trataba de pagar los im
puestos. En plaza se le dio tan solo el de dos 
reales de aquella moneda: de modo que dos 
reales p la ta  equivalían á ocho reales huecos.

La relación del tabaco con el peso provincial, 
en sus funciones monetarias, no era tampoco 
uniforme, lo que contribuía á aum entar la com
plicación de los negocios.

En las transacciones comerciales dentro de la 
Provincia, el tabaco era el equivalente de 4 pesos 
huecos.

Pero éstos variaban á su vez de un modo 
notable. Ya sabemos que legalmente equivalían 
á 6 reales plata. Entre los directores de la p la
za de Asunción, un peso hueco ó provincial 
valía solo dos reales de dicha moneda, sin faltar 
excepciones. Así una arroba de tabaco equivalía 
á 4 pesos provinciales, iguales á 8 reales plata. 
Por último, en las compras de tabaco hechas al 
cultivador, el peso provincial, conservando la an
terior relación con aquel producto, se depreciaba 
casi siempre con relación á la plata.

El comerciante, al recibir el producto del ag ri
cultor, le asignaba el valor de plaza, que á ve
ces era el de 5 reales por arroba (cuando tiebie- 
ra  ser 8), á lo que debe agregarse el subido pre
cio de las mercaderías. No obstante, el tabaco 
moneda, según el comprador, valía siempre 4 
pesos huecos. La variación era, pues, de éstos. 
Cuando una arroba de tabaco, por ejemplo, se 
computaba al agricultor en 6 reales plata, era 
porque el peso hueco valía real y medio en vez 
de dos.

El peso provincial, moneda imaginaria, rep re
sentaba así por sus fluctuaciones el mismo pa
pel que nuestro billete actual, sin defensa algu-
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na. Y en resumidas cuentas, su principal vícti
ma era el productor.

Pero el verdadero regulador de las monedas 
especies (yerba ó tabaco) eran los capitalista^ de 
Buenos Aires, acreedores del comercio paraguayo. 
Éste, á su vez, hacía pagar al productor gran 
parte de las cargas impuestas á sus negocios, 
aunque á la larga la miseria del uno le llevara 
también al otro fatalmente á la ruina. (1)

La población paraguaya tenía también sobre 
sí una imposición ineludible y permanente, que 
debía cumplir con frecuencia fuera de sus fron 
teras, en beneficio de las Provincias de abajo: el 
servicio militar.

Observémosla, para no extendernos mucho, 
tan sólo en el siglo XVIII. Todos los vecinos 
estaban obligados al servicio militar, de los 18 
á los 60 años, á su propia costa y con sus pro
pios elementos: cada uno debía de poseer caba
llos, armas y municiones, adquiridos y conser
vados á sus expensas, y siempre listos para el 
prim er llamado. Para el efecto dividióse el país en 
zonas militares correspondientes á determinadas 
Milicias ó Regimientos.

Y con ellos se sostenían numerosos fuertes 
y destacamentos, á ambos lados del Río Para- 
guay, *y se emprendían lejanas expediciones al 
interior del Chaco. Fatiga interminable, que a b 
sorbía gran parte del año, y duró casi tres siglos.

Pero lo gravoso de esta faena no estaba tan
to en su carácter gratuito y obligatorio como en 
su continuidad y falta de períodos fijos. Oiga
mos en esta parte las palabras de un goberna
dor. «No hay un hombre en toda la Provincia 1

(1) Este pequeño cuadro sobre la moneda se basa en 
numerosos documentos del Archivo: informes, cuentas, balan
ces, etc., etc.
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que esté libre de la esclavitud militar y no hay 
ninguno que pueda contar con su trabajo....Todos 
sufren la dura ley de estar todo el año con las 
armas en la mano, sirviendo en los cuerpos de 
guardias, en guarnecer los fuertes, en cubrir los 
pasos, en destacamentos y en todas las fatigas 
militares. Y lo poco que adquieren lo disipan 
y consumen en este servicio, que como ya se ha 
dicho y con total abandono de sus familias; lo 
hacen á su costa, viendo de más en más arru i
nadas sus haciendas, ganados y labores cuando 
vuelven de alguna expedición. Si desempeñadas 
estas funciones, se considera alguno libre por 
un corto tiempo y se dedica á su trabajo, no 
tarda en experim entar su engaño, porque al p ri
mer movimiento de los bárbaros le arrancan el 
arado de la mano, llevándolo por fuerza á la cam
p aña ......y vuelven cuando ya su trabajo está
perdido, cuando se pasa el momento de b a rb e
char la tierra....» (1)

Y el mismo gobernador agrega en otra parte: 
«La mayor parte de los alistados no tienen tie
rra  propia, siendo arrendatarios de los que la 
tienen, que sobre todas sus desdichas, tienen que 
pagar sus cánones anuales.»

H abía ciertamente exonerados; pero estos 
eran los encomenderos, los yerbateros, que paga
ban en cambio una contribución, los capataces 
de estancias y los empleados. Con lo cual el ser
vicio caía casi exclusivamente sobre los mus po
bres. (2)

Puede calcularse la zozobra en que vivía el 
campesino. Y las consecuencias de este régimen 
m ilitar inaudito.

Veamos con un ejemplo cómo estos hechos se

(1) M. S. del Archivo Nacional.—Informe del gobernador 
Lázaro de Ribera.

(2) M. S. del Archivo Nacional.—Informes de varios 
gobernadores.
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enlazaban para oprimir en sus redes al campesino 
paraguayo.

El servicio militar, ineludible, requería armas, 
municiones y caballos. Sobre todo caballos. La 
continuidad y exceso del servicio inutilizaba los 
montados. Dentro de la Provincia eran escasos y 
había que traerlos de otra parte. Pero cómo?

Cuando la escasez de caballos se hacía sentir 
en una compañía ó en un valle, se reunían tres 
ó cuatro campesinos, haciendo caja común, para 
emprender el viaje; pero la moneda, pesada y 
voluminosa, requería medios de transporte, y 
como éstos escaseaban en la vía fluvial, había 
que construir antes la embarcación. Terminada 
ésta, transportaban á ella su tabaco, prévio pago 
de derechos, y se dirigían aguas abajo hacia la 
Provincia de Corrientes.

¡Calculad lo que costaba este viaje y sus 
preparativos! Pero aún es poco. Al llegar á su 
destino, desembarcaban sus mercaderías y alqui
laban las carretas necesarias para transportarlas 
á la campaña, abandonando su pobre barca, fru 
to de tanto trabajo, por falta de comprador. Y 
en la campaña se renovaba la lucha contra el 
natural egoísmo humano. Cuando al fin compra
ban los caballos, había que llevarlos hasta el 
Paraná, pagar en el paso de Itaty  10 % de im
puesto, 5 después de pasar el río, casi siempre 
con pérdida, emprender por tierra un viaje de 
cien leguas á través de esteros y selvas, cuya 
soledad interrum pía sólo la emboscada inopinada 
del indio. (1)

Generalmente eran estos los más acomodados 
propietarios con algún ganado vacuno; pero aun 
así, nunca podían adelantar. La incomunicación, 
la mala moneda, el servicio militar, los impues- 1

(1) Nos ajustamos estrictamente á documentos inéditos 
del Archivo, cuya transcripción omitimos por no ser dema
siado difusos.
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tos, las trabas sin fin, le embarazaban, le opri
mían durante toda la vida.

«Cuando el hombre es miserable, se irrita, di
ce Taine, refiriéndose al agricultor francés del 
siglo XVIII; pero cuando es á la vez propietario 
y miserable, se irrita más aun. Ha podido resig 
narse á la indigencia: no se resigna á la expo
liación; y tal era la situación del campesino en 
1789».(1)

En medio y condiciones distintos, el agricultor 
paraguayo vivía en el mismo estado de ánimo. 
«Este malogro de su trabajo les exaspera, es
cribía en 1777 el gobernador Pinedo, y se aban
donan generalmente entregándose á una total de
sidia y no es de extrañar; porque á la verdad 
con qué aplicación se han de dedicar al trab a 
jo al considerar sobre las continuas experiencias 
el evidente riesgo de perder el usufructo. Quien 
viere sin reflexionar la conducta de esta gente 
se persuadirá que en ella reside una natural de
sidia, pero no lo es, sino desesperación de lograr el 
fruto de su trabajo, y la prueba de esto se ha
lla en ellos mismos. Tres objetos son, á los que 
por inclinación ó necesidad se aplican todos los 
abitantes en esta Provincia: unos al beneficio de 
la Yerva en los Montes donde se cría; otros á su 
conducción por el Río en las embarcaciones del 
tráfico á Buenos Aires, y otros al cultivo de la 
tierra. Los dos ejercicios primeros son penosísi
mos, de un trabajo continuo, y violento c&n ca
rencia de todo alivio y comodidad, y sin embar
go abrazan con gusto este género de trabajo, p a r
ticularmente el del Remo, y por un estipendio 
cortísimo manifestándose constantes en él por 
ver cierto y seguro su alegre usufructo, y lo 
mismo sucede con los Naturales de esta P ro v in 
cia, que pasan á las vecinas donde son rep u ta 
dos por más constantes en el trabajo, que otros 1

(1) Orígenes de la Francia contemporánea.
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ningunos, y denominados por los Españoles por 
Gallegos de la América».

Pero el trabajo, la lucha y el sufrimiento 
afirmaron otras energías. Y así se formó esa raza 
sobria y resistente, tan resistente como el urun
dey de sus bosques, según la feliz comparación 
del Dr. Domínguez.

En medio de esta opresiva situación, el P a ra 
guay tenía que desenvolverse muy penosamente, 
y cuando á impulsos de sus constantes esfuer
zos, parecía abrirse un pequeño horizonte á su 
progreso, surgían los obstáculos en derredor pa
ra  embarazarlo. Pero nuestros antepasados no des
mayaron jamás. Y para favorecer su causa, re 
cordaban á veces, con inocente candidez, los ser
vicios de su vieja estirpe conquistadora: abul
tando la tradición de una grandeza pasada—que 
le fue ciertamente en orden á valor guerrero y 
energía moral—invocaban aquellos tiempos de 
antiguo esplendor en que los paraguayos, seño
res de la conquista, derram aban con su sangre 
y su hacienda, la civilización en las desiertas 
márgenes del Paraná y del Plata. ¡Inútil recor
dación! Ya hemos visto de qué modo se les in 
terceptaba á veces hasta la comunicación postal. 
Tampoco podían esperar mayor apoyo en sus de
rechos, por ajenos que fueran á los intereses del 
Plata; pues la crónica pobreza de la Provincia 
les cerraba con frecuencia las puertas de la jus
ticia. «Este Cabildo, decía dicha corporación, á 
mediado del siglo XVIII, á las autoridades de Es
paña, informó por duplicado á la Real Audiencia 
de Buenos Aires, pidiendo se nos amparase en 
el derecho y posesión de nuestro patrimonio, y 
como no tuvimos dinero para pagar letrado y 
procurador, no fuimos escuchados.» «Está es la 
causa, agregaba, por que ha sufrido siempre 
esta República tremendos daños-.»
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Esa indiferencia se convertía en hostilidad 
cuando mediaban intereses propios, á punto de 
desobedecer las mismas órdenes del Rey. En 1717 
la suspensión del puerto preciso no fué comunica
da al Paraguay, que siguió pagando los impues
tos hasta su restablecimiento. En 1747 pidió el 
Cabildo que de los impuestos pagados por el P a 
raguay para sostener tropas y efectuar fortifica
ciones en Santa Fé y Buenos Aires, se le reser
vasen 4000 pesos anuales para ayudar sus gastos 
de guerra contra los salvajes. «Desde la creación 
de esta Provincia, decía el Cabildo, no ha moles
tado este vecindario á la real Clemencia de S. 
M. pidiendo ninguna ayuda para la defensa de 
ella», agregando que en esta ocasión «pedía solo 
una parte de lo que era suyo, por no ser justo 
que las 'Otras ciudades se m antengan y conser
ven á costa de los impuestos del Paraguay y 
que este perezca y se acabe al cuchillo de los 
mismos enemigos, sin que sea parte de los im
puestos que fructifican sus propios frutos.» En 
su tosca lengua los cabildantes decían la verdad: 
el Rey accedió á su solicitud; pero medio siglo 
después seguía todavía el Paraguay gestionando 
el cumplimiento de la real Cédula. (1) —Podíamos 
multiplicar los ejemplos.

Se trataba, pues, de una tendencia definida, 
exteriorizada constantemente en actos contrarios 
á los intereses económicos del Paraguay, qi^e p ro 
vocaban igualmente una resistencia tenaz, bien 
que infructuosa, durante toda la dominación espa
ñola.

Y para que á los motivos de estos antago
nismos nada faltase, suscitósele. á la Provincia, 
sin fundamento alguno, un pleito de fronteras, 
que halló apoyo en la autoridad de Buenos Aires 
y ocasionó la segregación provisoria de una im
portante zona territorial del sud. 1

(1) M. S. del Archivo Nacional.
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Desde principios del siglo XVIII comenzaron 
os correntinos á pasar con alguna frecuencia el 

Paraná, atraídos principalmente por el incentivo 
de las ricas estancias jesuíticas de Santa María 
y San Ignacio. Los padres de la Compañía se 
quejaron al gobernador del Paraguay de los g ran
des perjuicios que les ocasionaban estas entradas 
en ajena jurisdicción, pues á más de los robos 
de hacienda denunciábanse la apertura de sen
deros que facilitaban las irrupciones de los 
indios.

«El Gobernador, en vista de esta representa
ción mandó despachar cartas de justicia á los de 
Corrientes, para que requiriesen á sus vecinos, 
excusaran las entradas á dichos lugares, con aper
cibimiento de ser expelidos y despojados de sus 
caballos, como efectivamente se libró despacho 
con fecha 22 de Noviembre de 1720, que hizo pu
blicar en Corrientes su Teniente Gobernador en 
22 de Diciembre del mismo año». (1)

La eficacia de estas medidas fué, no obstante, 
de muy corta duración. Los correntinos reiteraron 
posteriormente sus entradas, dedicándose con es
pecialidad á la explotación de los bosques, y aun
que no fundaron ninguna población permanente, 
uno de ellos, llamado Pedro González, llegó á dar 
su nombre á una importante zona de este lado 
del Paraná. El Gobernador del Paraguay, urgido 
por ^ tras  atenciones, se dió muy tardíam ente 
cuenta de estos hechos; y al amparo de esta to
lerancia forzosa, la provincia de Corrientes p lan
teó sus derechos á la margen superior del Río 
Paraná, invocando como actos posesorios aque
llas clandestinas usurpaciones.

Establecido el Virreinato del Río de la Plata 1

(1) Extracto del expediente en tres cuerpos sobre la 
cuestión de límites entre el Paraguay y Corrientes hecho 
por don Ricardo Trelles—Reproducido en la «Colección de 
datos y documentos referentes á Misiones» Corrientes— 1877.
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y nombrado gobernador del Paraguay Don P e
dro Meló de Portugal, quedó éste encargado de 

. dar un corte provisorio á dicha cuestión de fron
teras interprovinciales; al efecto convínose poco 
después con el gobierno de Corrientes que los 
paraguayos extenderían sus poblaciones hasta Cu- 
rupaity, quedando á los correntinos el terreno 
restante hasta el Paraná, «sin perjuicio de los 
derechos del Paraguay que reconoce por suyo 
aquel terreno según instrumentos antiguos y solo 
á fin de evitar disensiones y poblar la costa.» (1)

Entre tanto, el Cabildo de Corrientes había 
resuelto ocupar y fortificar Curupaity, á cuyo fin 
fue comisionado con fuerzas suficientes, el Maestre 
de Campo D. Juan Benítez Arrióla, con orden de 
apoderarse de las haciendas existentes en esa co
marca y m antener la posesión del terreno. Y así 
fué que cuando el Gobernador Meló, ajustándose 
al anterior convenio, despachó gente para poblar 
aquel lugar, halló que los correntinos, según el 
mismo refiere, «procuraban establecerse y aun amo
jonaron la tierra sin pasarme acuse, llevándose 
del camino animales pertenecientes á este vecinda
rio.» (2) Los paraguayos protestaron de esta usur
pación y ocuparon con sus milicias el lugar men
cionado; y entonces el Cabildo de Corrientes se 
dirigió al Virrey presentando los hechos como 
«un violento despojo que pretendía inferirle la 
Provincia del Paraguay» y reclamando como suya 
toda la región extendida desde el P araná íiasta 
el Tebicuary

De esta extraña manera vino á entablarse al 
Paraguay un pleito de límites, que pretendía 
arrancarle una considerable zona del sud, preci
samente en los momentos en que la Corte de E s 
paña, á indicación del Virrey del Río de la Plata,

(1) Nota del Gobernador Meló de 31 de Marzo de 1779. 
— Colección de documentos citada.

(2) Oficio del gobernador ya citado.
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consentía en una desmembración todavía mayor 
de nuestro territorio hacia el Norte, subrogando 
en la fijación de fronteras con Portugal, Ja línea 
Igurey — Corrientes por la de Iga tim í—Ipané. (1)

A pesar de los incontestables derechos del P a 
raguay, esa reclamación prosperó en los estrados 
del Virreinato. Las milicias paraguayas fueron 
compelidas á abandonar sus posiciones, y la ciu
dad de Corrientes puesta en posición de la mi
tad de la zona litigada. La resolución del Virrey 
Vertiz iba mucho más allá de las verdaderas as
piraciones de la Provincia vecina, circunscritas 
en sus comienzos á Curupaity, y fue con razón 
considerada por ella misma como un favor seña
ladísimo. (2)

El Paraguay no abandonó por eso la defensa 
de sus derechos, el asunto pasó á la Corte de 
Madrid. Pero los correntinos continuaron en 
sus posesiones; y en 1810 ocupaban, mientras se 
fallara el pleito, desde el Arroyo Hondo hasta el 
Paraná.

Esta desmembración territorial sancionada por 
el Virrey, bien que con carácter provisorio, á más 
de lesionar tan injustamente los derechos del P a
raguay, ocasionándole gastos y molestias interm i
nables, dió asimismo margen á los perjuicios más 
sensibles para el campesino paraguayo.

(P  Real Instrucción de 6 Junio de 1778. Puede calcu
larse á lo que habría quedado reducida la sección Oriental 
del Paraguay, á haberse llevado á cabo todas esas desmembra
ciones. Felizmente, debido á los esfuerzos del gobernador 
Alós y á los reconocimientos de Azara, aquella resolución fué 
anulada en 1793 (Real Orden de 6 de Febrero) restablecién
dose la línea Igurey— Corrientes, de acuerdo con el tratado de 
de 1777.

(2) En la sesión capitular en que se dió lectura de la re
solución citada se acordó «responder á su Excelencia agrade
ciendo el favor y caridad que ha hecho á esta Ciudad».— Co
lección de datos y documentos citada
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Adyacente al fortín de Curupaity estableció 
Corrientes una reducción de indios del Chaco, que 
se convirtió en una banda de salteadores. (1) Los 
indios bien armados y en gran numero caían 
inopinadamente sobre las granjas- y estancias de 
Ñeembucú, saqueando las propiedades, asesinando 
á sus moradores y llevándose cuanta hacienda 
encontraban á su paso.— En 1809 denunciaba el 
gobernador Velasco al Virrey que el año ante
rior habían robado como 1500 cabezas de ganado 
y gran cantidad de caballos y yeguas, y que al 
amparo de la impunidad «se consideraban auto
rizados para saquear impunemente á todos aque
llos infelices vecinos, que no hallan auxilio, ni 
recurso para evitar tan repetidos daños». (2)

En el último cuarto del siglo XVIII, una me
dida importante, el establecimiento del Estanco

(1) Oficio del Gobernador del Paraguay al Virrey Cis- 
neros el 2 de Diciembre de 1809. Colección de datos etc. citada.

(2) Para darse una idea de la profunda irritación que 
estos hechos produjeron, es necesario tener en cuenta lo que 
significaba para el campesino paraguayo su pequeña hacienda 
vacuna.

Si el maiz fué para el conquistador el oro de la tierra, 
cuyo seno fecundo le permitía florecer y fructificar dos veces 
al año, el ganado representó, no obstante, desde los primeros 
tiempos su aspiración económica más enérgica. T  así 'debía 
de ser: en medio de la inseguridad de aquella vida batallado
ra, era la única riqueza permanente y segura, «riqueza indi
soluble, unida para siempre á la duración.»

Para el colono y sus descendientes, cuya situación, según 
hemos bosquejado cambió muy poco, seguía siendo la misma 
cosa. Cuando Belgrano se retiró del Paraguay, después de su 
fracasada empresa militar, observó ese hecho con gran admi
ración, escribiendo á la Junta de Buenos Aires que los para
guayos eran «amantes á sus vacas y caballos á un grado que yo 
no puedo bien explicar.»
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del tabaco, anunció al Paraguay la introducción 
de la moneda metálica.

El Director de la Renta, D. Francisco de Pau
la Sanz, se trasladó á la Asunción, con el fin de 
organizar la administración del Estanco en la 
Provincia. Inteligente y activo, adoptó muy pron
tas y oportunas disposiciones, acentuando las ven
tajas que esta medida reportaría  al Paraguay con 
la introducción de la moneda. Abrió en la Capital 
una matrícula para inscribir á los cosecheros que 
desearan contratar una cantidad determinada por 
año, prometiéndoseles el pago en moneda sellada, 
precios fijos y hasta adelanto de dinero.

Obtener dinero y precios fijos tenía que ser 
el anhelo del productor.

Pero desde el prim er momento despuntaron 
tres tendencias antagónicas: los intereses de la 
Renta, los intereses de los comerciantes y la des
confianza del campesino. El Director Sanz se 
enredó en discusiones con el Cabildo sobre el 
precio del tabaco; y los campesinos, poco habi
tuados á recibir favores, no se mostraron dis
puestos á contratar.

Por fin todo pareció allanarse, - dejándose al 
productor libertad en la extensión de sus cultivos, 
y estimulándosele con la exoneración del servicio 
militar.

Poco tiempo después recibió el gobierno una 
real/urden para el restablecimiento de la fábri
ca de tabaco negro, que se había ensayado ya 
en años anteriores. (1) 1

(1) Las ganancias que obtenía Portugal de esta indus
tria establecida en el Brasil, y cuyo producto tenia mucho 
consumo en Sevilla, determinaron á la Corte de España á 
ensayarla en el Paraguay.—La fábrica se estableció durante 
el gobierno de Sanjust, bajo la dirección de competentes 
maestros portugueses. Los gastos de explotación corrían á car
go de las reales cajas de Buenos Aires. Todo hacía esperar 
■que esta industria daría buenos resultados. La primera par-
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La fábrica se estableció en San Lorenzo, anti
gua posesión de los jesuítas cercana á la capital, 
contratándose para su dirección diez maestros 
portugueses. Los indios de los pueblos vecinos, 
principalmente los de Yaguarón, fueron utiliza
dos allí, en gran número, como peones y opera
rios prácticos en la industria.

No había transcurrido, sin embargo, dos años 
cuando el Virrey ordenó al Paraguay, el envió 
de mil soldados al Río de la Plata. (1) El exce
sivo número de este contingente, obligó al go
bernador á echar mano de los mismos agriculto
res exonerados. Consecuencia: desavenencias del 
Gobernador con la Administración dei Estanco; 
indignación general de los agricultores.

El cultivo del tabaco y la fábrica de San Lo
renzo siguieron, no obstante con relativo éxito.

Casi todo el negocio de la Renta se sostenía 
con los productos del Paraguay, obteniéndose al 
principio beneficios considerables (2). «El estanco

tida de 950 @ de tabaco negro remitido á España fué repu
tada, previo minucioso examen, superior al elaborado en el 
Brasil. La Corte demostró el más vivo interés por el desarro
llo de la industria, recomendando la extensión de los culti
vos y la compra del tabaco á precios convenientes. Hasta 
los pueblos jesuíticos fueron comprendidos en esas disposi
ciones.

A pesar de tanto apresto administrativo, el entusiasmo 
decayó muy pronto y á los pocos años la fábrica se clausuró.

(1) Estas tropas fueron enviadas en 1781 al mando del 
Teniente Coronel D. "José Antonio Yegros, padre de Fulgencio 
Yegros. Estando ya en el Río de la Plata, parte de ellas se 
sublevó, en ausencia de su jefe y volvió al Paraguay, por 
haber sospechado que se la iba á hacer marchar al Perú. (M. 
S. del Archivo Nacional).

(2) En las Noticias sobre el gobierno del Virrey Arredon
do publicadas por el Dr Vicente Gv Quesada (Revista de Bue
nos Aires núm. 70) consta, según un estado oficial, que todo 
el tabaco en rama vendido durante el primer quinquenio fué
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era, pues, una mina, dice el Dr. Quesada: aumen
tar el consumo era todo el secreto para acrecentar 
aquella renta, considerable entonces entre las del 
Virreinato». Pero su mala administración en la 
Capital produjo precisamente todo lo contrario: la 
demanda no respondió al gran stock que se ha
bía venido acumulando. Y para salvar el taba
co depositado en los Almacenes de la Dirección 
General, las autoridades consideraron el medio 
más seguro decretar la ruina de la producción p a 
raguaya.

El 13 de Febrero de 1789 ordenaba en conse
cuencia el Virrey al Gobernador del Paraguay 
que el cultivo del tabaco en toda la Provincia 
debía limitarse en lo sucesivo á 8.000 arrobas anua
les! La elaboración del tabaco negro fue asimis
mo suspendida, cerrándose la fábrica de San Lo
renzo. Fluyen naturalm ente las consecuencias de 
esta disposición. Este golpe inopinado se hizo 
sentir en todo el resto del período colonial.

La introducción de la moneda metálica fué, por 
lo demás, muy limitada: el tabaco y la yerba  no 
perdieron su carácter monetario, que debí loa 
traer fatalmente el resultado que señala la cono
cida ley de Gresham. (1)

de procedencia paraguaya.— Casi todo el tabaco negro fué 
también del Paraguay. Los cigarros, cigarrillos y polvillos eran 
con toda seguridad confeccionados en gran parte con tabaco 
paraguayo.

En cuanto al beneficio que obtenía la Renta, puede juz
garse por lo que sigue. El tabaco en rama, que por arroba 
le costaba término medio un peso cuatro reales, se vendía á 
12 pesos y medio; descontados los ingentes gastos de una 
administración mal organizada, quedaba siempre una utilidad 
líquida de 5 pesos cuatro reales: la ganancia que se obtenía 
del tabaco elaborado ascendía á 19 pesos y medio. Y estas ga
nancias crecieron en los primeros aíios.

(1) Veinte años después de establecido el Estanco de 
tabaco decía un gobernador: «El Comercio, si es que merece

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



EL PARAGUAY Y LAS PROVINCIAS MERIDIONALES 65

Vése, pues, cómo hasta la creación del estanco 
del tabaco que en las especiales condiciones 
del Paraguay, pudo haber sido un accidente fa
vorable, resultó tan sólo un nuevo elemento de 
perturbación económica, funesto para  la produc
ción. Parecía que una negra fatalidad empujaba 
cuanto venía del lado del Río de la Plata!

Tales son, resumidos en lo posible, los hechos 
que se destacan en el origen y desarrollo del P a 
raguay colonial.

Claro es que no pretendemos haber señalado 
todos, sino aquellos, que en nuestro sentir, se ma
nifestaron más vigorosos desde el principio, y ejer
cieron mayor influencia en los destinos del P a ra 
guay y en el espíritu de sus habitantes.

Examinemos, en efecto, lo que nos ha queda
do de aquella vieja sociedad—actas capitula
res, testimonios de los vecinos, informes de los 
gobernadores, etc.—y hallaremos entre multitud 
de hechos parciales, de intereses fugaces, de an
tagonismos mezquinos ó generosas aspiraciones 
muertas en flor, (1) una preocupación constante,

este nombre unas limitadas transacciones que se hacen por 
permuta, por la falta de moneda...»—S, M. del Archivo Nacional.

En las cuentas y balances de esta época se usaban siem
pre tres columnas: una para el tabaco, otra para la yerboy 
otra para la moneda metálica, estando esta última casi siem
pre en blanco.

(1) Persistente anhelo del Paraguay colonial fué la difu
sión de la instrucción pública, y corresponde al Cabildo de 
la Asunción la gloria de haber sido su principal agente.

Las condiciones generales del pais, la guerra permanente, 
la mala y escasa vialidad, la pobreza crónica y la,trabajosa vi
da campesina, tenían que ahogar fatalmente las mejores ini
ciativas. Pero los esfuerzos del Cabildo fueron tan tenaces 
como los obstáculos. Numerosos son los casos que podíamos 
citar. Y es digno de eterna memoria que esos esfuerzos se-
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tenaz, uniforme, invariable, expresada de un mo
do tan intenso y tan igual que parece form ar una 
sola voz que vibra incesantemente durante tres 
siglos. Preocupación y ansiedad por su aisla
miento, su desamparo, su odiosa organización 
militar y su opresión todavía más odiosa por las 
Provincias meridionales.

culares que la adversidad nunca abatió, se inspiraran en el 
gran principio de la instrucción gratuita y obligatoria.— En 
1715 acordaba el Cabildo sobre este particular, con motivo 
de algunas escuelas recien fundadas, nombrar autoridades en
cargadas de vigilar si los maestros cumplían su obligación 
y si los padres enviaban á sus hijos á las escuelas, «conmi
nándolos y apremiándolos á ello». (Acta Capitular del l.° 
de Julio..—M. S. del Archivo Nacional).

Cuando vemos esas tentativas de enseñanza gratuita y 
obligatoria en tan remota fecha, en el Paraguay, confesamos 
la inmensa simpatía que nos inspira nuestro lejano pasado. Y 
con respetuosa admiración acojemos el recuerdo de nuestros 
obscuros antecesores, que en medio de la miseria, la incultura 
y  el aislamiento de esta tierra, disponían en pro de la edu
cación lo que más de un siglo después era todavía una aspira
ción de la Francia, rica y poderosa!

Pero esas tendencias educativas no se limitaron á la ins
trucción primaria. Desde comienzos del siglo XVII gestionó 
el Cabildo la instalación de estudios superiores, debiéndose 
á su iniciativa la fundación del Colegio de los Jesuítas, erró
neamente atribuida á Hernandarias (como lo hemos probado 
en La enseñanza en el Paraguay durante la dominación es
pañola—publicada en La Prensa). Desgraciadamente dicho es
tablecimiento no dió el resultado que se esperaba: después 
de numerosas tentativas, sin fruto alguno, para obtener la co
laboración educacional de los jesuítas, resolvió el Cabildo, á 
principios del siglo XVIII, establecer un colegio superior por 
su propia cuenta, costeándolo con el producido del estanco 
de la yerba y solicitando del Rey que «dicha casa de estu
dios pueda ser Universidad».— Esto ocurría precisamente el 
mismo año en que el Cabildo disponía que la instrucción fue
se obligatoria y gratuita.
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Todos estos hechos, y cuantos contribuyeron 
á la constitución económica del Paraguay, regu
lando su vida en un período de tres siglos, te 
nían forzosamente que consolidar en los espíri
tus un cierto orden de sentimientos, cuya expre
sión, según ya señalamos, perdura vigorosa y 
uniforme en los documentos de la época colonial.— 
La lectura de esos documentos revela la ex is
tencia de un fuerte sentimiento de solidaridad: 
solidaridad en el sufrimiento, solidaridad en las 
protestas, solidaridad en la indignación sorda 
que produce el esplendor ajeno considerado co
mo causa de la miseria propia. Sentimiento que 
se extiende, además, á cuanto afecta al esfuerzo 
ó al orgullo colectivo bajo la calificación de p a 
raguayos. (1) Es frecuente asimismo escuchar la 
palabra p a tria  expresada en un sentido m arca
damente regional y propio. (2)

Todo ello venía elaborando, en el transcurso 
del tiempo, el fuerte vínculo nacional.

La raiz de este vínculo la encontramos des
de el principio cimentado en el orden económico. 
Y así, cuando vemos al pueblo levantarse a ira
do contra un obispo, contra los jesuítas ó con
tra  cualquiera autoridad, bajo banderas que pro-

Glorioso año el de 1715! Año en que aparecen por pri
mera vez en nuestra historia tan grandes pensamientos, ex
presados por los mismos que poco después alentaron bajo ^  
pendón de los comuneros, la ruidosa revolución que por más 
de un decenio puso á prueba la virilidad y el empuje del 
pueblo paraguayo.'

(1) Pueden verse en las actas capitulares la mención 
del mérito de los paraguayos, de las tropas paraguayas que 
acuden á defender á las Provincias vecinas, etc.

(2) Entre numerosos ejemplos podemos citar el de D. Pablo 
José Vera, Comandante del Tercio de Capiatá, quien informaba 
á su superior en 1811, á cerca de la batalla de Paraguarí, 
que todos sus oficiales habían luchado «con honra en la glo
riosa defensa de la Patria».—(51. S. del Archivo Nacional).
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clam aban, á veces, avanzados principios, no nos 
engañemos creyendo encontrar en esos hechos 
móviles puramente políticos. El pueblo paragua
yo tardó  sin duda mucho tiempo en darse me
diana cuenta de sus derechos; pero tuvo siem
pre una visión bastante clara de sus intereses.

Imaginémonos esta Provincia tal como era en
tonces, abandonada en el corazón del continente, 
dentro de su circunscripción, con su pueblo homo
géneo, su educación severa (1), su lengua expre
siva y enérgica, sus intereses de un mismo orden, 
su vigorosa y persistente aspiración económica.— 
Imaginémonosla, recordando los factores que presi
dieron su desenvolvimiento; y habremos por fuer
za de reconocer que esta Provincia constituía 
una sociedad con carácter propio—sin semejanza 
con Provincia a lg u n a—dentro de la vasta exten
sión del Virreinato. Y reconoceremos asimismo 
en la uniformidad, en la cohesión de sus elemen
tos constitutivos, de sus caracteres psicológicos, 
en el especial proceso histórico de su propia vida, 
los sólidos fundamentos de la nacionalidad. (2)

(1) D. Matías Anglés y G-ortari, Corregidor de Potosí, que 
visitó el Paraguay, comisionado por el Virrey del Perú con 
motivo de la revolución de los comuneros, encomiaba en su 
informe «la crianza quedan á sus hijos» los paraguayos. «De es
to nace, decía después, el ser tan sufridos y aguantadores en 
el trabajo, la hambre y demás calamidades, y al mismo tiem
po tan firmes por lo general, y tan resueltos para defender 
el País, y la razón de sus causas.»

(2) Los naturalistas suizos Rengger y Longchamp que 
visitaron el Paraguay pocos años después de la independen
cia, pudieron observar las peculiaridades del carácter para
guayo y la cohesión moral del pueblo. Hablando de las fu
nestas consecuencias de las ejecuciones del año 20, dicen: 
«Los paraguayos hasta entonces se habían distinguido de los 
otros pueblos de la América del Sud por el espíritu de 
unión que de todos ellos hacía por decirlo así una sola fa
milia». Y más adelante, refiriéndose á los de la época colo-

»
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«Sin duda el sentimiento nacional, dice Novi- 
cow, se experimenta siempre de una manera con
fusa, pero no comienza á llegar á la luz plena de 
la conciencia más que de una m anera muy lenta. 
A las veces estalla en los momentos de crisis, 
aliándose entonces con consideraciones de orden 
económico ó político».--Fue así precisamente como 
estalló en el Paraguay, cuando ocurrió la gran 
crisis que nos llevó á la independencia: el senti
miento de la nacionalidad apareció vigoroso, 
aliándose con consideraciones de orden econó
mico.

Dentro de las condiciones generales del rég i
men colonial, el Paraguay vió surgir otro poder 
más inmediato, más directo, que le envolvía en 
un sistema de opresión permanente: Buenos Ai
res.—Vivió sometido á dos influencias: España y 
el Virreinato. Pero de esta doble cadena, la de 
la madre patria resultaba muchísimo más lejana, 
más floja y llevadera.—Y así, cuando el prim er 
soplo huracanado llegó hasta  aquí, anunciando 
las grandes agitaciones de la revolución am erica
na, el Paraguay se irguió como un solo hombre, 
dirigiendo su atención, no hacia España, sino 
hacia Buenos Aires.

El prim er voto del Paraguay aún colonial fue 
sacudir la influencia de Buenos Aires: la prim e
ra  condición para mantener buena armonía con 
Buenos Aires, la liberación de sus garras adua* 
ñeras. E l P araguay se puso de pié, como un solo 
hombre, con una resolución inquebrantable, movi-* 
do por un solo impulso, por una sola aspi
ración.

«Mostremos lo que somos y debemos ser, de
cía el Cabildo abierto de 1810, para evitar ser

nial: «Aislados, así por la situación del pais como por su 
idioma, se han distinguido siempre de los demás criollos por 
su espíritu nacional» (Ensayo histórico sobre la revolución 
del Paraguay).
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subyugados por nadie que no sea nuestro legí
timo soberano ó su representante, sin ir á fuera 
de nuestro territorio á molestar á ninguno, ni 
permitir que nadie altere nuestra tranquilidad.» 
Este fue el program a del Paraguay ante los pri
meros sacudimientos del Virreinato; program a que 
cumplió al pié de la letra en Cerro Porteño y 
Tcicuary, y que, en lo fundamental, dirigió su 
conducta después del 14 de Mayo de 1811.

El estudio de los factores predominantes en 
la formación del Paraguay colonial, nos ha con
ducido naturalm ente al conocimiento de la natu
raleza é intensidad de los móviles que animaban 
al pueblo al estallar la revolución.

Esta es, en nuestro sentir la m anera como 
debe estudiarse nuestra historia, según lo hemos 
indicado al fin del capítulo anterior. La omisión 
de este método ha originado numerosas inexacti
tudes y errores.

El desconocimiento ú  olvido, de la formación 
histórica del pueblo paraguayo, ha llegado á p re
sentarlo en el escenario de la independencia, co
mo un grupo social de volición indefinida, incons
cientemente inclinada á anexarse á Buenos Aires, 
de lo que se libró mediante el caso milagroso del 
Dr. Francia, ser ideal de especie desconocida, que 
^ibertó á un pueblo contra su voluntad, para pe
trificarlo, después, en la estéril inmovilidad con 
-que se petrificó él mismo en su antro lúgubre y 
solitario. Parece increible que se pueda tener de 
los hechos una concepción tan contraria á su evo
lución natural.

Los escritores que tratan  de la independencia de 
su pais, buscan sus causas y fundamentos en el 
pasado. Brillantes plumas argentinas así lo han 
hecho, reconociendo, por lo general, la primacía 
de los móviles económicos en los orígenes de la 
gran lueha.
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Con el Paraguay sucedió cabalmente la mis
ma cosa. Pero, según ya vimos, al estallar la 
revolución los intereses del P araguay  no coin
cidían con los de Buenos Aires; al contrario, 
eran antagónicos. Al estudiar sus causas, no 
podemos, pues, indagar una misma serie de fenó
menos.

Orientar de otra manera el estudio de nues
tra historia, es caminar por sendas extraviadas 
y llegar á conclusiones completamente falsas.

Un solo ejemplo dem otrará concluyentemen
te esta verdad.

El 6 de Noviembre de 1777, el Virrey don 
Pedro de Cevallos dictó su muy citado auto de 
comercio libre, que abrió las puertas de Perú y 
Chile á las energías comerciales del Río de la 
Plata. «Como un río detenido al que se rompen 
repentinam ente los diques, dice el General Mitre, 
el comercio se precipitó como raudal que busca 
su nivel, derram ando á su paso la riqueza y la 
abundancia». Sigue después exponiendo las g ran
des ventajas que proporcionó el Reglamento del 
comercio libre, iniciando «los grandes días del 
apogeo comercial para el Río de la Plata» de que 
participaron «emancipados de la servidum bre Li
ma, el Alto Perú, Chile, el Paraguay  y las provin
cias del interior».

Miradas así las cosas, resulta que el Paraguay 
inauguró con el Virrey Cevallos un período de 
gran prosperidad, lo que es completamente^ in
cierto, como ya hemos visto. Precisamente en 'esa  
época, un gobernador, impresionado por la mi
seria de la Provincia, escribía al Rey: «Necesita, 
Señor, de redención el Paraguay». La única ven
taja que obtuvo fué la suspensión del puerto 
preciso; pero los impuestos no solo continuaron, 
sino que fueron aumentados: en 1779 se gravó 
en 2 reales «cada arroba del tabaco del estanco, 
derechos que pagaban los del Paraguay» (Cer- 
vera, Historia de la ciudad y Provincia de Santa
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Fé). Y sehan  referido ya las perturbaciones, funes
tas para nuestra producción, que ocasionaron la 
mala administración del Estanco del tabaco en 
Buenos Aires y los manejos de sus agentes en 
el Paraguay.

Para conocer la génesis y el afianzamiento de 
la independencia del Paraguay, necesitamos, pués, 
aclarar el pasado, no solo Con relación á España, 
sino con relación á las Provincias del Sur y muy 
especialmente con relación á la Capital del Vi
rreinato.
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CAPÍTULO III

El Paraguay y Buenos Aires

Agravación del servicio militar: sus desastrosas consecuencias 
económicas—Anhelo de reformas por parte del Paraguay: 
oposición de Buenos Aires—Los paraguayos en la de
fensa del Río de la Plata: efectos de esta imposición— 
Situación militar del Paraguay en 1810—La revolución 
de Buenos Aires y el sentimiento de la Provincia—Di
plomacia de la Junta Gubernativa de las Provincias del 
Río de la Plata—Misión de Espinóla—Carácter de este 
jefe—Sus errores iniciales—Conmoción de la campaña 
Sur—Actitud de Yelasco—Nuevas imprudencias del co
misionado porteño: fuga y persecución de Espinóla—El 
Congreso del 24 de Julio, expresión del espíritu público 
—Primer voto del Paraguay contra la autoridad de Bue
nos Aires.

En el capítulo anterior hemos señaladlo una 
de las imposiciones más pesadas para el j'ueblo: 
el servicio militar. Este servicio se tornaba odioso 
cuando se le imponía para ajena jurisdicción. Y 
el Paraguay lo sufrió con diverso intervalo, casi 
desde la fundación de Buenos Aires.

En las condiciones de vida del campesino y 
arin de las clases acomodadas, estas ausencias 
forzadas del hogar significaban para muchos la 
ru ina y la miseria.
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Los contingentes exigidos eran á veces consi
derables, dadas la población de la Provincia y las 
obligaciones del mismo género dentro de sus fron
teras. Desde fines del siglo XVIII fueron asimis
mo más frecuentes é imperiosos.

Las cuestiones de límites con Portugal, tan  
desdichadamente orientadas por la madre p a tria , 
y las complicaciones de la política internacional 
española, pusieron en pié de guerra gran parte 
del Virreinato, tocándole al Paraguay una p a r
ticipación considerable. No solo tenía que aten
der la extensa línea de su frontera con el Bra- 
cil y las fortificaciones del Chaco, sino también 
la defensa del Río de la Plata y de las Misiones 
del Uruguay. «Los recursos de la Provincia, de
cía en 1801 un gobernador, se han agotado con los 
considerables recursos que he remitido á aque
llos pueblos (Misiones). En efecto, pasan de 1000 
hom bres los que sucesivamente han marchado á 
ellos, y yo he quedado tan desprevenido de a r
m as y gentes que no sé de qué recursos valer
me para  defender este Pais». (1)

El tráfago militar, desordenado é incesante, 
llenaba toda la Provincia. Pudo haber sido so
portable con la formación de tropas regulares á 
sueldo, bajo la dirección de militares de carrera. 
Pero los esfuerzos del Paraguay fueron inútiles 
en ese sentido. Poderosas influencias entorpecían 
en Buenos Aires esas reformas, desfavorables á 
sus ingreses, y la superioridad no las consintió.

El ¿persistente silencio de las autoridades del 
Virreinato sobre el mejoramiento del servicio 
militar, producía una irritación profunda, pues 
en el Paraguay no se desconocía su causa. Á fi
nes del siglo XVIII escribía, á este propósito, el 
gobernador del P araguay á D. Francisco de 
Saavedra: «El gobernador don Agustín F ernan 
do de Pinedo dirigió á S. M. un difuso informe 1

(1) M. S. del Archivo Nacional.
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el 29 de Mayo de 1775 en donde explicó con bas
tante exactitud las aflicciones y tormentos del 
Paraguay, ofreciendo acordar con el Ministro 
Principal de Real Hacienda, Don Martin Joseph 
de Aramburú, los medios y arbitrios de ocurrir 
á la mantención de alguna tropa reglada para re
mediar los males. Este papel me puso en el em
peño de exam inar qué arbitrios fueron los p ro
puestos á S. M., y no encontrando en el Archivo 
documento alguno que tratase del asunto, le pe
dí informe al citado Aramburú, quien lo desem
peño en los términos que Y. E. verá en el papel 
n.° 1. Las noticias comunicadas por este experto 
y celoso Ministro me hicieron inferir que Pinedo 
no encontró recursos para verificar sus buenas 
intenciones, y que esta ciudad conociendo que los 
desórdenes iban tomando cada día más incre
mento, suplicó ahora diez años se llevase la pa
labra  de la verdad hasta los pies del Trono, pro
poniendo en el testimonio que tengo la honra 
de pasar á manos de Y. E., los medios de orga
nizar el país, dando á la industria y al comer
cio al fomento que necesitan y á la frontera una
fuerza respetable.....Ignoro si esta representación
fue ó no atendida, aunque hay motivos que p e r
suaden que el influjo de quatro ó seis comer
ciantes de Buenos Aires, demasiado interesados 
en el giro de la yerba, pudo tal vez detener el 
curso del expediente». (1)

Posteriormente el gobernador don B frnardo  de 
Vela seo, propuso á la superioridad la Iformación 
de un batallón de 600 hombres, para la iefensa de 
Misiones, y la creación de un cuerpo permanente 
en sustitución del opresivo servicio militar vigen
te desde la conquista. «De la creación de este 
cuerpo, exponía el gobernador Velasco, resulta
rán  incalculables ventajas á la Provincia, tran s
cendentales al estado y real erario: sus vecinos 1

(1) M. S. del Archivo Nacional.
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cultivarían los campos, en la firme esperanza de 
recoger el fruto de sus tareas, vivirían tranquilos 
en sus poblaciones, sin abandonarlas huyendo de 
las fatigas de las fronteras, á que se les obliga 
sin prest ni ración; y finalmente se podría con
ta r con un cuerpo capaz de sostener el honor de 
las armas en toda ocurrencia.» Las reformas p ro
puestas en lo relativo al Paraguay ni siquiera fue
ron tomadas en consideración, aprobándose tan sólo 
la formación de tropa para la defensa de Misio
nes. Pero la real orden que contenía dicha apro
bación no fue comunicada al gobernador del P a
raguay, el cual continuó proveyendo á la defensa 
de aquella frontera á costa de enormes sacrifi
cios. (1)

Ni el creciente peligro exterior fué suficiente 
estímulo para mover al Virreinato en favor de la 
Provincia. A propósito de un plan de reformas 
presentado por el Virrey sobre asuntos militares) 1

(1) Cuando el Virrey D. Baltasar Hidalgo de Oisneros, 
justamente alarmado por la situación de estas regiones, qui
so poner en práctica aquella Real Orden, resultó que el 
plan de Velasco había desaparecido de la secretaría del 
Virreinato: escribió al gobernador pidiéndole una copia de 
su plan, para «dictar las providencias que convengan á poner 
esa provincia en el estado de defensa que conviene». Este 
oficio llegó al Paraguay cuando ya Cisneros había sido de
puesto por la revolución del 25 de Mayo.

El GobJmador Velasco, ignorante aún de este aconteci
miento, escibía á Cisneros, el 16 de Junio:

«El Batlllón de seiscientos hombres que propuse á S. M. 
y á esa superioridad para la defensa de las fronteras de 
Misiones..........en nada puede contribuir á, poner en seguri
dad esta Provincia que necesita del cuerpo fijo que he pro
puesto á V. E.

«El borrador del plan que V. E. se sirve pedirme ha 
cavido la misma suerte en mi secretaría que en la de ese 
superior Gobierno.

«Tengo fundadas sospechas que el difunto Teniente go-
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manifestaba la Jun ta  de fortificaciones y defensa 
de Indias su extrañeza por la omisión que se hicie
ra del Paraguay. De esa Junta form aba parte  
D. Félix de Azara, uno de los españoles de su tiem
po mejor informados de nuestra situación. «El Vi
rrey, decía la Junta, en su nuevo arreglo de tro
pas no nombra al Paraguay, sin el cual no puede 
existir el Río de la Plata y es tam bién el que 
más contribuye al aumento del erario  con sus 
extracciones de yerba y tabaco, etc. E sta  P ro 
vincia está muy amenazada, no tanto de los mu
chos indios infieles cuanto de los portugueses 
que á toda prisa la vienen estrechando por el Nor
te. Su situación más inmediata lo precisa además 
á dar auxilio á la provincia de Misiones Gua- 
ranis y Tapes siempre que haya guerra, y tal 
vez podrá hacer lo mismo con la indefensa p ro
vincia de Chiquitos. Necesita, pues, tener fuerzas 
respetables, y es preciso no dejárselas de dar 
cuando las pida y conservarle las que tenga.» (1) 

La Provincia siguió, no obstante, con sus vie
jas milicias: dos Regimientos de Caballería, com
puestos de 2.400 hombres diseminados en todo 
el pais y á tan grandes distancias, que im posi
bilitaban su rápida concentración. (2) Entre tan to

bernador del departamento de Concepción, don Gonzalo 
Doblas, sustrajo por segunda mano de entre mis papeles el 
Plan.......»

Velasco terminaba pidiendo que se le enviaraíkuna copia 
de la Real Orden de 14 de Febrero de 1806, ctia aprobó 
su plan y «no se me ha comunicado».

(1) Memorias de don Félix de Azara.—Madricl 1847.
(2) El 16 de Marzo de 1810 escribía sobre este parti

cular el Gobernador don Bernardo de Velasco:
«El vasto territorio en que están situados los individuos 

de ambos regimientos, pues el del l.°  empieza en la raya 
que divide esta provincia de la de Corrientes, y la demar
cación del 2.° llega hasta el Río de Ypané, solo dista, cinco 
leguas de Villa Real; las costumbres de sus habitantes y la.
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las exigencias del servicio militar crecían de año 
en año. Azara y la Junta de Fortificaciones m a
nifestaban que en el interes del virreinato, de
bían ayudar al Paraguay; por lo menos no d is
minuir sus fuerzas. Pero el centro virreinal era 
de otro parecer. En 1805 Sobremonte ordenó á la 
Provincia el envió de 1000 hombres. Y no había 
transcurrido un año, cuando el mismo Virrey en su 
fuga para Córdoba, anunciaba desde la Cruz la 
invasión inglesa á Buenos Aires, y mandaba que 
el Coronel Espinóla con 650 hombres se pusiera 
inmediatamente en marcha con dirección á la Cruz 
Alta. E ra tanta la emoción de Sobremonte que 
no trepidó en dejar inerme al Paraguay, ordenan
do que Espinóla llevara «cuantas armas de cual
quiera clase pueda juntar, entre las de fuego, cu
chillos, machetes y chuzos».

El 4 de Agosto de 1806 partió esa fuerza 
de la Asunción en tres embarcaciones, al m an
do de «dos jefes, 6 capitanes y 12 oficiales subal
ternos» Al mes, más ó menos, anunciaba el Virrey 
al Gobernador Velasco que había destinado 550

desorganización que trae su origen desde el momento que se 
crearon, los hacen enteramente inútiles: la fuerza es contin
gente y puramente negativa, que solo sirve para hacer res
ponsables á los jefes en cualquier evento y que se crea á 
larga distancia que hay unas tropas que no hacen gastos al 
Erario; siendo en realidad imaginarios y que dejan tan expues
tos los doirmios del Rey como si no existieran. Las distan
cias y dispersión en que viven los soldados hace impractica
ble su disciplina y reunión aún por lo respectivo á cada 
compañía, i(que suele abrazar tres y quatro valles ó partidos: 
no hay quarteles ni galpones en donde puedan situarse duran
te la instrucción ni arbitrarlos para proporcionarles la sub
sistencia: los capitanes y subalternos no tienen su domicilio 
en los parajes donde están sus compañeros, de suerte que no 
conocen á sus soldados, ni éstos á ellos».

Oficio al Virrey Cisneros. M. S. Archivo Nacional publi
cado en la Revista del Instituto Paraguayo. N.° 17.
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hombres de aquel contingente para Buenos Aires, 
m ientras pasaba él con todassus tropas á soco
rre r á Montevideo, previniéndole que tuviera pron
ta cuanta gente le fuese posible para el primer 
llamado. Este no se dejó esperar. E l 5 de Noviem
bre escribía Sobremonte: «Despacho á Y. S. esta 
orden por extraordinario, ganando horas, á fin de 
que toda la gente de esa Provincia que en virtud 
de lo que le previne en la del 31 de Septiembre 
último, considero pronta para m archar en la 
posible brevedad y por el camino más corto».

Casi todas estas fuerzas fueron, al fin, concen
tradas en las inmediaciones de Montevideo, don
de centenares de paraguayos cayeron acribillados 
por las balas inglesas, á causa de la inhábil d i
rección de Sobremonte» (1)

A principio de 1807 recibió Yelasco orden de 
efectuar nuevos reclutamientos, llevando personal
mente bajo su mando «toda la gente arm ada 
que pueda dar esta Provincia.»

Cuando estas disposiciones del Virreinato se 
divulgaron en la Asunción, estalló francam ente 
el descontento público.

Los contigentes anteriores habían llevado ya 
en cantidad considerable los mejores jefes, oficia
les y soldados de las milicias paraguayas, con su 
armamento correspondiente; y la partida del Go
bernador con nuevas tropas, dejaba á la P rov in 
cia completamente inerme y en total ru ina  la ag ri
cultura, ya hondamente quebrantada por *1 extra
ordinario servicio militar. 1 1

El Cabildo, el Obispo y los jefes de ps Re-

(1) Un oficial paraguayo escribía desde las Piedras á 
don Juan Tomás Yegros, refiriéndole los combates librados. 
«Los paraguayos, decía al terminar, murieron ciento y tantos, 
entre ellos un alférez y el hijo mayor de don Agustín Re- 
calde, que sacaron la cuenta de muertos y heridos 500 de 
los nuestros. Fulgencio está con una herida de muerte, muy 
enfermo en el pueblo.»—M. S. de mi Archivo.

Ì
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gimientos, se dirigieron á Yelasco exponiéndole 
francamente la situación del país, para qne desis
tiese de su viaje. —«Y. S. no extrañe que me atreva 
á hablarle con esta libertad, le escribía el 12 de 
Enero el Comandante de las Milicias del Sud. El 
clamor y sensación general que oigo en el pue
blo, el descontento con que se producen los ofi
ciales y demás gentes, y más que todo el inmi
nente peligro en que quedará toda la Provincia, 
con sus Fuertes y Fronteras que son de la ma
yor consideración y merecen toda la atención y 
vigilancia de V. S., que fue destinado al efecto, 
han dado impulso á este reverente oficio, para 
quedar igualmente á cubierto de toda responsa
bilidad, pues yo desde luego no respondo de los 
quince Fuertes que corren á mi cargo, si V. S.
no los asegura.............porque el Regimiento no
tiene fuerzas». (1)

El Gobernador obró prudentemente, adoptando 
algunas disposiciones para calmar la excitación 
general, y el 6 de Febrero, escribió al Virrey, in 
formándole del estado de la Provincia, que le 
obligaba á postergar su partida hasta nueva 
orden, pues en esos momentos «al menor rum or 
de mi salida, agregaba, sobrevendrá una conmo
ción pública á que se hallan dispuestos los áni
mos de estos vecinos, y en este caso sufriré la 
vergüenza de ser detenido, ó el desaire de salir 
de la Provincia como un prófugo» (2)

La í^aal Audiencia Gobernadora de Buenos Ai
res reiteró al poco tiempo, en forma terminante, 
la órderi para el Gobernador «en el concepto de 
que p<t  ninguna manera deberá em barazarse 
con los atenciones de la Provincia»

Más tranquilizada ya la población con sus 
prudentes medidas, Velasco partió el 13 de Mar
zo para Buenos Aires, en cuya defensa había

(1) M. S. del Archivo Nacional.
(2) M. S. del Archivo Nacional.
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de distinguirse, dejando «la administración de jus
ticia al Alcalde de 1er. voto y los asuntos milita
res al oficial de mayor graduación». (1)

A la dispersión de gente, seguía igualmente la de 
los escasos elementos de guerra. En los momen
tos de mayor peligro, por parte de Portugal, el 
gobernador informaba: «El coronel D. José E spi
nóla está ya en Misiones con la mejor tropa que 
yo tenía, á donde, últimamente he remitido cua
tro mil balas, para lo que ha sido preciso com
p rar platos y fuentes viejas de estaño, porque 
no tenemos plomo, y para hacer cartuchos no 
hubo más recurso que echar mano de Bulas an
tiguas, en vista de la  falta absoluta de papel». (2) 
En 1808 el gobernador interino, Gutiérrez, escri
bía á Liniers que, para la defensa de la Provin
cia y las Misiones del Uruguay, solo contaba con 
187 armas de fuego y 3000 pesos! (3).

En 1810 la situación seguía lo mismo. Todo el 
material de guerra de la Provincia del Paraguay 
se componía de 5 cañones y dos cureñas en esta
do de servicio, escasa cantidad de balas, 220 fu 
siles de ordenanza, 88 de varios' calibres, casi 
inútiles, 100 espadas, 188 sables, 172 bayonetas 
viejas y algunos quintales de pólvora (4). El go
bernador Velasco informaba al Virrey que «todas 
las Milicias estaban indisciplinadas y desarm a
das», no ocultándose en las medidas que se vio 
obligado á adoptar, el malestar profundo,«la in 
quina tenaz, provocada por aquel decenio Bélico, 
que agostó las fuerzas de la Provincia. (51

(1) M. S. del Archivo Nacional. I
(2) M. S. del Archivo Nacional. *
(3) M. S. del Archivo Nacional.
(4) Estado de defensa del Paraguay— Revista del InstitU' 

to Paraguayo.
(5) Va en 1807 el gobernador Velasco se vió en la 

necesidad de expedir un bando, exhortando á todos los ha
bitantes del Paraguay á volver á sus hogares y á tranquili-

6

I

■
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Una indignación sorda agitaba el alma popu
lar contra el pesado yugo rioplatense: á los im
puestos aduaneros, á las trabas comerciales, al 
monopolio, etc. agregábase esta contribución per
sonal, este tributo de sangre, que hería de m uer
te nuestras escasas industrias, entorpecía constan
temente el comercio, arruinaba á los campesinos, 
y sembraba en los hogares el luto y la miseria.

Tal era el espíritu de la Provincia del P a ra 
guay, cuando ocurrió el acto inicial de la indepen
dencia argentina. Instalada la Junta Provisional, 
pensóse naturalm ente en los medios de asegurar 
el éxito de la revolución, centralizada en Buenos 
Aires. Pero la manera como se buscó el apoyo del 
Paraguay, reveló desde un principio el mayor des
conocimiento de cuanto se refería á esta Provincia. 
La diplomacia de Buenos Aires, orientada sobre 
una base falsa, llevaba en sí misma el germen de 
la lucha. Y á la verdad, en esto era consecuente 
con su propio programa, que era la imposición 
violenta.

Al producirse el movimiento del 25 de Mayo, 
hallábase en Buenos Aires, gestionando su reposi
ción en la comandancia de Villa Real, el coronel 
D. José Espinóla, recientemente separado de su 
puesto por el gobernador Velasco, con aplauso 
de todo el Departamento. El coronel Espinóla se 
plegó*3nseguida á la revolución, tratando de sacar 
el melor partido á favor de sus particulares inte- 
re ses l juró obediencia á la nueva autoridad, y se

zarse, con motivo de que numerosos vecinos «habían abando
nado sus casas retirándose á los bosques y diversos partidos 
■que hay en este vasto territorio, temerosos de ser nueva
mente citados para las Provincias del Río de la Plata, según 
las voces y varios rumores que se han divulgado por toda 
la campaña» Bando publicado en la «Revista del Instituto 
Paraguayo».

f
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ofreció á atraer á la Provincia, allanando perso
nalmente con su influencia cualquiera dificultad. 
Y la Junta de Buenos Aires acogió este ofreci
miento como un valiosísimo apoyo, en que hizo 
estribar todo el éxito de la gestión, sin tener en 
cuenta para nada las viejas prevenciones y ani
mosidad del Paraguay, que recrudecían en esos 
momentos, ni la enemistad casi personal de E sp i
nóla con el gobernador. El comisionado partió, lle
vando los pliegos para el gobierno del Paraguay, 
en que se pedía el reconocimiento de la Junta 
y la cooperación de la Provincia. «Para em peñar
le más, dice un contemporáneo, y acaso porque 
conociese su desmedida ambición, le confirió el 
grado de Comandante general de armas del P a 
raguay, para que el gobernador Yelasco no pu
diera levantar y form ar tropas ni hacer arm am en
to alguno. El Comandante Espinóla no era hom
bre á quien se pudiese confiar el manejo de un 
negocio tan grave; era un hombre ordinario, vio
lento, arrogante, ambicioso é ignorante. Condeco
rado con el distinguido y alto empleo de Coman
dante, salió de Buenos Aires, por tierra, caminan
do á marcha acelerada; y no bien había llegado 
á la Villa del Pilar, que convocó á los individuos 
de la Municipalidad y les obligó á ju ra r y reco
nocer la superioridad de la Junta Provisional de 
Buenos Aires». (1)

Pero el más grave error, que cometió Espinó
la en Villa del Pilar, fué el de anunciar amirato- 
samente el envío de un fuerte cuerpo de tropas 
en apoyo de la Jun ta  Provisional, á cuyo Efecto 
empezó á hacer circular órdenes para  el »lista- 
miento de los vecinos. (2) "

Aun no había llegado á la Asunción el comi-

(1) Mariano Antonio Molas— Descripción histórica de la 
Antigua Provincia del Paraguay.

(2) M. S. del Archivo Nacional.— Véase también Gara,y 
La Revolución de la Independencia del Paraguay.
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sionado de Buenos Aires, cuando ya parte de la 
campaña del sud se sublevaba contra tales dis
posiciones. (1)

El 20 de Junio arribó Espinóla á la Capital, y 
se presentó inmediatamente á Velasco, en tregán 
dole los oficios que traía de parte de las au tori
dades de Buenos Aires.

«La Junta Provisional guvernativa de los P ro 
vincias del Río de la Plata, decía la circular 
del nuevo gobierno, á nombre del Señor D. F er
nando VII acompaña á V. S. los adjuntos impresos 
que manifiestan los motivos y fines de su insta
lación. Después de haber sido solemnemente re 
conocida por todos los jefes y corporaciones de 
esta Capital, no duda que el celo y patriotismo 
de V. S. allanarán qualquier embarazo que p u 
diera entorpecer la uniformidad de operaciones en 
el distrito de su mando, pues no pudiendo ya 
sostenerse la unidad constitucional, sino por me
dio de una representación que reconcentre los 
votos de los pueblos, por medio de representantes 
elegidos por ellos mismos, atentaría contra el E s
tado qualesquiera que resistiese este medio pro
ducido por la triste situación de la península, y 
único para proveer legítimamente una autoridad 
que ejerza la representación del Señor Don F e r
nando VII y vele sobre la guarda de sus augustos 
derechos, por una inauguración que salve las in-

(1)Woticioso Velasco de lo que ocurría en el departamen
to del l?ilar se apresuró á publicar un bando desautorizan
do á Eipínola. «Si llega el caso, decía el Gobernador, de que es
ta fiellProvincia tenga que usar de las armas para hacer res
petar lis derechos de Nuestro lejítimo Monarca el Sr. Don Fer
nando Séptimo (que Dios guarde), su Gobernador y los prin
cipales vecinos nos. pondremos al frente y participaremos de 
la gloria que nos proporcionará el valor, Patriotismo y fide
lidad que en todo tiempo han manifestado estos Provincianos, 
quando se les ha puesto en la necesidad de defender sus 
hogares ».
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certidumbres en que está envuelta la verdadera 
representación de la soberanía. Y. S. conoce muy 
bien los males que son consiguientes á una de
sunión, que abriendo la puerta á consideración 
dirigida por el interés momentáneo de cada pueblo, 
produzca al fin, una recíproca debilidad que ha
ga inevitable la ruina de todos, y esta debería 
esperarse mas de cerca, si la potencia vecina que 
nos acecha, pudiese calcular sobre la disolución 
de la unidad de estas Provincias. Los derechos 
del Rey se sostendrán firmes, si los pueblos en 
el arbitrio de la general convocación que se propo
ne, entran de acuerdo en una discusión práctica, 
bajo la mira fundamental de la fidelidad y cons
tante adhesión á nuestro augusto monarca; y la 
junta se lisonjea que de este modo se consolida
rá  la suerte de estas Provincias, presentando una 
barrera á las ambiciosas empresas de sus enemigos 
y un teatro estable á la vigilancia y celo de sus 
antiguos magistrados».

El Ayuntamiento de Buenos Aires enviaba asi
mismo un extenso oficio, en que refería la situación 
de España y los antecedentes del movimiento, que 
erigió aquella nueva autoridad, en la Capital del 
Virreinato.

«Todas estas consideraciones, decía el Cabildo, 
y el que no se pudiese jamás dudar del respeto 
que este Ayuntamiento ha tributado siempre á 
las autoridades, le movieron á usar de las facul
tades que le había conferido el p.ueblo, inso lando  
el 24 del corriente una Junta Superior de Kobier- 
no, compuesta de cinco individuos, en la qile nom
bró de vocal presidente al excelentísimo! señor 
D. B altasar Hidalgo de Cisneros, para  q u l  como 
depositario de la autoridad superior ejerciere sus 
funciones hasta la congregación de los diputados 
de las Provincias de este Virreinato. Pero este no
ble pueblo, que interiormente había decretado la 
total extinción y absoluta remoción de aquel jefe, 
reclamó al siguiente día aquella determinación y

t
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pidió se procediese á nueva elección, verificándo
se ésta en los Señores don Uornelio Saavedra, 
presidente de dicha Junta y comandante general 
de armas, el Señor don José Castelli, el doctor 
Don Manuel Belgrano, Don Miguel Azcuénaga, el 
doctor Don Manuel Alberti, Don Domingo Mateu 
y Don Juan Larrea; y secretarios de ella, los doc
tores D. Juan José Paso y D. Mariano Moreno. 
E l ayuntamiento, después de haber meditado 
el punto con toda detención y madurez, que exi
ge la materia, habiendo recibido anteriormente 
un oficio en que la junta establecida hacía devo
lución del mando por no ser del agrado del pue
blo, y cerciorado por todos los medios que dicta 
la prudencia, de ser aquella la voluntad general, 
considerando ya que no podía ni debía perm ane
cer, acordó hacer la nueva elección que se le h a 
bía pedido y verificada la instalación en el mis
mo día, se procedió en los subsiguientes á p res
ta r el juram ento de obediencia y sumisión, con 
la mayor solemnidad, por todos los magistrados, 
corporaciones, jefes militares y tropas de la gu ar
nición.

«Este es el gobierno que se ha erigido p ro 
visionalmente hasta la reunión de los diputados 
de todas las Provincias. El pueblo de Buenos Ai
res no pretende usurpar los derechos de los de
más del Virreinato; pretende sí sostenerlos con
tra  los usurpadores. Conoce que la unión recípro
ca de » d a s  las provincias es el único medio de 
su conftrvación; conoce que para cimentar la con
fianza,beben  oirse los votos de todos y estable
cer u n í  gobierno que se derive de la voluntad 
general de los que han de obedecer. La remoción 
del excelentísimo señor Virrey no admitía espera 
y se consideró necesaria en obsequio de la salud 
pública. E ra indispensable nom brar un depo
sitario de la autoridad superior que obtuviese la 
confianza del pueblo p a ra  contener los males que 
nos amenazaban: y por que ésta debe ser á sa
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tisfacción de todos los que la han de reconocer, 
el mismo pueblo ha pedido que sea provisional 
y que se convoquen todos los hermanos para el 
nombramiento de diputados de las ciudades y 
villas, á fin de que reunidos en esta Capital esta
blezcan el gobierno que haya de merecer toda su 
confianza y respeto y que sea la base de su pros
peridad».

No d'ebió haber sonado muy bien al repre
sentante del absolutismo peninsular la constante 
invocación de la voluntad del pueblo, contenida 
en la nota del Cabildo, ni mucho menos el moti
vo de la absoluta remoción del Virrey, tan llana
mente referida por aquella corporación.

«Este oficio y el antecedente manifiesto-circu
lar, dice un contemporáneo, alarm aron al gobier
no de don Bernardo de Velasco, presintiendo la 
cesación de su mando». (1) 1

(1) Volas—Descripción citada.
Dice también Molas que Velasco tenía ya «orden secreta 

del depuesto señor Virrey para oponerse á la convocatoria y 
reconocimiento de la Junta superior provisional».

No hemos podido encontrar rastro alguno de esta comu
nicación; más, aún cuando existiera, debió ser muy posterior á 
la actitud resuelta y radical del gobierno y del pueblo del 
Paraguay.

Un hecho tan capital no podía haberle pasado inadverti
do al asesor, Dr. Somellera, quien guarda sobre el particular 
el más completo silencio, y sólo refiriéndose á losMsucesos 
del año XI, dice: «Se había también aumentado en A  Cabil
do el desprecio al movimiento de Buenos Aires, col la pro
testa del Virrey Cisneros contra lo hecho el 25 A  Mayo. 
Todas las autoridades la recibimos en copia, comuniAda por 
el gobernador interino de Montevideo, Coronel D. N | Soria». 
(Notas al Ensayo histórico de Rengger’.

Es posible, pues, que el autor de la Descripción se refie
ra á esa protesta, en la que ciertamente se le ordenaba á So
ria que debía desconocer á la Junta Provisional y que así «lo 
haga entender á los gobernadores y jefes del interior». Pero
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El pueblo no podía tampoco m irar sin des
confianzas el cambio anunciado en el gobierno de 
la Capital.

Es cierto que la nueva autoridad erigida so
bre las ruinas del poder virreinal, procuraba 
atenuar en sus comunicaciones el carácter im po
sitivo y absorbente con que se había constitui
do, pero no podía esta circunstancia pasar inad
vertida á una provincia que tenía tantos m oti
vos para m irar con repugnancia aquella influen
cia por tanto tiempo contraria á sus intereses.

Tan claramente preveía el Cabildo de Buenos 
Aires la oposición de los demás pueblos del Vi
rreinato, que se anticipó á defenderse de una acu
sación que aún no se le había dirigido: «el pue
blo de Buenos Aires, decía, no pretende usurpar 
los derechos de los demás». Y sin embargo, ese 
mismo pueblo, cuyos sentimientos se invocaban, 
había elegido á los miembros de la Junta, preci
samente bajo la expresa condición de que su vo
luntad había de ser impuesta, á punta de lanza, 
en las demás Provincias. (1)

El gobernador Velasco, se abstuvo, no obstan
te, de adoptar por sí mismo ninguna resolución, 
y tuvo el buen tino de someter tan grave asunto á

ese documento fué escrito ei 21 de Junio, un día antes del 
destierro de Cisneros á las Canarias, con especial recomenda
ción de oue no la diera á publicidad hasta que «su persona 
no pudiJe ser reconvenida», razón por que el gobernador 
Soria la mizo circular á fines del mes de Agosto. De mane
ra que J i  el Paraguay la protesta de Cisneros no pudo ser 
conocidalantes del mes de Septiembre, cuando ya el Gober
nador y ie l pueblo habían resuelto oponerse en todo terreno 
á las pl^tensiones de la autoridad de Buenos Aires.

La protesta de Cisneros puede leerse en la Biografía de 
Artigas por Antonio Diaz (hijo) y en la Historia de la do
minación española en el Uruguay por Ba.uzá.

(1) Véase Mitre—’Historia de Belgrano T. I Capítulos 
X y XI, y el Capítulo I  de este Estudio.
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la deliberación del cuerpo capitular, con lo que, 
mostrándose consecuente con el alto respeto que 
•demostró siempre por esa corporación, eligió ex- 
pontáneamente, antes que las circunstancias le obli
gasen, el camino más seguro para  acercarse al 
pueblo y contar con su apoyo.

El 26 de Junio celebró con este motivo el Ca
bildo una sesión extraordinaria con asistencia de 
Velasco. «La opinión de esta respetable corpora
ción fue «que tratándose de un asunto extraordina
rio de la mayor gravedad y en cuya resolución se 
interesaba toda la Provincia, convenía proceder 
con toda madurez y circunspección, conociendo 
fielmente su voluntad, y que para ello se convo
case una asamblea general del clero, oficiales mi
litares, magistrados, corporaciones, hombres lite
ratos y vecinos propietarios de toda la jurisdic
ción, para que decidiesen lo que fuese justo y 
conveniente». (1).

Dos días después, el 28 de Junio, expedía Ye- 
lasco un manifiesto, dando á conocer al pueblo la 
resolución adoptada con el Cabildo de la Asun
ción; fijando el día de la convocatoria de la 
Ju n ta  General; y estableciendo que «ninguno pue
da escusarse de asistir á la mencionada Junta, sin 
incurrir en la negra nota de indiferente por el 
servicio del Rey Nro. Sor Dn. Fernando Sépti
mo y felicidad de la patria». (2)

Entre tanto, la torpe ó im prudente concreta 
del coronel Espinóla empezó á hacerse seltir, 
agravando las prevenciones con que había Pido 
acogido por las autoridades del Paraguay. NoÉha- 
cía mucho que Velasco le había separado d i  la 
comandancia de Villa Real, movido por la incesílite 
queja de los vecinos, y la presencia de Espinóla

(1) El Paraguayo Independiente pág. 2.
(2) M. S. del Archivo Nacional citado por Garay.—La 

reunión del Congreso se fijó primeramente para el 4 de Ju
lio, postergándose después para el 24 del mismo mes.
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en Buenos Aires había obedecido precisamente al 
propósito de obtener su reposición, contra ia cual 
acababan de representar el Cabildo y el Gober
nador, poco antes de la deposición de Cisneros. 
La vuelta del coronel, investido de una misión 
tan importante, que revelaba la confianza del 
nuevo gobierno de Buenos Aires, no podía ser 
mirada con agrado por aquellas autoridades.

Espinóla fué, no obstante, recibido sin apa
rente hostilidad. Pero á principios de Julio llega
ron á conocimiento del gobierno las consecuencias 
de sus paso por la Villa de Ñeembucú; y para cal
mar los ánimos, expidió Velasco inmediatamente 
un bando que desautorizaba las arbitrarias dis
posiciones del comisionado de Buenos Aires (1).

La actitud del gobierno excitó las pasiones 
del viejo jefe, quien creyendo neutralizar los 
efectos del bando gubernativo que hería su 
prestigio, cometió la imprudencia de dar á cono 
cer la credencial secreta por la que la Junta le 
constituía en jefe de todas las fuerzas de la 
Provincia. Avisado Velasco, intimó á Espinóla 
que inmediatamente abandonase la Capital y «se 
retirase á la Villa de Concepción hasta segunda 
orden». (2) 1

(1) Véase la nota de la página 84.

Í) Somellera en sus Notas á Rengger afirma que Ve- 
sstuvo dispuesto á reconocer á Buenos Aires; pero que se 
digado á ceder á las exigencias del Cabildo, ordenando 
sión dp Espinóla y la convocación de un Congreso. Esto 
una demostración más de la firme voluntad de la Pro- 
contra la Junta Provisional. Pero nosotros no la po- 
admitir, porque á más de estar la relación de Some- 

lleia entremezclada de conjeturas sin fundamento, se opone 
en esta parte, á lo que expresan lo3 documentos de ese 
tiempo.

Bastará mencionar los que contienen una nota de la ci
tada obra de Caray, para convencerse que Velasco no nece
sitaría de incitaciones, ni menos imposiciones extrañas, para
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Tan luego como el comisionado de Buenos 
Aires recibió la intimación antedicha, se aprestó 
fingidamente á obedecerla: en la noche del 9 de 
Julio salió de la ciudad, pero en vez de dirigirse al 
Norte, se puso en precipitada marcha hacia el 
Sud, con dirección á la Villeta. En este punto 
despachó un emisario para reunir gente, en tan
to que él, arreando las caballadas que encontraba 
en su camino, se dirigía hácia Remolinos, en cuyas 
inmediaciones se hallaba un buque suyo venido 
de Buenos Aires: Espinóla desembarcó á las per
sonas que se hallaban en él, dejándolas aban
donadas en la barranca, embarcó su gente, inclu-.

proceder contra Espinóla: á lo más la decisión del Cabildo 
pudo haber alentado su firme resolución.

«Cesante Ribera, le sucedió Velasco, cuya honradez era 
incompatible con los hábitos de Espinóla, y habiendo llegado 
á sus oidos «los tristes lamentos de los Pobladores de Villa 
Real hasta entonces oprimidos por el despótico manejo del 
expresado Coronel, que tenía en comisión aquella comandan
cia....y estando bien convencido de las extorsiones que en 
todo tiempo ha causado á los infelices abusando de su poder» 
le reemplazó con don Carlos Genovés, cargo que acogieron 
con júbilo todos los moradores del departamento (M. S. del 
Archivo del Gobierno de Buenos Aires: oficio de Velasco al 
Virrey Cisneros en 20 de Agosto de 1809). Pero Espinóla 
gracias á sus intrigas, consiguió que se le restituyera en su 
puesto por el Virrey Marqués de Sobremonte en providlpcia 
de 15 de Diciembre de 1806 (M. S. del Archivo del Go&er- 
no de Buenos Aires: oficio de Velasco á Cisneros, fechad*) el 
19 de Mayo de 1810) «ue cuya resulta dice Velasco erlsu  
citado oficio de 20 de Agosto de 1809, se halla en elK ía 
aquella Villa en su antigua lastimosa situación como todolse 
manifiesta del expediente que pasó á manos de V. E. fen 
nueve fojas útiles». Posteriormente fué otra vez separado 
Espinóla de aquel cargo y sustituido por D. Francisco María 
Rodríguez; y entónces pasó á Buenos Aires á gestionar su 
reposición, lo que sabido por el Cabildo dió lugar á que en 
Marzo de 1810 representara al Virrey en su contra «porque
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sos 26 negros, un cañón y cuantas armas pudo 
haber, y se hizo á la vela aguas abajo.

Entretanto, el gobierno enterado de la fuga 
del comisionado, despachó en su persecución una 
pequeña fuerza de doce hombres al mando del 
alférez Rafael Zavala Rodríguez Peña, la cual 
partió de la Asunción en la noche del 10 de 
Julio, en cuatro canoas tripuladas por indios pa- 
yaguaes. La expedición siguió rápidamente aguas 
abajo, informándose por el camino de los recursos 
y propósitos del fugitivo, cuyo barco alcanzaron 
cerca del Timbó rodeándole con las canoas con 
la intimación de darse por preso; «pero el Coro
nel y sus hijos, dice en su parte el alférez Peña, 
se dirigieron á mí con sus armas, los dragones
baqueano, timonel y negrada al costado......El
coronel me improperó con palabras de la mayor 
injuria, obscenas y torpes, diciéndome con el tra 
buco acostado á mí que fuese á bordo....á cuyo 
tiempo oí un tiro....y vi caer de cabeza del B ar
co al agua al cabo artillero Tomás Sanz. Con la 
caída del artillero muerto observé que unos pa- 
yaguás se tiraron al agua y otros á tierra....En 
vista de todo mandé retirar las canoas, á cuya 
voz el coronel que me tenía apuntado el trabu
co, dió el rastrillazo y no prendió fuego y conse
cutivamente dió la voz que dieran vuelta el ca

no «inviene al servicio de ambas Magistrades, y bien de es
tos Meales vasallos que el referido Gefe obtenga este ni algún 
otra mando político por sus procederes» y también por su 
caiicter «nada adequado á mandar» (M. M. S. S. del Archi
vo miel Gobierno de Buenos Airesj. Enterado de las pretensio
nes de Espinóla, escribía también Yelasco al Virrey que «su 
sofcitud además de ser intempestiva es poco decorosa á esa 
superioridad, que ocasionará un digusto general á esta Provin
cia, si accediera á ella».

Añádase á esto la credencial secreta que Espinóla tenía 
para remover á Yelasco, y de la que éste se enteró.
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ñon y en el entretanto nos desviamos á distan
cia, tomando las aguas para Ñeembucú» (1).

El Sargento de artillería, Pedro Fernández, 
indignado por la conducta de Zavala, se ofreció 
á llevar adelante la em presa, y munido de la 
orden del gobernador se presentó en Ñeembucú, 
solicitando auxilios: equipó dos botes con los 
cuales volvió ó atacar á Espinóla, siendo igual
mente rechazado, con pérdida de un soldado y, 
varios heridos. El comisionado de la Jun ta , libre 
ya de toda hostilidad, siguió después tranquila
mente á Buenos Aires.

La fuga de Espinóla colocaba al Gobernador 
en situación delicadísima: no había duda que el 
comisionado de Buenos Aires acum ularía sus 
odios contra Velasco, en el sentido de una hosti
lidad cuya magnitud no podía prever. Y nada 
había para resistir á una agresión.

El representante de la Metrópoli veíase, pués, 
cogido por las prim eras ráfagas revolucionarias, 
sin más fuerzas que el prestigio legal de su auto
ridad. «En el Paraguay no había un solo solda
do veterano». Carecía de tropas regulares, de 
armamentos, y hasta las viejas Milicias de Caba
llería se hallaban deshechas, á consecuencia de 
las expediciones enviadas para reforzar las gu ar
niciones del Río de la Plata.

Estas circunstancias determ inaron á Velasco á 
estrechar su unión con el Cabildo, á punta de 
darle participación en los asuntos de gobierilp.

Pero esa armonía habría sido ineficaz s l i  el 
decidido apoyo del pueblo. Así lo habían som- 
prendido desde el principio ambas autoridades, 
resolviendo, en consecuencia, someter las comimi- 
eaciones de la Junta Provisional á la decisió» de 
los hombres más influyentes por sus luces 3̂  su 
prestigio.—Es indudable que el Gobernador y el 
Cabildo, conocedores del espíritu público, sabían 1

(1) M. S. del Archivo Nacional.
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de antemano el buen éxito de su determinación, y 
que aún sin ella, la Provincia se habría puesto 
de su lado. Mas, al obrar así, dieron prueba de 
buen tacto político, pues no solo halagaban los 
sentimientos populares, sino que rodeaban su 
actitud de una solemnidad, que amenguaban, á 
haber existido, sus móviles personales.

El 17 de Julio el gobierno escribió con ese mo
tivo á la Junta Provisional, expresándole que en 
vista de la «gravedad del asunto, y que su deci
sión no debe ser obra de su particular discerni
miento sino del voto meditado de toda la Provin
cia, representada en los diputados de sus Villas, 
Poblaciones y Principales vecinos, ha acordado 
celebrar un Congreso General el 24 del corriente 
para resolver tan importante y delicada materia, 
de cuyo resultado daremos á V. E. oportuno 
aviso»

El citado día reunióse el Congreso, compues
to de más de doscientos diputados, en el Colegio 
Seminario, bajo la presidencia del Gobernador. 
Inauguróse la sesión con la lectura de una 
arenga capitular, en que se daba á conocer los 
hechos ocurridos en Buenos Aires, y las últimas 
noticias de la madre patria contenidas en el ofi
cio del 28 de febrero, dirigido por el gobernador 
de Cádiz al Obispo del Paraguay, y las proclamas 
de la Junta Superior de aquella Ciudad, «docu
mentos irrefutables que no deben dejar duda de 
la situación de la Metrópoli, de la legitimidad 
desgobierno soberano y del espíritu de nuestros 
herlnanos, como lo evidencia su lectura».

i  Y si la Junta de Buenos Aires, según se expli
ca Jseguía  diciendo el manifiesto deJ Cabildo, ...ha 
suspendido el acto de reconocimiento al Consejo de 
Regencia, por falta de aviso oficial, nosotros que 
en estos documentos tenemos los muy suficientes, 
no debemos demorarlo un momento....y vosotros 
mismos debeis esperar ,que la expresada Junta 
haya tomado una resolución que se conforme con
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las circunstancias actuales y no con aquellas que 
equivocadamente impulsaron á aquel pueblo á a l
te ra r nuestra constitución. En esta virtud somos 
de parecer que ahora, con las nuevas noticias de 
nuestra Metrópoli, nada nos resta que hacer sino 
conformarnos con lo que ha hecho la ciudad de 
Montevideo y los pueblos de España, Jurar y  
reconocer al Consejo de Regencia, que la misma 
Junta de Buenos Aires, en su contestación á Mon
tevideo dice que no desconoce y ofrece reconocer 
cuando reciba documentos oficiales.

«A la Junta de Buenos Aires daremos el co
rrespondiente aviso de nuestra leal y generosa 
resolución, expresándola que será reconocida y 
obedecida sin dilación, luego que el soberano
Consejo de Regencia lo ordene.....Pero como nos
hallamos tan cerca de una potencia que nos ob
serva los momentos de tragarse esta preciosa y
codiciada provincia......si os parece, será bueno
para precaver sus intentos, arm ar inmediatam en
te la numerosa juventud de la Provincia, no más 
por ahora hasta el número de cinco á seis mil 
hombres, del mejor modo que se pueda, con a r
mas de fuego, hasta donde alcance las que hay; 
las demás con artillería, con lanzas y de otras 
m aneras adecuadas á nuestra situación.

«Mostremos lo que somos y debemos ser para 
evitar ser subyugados de nadie que no sea uues- 
tro legítimo soberano ó su representante, i® ir 
á fuera de nuestro territorio á molestar á nin 'uno, 
íii permitir que nadie altere nuestra tranquilidad. 
P ara  realizar estos dignos objetos, se form ará 
una junta de guerra, que ponga en e je ra d o  
cuanto sea preciso para nuestra defensa, presim da 
por nuestro gobernador, comandante general!.... 
Obedezcamos á los magistrados, sin alterar] el 
orden antiguo, temerosos del trastorno y offros 
males consiguientes á la novedad, y nuestro sis- 
jem a será admirado de todos los buenos. No nos
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mezclemos en las alteraciones que puedan ocurrir 
en otras partes, poniendo nuestro cuidado en
evitarlas..........Esto es, amados ciudadanos, lo que
el gobierno, nuestro amantísimo señor Obispo y  
otras personas muy respetables juzgan que de
bemos todos hacer para el bien general de la 
Provincia y en particular de cada uno. Ahora 
que estáis enterados de nuestros sentimientos, 
de nuestros votos y sino os conformáis con nues
tra propuesta, decidid libremente lo que juzguéis 
mejor para nuestro bien, seguros, que lo que 
determinéis en esta Asamblea, será hecho y se
guido por nuestra parte con el mayor celo y con 
el mayor empeño, como si vuestra determinación 
fuera la misma que os proponemos».

En medio de grandes aclamaciones y de vi
vas al Consejo de Regencia, dice un contemporá
neo, terminó la lectura del manifiesto capitular; 
y sin oposición de ningún diputado, fueron apro
badas las proposiciones del Cabildo, reducidas á- 
cuatro artículos, en que se reconocía el Consejo 
de Regencia; se autorizaba á Velasco á adop
tar inmediatamente las medidas para la defensa; se 
ordenaba comunicar á las autoridades de la Me
trópoli y de Buenos Aires todo lo obrado; y se fi
jaba los relaciones de la Provincia con la Junta 
Provisional en los siguientes términos:

«•Que se guarde armonía correspondiente y 
frat»rnal amistad con la Junta Provisional de 
B u m i o s  Aires, suspendiendo todo reconocimien
to ae superioridad en ella, hasta tanto que S. M. 
resuelva lo que sea de su soberano agrado, en 
v is|a de los pliegos que la expresada Junta Provi- 
sio lal dice haber enviado con un oficial al gobier- 
nolsoberano legítimamente establecido en España, 
y le í parte que se dará por esta Provincia».

lEste fue el primer voto del Paraguay contra 
la autoridad de Buenos Aires, expresado unáni
memente por ios Diputados y altos dignatarios, 
de la Provincia.
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D. Mariano Antonio Molas, contemporáneo, cu
yo testimonio nos merece el más alto respeto, di
ce que la resolución del Congreso, fue adoptada 
con gran precipitación «sin dar lugar á que nadie 
diese su voto libremente.»

Es posible que Velasco y el Cabildo hayan 
querido, al obrar así, evitar la más lejana disiden
cia, que am enguara el prestigio de una reso
lución emanada de su propia iniciativa: lo que 
no fue difícil obtener de gentes que desconocían 
por completo las prácticas de las asambleas. Por lo 
demás, la discrepancia de pareceres, habría versa
do tal vez sobre el reconocimiento del Consejo de 
Regencia, ó las amplias facultades otorgadas al 
gobernador; pero en lo que se refiere al descono
cimiento de la autoridad de Buenos Aires, la opi
nión era uniforme: abrum adoras son las pruebas 
antes y después del Congreso del 24 de Julio.

El mismo Molas se expresa sobre este punto sin 
vacilación de ningún género; y á la vez que ha
ce á Velasco el cargo mencionado, manifiesta su 
más decidida oposición á las pretensiones absor
bentes de la Junta Provisional y su celo por los 
derechos de la Provincia.

«Noticiosa aquella famosa ó ínclita ciudad, dice 
refiriéndose á Buenos Aires, de la disolución de la 
Suprema Junta Central, instalada en Sevilla, y re 
conocida en las Américas, sin embargo de no haber 
concurrido á su inauguración, y de que dispeÉsos 
y acusados de perfidia los miembros que la ^ im 
ponían, no había en España un poder soberano 
legítimamente constituido que dirigiese los destinos 
de América, creyó haber llegado el caso de cadruíar 
el mando superior del Virreinato, que entonces e lir- 
cía el Señor Don B altasar Hidalgo de Cisnelos

«Para alucinar á los pueblos, y disfrazarlio 
los verdaderos designios de su insurrección, eri
gió la Junta Gubernativa con calidad de Superior 
Provisional inaugurándola sobre las bases de go-

7i
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bernar á nombre del Señor don Fernando VII, 
para conservar ilesos los augustos derechos á es
te Monarca, durante su cautiverio en Francia, con 
fidelidal y constante adhesión á su real persona. 
Al abrigo de este especioso pretexto, dirigió cir
culares á los pueblos interiores, manifestándoles 
los motivos y fines de la instalación de aquella 
Jun ta  de gobierno.........................................................

Aquella Junta Gubernativa, que con calidad de 
Provisional, era creatura de solo el pueblo de 
Buenos Aires, que bien conocía que como Capi
tal ó residencia de los Virreyes y demás tribu
nales superiores del Virreinato, no tenía el dere
cho exclusivo, preeminente ó privilegiado, de 
arrogarse y resumir á sí sola el mando superior, 
sobre las demás provincias y pueblos que no le
habían transmitido sus originales derechos..........
sin aguardar que las demás provincias le reco
nociesen y se sometiesen á su superioridad de 
que le revestía el Ayuntamiento de Buenos Aires, 
empezó á ejercerla y á extenderla sobre las de
más provincias como derivada de la libre volun
tad de ellas; y pretendía que también el Paraguay 
la reconociese». (1)

Pero el Paraguay se resistió á doblegarse á 
la metrópoli virreinal.

¿Y cómo no había de levantarse la Provincia 
contra las pretensiones de la Jun ta  Provisional, 
cuaádo existían los antecedentes que ya hemos 
expuesto, y, bajo la influencia de tan viejos y hon
dos antagonismos, la percepción todavía confusa 
de los hechos, colocaba á la ciudad de Buenos 

como el foco de una simple revuelta ais-

i solidaridad de los sentimientos del pueblo 
juayo se manifestó desde luego del modo 
enérgico y resuelto. Antes que el goberna- 

__  adoptase ninguna actitud, ya los habitantes

Descripción histórica citada.
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del Pilar y Tebicuary expresaban claramente su 
oposición al enviado de Buenos Aires.

La resolución del Congreso del 24 de Julio, 
en cuanto se refería á Buenos Aires, era la 
expresión de los sentimientos del pueblo: exp re
sión velada de una honda málquerencia, que en 
formas más atenuadas se había manifestado v a 
rias veces como una prevención, una desconfian
za invencibles.

Tales sentimientos no eran el efecto de in te
reses ocasionales, transitorios, que aparecieron 
súbitamente: eran el producto de un largo pro
ceso histórico, cuyo origen y desarrollo hemos 
ensayado rastrear.

Conviene no perder de vista este punto capital, 
si aspiramos á comprender nuestra historia.

El sectarismo político, la imaginación y una 
especie de sentimentalismo histórico, ejercitándose 
á sus anchas en el obscuro campo del pasado, 
han deformado la verdad, revistiendo de formas 
extrañas, inauditas, las cosas más sencillas. Esto 
constituye un gran obstáculo para la ciencia. Es 
un deber reconstituir la verdad, aunque no esté 
conforme con nuestros deseos. Presentar los hechos 
como fueron, no es tra ta r de perpetuarlos.

P ara  darse cuenta del espíritu de la Provin
cia en 1810, habría  bastado, por otra parte, la 
lectura de los testimonios más conocidos. Mues
tro historiador Molas ai acumular cargos centra 
la conducta de Yelasco dice que fomentaba, en 
provecho propio, las desavenencias y discor
dias que existían entre el Paraguay y Buenos 
Aires; desavenencias y discordias cuyas calsas 
conocemos. 1

Somellera, otro contemporáneo, refiere las «ex
poliaciones de que eran víctimas los cam pesiios 
y la opresión del servicio militar. Los paraguayos, 
dice, «se resentían y m urm uraban con bastante 
libertad y con demasiada razón por las cargas 
que les hacían sufrir y los vejámenes con que eran
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tratados». (1) Pero el antiguo asesor se equivocaba 
al suponer que la madre patria era el único blan
co de estas protestas y resentimientos, cuando su 
causa originaria, en el concepto del paraguayo 
colonial, estaba en Buenos Aires.

El General Belgrano, según nos refiere su h is
toriador, pudo igualmente notar esos mismos sen
timientos, cuando después de Tacuarí se comuni
có con los paraguayos. Les prometió de parte de 
Buenos Aires «franquicias comerciales, pues le 
constaba que los naturales estaban quejosos de 
la opresión y de la inmoralidad de los monopo
lios de que eran víctimas». (2)

De este modo, aparece con evidencia que el 
Congreso del año X interpretaba fielmente el 
sentimiento público.

Los grandes acontecimientos que ocurrieron 
después, pusieron á prueba el vigor de ese sen
timiento, la cohesión moral del pueblo.

I

{;.) Notas al Ensayo histórico de ReDgger y Longchamp. 
( |)  Bartolomé Mitre—Historia de Belgrano—T I. Cap. XIV.
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CAPÍTULO IV

l i t i  invasión porteña

Actitud del Paraguay después de la fuga de Espinóla—Pre
parativos contra la agresión—Aparición de Fulgencio 
Yegros: su plan de defensa de la frontera Sur—Expedición 
contra Corrientes—Desalojo de los correntinos del territorio 
paraguayo: rápida y brillante campaña del teniente Ye
gros—La invasión porteña: desconocimiento de la psico
logía paraguaya—El ejército de la defensa: entusiasmo po
pular—Itinerario de Belgrano—Plan de Velasco—Condi
ción del ejército paraguayo—Batalla de Paraguarí—Vergon
zosa conducta del gobernador—Los jefes paraguayos—Re
tirada y persecución de los invasores—Batalla de Tacuarí 
—Cabañas, Gamarra Yegros y Urdapilleta—El comandan
te Caballero—Heroica muerte del comandante Acosta— 
Otros oficiales que se distinguieron en la acción—Capitula
ción de Belgrano—Evolución operada en el espíritu de 
Belgrano durante la campaña: su convicción final sobre la 
imposibilidad de someter al Paraguay.

El manifiesto del Cabildo de la A sunci^i, que 
inauguró el Congreso del 24 de Julio, habla sig
nificado á los diputados de las poblaciones, que 
los sucesos del 25 de Mayo se produjeron bajo el 
imperio de noticias completamente falsas acerca 
de la situación de España; y hasta había in 'ínua- 
do la posibilidad de que la Junta de Bjienos 
Aires, mejor informada de los hechos, volviera 
sobre sus pasos, reconociendo al Consejo d i  R e
gencia.-—No era posible que el Cabildo ni elf Con
greso abrigaran con sinceridad tales creencias,
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cuando los incidentes que provocaron la fuga de 
Espinóla, y los hechos subsiguientes, revelaban á 
las claras el alcance y la firmeza de los propósi
tos de la Junta Provisional. Pero, tanto el gobier
no como los Representantes del pueblo, coincidie
ron en presentar sus decisiones con las aparien
cias más conciliatorias y cordiales. Al suspenderse 
todo reconocimiento de superioridad en la Junta 
de Buenos Aires, se había diferido la solución 
del asunto á la voluntad del Rey, expresándose 
los más fraternales sentimientos hacia aquella 
autoridad; y al resolverse la inmediata organiza
ción de la defensa de la Provincia, se tenían en 
cuenta las manifestaciones de la misma Junta so
bre los peligros que entrañaban las asechanzas 
de Portugal.

La actitud del Paraguay aparecía así, en las 
correspondencias oficiales, exentas de toda hosti
lidad, como una consecuencia natural de la situa
ción del Virreinato. Pero en el fondo era inspi
rada por una profunda desconfianza de Buenos 
Aires: así es que los aprestos militares se inicia
ron con las miradas fijas en los peligros del Sur 
y no en los que se invocaban, como provenientes 
de «la potencia vecina».

El 27 de Julio publicó Velasco un manifiesto 
en que daba á conocer las determinaciones del con
greso, con recomendación de que «se evite toda 
discusión y controversia sobre puntos ya decidi
dos po¿' el juicio general de la Provincia». Y el 
30 deljmismo mes expidió Velasco una proclama, 
excitando el patriotismo de los paraguayos, á cuyo 
frente prometía colocarse para defender el país, 
y anunciando, al mismo tiempo, el alistamiento de 
todos |«los ciudadanos y habitantes sin distinción 
para  luando la Patría los necesitase.» Nombróse 
una (lomisión para la reseña de los individuos 
de lalciudad y la toma de razón de todas las ar
mas que tuvieran los particulares; y poco después 
se ore. en ó, bajo penas pecuniarias y corporales,
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que no se gastara ni vendiera pólvora en ningu- 
forma «por haberse de necesitarla toda para la 
defensa de la Patria.». (1)

En cumplimiento del artículo 3.° de la Resolu
ción clel Congreso, Velasco constituyó asimismo 
una Junta de Guerra, la cual resolvió que el go
bernador en persona se trasladase á los pueblos 
de Misiones de la otra banda del Paraná, á fin 
de recoger todas las armas útiles que hubiese en 
ellos. «Antes de su partida mandó desocupar el 
Colegio Seminario para cuartel general» adoptan
do además otras disposiciones relativas á la tran 
quilidad pública. «Y habiendo puesto en movi
miento todos los resortes que creyó propios para 
poner en un estado de mediana defensa á su 
Provincia inerme, marchó aceleradamente escolta
do de cien hombres al Paraná, hasta el pueblo de 
Candelaria, dejando en su lugar en la Asunción 
al coronel de Milicias de Costa Arriba, don Pedro 
Gracia, Comandante político y militar de la Villa de 
Icuamandiyú, para que en su ausencia activase el 
alistamiento y acuartelamiento de tropas, como lo 
verificó, creando y nombrando oficiales hasta el 
grado de capitán.» (2)

Mientras el gobernador se aprestaba á m ar
char para Misiones, recibiéronse de Buenos Aires 
nuevos oficios relativos al envío de Diputado pa
ra el Congreso General, á los que contestó el C a
bildo reiterando sus manifestaciones anteriores y 
«participándole ahora para su satisfacción y»con
suelo, que habiéndose recibido la Real Cqdula 
original de la erección del Supremo Consejo de 
Regencia, fechada en la Real Isla dé León á 24 de 
Febrero último, dirigida á este Iltmo Prelado, se 
reconoció y publicó de nuevo este Gobierno' So
berano, á cuyas órdenes se halla sumisa y suieta 
toda esta Provincia».

(1) M. S. del Archivo Nacional.
(2) Molas—Obra citada.
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La insistencia de Buenos Aires avivó los re 
celos de la Provincia sobre una posible agre
sión, que ya Espinóla, en su fuga, había anun
ciado claramente: y ellos se vieron en cierto 
modo confirmados poco después con la nota que la 
Junta Provisional dirigió el 18 de Agosto á las 
tres principales autoridades de la Provincia, el 
Gobernador, el Cabildo y el Obispo: increpába- 
seles en ella en forma hiriente por el egoísmo 
con que miraban sus empleos y sus personas y 
se les requería «por última vez que se una á la 
Capital, que dexe obrar al Pueblo libremente, que 
reconozca la dependencia establecida por las le
yes y que promueva la remisión del Diputado 
para la celebración del congreso, que debe tran 
quilizar á estas Provincias.» «Si V. S. persiste, 
agregaba, en su pertinacia será responsable an
te Dios y el Rey de los males que se p repa
ran.» (1)

El gobierno seguía, entretanto, organizando 
activamente la defensa, y con el fin de dificultar 
las operaciones del enemigo, en el caso de una 
invasión, resolvió re tirar de las márgenes del 
Paraná todos los elementos aprovechables. Esta 
misión fue encomendada al teniente de caballe
ría, D. Fulgencio Yegros, que se encontraba en 
esos momentos en su establecimiento de Quiquió.

A principios de Septiembre recibió Yegros la 
orden de trasladarse á la frontera Sud, con una 
pequlña escolta de hombres escogidos; «y con 
ellos'recorrer las orillas del Norte del Paraná 
en la Jurisdicción de Ñeembucú hasta  el paso 
de Itaty  y m andar á todos los pobladores que 
tengan caballadas las retiren á parajes lejanos, 
en c ue ni por la fuerza ni de grado puedan ser 
obli ¿ados á auxiliar con ninguna clase de cabal
gad r,ra á los que de otras partes puedan venir 
á h¡ycer daño á esta Provincia».... Con este mis- 11

11. S. del Archivo del gobierno de Buenos Aires.
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mo fin debía disponer «que los ganados no los 
mantengan sus dueños en disposición de que 
puedan aprovechar de ellos los enemigos».

«Espero en el honor y Patriotismo de Vd., 
agregaba el gobernador, que esta comisión la de
sempeñará á satisfacción de este gobierno, su
pliendo con su prudencia lo que aquí puede fal
tar; hecho Vd. cargo que mi fin solo es el de la 
seguridad de esta Provincia, que en cuanto sea 
compatible, debe conciliarse con el bien de sus 
individuos». (1)

A pesar de los entorpecimientos ocasionados 
por la irregular conducta del sargento mayor Mo
ra, jefe m ilitar de la región, el teniente Yegros 
se puso á los pocos días en marcha para Ñeem- 
bucú, al frente de una pequeña fuerza de 25 
hombres.

La misión del joven oficial era, no obstante, im
posible de ser llevada á cabo de acuerdo con sus 
instrucciones. A consecuencia de un pleito de lí
mites, cuya solución se había venido postergando, 
á pesar de los indudables derechos del Paraguay 
(como ya vimos en el Capítulo I) la Provincia de 
Corrientes ocupaba provisionalmente la región 
extendida desde el Arroyo Hondo hasta el P a ra 
ná. De manera que, no debiéndose internar en la 
jurisdicción litigiosa, y limitarse á la de Ñeembu- 
cú, no había m anera de «recorrer las costas del 
P araná hasta el paso de Itaty» por el lado de la 
Villa del Pilar. f

El 22 de Septiembre escribió Yegros al go
bernador interino D. Pedro Gracia, exponiéndole 
esas circunstancias, así como la ineficacia de su 
cometido sin la ocupación efectiva de los pasos del 
Paraná, verdadero límite de la Provincia.

«En estos tres pasos (los del Rey, de Añtsco, 
y de Itaty), decía Yegros en su oficio, está» los 
correntinos frecuentando y pasando de esta Jarte  1

(1) M. S. del Archivo Racional.
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del Norte caballos, víveres y aún el armamento 
que había en la guardia de C u ru p a ití.. . .  Sírvase 
V. S. de tomar las providencias á que se tome es
ta guardia á la brevedad mayor, á fin de que que
de toda esta costa por el Paraguay. . . .y hacer que 
se ponga en cada uno de esos pasos un Destaca
mento lo menos de á cincuenta hombres; de lo 
contrario veo que la Provincia y especialmente 
esta Villa están muy á pique de recibir notable 
daño. El mismo día 21 pasó á esta parte del Nor
te un hermano del general de Corrientes con 
mucha aceleración con destino al Comandante de 
Curupaití, D. Juan  Manuel Pires, quién al siguien
te día pasó á la otra parte, sin duda á tra ta r y 
disponer alguna mácula, para perjudicarnos. Se
gún lo que estoy viendo, no tienen más idea que 
dañarnos y pueden conseguirlo con toda facilidad, 
no obstándoles los referidos Pasos». (1)

A pesar de la orden recibida del comandante 
de Ñeembucú, para volver atrás si lo creía nece
sario, á fin de no exponerse con su escasa fuerza á 
una emboscada, el teniente Yegros siguió su m ar
cha hacia el Arroyo Hondo, y pudo al día siguien
te ver confirmadas sus sospechas con la captura 
de algunos espías. El 23 comunicó al gobernador 
que, según declaración de éstos, el comandante P i
res había solicitado de Buenos Aires gente y ar
mas para hostilizar á la provincia, y que en la 
otra banda del Paraná era ya público que «Espi
nóla «enía por Santa Fé, arrebatando gente con 
miras*de reunirse en Corrientes y pasar en Can
delaria á guerrear con los paraguayos». (2)

_ El comandante Ferrer informaba por este 
mismo tiempo á D. Pedro Gracia de la arriesgada 
misión de Yegros y la apurada situación de al
guno« partidarios en la vecina Provincia, envian
do s i  oficio por conducto de un «sargento de

M. S. del Archivo Nacional. 
M. S. del Archivo Nacional.
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estas Milicias que acaba de llegar huyendo de 
Buenos Aires, quien dirá á V. E. lo que ocurre 
en el tránsito, como igualmente las tropas que 
hay en San Nicolás, Santa Fé, Bajada, etc.* (1).

Cuando estas comunicaciones, anunciadoras de 
la invasión, llegaron á la capital, hallábase ya 
en camino una expedición naval contra Corrientes, 
ordenada desde Misiones por el gobernador Ye- 
lasco. Esta operación, que variaba el plan p r i
mitivo del gobierno, respondía á la abierta h o s
tilidad de aquella provincia, y tenía por principal 
objeto la defensa del comercio de Ñeembucú y 
el restablecimiento del tráfico fluvial, interrumpido 
con la detención de varios buques en las aguas 
del Paraná. (2)

La escuadrilla expedicionaria, compuesta de 
tres buques mercantes y una lancha cañonera, 
partió de la Asunción el 21 de Septiembre con 
treinta y ocho artilleros, cuarenta milicianos de 
Curuguaty y diez pardos fusileros, al mando del 
Capitán D. José Antonio Zabala. Hechos sus ú lti
mos aprestos en Ñeembucú, la expedición siguió 
adelante, y tornó á los 19 días con 8 barcos de
tenidos más abajo de la ciudad de Corrientes. (3).

Entre tanto, el gobierno del Paraguay había 
resuelto poner en ejecución el mismo plan p ro
puesto por D. Fulgencio Yegros en su oficio de 
21 de Septiembre, y el cual fue, sin duda, el acto 
más importante de la defensa, en la frontera de 
Ñeembucú.—En su consecuencia, el comandante

(1) M. S. del Archivo Nacional.
(2) Refiriéndose á esta expedición, decía después la Junta

Gubernativa, compuesta de Yegro3, Caballero y Mora: «por 
nuestra parte nada se proyectó hasta que la experiencia nos 
hizo ver el perjuicio que ocasionaba en el estanco dejlos 
barcos y tomas de ganados y tabacos á los vecinos de Ñ «Mn- 
bucú, que giraban y continuaban de buena fé sus relacilnes 
mercantiles».—M. S. del Achivo Nacional. I

(3) M. S. del Archivo Nacional.
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Ferrer comunicó el 28 que la Guardia de Curu- 
paity había sido asaltada victoriosamente por D, 
Blas José Rojas, á las 10 de la mañana, tomán
dose prisioneros á un oficial y 10 soldados. «Aca
bo de tener noticias, decía en la misma nota, de 
haber tomado D. Fulgencio Yegros el Paso de Ita- 
ty, haciendo prisionero al Comandante Pires, tan 
perjudicial para nosotros que bastante daño nos 
estuvo haciendo... La Guardia de Curupaity está 
con 40 hombres y el Alcalde de 1er. voto pasa es
te día á incorporarse con el comandante Yegros 
para que los dos juntos tomen los otros dos pa
sos que faltan....Se necesitan 100 hombres para 
guardar los tres pasos de el P a ran á ......y es nece
sario reforzar todos estos puntos de manera que 
cuando venga la expedición de Corrientes, me veré 
precisado á tomar los cañones que me parezcan ser 
necesarios y fusiles que se han de necesitar, que 
teniendo esto y alguna gente pondré toda esta 
costa en un estado que de ninguna fuerza tendré 
miedo y será derrotada si acaso lo intentase» (1) 

El tino y actividad con que se llevó á cabo 
esta rápida campaña, de la que había si
do pensamiento y brazo principal el teniente 
Fulgencio Yegros, no pasaron inadvertidos á la 
superioridad; y así fué que, con ser éste uno 
de los oficiales de menor graduación en las 
fuerzas del Sur, distinguiósele muy especialmen
te en un documento oficial, que le atribuía, la 
p a r tf  principal de aquellas operaciones. «Estoy 
en conocimiento, escribía el gobernador al tenien
te Yegros, de la actividad y esm ero con que ha 
procedido en asunto tan in teresante y de la ven
tajosa empresa que ha concluido...........................
..........Por lo que espera este gobierno con cer-
tezá de la lealtad y honor de Yd., procederá de 
aqm en adelante con la misma eficacia, y tam- 
b ié l en la inteligencia de que ha gravado Vd. en

(i) M. S. del Archivo Nacional.
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el gobierno con sus operaciones una satisfacción 
de su persona que le será recomendable para 
siempre». (1)

Libre de enemigos ó sospechosos el territorio 
del Ñeembucú, reforzáronse las posiciones tom a
das á los correntinos, en previsión de una ten
tativa de reconquista, que hacían temer los mo
vimientos notados allende el Paraná, (2) y se 
establecieron dos partidas de observación en la 
frontera de este río: una á la derecha, al m an
do de D. Fulgencio Yegros y otra en la zona de 
Misiones, bajo la órdenes de D. Pablo Thompson.

Las noticias recibidas del Sur justificaban 
esas precauciones y reflejaban ciertam ente las mi
ras del gobierno de Buenos Aires.

Cuando la Jun ta  Provisional tuvo conoci
miento de la actitud del Paraguay, comprendió 
la ineficacia de su gestión diplomática, y resolvió 
someter á la Provincia por medio de las armas, 
tal como se había decretado el mismo dia de la 
revolución. D. Manuel Belgrano, uno de los vo
cales de la Junta, fue el encargado de esta em
presa. La campaña se iniciaba, como la misión de 
Espinóla, sobre una base falsa. Los mismos erro
res y prejuicios que llevaron al fracaso aquella 
negociación, movían esta precipitada acción de 
guerra contra el Paraguay.

Dejemos, en esta parte, la apreciación de los 
hechos al historiador Molas, que por su severi
dad con Yelasco, su comprobada veracidad* y su 
devoción por la independencia Americana, se en
cuentra á cubierto de toda exageración.

«Es muy natural que el Coronel don José 
Espinóla á su arribo á Buenos Aires, hubiese 
informado á la Junta Provisional, su comitente, 
del mal éxito de su com isión... .como igualmente

(1) M. S. del Archivo Nacional. I
(2) M. S. del Archivo Nacional.—CorrespondenMa de

Gracia y Ferrer, Octubre de 1810. I
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verosímil que el mismo Espinóla, que había sali
do de la Asunción gravemente ofendido, y deseo
so de vengar su agravio, hubiese también persua
dido á la Junta, que los paraguayos solo necesi
taban de que se les auxiliase con alguna tropa 
armada para lanzar de su puesto al Gobierno 
de Velasco y unirse con Buenos Aires. Aquella 
J u n ta . . . .s in  considerar el natural bélico de los 
paraguayos, ni cerciorarse de si el deseo ó nece
sidad de ser auxiliados para sustraerse de la 
dominación española era positiva y general, dis
puso que el Vocal don Manuel Belgrano pasase 
á esta Provincia con la investidura de represen
tante de la. Junta Superior Gubernativa de las 
Provincias del Río de la Plata y un cuerpo de
tro p as ..............Persuadía Belgrano á sus oficiales
que no venían á conquistar el P araguay sino á 
auxiliar á sus habitantes, que á la vista de su 
fuerza se le unirían y depondrían á su goberna
dor Velasco, y deliberarían libremente sobre el en
vío de diputados pedidos por la Jun ta  de Buenos 
Aires. Estos anuncios eran aparentes: con ellos 
creyó paliar su verdadera misión. Belgrano traía  
orden positiva de aquella Junta, que se había 
abrogado la superioridad sobre los demás pueblos 
que componían el Virreinato del Río de la Plata, 
de que vencida la oposición de Velasco, se apo
derase del mando de la Provincia, la gobernase 
dependiente del arbitrio de aquella superioridad, 
comowrepresentante de ella y enviase 10.000 hom
bros á la disposición de aquel gobierno. Estos 
eran los _ verdaderos designios á que se dirigía 
la expedición de Belgrano, directamente contra
rios á los principios adoptados al tiempo de la 
instigación de la Junta Superior Gubernativa, que 
el pJeblo de Buenos Aires había creado por sí 
so loisin  consultar la voluntad de los demás, sin 
enlblrgo de haber manifestado en su capciosa 
proclama que no pretendía usurpar los derechos 
de l<fc demás pueblos».
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Las falsas informaciones del jefe paraguayo, 
que volvía enceguecido per el odio contra sus 
perseguidores, determinaron, como queda dicho, 
á la Junta de Buenos Aires, á em prender inme
diatamente la campaña contra el Paraguay. En 
realidad, esta empresa respondía por entero al 
program a de la revolución, que al crear el nuevo 
gobierno, decretó el sometimiento violento de to 
do el Virreinato á la autoridad municipal de 
Buenos Aires. Pero la deleznable base que le 
sirvió de apoyo inicial, revelaba á las claras el 
más absoluto desconocimiento de la Provincia.

No debieron ciertamente ignorarse hechos tan 
sensibles como los antagonismos derivados de las 
relaciones económicas interprovinciales, cuyos ecos 
se extendían desde los estrados judiciales hasta 
la correspondencia privada; mas las clases direc
toras, de la Capital, á juzgar por lo que hasta hoy 
se ha escrito, no les atribuía ninguna importancia, 
viendo en ellos tan sólo el interés de una peque
ña oligarquía desvinculada de la gran masa so 
cial. Las silenciosas pero hondas corrientes que 
trabajaban  el alma popular, en medio de aquel la r
go período de lucha obscura y sin tregua, perm a
necían ocultas é invisibles. Las condiciones socia
les del Paraguay, la estrecha solidaridad de los 
sentimientos del pueblo, sus vigorosos instintos 
nacionales, elaborados en siglos de aislamiento, 
desamparo y opresión, no eran so sp ech ao s s i
quiera por los ardorosos paladines de la revolu 
ción porteña.

Por la parte del Paraguay, la cruzada centra- 
lizadora del gobierno de Buenos Aires, aparecía 
así llana y hacedera; pues, á la situación inerme de 
la Provincia, bien conocida en la Capital del Virrei
nato, uníase ese poderoso elemento moral d* que 
creían portador al viejo jefe de las milicia* pa
raguayas. Así queda en parte explicada la |i r r e 
flexiva precipitación de la Junta Provisionallb ien  
que resulte siempre admirable la candidez Ja los
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que pusieron absoluta confianza en un comisio
nado, que acababa precisamente de sufrir un fra
caso tan ruidoso como incompatible con sus in
formes. El mismo jefe de aquella campaña alec
cionado por un nuevo fracaso, recordaba después 
con cierta amargura, estos errores tan fatales pa
ra su causa. «Se creía que allí, dice en su Memoria, 
refiriéndose al Paraguay, había un gran partido 
por la revolución, que estaba oprimido por el 
gobernador Yelasco y unos cuantos mandones, y 
como es fácil persuadirse de lo que halaga se pres
tó crédito al Coronel Espinóla» el cual «regresó 
diciendo que con 200 hombres era suficiente para 
proteger el partido de la revolución, sin embargo 
de que fué perseguido por sus paisanos y tuvo 
que escaparse á uña de buen caballo, aun batién
dose no sé en qué punto para librarse. Esta 
expedición solo pudo caber en cabezas acaloradas 
que no veían sino su objeto y para las que na
da era difícil, por que no reflexionaban ni tenían 
conocimientos».

A fines de Septiembre salió Belgrano de Bue
nos Aires, con un centenar de hombres, oficiales 
en su mayor parte, (1) destinados á organizar

(1) Seguimos en esta parte al historiador Molas, pues de 
la Memoria de Belgrano, ni da la relación de Mitre, se saca 
en claro la cantidad de hombres con que aquel salió de Bue
nos Aires.

Da na expedición formaron parte varios paraguayos, entre 
los cque podemos citar: el sargento mayor D. José Ildefonso 
Machain, el intendente de guerra D. José Alberto Cálcena y 
Echeverría, el capitán de artillería D. Bonifacio Ramos y los 
tenientes José y Ramón Espinóla, hijos del viejo coronel. 
Belgrano que fué tan severo con sus subordinados, á punto 
de calificarles á veces de «cobardes», tuvo la más honrosa 

,ción de los tres últimos, especialmente de los herma- 
pínola.
capitán Ramos se le premió con un escudo que lleva- 

inscripción siguiente: « Valor á prueba en Tacuañ»; tuvo

record 
nos E 

A
ba la
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las fuerzas que había de incorporársele en el trán 
sito y la que se imaginaba levantar dentro de la 
Provincia.

P ara  facilitar aun más la empresa, dispuso el 
gobierno, casi simultáneamente, enviar al P a ra 
guay un nuevo comisionado, que adelantándose 
á Belgrano, trabajase directamente con el pue
blo para desvincularle del gobierno é inclinarle 
decididamente á favor de Buenos Aires. Esta mi
sión fué encomendada al paraguayo don Juan 
Francisco Agüero, quien partió á los pocos días 
con dirección á la Asunción. (1)

Entre tanto, la pequeña columna expediciona
ria seguía su marcha, y el 28 de Septiembre lle
gó á San Nicolás de los Arroyos, donde se le 
agregó el Regimiento de Caballería de la P a
tria, compuesto de 357 hombres al mando del 
coronel D. Nicolás O lavarría, que tenía por se
gundo al sargento mayor Machain. Como las 
fuerzas que se la destinaron de la guarnición de 
Buenos Aires, al mando de D. Juan  Ramón Bal- 
carce, habían partido para la Bajada, dispuso Bel
grano su marcha hacia ese punto, pasando por 
Santa Fé, donde se detuvo varios días, y recibió 
un nuevo contingente de 40 blandengues. Hallán
dose en esta ciudad, arribó Agüero, con la misión 
antedicha, rumbo al Paraguay; y entrevistado con 
Belgrano, entrególe éste una carta para  el Coro
nel Gracia y otra para  el comandante Tade^ de

después honrosa actuación en la guerra de la independencia 
argentina, obteniendo, entre otras distinciones la de ser de
clarado benemérito de la patria en grado heroico. Ramos alcan
zó el grado de coronel, y murió al servicio de Rozas, á los 
57 años de edad.

Pueden leerse los rasgos sobresalientes de la vida de 
este militar en el resumen biográfico publicado por el |D r. 
Adolfo P. Carranza, en la Revista Nacional n.° 15—año 1*87.

(1) M. S. del Archivo de Buenos Aires. — Colecciól de 
Copias de D. Enrique S. López.
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la Cerda, en que les exhortaba á ponerse de su 
parte, entremezclando las promesas con las ame
nazas. «Si con tinta y papel hemos de vencer, 
escribía con ese motivo á la Junta, me parece 
que la victoria podemos contarla segura» (1) El 
optimismo del general se acrecentó con la incor
poración de otro paraguayo, D. José Alberto Cál- 
cena y Echeverría, á quien se le atribuía gran 
influencia en nuestro pueblo.

Ilusionado con el prestigio de este nuevo au
xiliar, que debió ser muy grande á sus ojos, creyó 
el general reducida á muy escasas proporciones 
la importancia de su expedición, é insinuó á la 
Junta la conveniencia de ganar tiempo, operando 
desde luego con sus fuerzas en la Banda Orien
tal, mientras se libraba la conquista del Paraguay 
á medidas secundarias adoptadas con aquel ima
ginario caudillo. (2) Pero el gobierno se opuso á 
este peregrino pensamiento y escribió inm ediata
mente á Belgrano: «Sin embargo de la influencia 
que se supone justamente en este individuo res
pecto de la Provincia del Paraguay, no cree la 
Jun ta  conveniente que se varíen los piim eros 
planes, pues no debe empezarse á obrar contra 
las dependencias de Montevideo mientras toda la 
Provincia del Paraguay no se halle completamen
te reducida; ni debe fiarse su conformidad á otros 
medios que al respecto debido á la fuerza que 
está á las órdenes de V. E. Así quiere la Jun ta  
que *7. E. convierta toda su atención en la P ro 
vincia del Paraguay». (3)

El general manifestó su acatamiento á la dispo
sición de la Junta, pero sin ocultar la posibilidad de 
realizar su plan, una vez que asegurado el P a ra 
guay por los medios que ideaba, «bastase remi-

) M. S. del Archivo de Buenos Aires—Colección de 
cop de D. Enrique S. López.

i2) Id id id 
¡3) Id id id
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tir un Piquete con quien pudiera organizado to
do, sin necesidad de mi presencia ni la del E jé r
cito» (1)

Concentrados en la Bajada los contingentes 
que se le vinieron incorporando, Belgrano se h i
zo reconocer general en jefe de la expedición, 
nombrando como mayor general á D. José Ilde
fonso Machain.

Hallábase el general ocupado en la organiza
ción de su ejército, cuando recibió un nuevo ofi
cio de la Junta Provisional, que debió am enguar 
bastante su cándido optimismo: comunicábasele 
noticias muy poco tranquilizadoras sobre la ac
titud del Paraguay, anunciándosele, en consecuen
cia, el envío de un refuerzo de 200 hombres «pues 
la cosa erá más seria de lo que se había pen
sado».

Con el nuevo contingente que llegó en b re 
ve, al mando del teniente coronel D. Gregorio 
Perdriel, las fuerzas expedicionarias alcanzaban 
á 950 hombres y seis piezas de artillería. B elgra
no repartió su ejército en cuatro divisiones con 
su cañón correspondiente, y en los últimos días de 
Octubre se puso en marcha para Curuzú Cuatiá, 
desde donde ordenó al coronel Rocamora, teniente 
gobernador de Misiones, residente en Yapeyú, su 
incorporación al ejército con las fuerzas de su 
mando, fijándole un itinerario que term inaba en 
el paso del Río Corrientes denominando t«Capitá 
miní». El movimiento retrógrado de esas fuerzas 
cuyo derrotero indicado era Candelaria, obedecía 
al propósito de desorientar al enemigo á cerca 
del sitio elegido para  la invasión. Con este mis
mo fin, ordenó Belgrano al teniente gobernador 
de Corrientes, D. E lias Galvan, la concentración 
de una parte de sus Milicias en el Paso del Rey.

Después de una permanencia bastante prolon
gada en Curuzú Cuatiá, el ejército invasorlse pu-

(1) Oficio de Belgrano á la Junta.— Colección litada.
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so en marcha hacía el río Corrientes, que vadeó 
por el paso de Caaguazú, y, torciendo luego ha
cia el Noreste, enderezó su ru ta  con dirección á 
San Gerónimo. Las lluvias continuas, que arrecia
ron aun más al llegar á este punto, determ ina
ron á Belgrano á precipitar su marcha hacia el 
P araná para pasar á San Cosme; pero la falta 
de embarcaciones le obligó á retroceder hasta 
Santa María, donde resolvió hacer alto para  cons
truir los medios de transporte. «-Desde este pu n 
to, dice el general en su Memoria, me pareció opor
tuno dirigir mis oficios al gobernador Velasco y 
Cabildo y al Obispo, invitándoles á una concilia
ción para evitar la efusión de sangre. D. Ignacio 
Warnes, mi secretario, se comedió á llevar los plie
gos por el conocimiento y atenciones que había 
debido á su casa el expresado gobernador Ve- 
lasco. Al mismo tiempo dirigí oficios, incluyendo 
copias de los expresados pliegos, á los comandan
tes de las costas, pidiéndoles cesase toda hostili
dad hasta la contestación de tal gobernador.»

Ocurría esto á principios de Diciembre: el ejér
cito expedicionario, que constaba ya de más de 
1000 hombres, sin incluir las fuerzas de Rocamo- 
ra (1), había tenido tiempo de organizarse en 
aquel largo trayecto; su orden era «admirable» 
según las mismas palabras de Belgrano, y el a r
misticio iniciado le perm itía dar término á los 
últimos preparativos, y reconocer, como lo hizo, 
el punto más á propósito para atravesar el P a 
raná .

En el Paraguay proseguíanse, entre tanto, los 
preparativos de la defensa dentro de sus limi
tados recursos. Aunque el ejército que podía le
vantarse era relativamente numeroso, carecía de 
armas, instrucción y disciplina, inconvenientes gra- 1

(1) Lstas fuerzas, destinadas al ejército invasor, se com
ponían di: 400 hombres de las Milicias de Misiones y de dos 
piezas d a  artillería. (Mitre—Historia de Belgrano).
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vísimos y muy difíciles de atenuar con los hábi
tos ya inveterados en las milicias del país.

Yelasco comprendió perfectamente la debilidad 
militar de estas fuerzas, aguerridas en verdad 
en la lucha sin tregua contra los indios, y de exce
lentes condiciones, en orden al valor y resistencia 
personal de sus miembros; pero cuyo pésimo y 
muy escaso armamento, y absoluta falta de orga
nización y disciplina, las colocaban en situación 
sumamente inferior á cualquier cuerpo menos nu
meroso de tropas regulares. Sin embargo, no cons
ta haber tanteado la concentración de las milicias, 
para organizarías, instruirlas y form ar con ellas 
un ejército respetable, debido sin duda á la falta 
de profesionales competentes y á las apremiantes 
y numerosas atenciones de la defensa. Redújose, 
pues, salvo muy pequeñas unidades, á seguir el 
viejo sistema de los alistamientos, con cuyo p ro 
cedimiento formó varios escuadrones de Urbanos 
hasta el número de 4000 hombres más ó menos, 
listos para  acudir al prim er llamado.

Con tales elementos y sus escasos medios de 
movilidad, creyó Yelasco muy aventurado empe
ñar ninguna acción de importancia en la frontera, 
la que fué desguarnecida, con excepción de la zona 
del Ñeembucú, donde operaban las pocas fuerzas 
que hemos referido, y se estacionó la escuadrilla 
enviada anteriormente contra Corrientes. M ante
niéndose de esta m anera en el centro, y dejando 
abierto á la invasión el derrotero de -Misiones, 
el gobernador pensaba neutralizar en gran parte 
la mala condición de su ejército con la fácil ob
servación del movimiento del enemigo y la elec' 
ción del punto más favorable para la resistencia. 
Con estos propósitos se establecieron algunas 
partidas volantes entre el Tebicuary y el P araná, 
cuyas inmediaciones eran además recorridas por 
las dos pequeñas divisiones al mando de Yegros y 
de Thompson «con objeto de observar y entretener 
al enemigo», sin oponer resistencia. Cuapdo Bel-
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grano se acercaba al Paraná, todas las fuerzas 
apostadas al rededor de Itapúa se reducían á 
cincuenta y tres hombres: 40 que componían la 
división de Thompson (1) y 13 milicianos destaca
dos en el Campichuelo, frente á Candelaria, á las 
órdenes del capitán Domingo Soriano del Monje.

El general porteño, acampado en Santa María, 
esperaba, mientras se aprestaba activamente pa
ra la invasión, el efecto de los oficios enviados á 
las autoridades paraguayas. Pero sus emisarios 
no tuvieron igual suerte. Thompson se apresuró 
á hacer volver al conductor de los pliegos, que fue
ron remitidos al Gobernador, mientras el teniente 
Yegros, por toda contestación, apresó al comisiona
do W arnes^y le hizo m archar á la Asunción por 
la vía de Ñeembucú.

En esta situación, hallándose ya en Cande
la ria  con el ejército y los medios de transporte, 1

(1) Siguiendo los erróneos informes de Sometiera, el general 
Mitre dice que Belgrano se dispuso á pasar al Paraná, «á 
pesar de que una división de quinientos hombres al mando 
del comandante paraguayo Thompson guardaba la margen 
opuesta» (H. de Belgrano T. I). El número de las fuerzas de 
Thompson es el que damos arriba, según consta en documen
tos oficiales. La más ligera reflexión hace, por otra parte, 
inverosímil tan crecido número de soldados (dados los medios 
de que se disponía entonces) en una división que era tan sola 
una partida^ volante con orden de no hacer resistencia. El 
verbo guardar lo empleó el general Mitre seguramente en la 
acepción de observar y no en la de sostener, pues el mismo 
nos dice más adelante que la fuerza de Thompson era una sim
ple división de observación. «El general de los paraguayos, agre
ga, era un militar bastante entendido para cometer el error de 
pretender cerrar con tropas bisoñas la barrera del Paraná».

Por lo demás, la multiplicación arbitraria de fuerzas pa
raguayas frente á las porteñas, pero con orden de no pelear 
y de retirarse, añade muy poco ó nada al arrojo del invasor, 
y al mérito que indiscutiblemente tuvo por su abnegación, 
constancialy patriotismo, el general Belgrano.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



LA INVASIÓN PORTEÑA 119

listos, resolvió Belgrano el pasaje del Paraná, que 
efectuó el 19 de Diciembre, á las tres y media 
de la mañana, sin ninguna oposición: una vez en la 
margen opuesta, ordenó el avance sobre el Cam
pichuelo que se efectuó sin dificultad, pues la p a r
tida de 13 hombres que lo ocupaban se puso en 
retirada después de una breve resistencia: el e jér
cito porteño marchó en seguida sobre Itapúa, pa 
ra batir la pequeña división de Thompson, pero 
éste había evacuado el pueblo con anterioridad, 
poniéndose fuera del alcance del enemigo.

Belgrano se dejó alucinar por el feliz comien
zo de la invasión, atribuyendo al terror que ins
piraban sus armas los movimientos de las p a r
tidas paraguayas, que obedecían enteramente al 
plan de Yelasco. El pasaje del Paraná y la re
tirada de los trece milicianos del Campichuelo 
adquirieron á sus ojos las proporciones de una 
gran victoria, que se propuso aprovechar, dispo
niendo, con la celeridad posible, su marcha triun
fal al interior. «Todo mi anhelo, dice él mismo, 
era perseguir á los paraguayos, aprovechándome 
de aquel prim er terror». El 25 de Diciembre aban
donó Itapúa con rumbo al Tacuary, el cual va
deó dirigiéndose al Tebicuary, en medio de la 
más profunda soledad, pues todas las casas del 
trayecto habían sido abandonadas de sus m ora
dores. Antes de llegar al Tebicuary, y luego en 
las márgenes de este río, tuvieron lugar algunas 
escaramuzas con fuerzas que imaginaba muy re s
petables y eran solo partidas volantes, que se 
desvanecían enseguida, dejando al enemigo en 
la ilusión de una nueva victoria. Pero aquel de
sierto continuado en que no aparecían nunca los 
esperados partidarios, comenzó á im presionar á 
Belgrano. «A penas se habían presentado, dice en su 
Memoria, dos vecinos de aquellos lugares: ya em
pecé á tener cuidado, pero llevado del ardor y 
al mismo tiempo creído del terror de los quet h a 
bían huido del Campichuelo, de Itapúa y de» Te-
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bicuary, seguí mi marcha.» Para acentuar el te 
rror, según el program a de la Junta, habíase ya 
fusilado á un miñón perteneciente á una em bar
cación paraguaya y que había sido apresado, ha
llándose extraviado por la costa; «ejecución b á r
bara, según dice Mitre, que manchó aquella cam
paña», y sólo contribuyó á avivar la aversión 
contra los invasores.

Mientras el ejército expedicionario em prendía 
su marcha al interior, las partidas mandadas por 
Yegros y Thompson le seguían por sus flancos, 
observando y comunicando al cuartel general 
paraguayo los movimientos del enemigo. De esta 
manera pudo el gobernador con oportunidad adop
tar sus disposiciones; y cuando creyó llegado el 
caso, ordenó la concentración de los escuadrones 
de urbanos, cuyo alistamiento había dispuesto.

El pueblo respondió á este llamado con un en
tusiasmo que asombró al gobierno. Jam ás el sen
timiento popular se había manifestado con tanta 
uniformidad y energía como en esa explosión 
inesperada, que agitó hasta las capas más inertes 
de la vieja y tranquila sociedad colonial. Es ne
cesario recordar todo nuestro pasado para expli
car este hecho, que no ha sido aun suficientemen
te apreciado. A los hondos antagonismos secula
res, que ya conocemos, agregábanse en aquellos 
momentos los propósitos de la invasión, que rea
les exagerados, habían llevado la alarma y 
la indignación á todos los espíritus. Un testigo, 
el historiador Molas, ha reflejado en algunas po
cas páginas ya transcriptas, la impresión que 
produjo en el Paraguay aquella expedición con
quistadora, cuya prim era consecuencia había de 
ser una nueva contribución de 10.000 hombres 
destinados al Río de la Plata, para secundar la re 
volución de Buenos Aires. Considerad la amena
za de este formidable contingente militar, a rran 
cad* del país, cuya noticia habría corrido veloz 
hastn los últimos hogares; aquella mano inflexible
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y tenaz, que aparecía en forma de impuestos y mo
nopolios, colocándose, como dominadora, en el mis
mo corazón de la Provincia! Cuando Yelasco o r
denó la movilización de los escuadrones de u r
banos, millares de paraguayos se presentaron 
expontáneamente. «Como si un rayo hubiese he
rido los corazones de estos incomparables provin
cianos, escribía el mismo gobernador, me hallé 
á los dos días de haber hecho circular los avisos, 
con más de 6000 hombres dispuestos á derram ar 
la última gota de sangre, antes que rendirse.»

Dos mil de ellos eran voluntarios. (1)
Un problema gravísimo planteábase, no obs

tante, en medio del entusiasmo público: la esca
sez desesperante de elementos de guerra. Todos 
los fusiles que pudieron reunirse á penas bas
taban para arm ar 500 hombres; la artillería era 
igualmente escasa y mala; y para  la gente mon
tada no había, fuera de dos centenares de sables 
viejos, sino las lanzas criollas, chuzos, etc., cuyo 
número era á la vez insuficiente. (2)

(1) Para apreciar este hecho es necesario tener en cuen
ta el horror que inspiraba al campesino el servicio militar, 
odiosa contribución que le tenia reducido en perpetua miseria, y 
las dificultades que las condiciones del país oponían á la reu
nión de las Milicias, las cuales para un número muchísimo más 
reducido exigía casi siempre varias semanas. Por eso Yelas
co vió con asombro que á los dos días de su convocatoria 
estuvieran reunidos no solo todos sus escuadrones, sin? 2000 
personas no alistadas que acudieron expontáneameDte á ofre
cer sus servicios.

(2) Estas afirmaciones discrepan de lo que suelen refe
rir los historiadores de esta campaña, empeñados en acre
centar las fuerzas que vencieron al general porteño. Pero 
nuestras afirmaciones se apoyan en documentos y no en con
jeturas inadmisibles, como lo vamos á probar.

El inventario general de la artillería, montas, municiones, 
pertrechos y demás útiles que había en la Provinci^ del 
Paraguay en el año 1810, (documento publicado en la
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Con tan insignificantes elementos, Velasco 
constituyó su ejército, de modo que la infantería, 
mejor armada que los demás cuerpos, aunque 
muy reducida, se compusiera casi por completo 
de españoles; y la caballería de los milicianos 
criollos, desorganizados, sin instrucción ni dis
ciplina alguna, y con las malas y pocas armas 
blancas que pudiera hallar, á mano. El ejército 
de la defensa constituido de este modo era, pues, 
á pesar de su número, inferior á las fuerzas in- 
vasoras, sometidas á rigorosa disciplina, bajo el 
mando de numerosa y experta oficialidad.

No se le escapó al gobierno ésta circunstan
cia, ni la mala impresión que pudiera producir 
la preferencia á los peninsulares. Y para des
vanecer cualquier descontento, halagar y ani
mar á las tropas, anunció en una de sus p ro 
clamas que aunque no faltaban armas de fuego, 
el éxito de la jornada estribaba especialmente 
en el empuje de la caballería criolla—« Vuestras 
lanzas son todavía más terribles, decía el g o 
bernador—Soy viejo en la guerra y conozco

Revista del Instituto 'paraguayo, y que reproducimos en el 
Apéndice), da el siguiente número de armas:

Fusiles de ordenanza en buen estado.... 220
s> de varios calibres medianos...,....... 88
» » » inútiles................100

A |istos fusiles hay que agregar los que Yelaseo trajo 
de Candelaria y que según un testigo fueron muy pocos 
(Molas Descripción citada). En efecto si todos los que conta
ba el arsenal llegaban solo á 400, no es posible suponer 
que en aquellos pueblecillos insignificantes y desguarnecidos 
hubieran más de quince ó veinte fusiles. El número de qui
nientos es, pues, hasta cierto punto exagerado.

La artillería se componía de cuatro cañones en estado 
de servicio, 14 medianos y los demás inútiles. Además 6 
pedreros, de los que solo uno en estado de servicio.

P^ra la oficialidad y la caballería solo había 21 pistolas 
169 Aspadas, y 200 sables.
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cuanto vale esta clase de armas m anejadas opor
tunamente por manos como las vuestras» (1).

Velasco empezó á mover sus fuerzas por sec
ciones, con dirección al Tebicuary, en cuya m ar
gen superior pensaba fortificarse, y. el 29 de 
Diciembre se puso en marcha para el mismo p u n 
to acompañado de su estado mayor. Pero habien
do considerado, en el camino, inconveniente su 
prim er plan, estableció su cuartel general en Ya- 
guaron, donde llegó el 4 de Enero de 1811.

El jefe de nuestro ejército pasó enseguida á 
reconocer el terreno y «enterado de las ventajas 
que me ofrecía este punto, escribe en su parte 
oficial, así por hallarse resguardado del río Caa- 
ñabé y sus pantanos como ser la entrada á los 
valles, formé inmediatamente tres divisiones del 
ejército, habiendo colocado una en el paraje  lla
mado A puaí al mando del coronel del 2.° Regi
miento de Milicias regladas D. Pedro Gracia; otro 
en el de P araguarí al mando del teniente coro
nel del mismo Regimiento D. Manuel Atanasio 
Cabañas; y el tercero en la falda del Cerro 
Aruaí, á cargo del comandante de escuadrón don 
Juan M. Gamarra».

Encontrábase ya Belgrano en Itaipá, cuando 
Yelasco fué avisado de que el enemigo seguía la 
ru ta  de Ibícuí con dirección á Paraguarí, é inme
diatamente ordenó á Cabañas que se aproxim a
ra. á Gracia para protegerle; y habiéndose poqto 
después enterado que el ejército invasor se acam
paba en las faldas del Mbaé (Cerro Porteño) or
denó igualmente la concentración de Gamarra, 
cuya división cubría los pasos del Caañabé. Con 
este movimiento la división de Gracia vino á 
ocupar el centro del ejército, entre P araguarí y 
Yuquerí, donde se colocó igualmente la infantería 
española al mando de los capitanes P arga  y 1

(1) Proclama de Yelasco, del 18 de Diciembre de 1810- 
Yease Apéndice
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Fornell, (1) para sostener la artillería asentada 
á orillas de aquel arroyo: las divisiones de Ga- 
m arra y Cabañas formadas á derecha é izquier
da respectivamente, protegían los flancos, con un 
cañón y la caballería criolla (2)

En esa posición, se mantuvo Velasco inmóvil 
durante tres días, permitiendo á Belgrano ob
servar á sus anchas las posiciones paraguayas 
y las condiciones de su ejército, cuya desorgani
zación y desordenados movimientos, le inspira
ron el mayor desprecio. (3) Algunos encuentros 
aislados entre las partidas exploradoras de ambas 
partes, ocurridos en ese intervalo, confirmaron á 
Belgrano la superioridad militar de sus fuerzas; 
y de acuerdo con el parecer unánime de sus ofi
ciales, convocados á junta de guerra en la ta r
de del 18, dispuso el ataque para el día siguien
te. El gobernador Velasco, movido por la im pa
ciencia de las milicias paraguayas, había resuel
to también esa noche el ataque de las posicio
nes enemigas en la m adrugada del mismo día.

Á las tres y media de la m añana se pusie
ron en marcha las tropas invasoras, destinadas 
al ataque, bajo el mando del mayor general don 
José Ildefonso Machain. Componíanlas dos divi
siones de infantería con 460 hombres, 4 piezas 
de artillería, 130 soldados de caballería y una 
partida de exploración. El general Belgrano con 
el resto de su gente y dos piezas de artillería, 
permaneció en el campamento, «fortificado en las 
carretas del parque y del hospital.»

Al mismo tiempo que aquellas fuerzas se di
rigían contra la línea del Yuquerí, movíanse tam 
bién contra el campamento porteño las milicias 
paraguayas de dicha posición, sin la menor sospe-

(1) Sometiera.—Notas á Bengger.
(2) Yéase Memoria de Belgrano.
(3) Id id id
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cha del avance del enemigo; y á los pocos ins
tantes chocó su vanguardia con la partida de 
exploración de los invasores, que inició un vivo 
fuego sobre el centro, produciendo esta sorpresa 
una gran confusión, en medio de las sombras aun 
no disipadas por las prim eras claridades del cre
púsculo.

«Á pesar de la sorpresa que debió causar en 
nuestro ejército este movimiento inesperado de 
los enemigos, se le contestó con viva fuerza y 
valor por la infantería y artillería de dicha di
visión; sostuvo media hora el fuego, y ella sola 
hubiera derrotado á los insurgentes, si el des
monte de un cañón, ocasionado de la actividad 
del fuego, que rompió las sobremuñoneras, y la 
prim era impresión de la sorpresa, no hubieran 
dispersado la mayor parte de las tropas de que 
se componía.» (1) La infantería española se des
bandó y se puso en fuga con sus jefes á la ca
beza, siguiéndoles después el mayor general Juan  
Cuestas y el mismo Yelasco, quien desvistiéndose 
el uniforme y arrojándolo al suelo p a ra  no ser 
reconocido (2), huyó precipitadam ente hacia la 
cordillera de los Altos.

Al salir el sol las fuerzas porteñas habían

(1) Parte de Yelasco sobre esta batalla.
(2) Según cuenta Velasco en su parte, estuvo á punto 

de caer en manos de Espinóla que con una partida de ?0 
hombres le perseguía de cerca. «Sin duda hubiera sido víc
tima de su bárbaro furor, agrega, á no haber echado pié 
á tierra los granaderos de mi escolta que le hicieron retro
ceder».

El Padre Juan José Arboleya, capellán del ejército por
teño, refiere que un granadero que había encontrado las 
prendas arrojadas por Yelasco, volvió al campamento «con 
uniforme de Brigadier, su color blanco, vuelta verde y tres 
galoncitos de oro y escarchado de plata y en la faltriquera 
la boquilla de oro con que fuma y el lente». Descripción. 
citada Apéndice p. 71.
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traspasado ya la línea del Yuquerí, forzando la 
batería principal, que fue abandonada con pérdi
da de un cañón, y ocupando las posiciones de la 
división de Gracia. Enardecidos por este triunfo, 
la caballería enemiga y algunos infantes avan
zaron hasta Paraguarí, en persecución de los fu
gitivos, y una vez allí se entregaron confiada
mente al saqueo de las provisiones del cuartel 
general.

Deshecha la infantería, único cuerpo regu
larmente dotado, (1) destruida la batería de Yu
querí, que era la posición más fuerte, fugitivos el 
general en jefe del ejército, su mayor general y 
los principales oficiales españoles, quedaban los 
paraguayos librados á sí mismos, en medio de 
la desmoralización originada por aquel avance 
triunfal, inesperado y rápido. Pero la reacción de 
nuestras milicias, igualmente rápida, decidió la 
batalla. Cabañas y Gamarra al frente de sus di
visiones cayeron impetuosamente sobre los flan- 1

(1) En la nota ele la página 121 hemos demostrado ya 
el escaso y pésimo armamento del ejército paraguayo. Solo 
la infantería española, compuesta de 500 plazas, tenía fusi
les. Desecha ella y la batería de Yuquerí, quedaban los lan
ceros criollos y el resto de las milicias casi desarmadas con 
algunas piezas de artillería. Sobre este punto están confor
mes los documentos y la tradición. El Dr. D. Guillermo 
Stewart nos ha referido, á este propósito, lo siguiente: «En 
1»65, de regreso del campamento en Cerro-León, un día de 
bastante calor, entré á buscar la sombra de un pequeño 
monte, situado á corta distancia del lugar donde está la es
tación ferro-carrilera de Pirayú, y á los pocos pasos encon
tré á un anciano, tomando mate frente á su casa campestre, 
oculta en la orilla del monte. Le saludé y me invitó á ba
jar deL caballo y á descansar. Como estaba vestido de mi
litar, me dijo que los preparativos en Cerro-León le traían á 
la memoria la guerra del año once, y que por el camino 
pór el que yo me dirigía á su casa llegaba la gente de la 
Asunción á cortar garrotes en el monte para la pelea».
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eos del enemigo, que con 4 piezas de artillería 
y el grueso de la infantería, sostuvieron el a ta 
que, pero no pudiendo resistir desalojaron sus po
siciones que fueron inmediatamente ocupadas 
por las milicias paraguayas. En medio de esta 
acción, cuyo nervio fué el bravo Gamarra, des
tacóse por su arrojo, al frente de un escuadrón de 
caballería el joven oficial D. Fulgencio Yegros, 
cuyo nombre sonaba ya con prestigio en el e jé r
cito, desde su reciente campaña por la frontera 
Sur.

Desalojados los invasores de las posiciones 
que ocupaban, las fuerzas porteñas de Paraguarí 
quedaban completamente cortadas. Belgrano trató 
de reanim ar á sus tropas, enviándoles un refuer
zo de caballería con un cañón y un carro de 
municiones; pero todo era ya inútil en el esta
do de ánimo de sus soldados, que ofuscados por 
su desmoralización, tomaron aquel refuerzo por 
una columna enemiga, y creyéndose envueltos hu
yeron precipitadamente hacia el campamento. 
«Al observar Belgrano aquel movimiento re tró 
grado, dice el General Mitre, bajó del cerro á 
gran galope y á la mitad de su camino contuvo 
la retirada. En aquel momento oíanse á lo le
jos las descargas de los que atacaban y se de
fendían en Paraguarí. E l general, dirigiéndose á 
la tropa le dijo que era preciso volver al a ta
que para librar á sus hermanos que ib|in á 
ser sacrificados, y ordenó al mayor general que 
procurase retom ar el paso del Yuquery para  
abrirles un camino de salvación». Pero esta ten
tativa era ya imposible: los soldados porteños 
completamente desanimados <>flaqueaban hasta 
perder su formación, «no había un solo oficial 
con espíritu» (1) y no atreviéndose á avanzar, 
retiráronse definitivamente bajo el fuego de las 
líneas paraguayas.

11) Palabras de Belgrano, en su Memoria.

I
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La involuntaria profecía de Velasco acababa 
de cumplirse: los paraguayos decidían la acción.

La victoria costó á nuestro ejército cerca de 
setenta bajas: y á los porteños, á más de 10 muer
tos encontrados en el campo y los heridos que 
pudiera salvar, 120 prisioneros, entre los que se 
hallaba el futuro gobernador de Santa Fé, D. E sta 
nislao López. De los enemigos muertos, el p rin 
cipal fué el valiente oficial D. Ramón Espinóla, 
cuya cabeza clavada en una pica fué paseada 
triunfalmente en Paraguarí: bárbara  demostra
ción del odio que inspiraba el compatriota pues
to al servicio del invasor

Cuando las fuerzas de Belgrano se retiraban 
precipitadamente hacia su campamento, el ejérci
to paraguayo, fraccionado en desordenados g ru
pos desde Paraguarí hasta la extensa línea del 
Yuquerí, carecía de un jefe superior que im pri
miera orientación á sus movimientos. E l general 
en jefe, el mayor general y los principales mili
tares españoles habían huido hacía cuatro horas; 
y la falta de una dirección superior impidió que 
se aprovechara del triunfo, dejándose al enemigo 
tranquilo en su campamento: «nuestro ejército, 
aunque victorioso, escribían después los mis
mos actores, estaba sin general y sin cabeza que 
tomara disposición alguna.» (1)

Si á raiz del triunfo, los paraguayos hubieran 
caidoísobre el campo enemigo, la ‘campaña de Bel
grano habría terminado en Paraguarí: el ejército 
porteño, completamente desmoralizado, era ya 
incapaz de resistir. El mismo general refiere que 
estando la tropa descansando, el comandante de 
artillería, Elorga, dió repentinam ente la voz de 
que una columna paraguaya se ponía en movi
miento. «Me vinieron con el parte, dice Belgrano, 
y le llamé: en su semblante vi el terror y no 1

(1) M. S. del Archivo Nacional. Oficio de la Junta Gu
bernativa al Marqués de Casa Irujo.
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menos observé que lo había infundido en todos 
los oficiales, comenzando por el mayor general: 
entonces junté á éste y aquéllos para que me di
jesen su parecer: todos me dijeron que la gente 
estaba muy acobardada y que era preciso re tira r
nos. Solo el capitán de arribeños, un tal Oampo, 
me significó que su gente haría lo que se le 
mandara: conocido ya el estado de los oficiales
más que de la tropa ....... determiné retirarm e y
dispuse que todo se alistase*. En ese estado de 
ánimo, el ejército porteño inició su retirada á 
las tres y media de la tarde, dirigiéndose hacia 
el Tebicuary, donde le aguardaban varias carretas 
cargadas de pertrechos «y como 400 hombres 
entre las milicias de Yapeyú y algunas com
pañías del Regimiento de caballería de la Pa
tria». (1) Pocos días después llegaba á Santa 
Rosa, y allí recibió Belgrano el título de briga
dier que le había conferido el gobierno de 
Buenos Aires, precisamente el mismo día en que 
era vencido en Paraguarí. El jefe porteño reci
bió este ascenso con profunda am argura: «lo sentí 
más, dice él mismo, que si me hubiesen dado una 
puñalada» (2).

Entretanto los fugitivos de Yuquerí, á cuya 
cabeza iba el mayor general Juan Cuestas, llega
dos á la Asunción ese mismo día, esparcían por 
la ciudad la noticia del más completo desastre. 
La conmoción pública fué grande y puso d§ ma
nifiesto nuevamente la decisión de los criollos y 
el poco ánimo de la aristocracia peninsular. Mien
tras los paraguayos invadían el cuartel en bus
ca de armas y se aprestaban de cualquier modo 
á una defensa desesperada, (3) los capitulares y 
españoles, aterrorizados, reunían precipitadamente 
sus caudales y aprestaban una escuadrilla para  huir

(1) Memoria de Belgrano.
(2) Id. id. id.
(3) M. S. del Archivo Nacional.—B. Garay, obra citada.

I
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á Montevideo. «A penas se divulgó, dice el mis
mo Yelasco, al principio de la batalla la momen
tánea ventaja del enemigo, y se supo en la capi
tal, que todo fue trastorno, sobresalto y confu
sión. Diez y siete buques se cargaron de familias 
y propiedades» (1)

El gobernador y general en jefe del ejército 
paraguayo, que como vimos ya, había huido tam 
bién de Paraguarí, permaneció en la cordillera, 
donde se había ocultado, hasta que recibió aviso de 
la victoria y fue llamado á reasum ir el mando 
de las tropas. Aunque el prestigio militar de 
Velasco decayera bastante con su inesperada con
ducta, los paraguayos comprendían la necesidad 
de un jefe superior experimentado, para orientar 
las operaciones de una guerra cuyas proporcio
nes no se podían prever, dada la posibilidad de 
que Belgrano recibiera grandes refuerzos en el 
camino. Ni el estado de los espíritus, ni las cir
cunstancias de la lucha, hacían aun posible la 
evolución radical de las ideas conservadoras, que 
había de precipitarse en breve sobre las ruinas 
del prestigio gubernativo, al afirmarse en los cau
dillos de la victoria la clara conciencia de sus 
fuerzas y las vigorosas aspiraciones de la au to
nomía provincial.

Yelasco se dirigió enseguida á Yaguarón, don
de restableció su cuartel general, y desde allí des
tacó un cuerpo de ejército en persecución del 
enemigo, poniendo la vanguardia bajo las órde
nes de D. Fulgencio Yegros, ascendido á capitán 
después de P araguarí;—la división de Cabañas 
seguía después, con el mismo objeto. Á pesar 
de su rápida marcha, la caballería pa rag u a
ya no pudo alcanzar á las fuerzas porteñas, 
y las avistó cuando ya habían atravesado el Te- 
bicuary: Yegros observó aquí que el enemigo se 
había reforzado considerablemente, y no querien 1

(1) Parte de Yelasco sobre la batallado Paraguarí.
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do exponer su mal armado escuadrón á fuerzas 
tan superiores en armamento como en número, 
resolvió esperar la incorporación de Oabañas, (1). 
Efectuada ésta, acordóse dar descanso á las tro 
pas todavía «fatigadas de la acción de P arag u a
rí,» refrescar la caballada y hacer algunas com
posturas en el material de artillería, aprovechán
dose este intervalo, para ordenar que la peque
ña escuadrilla del Paraná subiese «á cortar los 
pasos de Itapúa y Candelaria, lo que efectuó con 
actividad el comandante de ella, don Ignacio 
Aguirre.»

La columna paraguaya se puso después en

(1) El general Mitre afirma muy erróneamente que «la 
vanguardia del ejército paraguayo, mandada por don Fulgen
cio Yegros, se mantuvo siempre á respetuosa distancia, á pe
sar de la superioridad numérica».

Todas las fuerzas paraguayas que se reunieron en Ta- 
cuary, según después veremos, á lo sumo alcanzaban á 1.400 
hombres. De éstos, 400 pertenecían al refuerzo que trajo 
Ora marra; de modo que las fuerzas de Cabañas y de Yegros 
juntas no pasaban de 1000 plazas. Y no es posible suponer 
que la vanguardia, mandada por Yegros, fuese igual ni mu
cho menos superior, al grueso de la división, al mando de 
Cabañas, con gente de las tres armas.—La caballería de la 
vanguardia no podía haber tenido ni 400 hombres.

En cuanto á lo que el general Mitre llama reliquia del ejér
cito patriota, se componía, según el mismo refiere, "de 555 
hombres (Yéase la nota de la pág. 133) con buena artillería é 
infantería.—Cuando esta fuerza fué divisada por Yegros, hallába
se ya al sur del Tebicuary con un refuerzo de 400 hombres que 
allí le estaban esperando, según dice Belgrano en su Memoria, 
formando por lo tanto un total de 955 hombres de las ti es 
armas.

Si no constara en el parte oficial de Velaseo la celeridad 
con que Yegros emprendió su marcha, no la hubiéramos con
signado; pues en cualquier momento habría sido una locura 
que la vanguardia paraguaya empeñase una acción contra 
fuerzas tan superiores en todo sentido.

í
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marcha siguiendo las huellas del enemigo, que 
entretanto había cruzado ya el Tacuary, y á 
poco pudo Oabañas observar á la distancia 
la posición en que se había fortificado el ejér
cito de Buenos Aires. El río Tacuary «profundo, 
rápido, montuoso y sin vados» se extendía á su 
frente.

Las fuerzas de Belgrano «colocadas sobre la 
margen izquierda del Tacuary, dice Mitre, apoya
ban su derecha en un bosque impenetrable y ex
tenso. Al frente de su línea y sobre el paso, colo
có el general dos piezas de artillería en batería  y 
dos en reserva, barriendo en su prolongación el 
camino de la margen opuesta que conducía al 
paso, el cual limitado por bosques espesísimos 
hacía imposible todo despliegue de fuerzas ene
migas. Á la izquierda, se extendía un bosqueci- 
11o de arbustos y renovales, en cuya espesura 
situó dos piezas de artillería emboscadas con el 
objeto de hacer frente á la fuerza naval enemi
ga que ya cerraba con sus botes armados la lí
nea del Tacuary. Á la espalda se desenvolvía 
una planicie horizontal, matizada de verdes isle- 
tas de árboles enmarañados, que eran otros tan
tos puntos de apoyo en una defensa; y cerca del 
paso se elevaba un montículo, que podía serv ir 
de castillo, y que desde entonces tomó el nom 
bre de «Cerrito de los porteños», lo mismo que 
el def Paraguarí». (1)

En esa posición, el general Belgrano creyó 
poder esperar tranquilamente los refuerzos que 
había pedido á Buenos Aires, para reanudar la 
campaña; y á la verdad, habíase fortificado en 
un punto excelente, utilizando, como dice su bió
grafo, hasta los menores accidentes del terreno. 
Tan bien defendido como estaba, no había de 
parecerle posible el éxito de un ataque por p a r
te de aquellas desorganizadas milicias, que si

(1J Historia de Belgrano— T I.
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bien acababan de triunfar, no supieron sacar 
partido del triunfo. La empresa tenía que ofre
cer, en efecto, un inmenso riesgo, pues á las ven
tajas de su posición, inexpugnable por el frente 
y con barreras enormes por los flancos, había 
que agregar el estado de su ejército, que acaba
ba de recibir un refuerzo considerable de hom
bres, municiones y otros elementos. Al pasar el 
Tebicuary se le habían incorporado al ejército de 
Belgrano 400 hombres de caballería é infantería, 
y su impedimenta y demás elementos ascendían 
á 40 carretas, un carro de municiones, 3000 cabe
zas de ganado vacuno, numerosa boyada y 1500 
caballos. Tan seguro se creía en tales condi
ciones, que prescindió de las fuerzas de Rocamo- 
ra, situadas en Itapúa, y aun más, se despren
dió de una compañía de 100 hombres, que al 
mando del capitán Perdriel, marchó á ocupar el 
pueblo de Candelaria, al otro lado del Paraná.

Con el resto de sus fuerzas—900 hombres más 
ó menos—(1) se estableció Belgrano en aquella 1

(1) Dice el general Mitre que estas fuerzas sólo alcanzaban 
á 400 hombres, lo que es incierto. El ilustre historiador de 
Belgrano tiene una inclinación muy marcada á disminuir el 
número de las fuerzas invasoras; pero valiéndonos de sus pro
pios datos, fácil es demostrar que nuestro cómputo es el ver
dadero.

Según el General Mitre (Hist. de Belgrano T. I  Capítulo 
XII) el ejército de Belgrano en Paraguarí era de 700 hombres 
(lo qué damos por cierto, aunque podríamos probar que era 
más numeroso). Ahora bien, el mismo historiador refiere des
pués, que las pérdidas de Belgrano en aquella acción fueron 
las siguientes:

Prisioneros........... .. . 120
Muertos......................  10
Heridos......................  15
Total..........................  145

Los cuales deducidos de los 700 expresados, dan el nú
mero de 555 á que quedó reducido el ejército porteño después
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fuerte posición, tras la barrera  al parecer infran
queable del Tacuary.

El jefe paraguayo abarcó en seguida las pro
porciones de la empresa, y considerando justa
mente inútil emprender el ataque aisladamente 
por el paso, barrido por la batería y los fusileros 
de la opuesta orilla, meditó un movimiento envol
vente, que, al cortar las comunicaciones de Belgra- 
no con el Paraná, le perm itiera encontrar un te
rreno accesible para iniciar la acción sobre su re
taguardia. A este efecto, hizo reconocer la margen

de Paraguary. Cuando Belgrano inició su retirada, le aguarda
ban al sur dos destacamentos importantes, uno en Tebicuary 
y otro en Tacuary. El general Paz comentando la Memoria del 
jefe porteño, dice á este propósito: «Cuando la acción de Pa
raguarí se hallaban en Tebicuary 400 hombres con los que se 
reunió y en Tacuary estaba el cuartel maestre General Roca- 
mora con sus Milicias de Misiones á las que no se reunió el 
ejército, por que se le mandó volver á situarse en Iiapúa». 
Así fué, en efecto, según refiere Belgrano en su Memoria: 
llegados los 555 hombres (sin contar los 15 heridos) del 
ejército porteño á Tebicuary, se le incorporaron 400 hom
bres que le esperaban (Descrip. Apéndice pág. 94) con lo cual 
la fuerza de Belgrano llegó á sumar 955 hombres. De ese punto 
se puso en marcha hacia Tacuary, ordenando á Rocatnora que 
volviese con sus fuerzas á Itapúa, y fué á acamparse en la 
margen inferior del mencionado río. Estando en Tacuary, cre
yó necesario guarnecer Candelaria y despachó á ese pueblo 
100 hombres al mando de Perdriel. Con este fraccionamiento, 
que fué el único que sufrieron los 955 hombres, éstos que
daron reducidos á 855, con los cuales Belgrano se fortificó 
en Tacuary y fué atacado y vencido por los paraguayos en 
número de 1000 hombres más ó menos, armados en su gran 
mayoría de lanzas y chuzos.

Tal era el número de las fuerzas porteñas según los da
tos combinados de su jefe, del general Mitre y del general 
Paz.

Mas, si nos atenemos tan sóio á lo que el mismo Belgra
no dejó escrito, ese número resulta mayor.
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superior del Tacuary, cubierta de espeso bosque 
virgen franqueado de pantanos, y determinó la  
construcción de un puente á una legua más ó me
nos arriba del punto que ocupaba. La naturaleza 
del terreno ofrecía, como vemos, obstáculos e n o r
mes á esta obra, en cuya celeridad estribaba el 
éxito del plan, que no debía ser sospechado por el 
enemigo. L a dirección del trabajo fue encomen
dada al com andante D. Luis Caballero, padre del 
futuro p rocer de la independencia nacional, y el 
anciano jefe paraguayo  respondió á esta elección 
con tan abnegado  esfuerzo, que murió poco des
pués de term inar el puente, á consecuencia de 
las fatigas sufr idas, bajo un sol ardiente, en la 
fragosa m argen del Tacuary.

Entre tanto, el coronel Cabañas había hecho 
pedir refuerzos al Gobernador, pues no contaba 
en ese momento sino con 1000 hombres y 7 pie
zas de artillería. Yelasco, que se encontraba en 
la Capital, se puso inmediatamente en camino pa
ra  Yaguaron, de donde despachó el refuerzo pe
dido, compuesto de 400 hombres y 3 piezas de 
artillería, al mando de los comandantes don Juan 
Manuel Gamarra y D. Pascual Urdapilleta, quie-

En efecto, dice el general citado en su Memoria, que, 
cuando llegó á Tebicuary le esperaban allí «el resto de los ca
rretas y como 400 hombres entre las milicias de Yapeyú y 
algunas compañías de Caballería de la Patria». Reincorpo
radas estas fuerzas, prosigue su marcha al sur y desde Santa 
Rosa escribe á la Junta, pidiendo refuerzos, y expone á este 
propósito que el número de sus infantes armados de fusiles, 
inclusos los de Yapeyú (que son las Milicias de Rocamora) al
canzaba á 550 y su caballería á 400, «de los que ciento 
ochenta y tres con carabinas» (Oficio de 31 de Enero de 
1811). La infantería y caballería solamente sumaban, según 
Belgrano, 950; incluyendo los artilleros de la batería de 6 
piezas, es de suponer que pasaran de 1000. Restando 100 
hombres que despachó á Candelaria, resulta que Belgrano 
contaba en Tacuarí con más de 900 hombres.

f
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nes llegaron á Tacuarí el 7 de Marzo, á los diez 
de la mañana.

Oabañas reunió á los jefes y oficiales y les 
expuso su plan, manifestando, en consecuencia, el 
propósito de efectuar el movimiento con una ba
tería de 4 cañones, protegida por 112 fusileros y 
la caballería paraguaya arm ada de lanzas y so
lo 80 carabinas y trabucos. (1)

El comandante Gamarra fué de opinión que 
estas fuerzas eran insuficientes y arriesgarían la 
acción «por que los enemigos estaban muy forti
ficados y con cuadruplicado número de armas de 
fuego», (2) á cuyo parecer se ajustaron, al fin, 
todos, resolviéndose emprender la marcha ese 
mismo día (8 de Marzo) con el grueso de las fuer
zas, dejando en el Paso, para entretener al ene
migo desde el amanecer del día siguiente, 4 pie
zas de artillería, 77 fusileros y tres compañías de 
caballería, bajo las órdenes del comandante don 
Juan Antonio Caballero.

Los jefes del ejército, más experimentados ya 
en el curso de esta campaña, se ocuparon duran
te la tarde en revistar á las tropas ó imprimirles 
el mayor orden posible, animándolas, en nombre 
de la patria, con los sencillos pero enérgicos acen
tos del viejo idioma nacional, tan intensamente 
conmovedor para el alma paraguaya. Y á fin de 
evitar la desordenada confusión ocurrida ante
riormente en Paraguarí, resolvieron que todos

(1) Relación de uno de los actores escrita en el mis
mo día de la batalla y publicada en El Semanario el 10 
de Marzo de 1866. Los hechos fundamentales, y aún casi 
todos los detalles, expuestos en esta Relación, están confir
mados con precisión admirable por el parte de Velasco y 
otros documentos, lo que acrecienta el valor de este testimo
nio, imprescindible para darse una idea exacta de aquella bri - 
liante acción de guerra.

(2) Relación antedicha, que confirma nuestra cómputo del 
número de hombres que tenía á sus ordenes Beigrano.

(
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los soldados llevaran por distintivos, en el som
brero un rctmito ele laurel y  una cruz de p a l
ma en la chaqueta. (1)

Todo dispuesto ya á las 11 de la noche, púsose 
en marcha, á esa hora, la columna compuesta de 
1000 hombres y 6 piezas de artillería, bajo el m an
do superior de Cabañas, y dividida en secciones 
que comandaban Gamarra, Yegros y Urdapille- 
ta. (2) Esta marcha, emprendida en medio de las

(1) Estos distintivos fueron después motivo de extrañas 
interpretaciones, que adulteraron su verdadero objeto.

En un artículo aparecido en el Despertador del Padre 
Castañeda, en 1820, se escribe que, cuando Belgrano invadió 
el Paraguay «persuadieron á los habitantes que aquella era 
guerra de religión y les hicieron poner cruces en los som
breros; pero cuando se avistaron ambos ejércitos, como ellos 
no tenían capellán, se veían obligados á oír la misa del ejér
cito, de la Junta, situado á su frente en el cerro de Mbaé.¿

Es posible que el paraguayo colonial, generalmente muy 
religioso, mezclara su fé con la santidad de su causa y la 
esperanza de la victoria; pero tales cosas nada tienen que 
ver con aquellos distintivos, cuyo objeto queda explicado, y 
que, por otra parte, no se usaron en la primera batalla sino 
en Tacuary.

Sin necesidad de apelar á los documentos de la época, 
bastará leer con alguna atención lo transcripto para notar 
las inverosímiles afirmaciones que contiene. Es, desde luego, 
muy extraño que tan furiosos católicos, se aviniesen n  oir 
la misa de los herejes, desde una distancia de legua y me
dia. Nada diremos de un ejército semejante, que careciese 
de capellán: afortunadamente para el honor religioso de nues
tros antepasados, la acción de Tacuary recuerda, entre sus 
héroes, al valiente capellán del ejército paraguayo don José 
Agustín Molas.

(2) Este era el número de hombres de la columna para
guaya, según la Relación citada, que confirma plenamente el 
parte oficial de Yelasco. —Todavía bajo la impresión dei 
desastre, Belgrano escribió á la Junta que fué atacado por 
3400 hombres!
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sombras de la noche, sobre un terreno entrecor
tado de pantanos y malezales jamás transitados, 
era la primera prueba á que se sometía la valien
te columna que iba á decidir de la suerte del P a 
raguay. La distancia hasta el puente fue salvada 
á las pocas horas, y á las dos y media de la ma
ñana las fuerzas paraguayas estaban ya en la 
opuesta orilla del Tacuary. Pero aquí comenzaba 
otra etapa todavía más trabajosa, ante la barre 
ra natural de la márgen del río, empleándose cer
ca de tres horas de rudo trabajo para abrir un 
sendero á machete y sable, entre la enm arañada 
espesura del bosque. Al amanecer los paraguayos 
habían traspuesto ya el monte y se dirigían ha
cia el campo enemigo, atravesando antes nueva
mente «un inmenso pajonal y pantanos, que fue 
preciso romper con sables, pues era tan elevado 
que montado un hombre á caballo no se distin
guía por ningún costado». En ese momento, em
pezaron á oirse los primeros tiros de la artille
ría, que al mando del sargento Pedro Fernández, 
había quedado en el Paso para distraer con sus 
fuegos la atención del enemigo.

Salvado el pajonal, el comandante Gamarra 
despachó á algunos espías para  reconocer el ca
mino de Itapua y observar si no había señales 
de movimiento de las fuerzas de Rocamora. La 
columna paraguaya siguió entretando, dirigién
dose ̂ hacia la Capilla de Tupá-ray, donde se encon 
traba una partida de observación de los porteños, 
que inmediatamente se replegó á su campamen
to, anunciando el avance de los paraguayos.

Cabañas situó sus fuerzas abajo de la Capi
lla mencionada y de acuerdo con Gamarra, 
Yegros y Urdapilleta, las distribuyó en la siguien
te forma: en el centro una fracción de la arti-

Pero el general Mitre, esta vez más moderado, redujo 
la cifras de Belgrano á menos de la mitad, diciendo que 
los atacantes llegaban á 1.600.—La verdad es que eran 1000.
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llería al mando del capitán don Antonio Zavala, 
protegida por la 3.a Compañía al mando de G ar
cía y su teniente Juan Bautista Acosta; á la iz 
quierda el teniente coronel de artillería don Mi
guel Feliú con otra fracción, protegida por la 1.a 
Compañía al mando del capitán D. Pedro Juan  
Caballero y la 4.a Compañía á las órdenes de 
D. José Mariano Recaído; y á la derecha el resto 
de la artillería mandada por el alférez D. F ran 
cisco Guerreros, defendida por la 2.a compañía 
del capitán D. Antonio Tomás Yegros y por la 
infantería de don Blas José Rojas. Los lanceros 
de la vanguardia, colocados convenientemente, 
quedaban siempre bajo el mando del capitán don 
Fulgencio Yegros, y el resto de la caballería, á 
las órdenes de Gamarra.

Al tiempo que estas fuerzas se colocaban en 
dicha posición, arreciaba el fuego de la artillería 
de Fernández sobre el campo de Belgrano, y los 
botes cañoneros, al mando de D. Ignacio Aguirre, 
subían por el rio Tacuary, amenazando su flanco 
izquierdo. Los paraguayos habían ejecutado el 
plan de ataque con admirable precisión.

El general porteño comprendió en el acto que 
todo el peligro estaba en el flanco derecho, pues
to que el frente era inexpugnable y la amenaza 
de los botes fácil de ser neutralizada, como lo 
fué, sin mayor trabajo, por algunas fuerzas al 
mando del comandante Vidal. Así fué que, apenas 
le anunciaron los fugitivos de Tupa-ray el avan
ce de la columna de Oabañas, envió para detener
la al mayor general Machain con un cuerpo del 
ejército, compuesto de dos compañías de infante
ría, dos cañones, treinta granaderos y la caballe
ría  de la Patria. (1)

Los porteños, protegidos por las isletas dise
minadas en la llanura, avanzaron cómodamente 
hasta donde quisieron, y distribuyéndose en tres

(1) Parte de Belgrano sobre la batalla de Tacuary.

r
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islas cercanas, bien parapetados y sin ser vistos, 
iniciaron un vigoroso fuego sobre la línea para- 
ya (1) Ésta respondió en seguida con igual vigor, 
pero sin ningún provecho, «pues ellos estaban 
ocultos, dice uno de los actores, y nosotros á pe
cho descubierto.»—Los tiros de cañón y de mosque
tería seguían cruzándose con actividad, sin permi
tir á Oabañas apreciar la situación del enemigo, 
cuyas fuerzas se habían desplegado en una posición 
inaccesible á la vista. No obstante, la artillería de 
Zavala había destrozado bastante el frente de las 
islas, permitiendo ver á intervalos las piezas ene
migas que variaban de lugar. Los porteños, en efec
to, habian tenido algunos contratiempos con el 
desmente reiterado de un cañón, que sin ser visto 
por el enemigo, había sido reparado y al fin reem
plazado por una nueva pieza. El combate se pro
longaba así infructuosamente. Gam arra y Yegros, 
que recorrían la linea á caballo, observaron de 
pronto que las municiones empezaban á escasear, 
y de común acuerdo, resolvieron precipitar la solu
ción del combate, asaltando á arma blanca las 
posiciones enemigas.—Dada la orden, las fuerzas 
paraguayas, haciendo fuego á intervalos empe
zaron á avanzar, á la vista del enemigo, que no 
sospechaba el final del movimiento; y en el mo
mento oportuno, la caballería desplegada en los 
flancos, se lanzó á toda carrera sobre las islas, en 
medi® de la estruendosa algarada de los ginetes. 
Treinta bravos cayeron antes de llegar; pero á poco 
la artillería porteña había apagado sus fuegos: 
al pié de uno de los cañones, rodeado por las 
milicias de Oaazapá, era recogido el cadáver de 
su comandante D. Gervasio Acosta, despedazado 1

(1) Así lo dice la Relación citada y lo comprueba el mis
mo Belgrano, que el 15 de Marzo escribía á la Junta de Bue
nos Aires:,., «seguramente hubiera sido rechazado (Cabañas 
con sus fuerzas) si el mayor general á quien mandé á conte- 
nerle, no se hubiera emboscado del modo más ridículo.»
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por una metralla al lanzarse, sable en mando, so
bre la pieza enemiga. En ese mismo momento, el 
ginete Juan Bautista Agüero enlazaba otro ca
ñón y arrastrándolo por el campo, lo presentaba 
á Gamarra, como el prim er trofeo de la próxima 
victoria.

La lucha se generalizó entonces cuerpo á cuer
po, pero no duró mucho tiempo. Acosados con 
furioso empuje, los porteños no pudieron resistir. 
Las compañías de fusileros al mando de Zaraza 
y la caballería de la patria, empezaron á des- 
vandarse, y la dispersión tomó enseguida g ran
des proporciones. El capitán de Artillería Boni
facio Ramos, los capitanes Vázquez, Cabrera y 
otros oficiales porteños, seguidos de soldados de 
todas las armas, fugaron precipitadam ente hacia 
su campamento.

Y poco después el m a jo r general Machain se 
rendía á discresión con el resto de sus fuerzas, 
entregado 130 prisioneros, en cuyo número se in 
cluía, con 6 oficiales, y todas sus armas y muni
ciones.

Cuando Belgrano tuvo conocimiento de este 
gran descalabro, concentró rápidam ente todo su 
ejército, y dejando en el Paso un cañón con una 
pequeña infantería, preparó su línea de defensa. 
A poco se le comunicó que los oficiales del Pa
so habían fugado y envió al sargento de artille
ría  Raigada, para encargarse de aquel destaca
mento. Quedábanle todavía, para  defender su 
retaguardia, según sus informes, 235 hombres, 2 
piezas de á 4, y numerosa oficialidad, entre los que 
se distinguían los comandantes Vidal y García, 
su edecán Pedro Ibáñez, el capitán E reñú y los 
oficiales Campos, Vázquez, Aldao, Sosa, Villegas 
Arazana, Tiribé, Santa María, Sotomayor, Ram
bla, Nuñez y Conejo.

Hallábase Belgrano tomando sus últimas dis
posiciones en su nueva línea, cuando llegó allí 
enviado por Cabañas, el capitán don Antonio Za-

f
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vala con orden de intimarle rendición. El jefe 
porteño respondió con altivez y dignidad, que 
«las armas del Rey Fernando no se rendían, ni 
se entregaban.»

Tan pronto como Cabañas recibió la contes
tación de Belgrano, hizo mover sus fuerzas con 
intención de acordonar la línea enemiga, y cuan
do se pusieron á tiro de la batería porteña, rom
pió ésta sus fuegos, iniciando un vivo cañoneo. 
Pero el avance continuaba con serenidad. Y vién
dose Belgrano irremisiblemente perdido, (1) tanteó 
un último esfuerzo, y después de encargar á su 
secretario que quemara sus papeles para no caer 
en poder del enemigo, movió sobre los paragua
yos toda su infantería y caballería con ánimo 
de detenerlos. En el acto la artillería de Zavala 
hizo vacilar con algunos tiros el centro enemigo, 
mientras una compañía de carabineros, al man
do del capitán D. Pedro José Genes,’se dirigía al 
encuentro de la caballería porteña, que á los po
cos minutos de tiroteo, se puso en retirada, re 
plegándose con la infantería al montículo cerca- 
ai paso del Tacuary, donde se levantó en segui
da bandera de parlamento.

A su vista, el jefe paraguayo ordenó la sus
pensión del ataque. E ra  ya más de medio dia: 
un sol de fuego llameaba sobre la vasta plani-

(f) He aquí sus propias palabras:
«La pérdida de la división del mayor general, y la fu

ga vergonzosa de unos con la ocultación de otros cobardes, 
me pusieron en el triste estado de tropas, que ya he dicho 
á  Y. E., en mi expresado parte, reduciéndome á la decisión 
de perecer antes que caer prisionero, y entre una de las 
disposiciones que tomé, fué mandar quemar todos mis pape
les con el mayor sigilo posible, por si acaso llegaba aquel 
caso, que ya lo veía sin remedio; y del que salí por una gracia 
de la providencia, que nos dió un esfuerzo extraordinario á 
los pocos que quedamos.......» Oficio de Belgrano á la Jun
ta Gobernativa, del 14 de Marzo de 1811.
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cié, abrasando, en medio de la atmósfera tranqu i
la y sofocante, á la heroica columna paraguaya, 
que hacía más de 12 horas permanecía de pié, 
bregando sin descanso. Nadie "había dormido ni 
reposado un solo instante: á seis horas de m ar
cha entre pantanos y bosques vírgenes, abiertos 
á filo de sable, habían sucedido otras siete horas 
de encarnizada lucha. Y una sed ardiente aque
jaba á todos, en aquel ambiente caldeado por el 
sol. Pero la columna, firme á la voz de sus je
fes, permanecía, dice un testigo, «calurosa y en
furecida.» ¡De esta estirpe había de ser aquella 
generación que pasmó al mundo, durante el lu s
tro épico extinguido en Cerro Corá!

«Se han hecho espectables por su valor, in tre
pidez y prudencia, escribía sobre el mismo cam
po de batalla uno de los actores, el general de 
división don Juan  Manuel Gamarra, y asimismo 
se ha distinguido el comandante de vanguardia 
don Fulgencio Yegros, el intrépido comandante 
de caballería don Gervasio Acosta y su segundo 
don Carlos Santos; el comandante de caballería 
don Fortunato Acosta, el valeroso capitán don 
Amancio Insaurralde, el comandante de caballe
ría  don Sebastián Taboada, el capitán de caballe
ría  don Francisco Barrios, el capitán de caballe
ría  don Juan Bautista Rivarola y su teniente don 
José Antonio Sosa: también se distinguieron en 
esta acción los tenientes de Urbanos don* F er
nando Gavilán y don Manuel Ferreira con su 
alférez don José Mariano Mancuello: los capitanes 
don Antonio Tomás Yegros, don Pedro Juan Ca
ballero, el intrepidísimo teniente don José M aria
no Recalde y los famosos ayudantes don Vicente 
Iturbe y don Mariano Malladas, como también el 
teniente de cazadores don José Antonio Yegros, 
y el teniente coronel don Miguel Feliú. Igualm en
te el capitán don Antonio Zavala, el alférez don 
Francisco Guerrero y el Mahones don Santiago 
F e liú ---- , el capitán retirado de caballería don Pe-

I
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dro José Genes y el gallardo soldado de la 4.a 
compañía de Villa Real, don José Mancuello, que 
entre los dos tomaron dos prisioneros en el avan
ce». Con especial mención, refiriendo interesantes 
episodios, citaba asimismo á los oficiales don Juan 
Bautista Agüero y don Martin Fleytas, y al va
leroso capellán del ejército, don José Agustín 
Molas, que en lo más recio de la pelea, acudía á 
ejercer su ministerio y á socorrer á los heridos, 
«hasta llegar á auxiliar á los mismos enemigos».

El parlam entario de Belgrano, D. Alberto Cál- 
cena y Echeverría, llegó poco después al campo 
paraguayo prorrum piendo en ardientes vivas á 
la patria y al Paraguay; y entrevistado con Ca
bañas solicitó una capitulación, bajo la promesa 
de desocupar enseguida el territorio de la Provin
cia y no volver á hacer armas contra ella.

A pesar de la opinión contraria de Gamarra, 
Yegros, Urdapilleta y toda la oficialidad, la capi
tulación fue concedida por el jefe paraguayo, en 
los términos pedidos por Belgrano, (1) dándosele 
el plazo de un día para emprender la marcha.

(1) En la Relación á que nos hemos venido refiriendo, se 
dice que, habiendo sido consultado Gamarra sobre la capitula
ción pedida, manifestó que, en consideración á los enormes 
perjuicios ocasionados por los invasores, dicha proposición so
lo podía aceptarse, bajo la condición de que el enemigo en
tregad todas sus armas, municiones y bagajes, salvo lo indis
pensable para la escolta de Belgrano. «Oido por Caballas esta 
propuesta, continua la Relación, dijo á Gamarra que viese á 
á los demás oficiales y les oyese sobre lo mismo, á ver el 
dictamen de ellos. En efecto se le propuso lo mismo al 
mayor Ramón Pío de Peña, al comandante de vanguardia don 
Fulgencio Yegros, al comandante de artillería don Pascual 
Urdapilleta, al capitán don Antonio Zavala y otros oficiales, 
quienes unánimes la adoptaron y la aprobaron, de que el mis
mo Gamarra pasó aviso á Cabañas, y cuando se esperaba 
que así se hubiese verificado, desentendiéndose éste del dic
tamen de Gamarra y los demás, firmó la capitulación conce"

\
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El general porteño aprovechó hábilmente la 
generosa benevolencia de Cabañas, para ampliar 
las negociaciones en el sentido de una explicación 
más amplia sobre los propósitos de la expedición; 
lo que dió pié á una comunicación activa y fran 
ca entre los adversarios.

Entre tanto, Belgrano dispuso su retirada, 
de acuerdo con la capitulación, y á las tres y 
media de la tarde del siguiente día, las fuerzas 
invasoras se pusieron en marcha, desfilando en 
columnas de honor ante el ejército paraguayo, 
que les tributó asimismo los honores que mere
cían, con el mismo respeto y serenidad con que 
28 horas antes aguardaban la orden de sus jefes 
para aniquilarlas.

«Al pasar por el campamento de nuestros 
hermanos del Paraguay, escribió Belgrano á su 
gobierno, precediendo el recado de atención, hi
cieron todos los honores debidos á la alta repre
sentación que me reviste; salió el general don 
Manuel Cabañas, su segundo don Juan Manuel 
Gamarra á recibirme, y acompañarme con toda su 
oficialidad hasta cerca de una legua, donde nos 
despedimos con la mayor cordialidad, y merecí 
los respetos de todos en general y particular, á 
la par que los oficiales y tropas de la patria  de 
los de su ejército».

Acampado momentáneamente en Itapúa y des
pués en Candelaria, prosiguió Belgrano con eíbtivi- 
dad los trabajos iniciados á raiz de la capitula
ción, en el sentido de la concordia y la unión del 
P araguay  con las demás Provincias, bajo la d i
rección superior de la Capital del Virreinato (1). * 1

diendo al General Belgrano se retirase con el resto de su 
Ejército, con todos los honores de la guerra. Ignoramos los 
motivos de esta última determinación del General Cabañas.»

(1) Véase el Art. 2.° de las proposiciones de Belgrano 
en el siguiente capítulo.

10
f
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La campaña terminaba así poniendo nueva
mente en pié las mismas gestiones, cuyo fracaso 
había sido la causa ocasional de la invasión. A la 
verdad, las cosas habían vuelto á su primitivo 
estado; pero la experiencia y la comunicación per
sonal, desvaneciendo prejuicios é infundadas ilu 
siones, perm itían ya orientar las negociaciones 
hacia la única solución posible: la alianza sobre 
la base de la autonomía del P araguay.

El general Belgrano era un hombre sincero, 
un íntegro patriota argentino, y su corresponden
cia marca con gradación acentuada la evolución 
que se operaba en su propio espíritu, en cada 
etapa de la expedición.

Hemos visto ya al principio de este capítulo 
el optimismo con que partió de Buenos Aires. La 
incorporación de Cálcena y Echeverría antojóse- 
le decisiva para el éxito, atribuyendo á este im
provisado caudillo un prestigio fabuloso, cuyo 
fundamento no hemos podido averiguar. Aunque 
atenuada después esta ciega confianza, su entu
siasmo y su fó no decaen al pisar el territorio 
paraguayo. El pasaje del Paraná, que imaginó 
bien defendido, y se realizó con tanta facili
dad, fué á sus ojos la revelación del mengua
do espíritu y de la debilidad material de la re 
sistencia. Y la precipitada retirada de las par
tidas volantes que encontraba en el camino, 
acentuó esta creencia, que se convirtió en la más 
profgnda convicción, cuando á mediados de E ne
ro, se puso á la vista del ejército paraguayo. Refie
re á este propósito el general Mitre, que una no
che, antes de la batalla de Paraguarí, hallándose 
Belgrano en su tienda «á solas con su secretario 
don José Milá de la Roca, español que le había 
acompañado en calidad de amigo, el general pa
triota le confió sus impresiones y propósitos». 
Ambos consideraban la disposición y el número de 
sus soldados y la lejanía de su base de operacio
nes; pero el general Belgrano le dijo con gran

»
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convicción acerca de los paraguayos: «Esos que 
hemos visto esta tarde no son en su mayor p a r
te sino bultos: los más no han oido aun el sil- 
vido de una bala y así es que yo cuento con la 
fuerza moral que está á nuestro favor.»

El general porteño había llegado también á 
percibir, á pesar de su incomunicación casi com
pleta con los paraguayos, los ecos del intenso des
contento público, y antes de iniciar la acción, 
creyó emplearlo hábilmente á favor de su causa, 
anunciando en una proclama, que hizo distribuir 
con profusión en el campamento de Velasco, el 
program a de la campaña expedicionaria. «El e jér
cito de Buenos Aires, decía Belgrano, no ha tenido 
otro objeto que libertaros de la opresión...quita
ros el servicio inicuo de las milicias y poner un 
comercio franco de vuestras producciones». ¡La 
opresión económica y el servicio militar! precisa
mente las dos grandes causas de aversión contra 
Buenos Aires, que su representante creía cándida
mente poder desvanecer con una proclama lan
zada en vísperas del combate, en medio de un 
pueblo escarmentado durante siglos de lucha 
obscura y estériles protestas!

Mientras de este modo creía Belgrano aumen
ta r el número de sus im aginarios adeptos, seguía 
mirando con desprecio el movimiento de las mi
licias paraguayas: «siempre observaba, dice en su 
Memoria, el mismo desorden en sus formaciones 
y en sus fuegos, y no me causaron el más* leve 
daño. Esto me hizo resolver el atacarlas.»

El ataque se efectuó, según ya hemos referido. 
Y á partir de esa acción, las ideas del general su
frieron un cambio, que siguió en sentido inverso, la 
misma gradación de su reciente optimismo. «Estoy 
convencido, escribió á la Ju n ta  de Buenos Aires, 
que este país no quiere perder los grillos». «To
dos los individuos de la sociedad paraguaya son 
enemigos de nuestra causa», agregando que no 
habían producido el más insignificante efecto
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cuantas gacetas y proclamas había hecho circu
lar. Al efectuar su retirada, el 19 de Enero, anun
ciaba, no obstante, que su plan era concentrar sus 
fuerzas en el Tebicuary, para reanudar el ataque. 
«Volveré sobre el enemigo, decía, y procuraré apro
vechar la disposición y ardor con que las tropas 
han jurado exterminar al enemigo». Pero 12 dias 
después, á pesar de que la concentración anun
ciada le perm itía disponer de un ejército supe
rior al que operó en Paraguarí, había cambiado 
de parecer, optando por la defensiva. La caba
llería de Yegros, picábale ya la retaguardia, 
cuando Belgrano fué á fortificarse tras la abrup
ta barrera  del Tacuary, escribiendo, antes, á la 
Jun ta  de Buenos Aires: «Cuando menos necesi
to 1500 infantes y 500 de caballería para la em
presa de la conquista del P arag u ay ......y aun ese
número sería insuficiente si así como hay hom
bres para espantarlos é incomodar fueran gue
rreros». Después de su descalabro en Tacuary, 
Belgrano se convenció difinitivamente que sus 
enemigos no eran bultos sino guerreros, mani
festando que había optado por las gestiones p a 
cíficas «ya que ni con mis fuerzas ni con las 
que he pedido á V. E. podía vencérseles en el 
estado de entusiasmo en que digo se hallan».

El general porteño sintetizaba, al mismo tiem
po, sus impresiones sobre aquella memorable 
acción, en las siguientes líneas que, por venir del 
propio enemigo, constituyen el más imparcial y 
elevado juicio sobre el patriotismo, el valor y 
la paciente abnegación del pueblo paraguayo: 
«V. E. no puede form ar una idea bastante del 
estado de ceguedad en que se halla la Provin
cia.................... y á qué grado de entusiasmo han
llegado, bajo el concepto que oponiéndose á las 
miras de V. E., defienden la patria, la religión y 
lo que hay de más sagrado.

«Así es que han trabajado para venir á ata
carme de un modo increíble, venciendo imposi-
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bles que sólo viéndolos pueden creerse: pan ta
nos formidables: el arroyo á nado, bosque in
menso é impenetrable, todo ha sido nada para 
ellos, pues su entusiasmo todo lo ha allanado. 
Qué mucho! si las mujeres, niños, viejos, clérigos 
y cuantos se dicen hijos del Paraguay, están en
tusiasmados por su patria». (1)

A 1

(1) Oficio de Belgrano á la Junta, del 14 de Marzo de 
1811.

f
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CAPITULO V

£<a Indepéntleiieia

Celebración déla batalla de Tacnary:—Alborozo público— Per
juicios materiales ocasionados por la invasión porte- 
fia—Importancia de su efecto moral.—Hechos precurso
res de la independencia—Ojeada retrospectiva—El pue
blo y sus caudillos durante el período colonial—Influen
cia de los jefes militares—Orientación de la defensa, 
peligrosa para el gobierno—Desprestigio deYelasco: he
chos que lo acentúan—Los vencedores de Tacnary— El 
caudillo don Fulgencio Yegros—Diplomacia de Belgra- 
no—Evolución de las ideas conservadoras—Temores de 
Yelasco: medidas que los revelan—Plan de Yelasco— 
Expedición contra Corrientes—Agravación del descon
tento público—Manifestaciones subversivas — La gran 
conspiración: sus jefes y promotores—El 14 y el 15 de 
Mayo de 1811

El triunfo de nuestras armas en Tacuary fue 
conocido en la Asunción cuatro días después de 
la batalla.

El triunvirato capitular que ejercía el gob ier
no, en ausencia de Velasco, recibió la noticia 
cuando más empeñado se hallaba en aum entar 
los recursos de la defensa, (1) é inm ediatam ente 1

(1) La noticia se recibió en la Asunción el 13 de Mar
zo, y precisamente el día anterior los Sres. Haedo, Carísi
mo y Bedoya, que ejercían el gobierno interino, habían re-

f
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anunció al pueblo el éxito de la memorable jo r
nada, invitándole á asociarse al júbilo del go
bierno, con iluminaciones y fiestas religiosas. G ran
de fue el alborozo popular. La iluminación de las 
casas duró tres días; el 14 celebráronse en la ca
tedral solemnes oficios en acción de gracias por 
la victoria; y el 18 tributáronse, con la posible 
pompa, la honras fúnebres de los «Libertadores 
de la Patria» que cayeron en Tacuary.

Por su parte el gobernador Velasco, que se en
contraba en Yaguarón, tan pronto como se ente
ró del triunfo, se puso en camino para el cam pa
mento paraguayo, celebrando el feliz suceso con 
una marcha triunfal por los desolados pueblos 
de Misiones.

Pero todas esas alegrías tenían su contrapeso 
en las naturales consecuencias de la guerra.

La campaña, aunque relativamente corta, ha
bía puesto en conmoción á toda la Provincia, des
viando del cauce normal sus más vitales energías. 
Los escasos medios de movilidad con que contaba 
el gobierno, la carencia de una impedimenta re 
gular, que tenía que formarse con acopios p a r
ciales, á grandes distancias, y todas las secuelas, 
en fin, de la desorganización militar, exigieron el 
empleo incesante de un considerable número de 
brazos independientemente de los que componían 
las Milicias. Y la exigüidad del erario tuvo que 
supliese con las requisas y apropiaciones violen
tas de los bienes particulares, que jamás tuvie
ron compensación. De m anera que á los perjuicios 
directos de la invasión, agregábanse, en propor-

suelto activar la instalación de una fábrica de pólvora, bajo 
la dirección de don Agustín María Antúnez, ordenando que 
prestaran su cooperación, en la forma que fueran solicitados, 
todos los jefes militares «corregidores, cabildos, administra
dores de los pueblos de indios, jueces comisionados y demás 
autoridades de los pueblos de campaña» (M. S. del Archi
vo Nacional.—Garay, obra citada).
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ciones mayores, los que originaban las exigen
cias apremiantes de la defensa.

«Esta guerra, decía después el gobierno p a 
raguayo al em bajador español en el Brasil, fué 
tan dispendiosa por el aparato de su p repara
ción, que sería difícil hacer á V. E. el cuadro de 
los males, ruinas y perjuicios que ha ocasionado. 
Se gastaron sobre cien mil pesos de la Real H a
cienda, se puso en movimiento y se hizo m ar
char á más de diez mil hombres, todos á costa 
de ellos mismos, y con total abandono de sus 
particulares ocupaciones y atenciones; pues aun
que se formaron algunos cuerpos á sueldo, nun
ca se les efectuó la paga. El transporte y man
tenimiento de tanta gente y de los aprestos de 
guerra se hicieron también á expensas de los de 
más vecinos. Ganados, caballos y carruajes, todo 
se tomaba y quitaba por fuerza ó de grado, y 
todo se consumía ó se perdía sin paga, sin com
pensación y sin arbitrio. Si á todo esto se agre
gan los daños inevitables, que forzosamente de
bía causar el Exército contrario, y al mismo tiem
po la falta de todo comercio con los muchos fru
tos del pais estancados, sin giro, ni esperanza ó 
medio de tenerlo, puede Y. E. figurarse á qué 
apuro y desolación llegaría la Provincia. (1)

Los perjuicios materiales ocasionados por la 
invasión de Belgrano fueron, no obstante, insig 
niñeantes ante la magnitud de su efecto póra l.

Aquellas dos Provincias, partes de un organis
mo que se dislocaba, pudieron al fin conocerse 
mejor en una lucha franca, que teñía de sangre 
la aurora de una nueva vida.

Al mismo tiempo, el Paraguay se dió cabal 
cuenta de sus fuerzas y de su situación.

Profundas corrientes agitaban el espíritu de 
la Provincia, en medio de los afanes de la defen- 1

(1) M. S. del Archivo Nacional. —Graray. Obra citada-
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sa: despertaban energías dormidas; se orientaba, 
afianzándose, el viejo vínculo nacional.

Y así fue que del campo victorioso de Tacuary, 
donde creyó Velasco haber sepultado la revolu
ción, surgió el Paraguay revolucionario.

Examinemos brevemente el fatal encadena
miento de los hechos.

Ante la actitud voladamente im perativa de la 
Junta Provisional, el fracaso de la misión de E s
pinóla significaba la rup tu ra  de las hostilidades.

El Gobernador abarcó en seguida las proporcio
nes del peligro. Actor en la reciente guerra con
tra los ingleses, conocía la audacia y el valor de 
los criollos bonaerenses; y en su calidad de jefe 
superior de la Provincia, estaba más que nadie 
informado de la exigüidad de sus elementos bé
licos y de la debilidad de sus milicias: ni armas 
ni tropas (1).

Pero Yelasco no hesitó. Militar pundonoroso, 
de honrosa foja de servicios, creyó que su deber 
estaba en la resistencia, y optó por ella sin vaci
lación. (2) Acaso influyera también en su ánimo la

(1) Yelasco no se imaginó el partido que podía sacar de 
esas milicias: las consideraba casi inservibles contra tropas 
regulares, en una lucha campal. Veáse más adelante.

(2) El Dr. D. Pedro Sometiera, ex-asesor de Velasco, di
ce, no obstante, en sus «Notas» á la obra de Rengger, que la 
resistencia del Gobernador y de toda la Provincia fué debida 
exclusivamente á la misión de Espinóla. He aquí sus pala
bras: «Si Buenos Aires se hubiera valido de un correo que 
tra jera los pliegos, quizá todo se hubiera logrado sin “estrépito. 
El gobernador Velasco hubiera entrado por el aro. El estaba 
persuadido que la dinastía de los Borbones había concluido 
en España. Desde que él supo que sus amigos Azama y 
Ofarril (de quien Yelasco había sido ayudante en el Rosellón) 
seguían el partido de los franceses, dio por perdido todo para 
Fernando VII, y creía inoficiosos todos los esfuerzos de las juntas 
instaladas en España. El Cabildo compuesto de españoles, en 
su mayoría, no se oponía al cambio, y habría reconocido la
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firme decisión del Cabildo, que sabía lo que en 
Buenos Aires se ignoraba: el estado de la opi
nión. Existía, en efecto, un factor superior á 
todas las dificultades: el pueblo, sufrido, pacien
te, infatigable, unido en una sola alma en su ce
loso localismo. Y aunque Velasco; como m ilitar 
confiara muy poco en sus condiciones guerre-

Junta de Buenos Aires, tragando la píldora envuelta en oropel 
á nombre de Fernando VIL Del Ilustrísimo Obispo D. Fray 
García Panes, no hay que decir: él acababa de llegar al Para
guay de la corte del Rey José Napoleón, á quien había be
sado la mano al despedirse, según d o s  lo contó «La Gaceta 
de Madrid» Todo era dispuesto y hacia esperar un reconoci
miento sin discusión, pero del 20 al 22 llegó Espinóla á la 
Asunción conduciendo los pliegos de Buenos Aires y todo se 
trastornó con este solo hecho».

Algunos escritores, cuya única fuente era Somellera, han 
afirmado más ó menos lo mismo, cayendo - en inevitables 
contradicciones.

Es cierto, y así ya lo hicimos notar, que la elección de 
Espinóla fué un gran error de la Junta, pues su carácter 
turbulento y las enemistades que tenía en el Paraguay, le 
hacían impropio para una misión tan delicada: pero de ahí á 
afirmar que todo era favorable á las ideas de Buenos Aires 
y que la presencia del comisionado bastó' para hacer con
tramarchar todos los acontecimientos, es renovar el caso 
milagroso del Dr. Francia, en un orden parecido.

Desde luego, conviene tener presente que Sometiera se 
limita á expresar una conjetura «Si Buenos Aires se hubiera 
valido de un correo, dice, quizá todo se hubiera arreglado 
sin estrépito. Todo hacía esperar un reconocimiento sin dis
cusión» Esta conjetura, que ha pasado á categoría de dato 
histórico, está basada en una impresión personal de todo 
punto falsa. El Dr. Somellera se dió muy escasa cuenta del 
medio en que se encontraba, como ya vimos en páginas 
anteriores y es natural que sus apreciaciones adolezcan 
de ello.

No conocemos una prueba de la buena disposición del 
Paraguay para someterse á la Junta Provisional, antes de

ñ
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ras, no tenía más remedio que apoyarse en él. 
Mas, para poder contar con ese factor, en su in 
tegridad, sacar de él todo el provecho posible, 
sin tropiezos, con la rapidez que exigían las cir
cunstancias, necesitaba atraerse el apoyo decidi
do de sus directores. Y fué cabalmente lo que 
hizo.

Para apreciar la actitud del gobernador, es 
necesario conocer la fuerza que representaban 
esos directores. En medio de su aislamiento y 
general incultura, de su desordenado sistema 
económico, administrativo y militar, la Provincia 
tenía su centro y sus jefes, supervivencias de
generadas de los fieros caudillos de la conquis
ta: no eran ya bandos con miras políticas, sino 
agrupaciones form adas por las mismas condicio
nes del pais en derredor de los más fuertes. E ra

aquella misión. Y en cambio son numerosas las que hemos 
presentado en contra de su posibilidad.

Si alguna consideración de orden personal pudo mover á 
Velasco contra Buenos Aires, no sería exclusivamente la per
sona del coronel Espinóla, cuya intervención podía suprimirse, 
sino la certidumbre de que éste venía autorizado á reempla
zarle, esto es, la intención de la Junta.

El comandante de Villa Beal fué, pues, un admirable 
instrumento para avivar la resistencia, pero de ningún modo 
su causa. Dadas las bases de las negociaciones de la Junta, en 
aquella ^pcasión, la oposición del Paraguay se habría manifes
tado con cualquier intermediario. Prueba irrefutable de esta 
verdad es que cuando eu Agosto recibió el Cabildo por correo 
algunos oficios de la Junta Provisional, le contestó que solo 
obedecería las órdenes del Rey, representado por la Junta 
de Regencia de España, «á cuyas órdenes se halla sujeta y 
sumisa toda esta Provincia». Prueba de la firme resolución 
de Yelasco, de no reconocer la autoridad de la Junta, ni la 
de ninguna otra americana, es que aun después del 14 Mayo 
siguió conspirando con el Cabildo contra el gobierno surgido 
de la revolución. Y prueba de la firme decisión del Paraguay 
por su autonomía, es la historia de su independencia.
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un caudillismo sui géneris, pero de un poder 
inmenso.

En 1778 escribía el gobernador Pinedo, refi
riéndose á las convulsiones del Paraguay, desde 
comienzos del siglo XVIII:

«Todas estas alteraciones tuvieron su origen 
en los más poderosos del pais, como son los E n 
comenderos, y los gobernadores no hallaron 
fuerzas con que oponerse á ellos, porque la Mi
licia que debía estar sujeta á sus órdenes, lejos 
de obedecer, seguía la facción contraria, y esto 
por dos motivos que disminuyen su culpa, aunque 
del todo no lo absuelva.

«Las Gentes Milicianas, que eran todas las del 
País, eran y son Pobrísimos, necesitaron y nece
sitan del auxilio de los Poderosos, y por esto se ^
rendían fácilmente á sus influjos.

«Lo segundo, que en toda esta Provincia usan 
los naturales el idioma Guaraní y tiene particu
lar empeño para la persuacion el Idioma nacio
nal, al mismo tiempo que infunde recelo y sos
pecha la explicación de diverso lenguaje, quan- 
do no se comprenden ni medianamente la E spa
ñola, que es la única que han usado los gober
nadores citados, y todos los demás que an teni
do el mando de esta Provincia, fuera de tal qual 
del Pais que le á gobernado interinam ente.

«Ninguna de estas revoluciones, ni la nota de 
infiel y revelde que tiene esta Provincia, hub ie
se padecido si los Gobernadores hubieran ‘tenido 
Tropa á sueldo á su disposición con que hacerse 
respetar y a tajar las viciosas cavilaciones de los 
más poderosos, á cuyas sugestiones se acudían 
por necesidad los demás habitantes pobres, pues 
generalmente reconozco en todos una gran sumi
sión y obediencia, lo qual solo lo ha alterado algún 
poderoso por sus intereses, venganzas y pasio
nes particulares, conmoviendo á los pobres, que 
le necesitaban, y pintando y persuadiendo su Ju s
ticia, con el idioma nacional que tiene tanto im-

r
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perio para persuadir y disponer los ánimos con
tra  quien lo ignora». (1)

Casi todos estos Poderosos eran miembros del 
Cabildo y Jefes de las Milicias. Estos últimos 
eran  los verdaderos caudillos, cuyo influjo mo
lestaba y entorpecía al mismo gobierno.

«Lo que abulta la lista espantosa de las cala
midades del Paraguay, decía en cierta ocasión, 
muy indignado, nuestro penúltimo gobernador 
español, se manifiesta en el abuso intolerable que 
hacen de su autoridad los que aquí llaman Jefes 
Militares, los quales se avanzan á todo, favorecidos 
del desorden que por todas partes reina». (2) Y 
en efecto, tenían tal conciencia de su poder que á 
veces se permitían discutir y desobedecer las ór
denes superiores.

En 1805 el gobernador ordenó al comandan- 
fe D. Pedro Gracia que para completar un con-

(1) Muchos reniegan del guaraní, que hemos comenzado 
á hablar en nuestra infancia, á la par del castellano. Tienen sin 
duda sus razones, que respetamos. Es indudable que el gua
raní, idioma inferior, incapaz de traducir las elevadas concep
ciones del espíritu, irá reduciéndose naturalmente hasta desa
parecer con el tiempo; pero no podemos mirarle con ese des
precio superficial y adquirido con que otros le miran.

Ultima reliquia, que nos queda, de una gran raza desa
parecida, ha tenido una misión y la ha cumplido. Eué no 
hay duda, un gran elemento de cohesión en 'la  trabajosa 
formación de nuestra nacionalidad. ¡Idioma nacionall le llama
ba ya en 1777 el gobernador Pinedo, señalando su podero
sa influencia en las muchedumbres paraguayas. Este vigoro
so medio de expresión ha sido, en efecto, por más de tres 
siglos el cauce por donde corrieron los más hondos senti
mientos populares; en ese idioma saludaron nuestras milicias 
la alborada clel día de Mayo; y sus enérgicos acentos acom
pañaron, después, el sonido del clarín, en nuestras epopeyas 
guerreras.

(2) M. S. del Archivo Nacional. Correspondencia de D. 
Lázaro de Ribera.
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tingente de 1000 hombres pedido por el Virrey, 
procediera con la mayor brevedad á em padro
nar y filiar la gente necesaria. Gracia no estuvo 
conforme con el empadronamiento, y le con
testó: «El em padronar y filiar que V. S. me pre
viene, ahora no hay necesidad, ni se debe hacer, 
juzgo escusado esa operación y por tanto deter
mina que no se verifique.» No se tra taba  de 
una indicación, sino de una orden; pero el jefe pa
raguayo no quiso cumplirla y no la cumplió. El 
gobernador se dirigió al Virrey, denunciándole 
la insubordinación de su comandante; pero su 
denuncia no tuvo efecto alguno.

No se le podía ocultar á Velasco el peligro 
que corría su autoridad, apoyándose en tales ele
mentos. Pero no tenía otro camino, y acaso se 
lisonjeara de salir airoso de las prim eras difi
cultades, avivando en provecho de su causa, la 
animosidad de la Provincia contra la capital del 
Virreynato. El Congreso del 24 de Julio pudo 
colmar sus esperanzas. Además contaba con la 
absoluta adhesión de su actuales jefes de Mili
cias, que le fueron en efecto fieles, aunque inú
tiles, en el momento más necesario.

Pero al organizar la defensa de un modo in - . 
vencible, tuvo que poner en juego un cúmulo de 
energías, cuya dirección no alcanzó á prever. Él 
mismo no conoció, sino muy tardíam ente, el po
der de las fuerzas que entraban en acción.

Los acontecimientos se precipitaron bien»pron- 
to por su declive natural, favorecidos por la 
conducta de Velasco. El advenimiento de un 
nuevo régimen se iniciaba de un modo incons
ciente, en medio de las entusiastas adhesiones á 
la causa española.

El gobernador comenzó por compartir su auto
ridad con los miembros del Cabildo, cuyo dic
tamen, decidía en los asuntos de gobierno: á esto 
efecto se le adjuntaron dos miembros para  el 
despacho de los negocios. Y cuando las exigen
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cias de la defensa obligaron á Velasco á ausen
tarse de la capital, ejercieron el gobierno de la 
Provincia un comandante de Milicias, y los miem
bros del Cabildo, sucesivamente.

Estos cambios de gobierno accidentales, en 
momentos de ansiedad y alarma, trajeron una 
gran confusión en los asuntos administrativos, y 
afirmaron en la conciencia pública la debilidad 
de Velasco para resistir y sostenerse con el sólo 
prestigio de su autoridad. Esta debilidad se con
virtió bien pronto en impotencia, cuando la co
bardía de Velasco se exhibió de un modo ines
perado á los ojos atónitos de la Provincia.

Dejemos aquí que los mismos actores nos 
revelen sus impresiones.

«Se asombrará V. E. al oir lo que sucedió, escri
bía la Junta del Paraguay al Marqués de Casa Iru- 
jo. En los campos de P araguarí mandaba don Ber
nardo de Velasco en el centro de nuestro Ejérci
to, donde se tenía la mayor fuerza; pero apenas 
divisó en la m adrugada del 19 de Enero  que el 
enemigo avanzaba rompiendo el fuego: abando
nó su puesto, huyó ignominiosamente, y fué por 
parajes extraviados á ocultarse en la cordillera 
llamada de los Naranjos, de donde no volvió 
hasta que se le avisó que los nuestros habían ga
nado la acción. Á su exemplo se deja compren
der lo que ejecutarían otros, especialmente sus 
más adheridos, fatalidad que pudo ocasionar 
nuestra derrota, si felizmente estimulados de su 
propio pundonor los Patricios que quedaron en 
el mismo centro y las que componían las dos 
divisiones apostadas á los lados, no hubiesen sos
tenido el fuego y rechazado con ventaja al ene
migo. Este tuvo ocasión y tiempo de retirarse 
y retroceder sin oposición ninguna hasta Misio
nes, porque nuestro ejército aunque victorioso 
estaba sin general y sin cabeza que tomase dis
posición alguna. Al fin se dispuso seguir y a ta
car al enemigo acampado en Tacuarí; pero don *

*
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Bernardo Velasco, lejos de m archar á esta em
presa, se retiró al pueblo de Yaguaron, donde 
se mantuvo entretenido en diversiones. Se echa
ba, no obstante, la voz de que iría á m andar el a ta
que en Misiones; pero los más cuerdos y pruden
tes ya no daban crédito alguno; y así fué que 
no se movió de Yaguaron hasta que volvió á 
tener aviso de que nuestro exército de Patricios 
había triunfado otra vez en Tacuary. Entonces 
voló á Misiones, no á pelear, porque ya no había 
con quién».

Durante su residencia en Yaguarón, el gober
nador no permaneció, sin embargo, inactivo; y á 
la vez que observaba el curso de la campaña, 
empezó á desarrollar un nuevo plan de defensa 
con el auxilio de las fuerzas portuguesas, ponién
dose en inteligencia con don Diego de Sousa, 
capitán general de Río Grande. Es posible que 
Velasco obrara en previsión del peligroso giro que 
podía tomar la guerra, si nuevos contingentes 
vigoraran las desalentadas fuerzas invasoras. Pe
ro es lo cierto que las comunicaciones con Sou
sa prosiguieron después de la retirada de Belgra- 
no y no pudieron pasar completamente inadver
tidas. No podía haber imaginado el gobernador 
un expediente más á propósito para atraerse la 
desconfianza y la antipatía general.

Mientras la cobardía y la sospechosa conduc
ta del gobernador minaban profundamente su 
prestigio, la flor de la aristocracia paraguaya se 
había colocado á la cabeza de las Milicias, condu
ciéndolas por dos veces al triunfo: oficialidad im
provisada en su gran m ayoría, bajo la dirección 
de jefes inexpertos, y al frente de soldados bi- 
soños.

«¡A las armas, valerosos habitantes!» había di
cho Velasco en su última proclama. «Soy viejo 
en la guerra. Moriré con gusto en medio de vo

l t  *
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sotros.» Y á la prim era carga del enemigo, el 
viejo guerrero y su mayor general abandonaron 
el campo en precipitada fuga, dejando la suerte 
de la Provincia en manos de los criollos.

«De este modo, decían después sus propios 
oficiales, se atrajo don Bernardo Veíasco el co
mún desprecio.»

Es natural que al apagarse tan infelizmente 
el prestigioso renombre del veterano del Rose- 
lón, habríase despertado en aquella juventud ar
dorosa la conciencia de su propio valer. Ella se 
atribuía con justicia exclusivamente la victoria. 
En medio del desordenado paisanaje, improvisa
do en fuerza militar, pululaba una multitud de 

energías nuevas, envanecidas por el triunfo. Se 
esbozaban los futuros caudillos de la revolución, y 
entre ellos se destacó, desde el principio, por su 
arrojo y su generoso corazón, el jefe de la van 
guardia, don Fulgencio Yegros.

El futuro procer tenía también de su parte  
su noble abolengo: pertenecía á una antigua y 
acaudalada familia, qne había dado á la P rovin
cia hombres de prim era fila, casi todos militares.

Sin remontarnos muy a trá s —pues el apellido 
Yegros lo encontramos desde el siglo XVII, v in 
culado á importantes acontecimientos—bastará  
citar entre los antecesores del nuevo caudillo al 
maestre de campo, justicia mayor y capitán á 
guerra de la Provincia, don Fulgencio Yegros y 
Ledesma, que ejerció el gobierno del P arag u ay  
en 1767. El hijo de éste y padre de Fulgencio 
Yegros, fué el teniente coronel don José Antonio 
Yegros, uno de los paraguayos más distinguidos 
de su tiempo, y que por la naturaleza de sus 
cargos militares y civiles, ejerció una gran in 
fluencia en la campaña del Sud. (1) 1

(1) No estará de más ofrecer algunos rasgos de este 
personaje colonial, casi por completo desconocido. 

jD on José Antonio Yegros «sujeto de la primera nobleza
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Fulgencio Yegros heredó esa triple fortuna 

tan apreciada y valiosa entonces: la noble cuna, 
la riqueza material y el prestigio de un nombre 
influyente y respetado. Oriundo de Quiquió, don
de el viejo comandante Yegros solía residir la r 
gas temporadas, fué educado en la Asunción, h a 
ciendo sus estudios.en la misma escuela donde 
Francia se había preparado antes de su ingreso 
en la Universidad de Córdoba.

Bien pronto fué llamado á pagar el tributo

de esta Provincia» según reza un testimonio del Cabildo, co
menzó á figurar en el ataque contra el fuerte de Igatimí, 
tomado á los portugueses, y en donde según una información 
de sus méritos «fué Yegros el oficial que más se expuso, 
debiéndose á su celo, en mucha parte, la gloria de que dis
frutaron en esa expedición las armas de nuestro legítimo 
soberano.»

En 1779 aparece con el grado de sargento mayor. El 
mismo año el gobernador Meló le comisionó á Buenos Aires, 
para una importante gestión relacionada con el gobierno, y el 
Cabildo de la Asunción le dió su representación para seguir 
en la capital del Virreinato el litigio de límites con la pro
vincia de Corrientes.

Cuando en 1781 el Virrey ordenó el envío de 1000 
soldados paraguayos al Río de la Plata, el comandante Yegros 
fué designado jefe de dicha fuerza, que partió á mediados 
del mes de Junio, don José Antonio Yegros desempeñé mu
chas otras comisiones y empleos de carácter civil y militar, 
gozando del más alto concepto por su pericia, capacidad y 
honradez. Las inclemencias del Chaco no le fueron descono
cidas, habiendo sido, en ocasiones, compañero del célebre 
catequista, el padre Amancio González y Escobar.

Fué comandante de las tropas encargadas de fundar 
Curupayty y Humaitá, interviniendo en la ubicación estra
tégica de estos fuertes. En 1780 era comandante general de 
las Milicias y Nuevas poblaciones del Sud. El gobernador 
Alós le nombró posteriormente primer comandante de Mili
cias con el grado de teniente coronel y sub-delegado in
tendente de las Misiones. •
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que la provincia exigía de sus hijos: al servicio 
militar.—En aquellos momentos recrudecían las 
viejas cuestiones con Portugal, y Yegros inició 
su duro aprendizaje en la defensa de la fronte
ra norte, donde á principios del siglo XIX le 
encontramos con el grado de Alférez.

Al estallar la revolución de Buenos Aires, se 
encontraba Yegros en toda la fuerza de su ju 
ventud.

Ascendido al grado de teniente, habíase re ti
rado  temporalmente á su establecimiento de 
Quiquió, cuando ocurrieron los acontecimientos 
precursores de la invasión porteña. Iniciada la 
organización de la defensa, el gobernador Velas- 
co fijó en él su mirada para una misión im por
tante, en la que, según vimos en el capítulo an 
terior, empezó á revelar sus aptitudes, realizando 
su cometido con tanto tino, inteligencia y valor, 
que mereció una distinción especial de parte del 
gobierno.

Cuando Belgrano se acercaba al Paraná, el 
teniente Yegros hallábase en la frontera de Ñeem- 
bucú al mando de una pequeña fuerza de caba
llería, y su nombre comenzaba á sonar con ho n 
ra en las filas del ejército: en su proclama del 
18 de Diciembre, el gobernador Velasco señalaba 
ya á la consideración pública «á los valerosos 
comandantes de las partidas del Paraná, don Ful
gencio Yegros y don Pablo Thompson».

Cúpole así la suerte de haber sido, entre los 
revolucionarios de Mayo, el primero en poner 
á prueba su decisión, mereciendo mención tan 
honrosa en un documento destinado á excitar el 
sentimiento popular, y cuyo eco repercutió en 
toda la provincia. El prestigio naciente del va
liente oficial se afianzó después de la victoria 
de Paraguarí: fué una verdadera exaltación, que 
colocaba á un simple teniente de caballería, en 
primer término, entre los vencedores de las fuer
zas porteñas. Y su fama que corría ya por el ejérci-t
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to, se extendió á todo el país, consagrada por la voz 
más autorizada del clero paraguayo: el padre 
Amando González y Escobar. En la oración pa
triótica que pronunció en la Catedral, celebran
do aquella acción de guerra, el reputado sacerdo
te señalaba á Yegros y á Gamarra como á los 
únicos héroes de la victoria. «El mismo Dios, de
cía el orador, que destinó á aquellos famosos cau
dillos Moisés y Josué para librar á su pueblo de 
la opresión en que vivía, eligió asimismo á los 
dos insignes y valientes héroes Yegros y Gama
rra, á que movidos, de un mismo espíritu y celo 
defendieran la Provincia del Paraguay del General 
Belgrano, que quería subyugarla á la sinagoga de
Buenos A ires..................... Vos, Señor, nos habéis
librado del lazo de los traidores eligiendo por 
defensores de la Provincia, á los dos valientes 
guerreros Yegros y Gamarra, por cuyo medio ha
béis vencido á nuestros contrarios» (1).

Guando se considera la edad y baja g radua
ción del militar, elevado súbitamente á tan grande 
altura, forzoso es convenir no solo en que su ac
ción en la batalla debió haber sido decisiva, sino 
en que poseía cualidades superiores al nivel ge
neral de las medianías.

Ascendido á capitán, don Fulgencio Yegros fué 
colocado al frente de la vanguardia. Y en la b a 
talla de Tacuary figuraba ya como coman
dante al lado de Gamarra y Urdapilleta, partici
pando de uno de los ataques más impetuosos 
que decidieron la victoria. Guando se retiró el 
ejército invasor, Velasco «condecoró» á don Fulgen
cio Yegros con el grado de teniente coronel, 
nombrándole teniente-gobernador de Misiones.

Así surgió y se fue agrandando, en medio de 
esta corta campaña la figura del nuevo caudillo. 1

(1) «Sermón en acción de gracias por la célebre victoria 
que obtuvo nuestro ejército el dia 19 de Enero á 1811», por el 
Presbítero Amancio González y Escobar.
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Es lástima que los documentos sean tan la
cónicos. Hubiéramos deseado presentar los he
chos y los actores en mayor relieve. Los an
tecedentes que damos bastan, sin embargo, para 
explicar la influencia de Fulgencio Yegros, que 
descolló sobre todas las influencias de su tiempo, 
como nos prueba su actuación preponderante des
de el 14 de Mayo.

La brillante aparición del jóven militar, la r á 
pida resonancia de su nombre y la rapidez toda
vía mayor de sus ascensos, llaman desde luego 
la atención, pero se explican con los testimonios 
expresivos de la época. Si el gobernador Velasco, 
extremadamente mezquino en sus recompensas, 
las otorgó tan grandes al modesto oficial de 1810, 
con riesgo de despertar emulaciones peligrosas, 
es porque una gran fuerza le movía á ello. Y en 
esa fuerza—su mérito propio y la opinión públi
ca—se cimentó, el prestigio dei futuro Presidente 
de la Junta Gubernativa. (1)

(1) Parece increíble cómo los prejuicios sobre los hechos 
y los hombres llegan á velar la vista del historiador, á punto 
de no ver la luz que fluye de los documentos que consulta.

La obsesión de Francia ha producido el raro fenómeno de 
no poderse ver nada relativo á la independencia, sino al tra
vés de su persona; y sobre todo nada que redunde á favor de 
quien fué la principal víctima de sus maquinaciones políticas 
primero, y de su larga tiranía, después.

Uno de los talentos más claros y profundos que hemos 
conocido, el doctor Garay, trató de inquirir si Yegros obtu
vo el grado de comandante inmediatamente después del de 
capitán, ó si pasó por el grado indicado en el escalafón. Y 
se inclinaba á esto último, porque «no parece creíble, d e 
cía, que Yelasco, que escatimó las recompensas al extremo 
de no premiar los servicios del jefe que la dirigió, ni de 
otros meritorios oficiales, se mostrára con Yegros tan injus
tificadamente pródigo (por muy fervoroso realista que fuese) 
á trueque de suscitar descontentos más peligrosos entonces 
que nunca. »

r
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Desgraciadamente, este gran corazón llevaba 
en sí mismo la causa de su ruina, en el período que 
le cupo actuar. Su sincero y elevado patriotismo, 
que se impuso más de una vez en el campo de 
batalla y en el recto camino del deber, era inca
paz de resistir las tortuosas cábalas de las in tri
gas políticas.

Abarcando en una rápida ojeada el giro de

El doctor Garay trataba así de despejar una incógnita re
lativamente sin importancia, y no veía el hecho capital cita
do por él mismo: el que entre tantos jefes y oficiales, algu
nos de la mayor confiaza del gobierno, que le permanecieron 
fieles hasta después de la revolución, pertenecientes á las pri
meras y más influyentes familias de la Provincia, Fulgencio 
Yegros fué el único en sus ascensos y rápida carrera.

Tan extraordinaria excepción hecha á favor de un joven 
oficial, en los momentos más delicados para el gobierno, no 
revela acaso por si sola la existencia de poderosos motivos 
determinantes? Y esos motivos son los que hemos expresa
do arriba, á la luz de pruebas irrefutables.

El origen y afianzamiento del prestigio de Fulgencio 
Yegros surge así con claridad de los documentos de aquel 
tiempo.

Si no fueron su valor y excepcionales méritos I03 que 
le impusieron á la consideración pública ¿cómo explicarse la 
ardiente apología del más reputado orador sagrado de su 
tiempo, el íntegro y abnegado sacerdote don Amancio Gon
zález y Escobar?

Si su españolismo fué la única causa de su encumbramiento 
¿qué explicación tendría la postergación de otros que lo fue
ron en mayor grado, y sobre todo, la influencia que ejerció 
en la clase militar y en el pueblo paraguayo, después de 
la caida del poder español?

En virtud de qué causa maravillosa, que no sea la que 
nos dan los mismos documentos, habría llegado á ser don 
Fulgencio Yegros, el jefe de los Patriotas, ocupando el pri
mer puesto en el primer gobierno nacional?

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



168 IND EPEN DENCIA DEL PARAGUAY

los acontecimientos y el estado de la opinión, al 
finalizar la guerra con Buenos Aires, resulta la 
influencia que ella ejerció en los destinos del P a 
raguay.

Este gran sacudimiento fue para la Provincia 
el glorioso despertar de sus dormidas energías.

Puode decirse que todos los factores de la lu
cha entraron ciegos en la acción: ni el pueblo 
tenía clara conciencia de sus fuerzas, ni Buenos 
Aires conocía los sentimientos del pueblo, ni Ve- 
lasco había presentido la intensidad de su explo
sión. Al finalizar la campaña todos se conocie
ron mejor: el general porteño pudo comprender 
la inutilidad de su empresa; el gobernador, a lar
mado por el sordo oleaje popular, tra taba ansio
so de restablecerlo en su viejo cauce, y los ofi
ciales vencedores en Tacuary, envanecidos por el 
triunfo, conscientes de su poder, y en contacto 
directo con el pueblo, empezaron á m irar con 
creciente disgusto el despreciable núcleo burocrá
tico del gobierno.

Estos hechos anunciaban un cambio inevita
ble, dentro del vetusto régimen colonial. Pero la 
completa incomunicación en que Velasco procura
ba tener entonces la Provincia y las incesantes 
atenciones de la guerra, impidieron la visión de 
los hechos generales, concentrándola á la defen
sa, cuya importancia real era llevada á los m a
yores extremos por las autoridades españolas, em
peñadas en avivar contra Buenos Aires las vie
jas prevenciones, desconfianzas y animosidades 
del Paraguay.

En ese estado, la comunicación hábilmente ini
ciada por los enemigos con los vencedores, con
tribuyó á precipitar los acontecimientos, cuya ges
tación hemos señalado.

Esta comunicación fue originada por las ne
gociaciones que entabló Belgrano con el co
mandante Cabañas, al encontrarse perdido en 
Tacuary.
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Es indudable que el general porteño procedió 

en esta ocasión con gran habilidad.
La fracasada expedición no solo constituía un 

sensible golpe al prestigio de la revolución por
teña, sino un poderoso motivo de hostilidad por 
parte del Paraguay; y el general Belgrano ab ar
có en seguida toda la gravedad de sus posibles 
consecuencias, tanteando sobre el mismo campo 
de batalla un avenimiento con el vencedor. La 
propaganda de las ideas sucedía así á la im po
sición violenta, tan inútil como estéril, p lanteán
dose las negociaciones desde el punto de vista 
más interesante para el Paraguay.

E ra el prim er golpe certero del representante 
de la Junta, que demostraba haber vislumbrado, 
aunque tarde, algo del alma paraguaya. La co
rrespondencia entre ambos jefes son en este sen
tido de gran interés.

Guando el comandante Oabañas recibió por 
medio de un parlam entario las proposiciones de 
Belgrano, le contestó con el siguiente oficio:

«Campo de batalla de Tacuary, Marzo 9 de 1811.
Habiéndose presentado el parlam entario don 

José Alberto Echeverría, proponiendo de parte 
del señor general del ejército de Buenos Aires, 
que respecto á que solo había venido, no á hos
tilizar la provincia del Paraguay, sino á auxiliar
la, de que han resultado varias hostilidades, se 
re tiraría  al otro lado del Paraná con su ejército 
y dejaría la provincia evacuada de toda inva
sión; he resuelto yo el comandante en jefe de las 
fVopas del Paraguay, convenir en que, siempre 
y cuando se convenga, no haber más hostilida
des de armas, conceder la proposición hecha por 
el parlamentario; bajo de dicho seguro principia
rá  á m archar desde m añana 10 del corriente. Dios 
guarde al señor general muchos años—Manuel 
Atcmasio Cabañas».

El general Belgrano se conformó con los térm i
nos del anterior oficio, anunciando su partida al
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día siguiente; «pero si usted gusta, le agregaba 
que adelantemos más la negociación para que la 
provincia se persuada de que mi objeto no ha 
sido conquistarla, sino facilitarle medios para sus 
adelantamientos, felicidad y comunicación con la 
Capital, sírvase decírmelo y le haré mis proposi
ciones». Y habiendo accedido Cabañas á escu
charlas, recibió el siguiente pliego:

«Ya que usted gusta imponerse de las propo
siciones que he meditado hacerle, en virtud de 
las altas facultades de que estoy revestido, como 
representante de la Excma. Junta de la Provin
cia de Buenos Aires, para que se convenza la 
del Paraguay, de que el objeto de mi venida no 
ha sido á conquistarla, sino auxiliarla, para que 
valiéndose los hijos de ella de las fuerzas de 
mi mando, recobrasen sus derechos, que por to
dos títulos les corresponden; que nombrasen sus 
diputados al Congreso general, á fin de resolver 
el modo de conservar la m onarquía española en 
estos dominios de S. M. el Señor don Fernando 
VII, si la España se pierde enteramente; hallán
dose hoy reducida al triste recinto de Cádiz y la 
isla de León; é igualmente concederle la fran 
quicia de un comercio liberal de sus produccio
nes, inclusa la del tabaco, y otras gracias para 
sus mayores adelantamientos y ventajas; y deseo
so además de evitar para siempre la efusión de 
sangre entre hermanos, parientes y paisanos, que 
tan infelizmente hemos experim entado—hago las 
siguientes proposiciones:

«1.a H abrá desde hoy paz, unión, entera con
fianza, franco y liberal comercio de todos los 
frutos de la provincia, incluso el tabaco con las 
demás del Río de la Plata y particularmente con 
la capital de Buenos Aires.

«2.° Respecto á que la falta de unión que ha 
habido hasta ahora, consiste en que la provin
cia ignora el deplorable estado de la España, co
mo el que las antedichas provincias del Río de
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la Plata, están ya unidas y en obediencia á la 
capital, y que solo ella falta con su diputado, y 
la ciudad de Montevideo; podrán ir tres ó cuatro 
individuos que ella misma nombre, á la capital, á 
cerciorarse por sí mismos, para que instruidos de 
la casi total pérdida de la España, elija el dipu
tado que le corresponde, se una y guarde el orden 
de dependencia determinado por la voluntad so
berana.

«3.a Elejido el diputado, deberá la ciudad de 
la Asunción form ar su junta de gobierno, según 
previene el reglamento de 10 de Febrero último, 
que acompaño en la Gaceta de Buenos Aires del 
14, siendo su presidente el gobernador don B er
nardo Velasco.

«4.a Para que se cerciore más la Provincia del 
Paraguay, de que no he venido á conquistarla 
sino á auxiliarla, sin embargo de que nada se 
me dice de los ganados que he consumido, perte
necientes á aquellos vecinos y de las caballadas 
que acaso se habrán perdido por mí ejército, 
también correspondientes á los mismos, me ofrez
co á volver las mismas especies ó su equiva
lente en dinero, según convenio que celebre
mos.

«5.a Pido que no se siga perjuicio alguno á las 
familias de esta Provincia, que siendo de la cau
sa sagrada de la patria y del amado Fernando 
VII, se han constituido á vivir con el ejército auxi
liador de mi mando, ni se les tenga lo menos.

«6.a Respecto á que los prisioneros hechos por 
usted en Paraguarí, así oficiales como soldados, 
son verdaderos hijos de la patria, y sus defenso
res, lo que tanto interesa á la provincia del P a
raguay, siendo la puerta Buenos Aires, por don
de puede ser invadida por los franceses, pido que 
se les dé libertad para que vayan á sus reg i
mientos, y se me entreguen las armas con el mis
mo fin.

«7.a En atención á que cesan ya todas las hos-
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tilidades, pido á Ud. se ponga en libertad á mi 
oficial parlam entario don Ignacio Warnes.

«8.a Que igual favor merezcan todos los pri
sioneros que se hallan en Borbón, y demás pre
sidios, por haber sido de la causa de la excelen
tísima Junta de las provincias del Río de la 
Plata.»

El jefe paraguayo contestó asegurando que 
estos últimos pedidos podían tener éxito, una vez 
que cesase la invasión, «cuyo proceder no dudo 
suavizará la justicia que algunos merecen». Pero 
acerca de los demás puntos se abstuvo de com
prometer nada. «Mi autoridad, decía, es limitada y 
por lo mismo no puedo resolverle á punto fijo 
ninguna de las proposiciones, que en él se con
tienen; y sólo digo que mi patria merece se le dé 
satisfacción por tantos males que ha sufrido en 
sus hijos, habiendo dado la leche á los ajenos y 
á cuantos la gustan. También ha dado auxilio de 
armas y tropas al Río de la Plata, las repetidas 
veces que le ha pedido; pero no ha tenido las 
resultas favorables á su mérito; y lejos de algún 
respeto, se le compensa con un ejército auxiliador 
que jamás ha pedido, y aún dado caso así fuera, 
sería con la intención de algún favor, y no co
mo el que ha resultado. Por dichas razones, soy 
de sentir que el gobierno de Buenos Aires diera 
una satisfacción arreglada, de manera que p reva
lezcan las leyes y costumbres que han guardado 
nuestros mayores».

La contestación de Cabañas puede considerar
se como la voz de la Provincia; y es raro  que ni 
entonces ni después haya sido comprendida. El 
comandante paraguayo expresa con claridad su 
resentimiento, no sólo por ía invasión reciente, 
sino por los viejos motivos de carácter económi
co y militar, recordando á más de los auxilios 
«de armas y tropas» enviados al Río de la P la
ta, todos los males sufridos al dar «la leche á los 
ajenos y á cuantos la gustan», tropo de escasa
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elegancia con que significaba la perpetua servi
dumbre tributaria del Paraguay, en favor de las 
provincias meridionales.

El general Belgrano, esquivando los puntos 
escabrosos, trató de disipar las prevenciones de 
nuestro compatriota, asegurando que su objeto 
no había sido la conquista del Paraguay.

Los dos jefes continuaron todavía su corres
pondencia, en que el paraguayo se mostraba á 
veces muy susceptible, provocando las más a r
dientes protestas de amistad y buena fé de par 
te del general porteño

Hallábase éste en Candelaria, y allí recibió los 
últimos oficios de Cabañas y asimismo á dos 
comisionados de éste, el capitán don Antonio 
Tomás Yegros y el capellán del ejército don José 
Agustín Molas, quienes tuvieron ocasión de de
partir largam ente con Belgrano y sus oficiales 
sobre los graves sucesos que ocurrían en la Me
trópoli y agitaban el mundo americano.

Si recordamos como venía produciéndose la 
reacción en el espíritu de los criollos contra los 
representantes de la autoridad peninsular, dentro 
de la Provincia, podremos medir la importancia 
de esas comunicaciones y conferencias.

Desvanecido el prestigio del guerrero espa
ñol, por su desdichada conducta militar y sos
pechosas relaciones con los portugueses; deslustra
da la tradicional aureola del Cabildo, por la to r
peza, incapacidad y cobarde altanería de sus 
miembros; fortalecida en los nativos la concien
cia del valer propio con dos victorias, obtenidas 
exclusivamente por ellos; era natural la reacción 
contra el absorbente núcleo gubernativo, en cuyo 
derredor se conglomeraban los empecinados re 
presentantes del orgullo peninsular. Y era igual
mente natural que ella se tradujese en marcado 
antagonismo, resuelto á la acción, cuando termi-
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nada la lucha y rotas aunque accidentalmente, 
las barreras del aislamiento provincial, se perci
biera con más claridad la situación general de 
la España y de la América.

La comunicación de los paraguayos con los 
vencidos se realizó, pues, en el momento oportu
no, y debemos reconocer la inteligencia y el tino 
con que la orientó el jefe de las fuerzas inva- 
soras.

Quedan en pié, para ser juzgadas, las corres
pondencias oficiales de que hicimos mención. Do
cumentos posteriores contribuyen á aclarar sus 
puntos fundamentales.

Hemos dicho ya que Belgrano, había vislum
brado algo del alma paraguaya: conoció las enor
mes prevenciones y la ingénita desconfianza 
existente contra Buenos Aires.

«Aquí todos son enemigos», escribía, «la des
confianza es el distintivo especial de su carácter». 
Prevención y desconfianza, cuyo origen y funda
mento hemos rastreado desde fines del siglo XVI, 
y que acababan de manifestarse en la explosión 
popular de la defensa.

Belgrano comprendió la necesidad de desva
necerlas, siquiera en parte, con el fin de neutrali
zar, á favor de su causa, los efectos de su des
graciada campaña militar; y antes de ponerse 
en marcha, solicitó dar una satisfacción á los 
vencedores, de modo que su retirada apareciese, 
no como la de un enemigo expulsado, sino lu de 
un auxiliar no comprendido.

Iniciada así la comunicación, el general porte
ño, hizo g irar las negociaciones sobre bases eco
nómicas que, al favorecer á la Provincia, demos
trasen las nuevas tendencias liberales del gobierno 
de Buenos Aires, el respeto por los derechos del 
Paraguay y el interés puramente americano de la 
invasión, si bien que incidentalmente se insinuaba 
la necesidad de que las Provincias permanecieran 
unidas y «en obediencia á la capital».

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



LA IND EPEN DENCIA 175
El jefe paraguayo correspondió con creces á 

la caballeresca actitud del vencido; pero sin aban
donar el amargo acento del reproche, por lo in
motivado de la invasión. Belgrano agotó sus re
cursos conciliatorios; y en este sentido la comu
nicación personal de los contendientes obró con 
una eficacia muy superior á las corresponden
cias oficiales.

«He procurado, escribía Belgrano á la Junta, 
mezclar con el convencimiento la energía corres
pondiente; pues si no nos queda el arbitrio de 
ir á ellos á fuerza de armas, nos queda el arbi
trio de interceptarles la entrada de ganados y ca
ballos, privándoles todo comercio con Montevideo, 
y hacerles sentir la falta de unión con la capi
tal, careciendo del aumento de sus intereses.»

Estas consideraciones tenían un gran peso en 
aquellos momentos.

Todas las circunstancias conspiraban de ese 
modo por la evolución radical de las ideas con
servadoras. A los factores de orden interno, ya 
señalados, agregábanse el peligro portugués y 
los azares de un aislamiento absoluto, con la 
hostilidad del Sud; mientras que por otra parte  
se halagaban los más caros sentimientos nacio
nales, desterrándose de la invasión toda idea de 
conquista, reconociéndose á la Provincia el de
recho de cobrar la dirección de su propio desti
no, y ofreciéndose sellar la paz y la fraternidad 
de los pueblos con la extinción de las trabas co
merciales que em barazaban el desenvolvimiento 
del Paraguay.

La reacción contra el régimen interno evolu
cionó así á favor de la gran causa de la unión 
americana, de la que la unión con Buenos Aires 
era solo un caso particular, y en la que perm a
necía en todo su vigor el sentimiento de la auto
nomía provincial.

El afan separatista del gobernador y del Ca
bildo quedó así considerado como un empecina-

-»
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miento monstruoso. «La provincia, escribía poco 
después el gobierno de que formaba parte el Dr. 
Francia, habría quedado reducido á la última ca
lamidad, si siguiendo el sistema incomprensible 
de don Bernardo Velasco, se hubiera conservado 
y continuado como aislada, sin unión, sin comer
cio y sin relación con las demás provincias con
federadas». (1)

Tales eran los sentimientos que agitaban á la 
juventud militar del Paraguay, á raíz de la victo
ria de Tacuary.

El comandante Yegros, único jefe surgido de 
la campaña, era el caudillo llamado á levantar la 
bandera de las nuevas ideas, con el prestigio de 
su brillante actuación guerrera, su ardoroso entu
siasmo, su juventud y su fortuna.

Otros campeones de inquebrantable decisión 
iban á surgir bien pronto, hasta colocarse al fren
te del prim er acto transcendental de la indepen
dencia paraguaya: Pedro Juan Caballero, Vicente 
Ignacio Iturbe, Maimcio José Troche, Juan Bau
tista Rivarola..;.

Estas poderosas corrientes de opinión, que 
obraban con energía en las almas juveniles, con
movieron también por un momento la inflexible 
mentalidad de los viejos caudillos. Y el mismo 
Cabañas, apesar de su adhesión al gobierno, pa
rece que tuvo al principio sus momentos de va
cilación. El 15 de Marzo escribía Belgrano á la 
Junta de Buenos Aires: «la amistad va echando 
raíces que procuro cultivar: según me dice Aldao, 
Cabañas está esperando que Velasco y los suyos 
reprueben la conducta que ha tenido: otro tanto 
me ha asegurado uno de los jefes que está conmi
go; pero están resueltos á abandonar su partido si 
así sucediese».

Belgrano recibió, en este mismo tiempo una 1

(1) M. S. del Archivo Nacional. Oficio de la Junta 
Gubernativa del Paraguay al Marqués de Casa Irujo.
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comunicación del mayor general don José Ilde
fonso Machain, prisionero en el campamento 
paraguayo, que afirmó en su espíritu el conven
cimiento de que el triunfo moral de sus propa
gandas compensaba, al fin, con creces los efectos 
de su desastrosa empresa militar. «No tengo 
expresiones, le escribía aquel jefe, con que poder 
manifestar á V. E. el buen trato, agasajo y cariño 
con que estos señores nos tra tan  y particular
mente este señor general, á quien no hay género 
de atención que no debamos, en términos que 
no creo podremos nunca corresponder: este ha 
llegado á tal punto que esta m añana nos ha 
abrazado á todos jen señal de unión y fratern i
dad, que reinará en adelante entre las dos pro
vincias».

Mientras tenían lugar aquellas comunicaciones, 
el gobernador Velasco no descuidaba sus medi
das de defensa y policía, que prosiguió con gran 
actividad después que los invasores se alejaron 
de las m árgenes del Paraná.

Hemos dicho que una de las consecuencias 
de esta guerra había sido un conocimiento mejor 
del Paraguay, que permitió desvanecer muchos 
prejuicios y falsos conceptos acerca de sus habi
tantes. En cierto sentido los juicios del represen
tante de Buenos Aires habían tenido una ra ra  
coincidencia con los del gobernador español.

Vimos ya con anterioridad las erradas creen
cias de Belgrano acerca de las fuerzas p a rag u a 
yas acampadas en P araguarí, á las cuales consi
deraba compuestas de meros bultos, incapaces 
de resistir su acción.

Los juicios de Velasco acerca del soldado pa
raguayo habían sido exactamente iguales á los 
de Belgrano, antes de P araguarí. E n  Marzo de 
1810 escribía al Virrey, á propósito de la pési
ma situación militar de la Provincia: «La arti-
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llería que aquí hace mucha falta son cuatro pie
zas de á cuatro, un par de obuses.....Sin este
auxilio, el de 500 ó 600 plazas con su correspon
diente armamento, sueldo, vestuario y acuartela
miento, n o  s e r ia  p o s ib l e  s o s te n e r  e l  h o n o r  d e  la s  
a r m a s  d e l  R e y ,  si llega á ser insultado en esta 
Provincia. L o s  i n d iv i d u o s  d e  lo s  R e g im ie n to s  y 
lo s  d e  la s  d e m á s  M i l i c ia s  U r b a n a s  so n  b u lto s  
q u e  s ó lo  s ir v e n  p a r a  d e s c r é d i to  y  c o n fu s ió n .  
Esto es lo que puedo decir á V. E. en verdad, 
r e p i t ie n d o  lo  q u e  d e  p a l a b r a  y  p o r  e s c r i to  h e  
d ic h o  m á s  d e  u n a  v e z  á  e s a  S u p e r i o r i d a d ».

Esta convicción explica la vergonzosa fuga 
de Yelasco en Paraguarí. Acaso buen militar, 
pero muy mal psicólogo, no tenía fé alguna en 
sus milicias, casi desarmadas; perdió completa
mente la cabeza al prim er ataque de las fuerzas 
porteñas, cuyo impetuoso valor había conocido 
personalmente durante la invasión inglesa. La 
reacción que se produjo en el ánimo de Velasco, 
al tener conocimiento de la victoria, puede me
dirse por el oficio que dirigió el 28 de Enero á 
Vigodet: «La batalla de los campos de P araguarí, 
decía, es la más memorable que se ha dado en
los dominios de América....... No tengo voces para
explicar el mérito de los je f e s . . . . ,  el valor y 
serenidad de la infantería, el acierto de nuestros 
a rtille ro s ... .y  la intrepidez de la Caballería que 
con el estrago de sus lanzas completó la victoria».

Las ideas del gobernador sufrieron todavía 
una modificación más radical, después de la acción 
de Tacuary. Pero á la vez que miraba con sorpre
sa aquellas energías que no había sospechado, 
comprendía claramente cuán incontrastables se
rían  desencadenándose contra la causa que no 
había sido capaz de prestigiar personalmente.

Ya con anterioridad, algunos conatos subver
sivos, habían sido sorprendidos y ahogados rá 
pidamente por el gobierno. Y poco después de la 
batalla de Paraguarí, había decretado el desar
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me general de los paisanos, con el pretexto de 
aum entar los elementos de guerra; ordenando á 
la vez á todas las autoridades de la Provincia 
la más extricta vigilancia para  evitar la in tro 
ducción y ocultación «de personas sospechosas y 
papeles seductivos». Estas disposiciones, tan apa
ratosas en el papel como ineficaces en la prácti
ca, solo consiguieron avivar las corrientes anti- 
gubernistas que provocó el mismo Yelasco con 
su desairada conducta militar y su relación con 
los portugueses. Y la naciente inquietud del go
bierno subió¿ de punto, destacándose claramente 
•el peligro, cuando con la noticia de la nueva 
victoria llegó la de las comunicaciones de los 
paraguayos con los invasores, á raiz de las pro
posiciones de Belgrano. Y así fue que, tan pron
to como Velasco tuvo conocimiento de la capitu
lación, se puso en precipitada m archa hacia el 
campamento paraguayo, con el aparente objeto 
de «poner en orden la frontera».

Llegado á Tacuary, licenció inmediatam ente 
todo el ejército, sin abonar á los soldados sus 
haberes; remitió todo el material de guerra á la 
Asunción, donde ejercía el gobierno un triun
virato capitular, fanático sostenedor del Consejo 
de Regencia; recorrió enseguida las Misiones tra 
tando de im presionar á los pueblos con fiestas y 
honores, que se hacía tribu tar como triunfador; y 
por último, volvió á la capital, después de dejar 
el gobierno de esa región á don Fulgencio Yegros, 
con una fuerza de caballería, pensando neutrali
zar así cualquier descontento, al apoyarse en el 
principal caudillo surgido de la reciente campaña.

Tales medidas, que revelaban claramente los 
crecientes temores del gobierno, fueron en b re
ve, completadas por otras, que respondían, en 
sus aparentes fundamentos, á las necesidades 
siempre urgentes de la defensa. El peligro por- 
teñista, desvanecido recientemente en la sangrien
ta jornada de Tacuary, se exhibía de nuevo co
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mo un poderoso motivo de unión, de vigilancia 
y de preventivos aprestos bélicos. «Las cala
midades que amenazaban á la patria, decía Ve- 
lasco en uno de los bandos, se han alexado al
gún tanto, no han desaparecido del todo: mien
tras el desgraciado pueblo de Buenos Aires per
manezca en insurrección, debemos estar vigilan
tes y conservar nuestras fuerzas. ¿Sería una bue
na política que después de haber arrojado á los 
enemigos de nuestro territorio, con la mayor 
nobleza y valor, los: convidásemos á una nueva 
tentativa con nuestro abandono? No ciudadanos, 
las glorias adquiridas á costa de vuestra sangre 
no han de m alograrse por una confianza repren
sible. Cuando dudábamos que el sistema del 
monstruoso gobierno de Buenos Aires encerrase 
el bárbaro »plan de atacar la Provincia y en
cender una guerra civil, nos aprontamos para 
la defensa: en un momento nos vimos con un 
numeroso exército lleno de valor y patriotismo, 
con un tren formidable de artillería y con una 
escuadra de buques que resguarda nuestra fron
te ra  ¿y teniendo experiencia de sus pérfidos y 
sanguinarios proyectos, nos hemos de entregar 
al descuido? No, heroicos Provincianos. El erario 
ha quedado exhausto, pero tiene crédito, y los 
habitantes de la capital se desprenderán gustosos 
de una parte  de sus caudales, que conservan por 
los esfuerzos de nuestros soldados, para proveer 
á su subsistencia y rem ediar su desnudez. Es un 
deber de todo ciudadano socorrer á la patria 
quando se halla en riesgo.»

El gobernador, que no sospechaba las p ro
porciones de la reacción contra las ideas conser
vadoras, creyó así, al apoyarse en los viejos sen
timientos populares, poder neutralizar las p ro 
posiciones amistosas de los|vencidos, y-'postergar 
la acción de los factores subversivos, que empe
zaban J á  manifestarse en su derredor, i Esto le 
permitía ganar tiempo y desenvolver^ su plan.
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Las últimas noticias de Montevideo favorecían 

grandem ente los proyectos del gobierno. Casi si
multáneamente con el aviso de la victoria en Ta- 
cuary, había recibido Yelasco, hallándose en su 
cuartel general dej Yaguaron, la', comunicación 
-oficial de la llegada del Virrey Elío á aquella 
ciudad y el anuncio de un oportuno contingente 
destinado al Paraguay, que consistía en «cinco 
oficiales, algunos fusiles y municiones que con
duce á la bajada del P araná  un bergantín y dos 
faluchos arm ados en guerra».

Velasco se apresuró á aprovechar estas circuns
tancias, tan pronto como volvió á la capital. Una 
de sus prim eras medidas fué la traslación á Mon
tevideo de los prisioneros tomados en la reciente 
campaña y cuya libertad había solicitado Belgra- 
no, con lo que dem ostraba su firme resolución de 
rechazar todo avenimiento. Simultáneamente, en
vió para  el mismo destino al sargento mayor don 
Cárlos Genovés, con una misión reservada ante 
el Virrey. Y á los pocos días despachó contra 
Corrientes una expedición naval, compuesta de 
10 buques armados en guerra y cuatro m ercan
tes, con num erosa tripulación, al mando del co
m andante de Ñeembucú, don Jaime Ferrer.

De ese modo, el gobernador, después de h a 
ber desarm ado á todos los paisanos, alejaba de su 
seno á los elementos que juzgaba más peligrosos; 
facilitaba las comunicaciones con Elío, aseguran
do el paso del Paraná, é interponía una barrera 
casi infranqueable entre el Paraguay y los revo
lucionarios del Sud.

Á mediados de Abril las fuerzas paraguayas 
llegaron frente á Corrientes, y desde allí dirigió Fe
rre r una intimación á las autoridades de la ciudad, 
p a ra  que en el término de dos horas respondie
sen si se avenían á aliarse y unirse á la P ro 
vincia del Paraguay, reconociendo al Consejo de 
Regencia y al nuevo Virrey del Río de la Plata, 
don  Francisco Javier de Elío, en cuyo caso serían

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



182 INDEPENDENCIA DEL PARAGUAY.

apoyados por sus armas contra la autoridad de 
Buenos Aires, «en el concepto que si dan lugar 
con su obstinación á que use de mis fuerzas para 
reducirlos á su deber y no se aprovechan dejeste
último requerimiento........... experimentarán e
más severo castigo y serán tratados como reí 
beldes». (1)

Á la llegada de la expedición, el gobernador" 
don Elias Galván había huido precipitadamente 
de la ciudad, manteniéndose oculto en sus cer
canías; y habiendo resultado inútiles todas las 
tentativas para encontrarle, vióse el Cabildo de 
Corrientes en la precisión de avocarse tan espi
noso asunto. Reunido en sesión el ayuntamien
to, el día 17 de Abril, resolvió someterse incon
dicionalmente al jefe paraguayo, en razón de no 
tener fuerzas para oponer resistencia alguna, ni 
ser|ella necesaria, desde que los fines del reque
rimiento eran «el principal objeto de ambos go
biernos».
' En su consecuencia, el mismo día 17 las fuer- 
zos de Ferrer desembarcaron y ocuparon la ciu
dad de Corrientes, apoderándose de (una peque- 
ña»batería de dos cañones emplazada en el puer
to. Y á los tres días, convocados en el local del 
Cabildo, los miembros de dicha corporación, y 
todas las autoridades y principales vecinos, se 
procedió^con el ceremonial de estilo al reconoci
miento y ĵuramento del Consejo de Regencia 
del Reino de España, con asistencia del jefe de 
la escuadrilla don j Jaime Ferrer, el cual denunció 
en ese mismo acto la existencia de dos libros 
sospechosos en el archivo del Ayuntamientoi 
Traídos y examinados dichos libros, descubrióse 
que eran dos ejemplares del C o n tr a to  S o c ia l  de 
Rousseau, remitidos el año anterior por la Junta 
de Buenos Aires; y declarados ser ellos h e r é tic o s  1

(1) M. S. del Archivo Nacional. Documentos sobre la 
expedición contra Corrientes^

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



LA INDEPENDENCIA 183
y  s e d u c t iv o s , fueron incontinenti sometidos á un 
solemne auto de fe, á moción del cura y vicario 
de Corrientes, Dr. don Francisco Castro y Ca- 
reaga. (1)

Entre tanto el gobernador Galván, que ha
bía conseguido reunir gente y disciplinarla, la 
concentró en el Riachuelo, con ánimo de sitiar 
á Corrientes; y desde allí despachó un parlamen
tario ante Ferrer. Consternado el Cabildo, al co
nocimiento de este hecho, envió una diputación 
para calmar al fugitivo, que había sido declara
do cesante por abandono del cargo; y por toda 
contestación le comunicó Galván que á la prime
ra oportunidad iba á entrar en la ciudad y dar 
muerte á los Regidores. (2)

Mientras las fuerzas paraguayas ocupaban 
Corrientes y ocurrían los hechos referidos, *(el 
gobernador Velasco seguía en la Asunción adop
tando disposiciones para crear recursos al erario, 
apagar toda oposición y aumentar el prestigio 
de las autoridades españolas.

El 19 de Abril el gobierno publicó un bando, 
ordenando que, á la vista de los numerosos do
cumentos relativos á la situación de España y 
de su gobierno, enviados «desde la Plaza de Mon
tevideo por el excelentísimo Señor Virrey D. Fran
cisco Xavier de Elío... para su publicación y obe
decimiento.....se proceda á reconocer, proclamar
y jurar de nuevo por único y legítimo REY de 
España é Indias al Señor don Fernando Sép
timo de Borbón, y por él y á su real nombre á 
la Soberanía de la Nación representada por los 
Diputados de las Cortes mencionadas, cuyo acto 
solemne y augusta ceremonia, se practicará en 
la Sala de Gobierno el veinte y siete del corrien
te por la mañana, con asistencia del Reverendo

(1) M. S. del Archivo Nacional. Documentos sobre la 
expedición contra Corrientes.

(2) Id. id. id.
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Prelado diocesano y de todas las autoridades 
civiles y eclesiásticas y militares, corporaciones 
yf dignidades de la Provincia». Ordenábase asi
mismo que se ilum inaran las plazas y calles por 
tres noches desde la víspera, se em pabesaran los 
barcos surtos en el puerto y se hicieran las salvas 
de ordenanza, anunciándose para  el 28 misa y 
Tedeums, y procesión y rogativas públicas en los 
tres días inmediatos «para im plorar el divino 
auxilio y su continuación en triunfar de los 
enemigos..».

El mismo día 19 Yelasco expidió otro bando 
en que encarecía el peligro de una nueva agresión 
de parte de Buenos Aires, invocando el patriotismo 
dé los paraguayos para suplir las estrecheces del 
erario. «Me hallo con el grave peso del mando en 
una época calamitosa, decía el gobernador; en 
este estado sería responsable á Dios, al Rey y á 
esta virtuosa Provincia, si no tom ara en tiempo 
todas las Providencias necesarias para  cumplir 
con la prim era de mis obligaciones. Lo que voy 
á proponeros conciba nuestro interés particular 
con el público. Desde este día se abre en Oaxas 
un Em préstito Patriótico, bajo la hipoteca de las 
fincas y ramos de Real Hacienda que elijan los 
Prestamistas, así para la seguridad de los capita
les como para el pago del seis por ciento que se 
les abonará religiosamente quedando á su arbitrio 
sacar los capitales luego que tranquilizadas las 
cosas, tenga esta Tesorería fondos bastantes, ó bien 
continuar percibiendo los esperados fondos, cu
ya satisfacción se dará á los interesados en las 
Reales Caxas donde presenten los documentos ó 
cartas de crédito que se dará á los capitalistas 
por los Ministros de Real Hacienda».

Los esfuerzos de Yelasco en el sentido que 
acabamos de exponer, eran no obstantes incapa
ces ya de contrarrestar el creciente descontento
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público. E l desprestigio del gobierno era comple
to, la oposición muy arraigada. Ráfagas de hos
tilidad agitaban el ambiente de tiempo atrás, 
aunque al principio no pasaran de meras p ro 
pagandas.

Desde mediados del año X comenzaron, en 
efecto, á manifestarse algunos síntomas subver
sivos, que se inclinaban á la revolución de Bue
nos Aires. El más im portante y atrevido -había
se descubierto en Yaguaron, residencia del cuar
tel general de Velasco, pocos dias antes de la 
batalla de P araguarí, apareciendo como el p rin
cipal autor el Adm inistrador del pueblo, don 
Juan  ManueljGrance: «De las informaciones prac
ticadas por el capitán don José Teodoro F e rn án 
dez, ayudante de órdenes, resultó Granee culpa
ble de haber predicado la necesidad de rendirse 
sin resistencia ú Belgrano «que viene á sacar
l o s  del cautiverio y opresión en que nos tie
n e n  los europeos», con lo cual se m ejoraría el 
estado deMa Provincia y podrían tener mando 
los i  paraguayos. Granee fue preso y remitido 
á la Asunción á mediados del mismo mes de 
Enero». (1) í

Después de la capitulación de Belgrano, la opo
sición al gobierno manifestóse con mayor acti
vidad. A principios de Abril se descubrió una 
conspiración encabezada por don Manuel Pedro 
Domeque, don Manuel Hidalgo y don Marcelino 
Rodriguez, cuyo objeto era «atropellar la Guar
dia del Cuartel, matando á los que se resistieran 
y apoderarse de todos los presos que hay en él, 
haciéndose dueños asimismo de las armas y mu
niciones que existen en el parque de Artillería 
existente en dicho Cuartel y con ellos y su gente 
apoderarse á viva fuerza del Barco en que se ha 
llan los prisioneros. . . .  y reunidos todos pasar á 
la casa de los señores jueces, y después á la del

(1)—M. S. del Archivo Nacional.—Glaray. Obra citada-
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señor Obispo á sacarlos á todos, sin decir con qué 
objeto». (1)

Simultáneamente con el descubrimiento de esta 
conspiración, el Cabildo recibió aviso de «un aten
tado que se proyectaba contra el gobierno», en 
que aparecía mezclado el nombre del Alférez don 
Vicente Ignacio Iturbe. Y á fines del mismo mes 
de Abril, se denunciaron á Velasco las propagan
das abiertamente revolucionarias que hacían en 
Villa Real don José de María, el cura don Fermín 
Sarmiento y el Doctor D. José Mariano Baez, quie
nes sostenían la necesidad de reconocer á la Junta 
de Buenos Aires, «cuyo fin era levantar de la 
esclavitud á los americanos», pronosticando la in
minente ruina del gobernador «y de quatro pica-

(1) M. S. del Archivo Nacional. — Garay, obra citada.
El objeto principal de esta conspiración fué la libertad 

de los prisioneros de Paraguary y la del teniente coronel 
don Ignacio Warnos, parlamentario de Belgrano, apresado á 
orillas del Paraná.

«La cosa fué como sigue, dice Somellera: «no pudiendo 
tolerar tres jóvenes patriotas el maltrato que se daban á 
los prisioneros, pues tenían á los oficiales engrillados en 
obscuros calabozos y á la tropa apiñada bajo la cubierta de 
un bergantín, atravesados con barras de fierro los bancos 
de escostilla, emprendieron un levantamiento para darles li
bertad, llevándose los oficiales y tropas hasta Corrientes en 
el mismo buque. Para ello habían juntado algún dinero 
entre los amigos, habían recolectado algunas armas y tenían se
ducidos algunos soldados de los destacamentos que custodiaban: 
á los prisioneros». Descubierto el complot por un abogado 
mendocino, aquellos jóvenes lograron, sin embargo, salvarse- 
gracias á que el «juez sumariante era un ignorante regidor» 
que tuvo que valerse del escribano Jacinto Ruiz, íntimo ami
go de Somellera. «A no ser así, dice, les hubieran castigado 
de muerte».—Uno de los conspiradores, don Manuel Hidalgo,, 
era escribiente de Somellera. Asimismo, el porleñista, apre
sado en Yaguarón, don Juan Manuel Granee, era suegro de 
don Benito Somellera, hermano del asesor de Velasco.
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ros que se le habían asociado para sostener sus 
empleos». (1)

El gobierno se apresuró á ahogar esas mani
festaciones aisladas de hostilidad, procurando al 
mismo tiempo satisfacer la espectativa pública 
que ellas habían provocado. «Los sucesos huma
nos, decía con este motivo en uno de sus bandos, 
por más favorables que sean nunca satisfacen al 
corazón del hombre... .De este natural sentimien
to resulta que habiendo conseguido esta fidelísi
ma Provincia reintegrarse en su antigua tranqui
lidad y hacer respetables sus derechos con los 
heroicos esfuerzos | de sus nobles habitantes en 
las gloriosas batallas de Paraguarí y Tacuary, los. 
ánimos, agitados todavía de los males que han 
estado á riesgo de experimentar, y oprimidos de 
los trabajos inevitables de gla campaña, no ha
bían logrado el contentô que corresponde á nues
tros triunfos y actual situación. A esto han con
tribuido las indiscretas producciones de algunos 
egoístas insaciables que desde el reposo de sus 
casas han proyectado ataques y batallas y quisie
ran haber visto aniquilados á cualquier costa 
los que amenazavan sus caudales y ¡ comodi
dades al paso que se hacen sordos quando la 
Patria los necesita. Así esta clase de hombres 
indignos de los derechos de ciudadanos, como 
unos pocos malévolos que por otros fines crimi
nales deprimen vuestros inestimables méritos, 
son acreedores al severo castigo ¿que les tengo 
decretado. Despreciad altamente á unos y otros; 
estad ciertos nobles ciudadanos, que la capital y 
todo el vasto distrito de esta Provincia se hallan 
justamente reconocidos á vuestros distinguidos 
servicios, que han librado á sus moradores del 
mayor mal que puede sufrir un pais. Habéis de 
fendido vuestra libertad civil, los derechos del 
Rey y la Constitución». (1)

(1) M. S. del Archivo Nacional.—Garay. Obra citada.
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E ntre f tanto una conspiración muchísimo más 
seria sejefectuaba con sigilo por los criollos bajo 
los’ auspicios directos de la clase militar. Su cuna 
Labia sido el campo victorioso de Tacuary, donde 
el gobernador acababa de facudir presuroso á 
disolver el ejército, presintiendo claramente el 
peligro. ¡Mas, 'esta medida llevada á cabo con 
tanta precipitación ó irritante injusticia, no hizo 
más que vigorar los gérmenes de la reacción con
tra  el régimen interno, cuyo nacimiento y progre
so hemos señalado.

Los patriotas ya convenidos, tornaron á sus 
hogares dispuestos ‘á la acción, cuya iniciativa 
quedaba á cargo del caudillo Fulgencio Yegros, 
nom brado precisamente en esos momentos te
niente gobernador de Misiones y jefe de una 
fuerza de Caballería.
S En la Capital dirigía los preparativos de la 

revolución el capitán don Pedro Juan  Caballero, 
á quien secundaban activamente otros oficiales, 
q u e“ como los! capitanes don Juan  Bautista Ri- 
varola, y el Alférez Ignacio Iturbe, habían tenido 
una brillante participación en la última victoria. 
El Dr. don Pedro Somellera, asesor del Gobernador 
Yelasco, estaba también en el secreto de la con
juración.

Los patriotas tenían su centro de reunión en 
la casa de don Juan  Francisco Recalde, donde asis
tía con frecuencia un modesto miliciano de Curu- 
guaty, de servicio en el cuartel de la Plaza: el capi
tán don Mauricio José Troche, destinado á salvar 
en el momento de mayor peligro la causa de la 
independencia. El clérigo don José Agustín Molas 
y el fraile Fernando Caballero, tío del futuro dic
tador, y uno de los hombres más respetados por 
su saber y rectitud, eran, fuera del gremio militar 
los más ardorosos propagandistas de la revolu
ción (1).

(1) M. S /del Archivo Nacional.
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El entusiasmo y creciente número de los conju
rados se avenían, sin embargo, muy poco con la 
discreción indispensable para el éxito de la em 
presa. «Recuerdo que oía decir á mi padre, escri
be don Manuel Pedro de Peña, refiriéndose á esta 
época, que en vano había sido querer p rivar á los 
verdaderos patriotas del pensamiento y voluntad 
que expresaron: que hicieron traslucir sus proyec
tos, que buscaron su apoyo en la voluntad pública; 
que fué mucho lo que bullía en aquellos espíritus 
la idea de la soberanía del pueblo: que sim pati
zaron enteramente con los propósitos de Buenos 
Aires: que les abrum aba el centralismo: que su 
aspecto no les asustaba, ni temían la cólera y  
el aborrecimiento de los absolutistas cabildan
tes».

No podía en esa forma quedar por mucho 
tiempo en secreto la conspiración.

Afirma también el publicista Peña que de ella 
estuvo informado Yelasco con bastante anticipa
ción; pero que «el gobernador se consideraba 
como impotente notando el fermento de los pa
tricios.» (2)

Es creíble que Velasco sospechara de tiempo 
atrás el posible estallido de la opinión, cuyas 
tendencias conocía y no podía menos que temer 
desde que se le revelaron las dormidas energías 
del pueblo. Sus medidas de precaución refleja
ban su inquietud y su desconfianza. Pero no 
hay pruebas de que m irara impasible el desarro
llo de los sucesos: muy por el contrario, en esos 
mismos momentos Yelasco convocaba á las auto
ridades para el juram ento de fidelidad á F e r
nando VII; abría un empréstito patriótico, desti
nado á la defensa, «baxo la Hipoteca de los

(1) Molas— Descripción histórica citada.
(2) Notas á la Descripción de Molas. Las afirmación de 

Peña no tiene más fundamento que el recuerdo de lo que 
le refirió su padre.
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íru to s  y ramos de la Real Hacienda,» enviaba 
una escuadrilla contra Corrientes y no descuida
ba sus comunicaciones con Elío y los Portugue
ses. En esos momentos el gobierno acababa 
asimismo de ahogar con celeridad la conjuración 
de Domeque y los trabajos subversivos de don 
■José M. Baez en V. Real. ¿Cómo explicarse en 
tonces su indiferencia ante un hecho de mayor 
gravedad?

Parece, más bien, que aquellas abortadas ten
tativas que entrecruzaban la gran conspiración, 
comprometiendo lejanamente á algunos de los 
patriotas, trajeron una momentánea confusión, 
favorable á sus proyectos, cuyo verdadero al
cance no sospechó el gobierno.

Pero esa situación no podía durar. La im pru
dencia y la delación hicieron llegar bien pronto 
al conocimiento del gobernador los verdaderos 
móviles de los conjurados; y éstos, á su vez, fue
ron avisados en la m añana del 14 de Mayo por 
un pariente de Iturbe, el síndico procarador de la 
Ciudad don Juan Antonio Fernandez, del descu
brimiento de la conspiración.

Otros motivos, no menos graves, determ inaban 
asimismo en tan peligroso momento, la natural 
inquietud de los patriotas.

Hemos visto ya que el gobernador Velasco, 
-cuando se encontraba en Yaguarón, antes de la 
batalla de Tacuary, había resuelto, en previsión 
de futuras contingencias, ponerse en comunica
ción con los portugueses, que expontáneamente 
le ofrecieron el apoyo de sus fuerzas

Velasco aprovechó el ofrecimiento, para solici
tar un contingente de 200 hombres del jefe de 
Río Grande del Sud; y el capitán general don 
Diego de Sousa respondió á este pedido hacien
do marchar á San Borja una división de 1.000 
hombres, que reforzó después con 500 plazas y 
un poderoso tren de artillería. El jefe portugués 
;se apresuró á comunicar á Velasco el movimien-
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to  de esas fuerzas, expresándole de un modo pre
ciso, y sin referirse para  nada á la invasión por
teña, que sus determinaciones tendían á auxi
liar, de orden superior «á las Autoridades cons
tituidas por el Sr. don Fernando séptimo, que 
reconociesen los ^derechos de la Sra. Princesa 
doña Carlota Joaquina á falta de sus Augustos 
Hermanos».

A pesar del giro que tomaban las negociacio
nes de auxilio, Yelasco continuó sus inteligencias 
con Sousa aun después de la capitulación de 
Tacuary, y en su consecuencia, comenzaron á mo
verse hacia nuestro territorio las fuerzas portu
guesas de Matto-Groso, á la par de las que se 
concentraban en las fronteras de las Misiones. Y 
poco después, seguram ente para acordar un plan 
definitivo, propuso Sousa al Gobernador una en
trevista personal por intermedio del capitán don 
Sebastián Barreto, quien estaba asimismo en
cargado de exponerle verbalmente interesantes 
comunicaciones (1)

Por muy discretas que fueran esas correspon
dencias, no dejaron de trascender al público, 
ocasionando, al amparo de su propia reserva, 
los más extremosos comentarios.—La entrevista 
de los mencionados jefes, ségún parece, no se 
llevó á efecto; pero á principios de Mayo llega
ron á la Asunción dos nuevos emisarios de Sou
sa, los señores Abreu y Núñez, cuya presencia, 
avivando las versiones corrientes sobre la  sos
pechosa conducta del gobernador, acentuó los 
recelos y el descontento de la clase militar. He 
aquí, en efecto, lo que ella misma ha dejado con
signado sobre el particular, en un im portante 
documento: «La aproximación de tropas portu
guesas hacia los inminentes de esta provincia, á 
saber: al norte en los establecimientos de Coím- 
bra, y al este en el pueblo de San Borja, al

(1) M. S. del Archivo Naeional.
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mando del capitán general de San Pedro. La 
venida del teniente de dragones don José de 
Abreu, enviado por dicho general á esta ciudad; 
la misteriosa reserva con que se disfrazaba el 
verdadero objeto de su comisión. La determ ina
ción de m andar de aquí un oficial hacia dichos 
establecimientos del norte, asegurada por lo voz 
pública con el pretexto totalmente inverosímil de 
pasar hasta JVIattO Groso, buscando auxilio de 
dinero, daban no poco valor á aquel juicio y so
brado fundamento á los temores».

Y esos temores subieron de punto cuando se 
supo que Velasco, concluidas las conferencias, 
tenía ya lista su contestación al jefe lusitano. 
Precisamente el mismo día en que se descubría 
la conspiración era el designado para la partida 
de los comisarios de Sousa, cuyo ofrecimiento de 
tropas acababa efe aceptar el gobierno, admitién
dose el concurso de 500 soldados portugueses, 
en calidad de auxiliares.

Esas circunstancias, unidas al fanático espa ■ 
ñolismo del Cabildo, sostenido por los viejos cau
dillos militares, colocaban á los conjurados en 
situación desesperante.

En efecto, el gobernador, aunque huérfano de 
todo prestigio popular, contaba con poderosos 
elementos de fuerza y decididos partidarios, que 
habían cobrado aliento y se consideraban incon
movibles después de la derrota de Belgrano. La 
conspiración dirigida en la Asunción por simples 
oficiales no tenía de su parte á ninguno de los 
jefes que se distinguieron en Tacuary: Cabañas 
y Gamarra estaban decididamente en contra; y 
Fulgencio Yegros que debía ser el nervio de la 
revolución, hallábase ausente, á 70 leguas de la 
Capital.

La conspiración corría, pues, el más inm inen
te peligro: una medida enérgica del gobierno 
podía ahogarla, ó diferirla, por lo menos, con 
grave riesgo de una lucha sangrienta é insegu- 

•
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ra. Así lo comprendieron Caballero é Iturbe y 
resolvieron precipitar el movimiento: para ello 
contaban con un factor decisivo en esos mo
mentos.

Entre los militares comprometidos en la con
juración figuraba un joven, que asistía con fre
cuencia, según ya vimos, á las reuniones de los 
patriotas: el capitán Mauricio José Troche. Este 
oficial pertenecía á las Milicias de Curuguaty, y 
hallábase entonces al frente de un destacamento 
de 34 hombres que hacía la guardia en el Cuar
tel de la Plaza. Los patriotas habían compren
dido desde el prim er momento, que, cualquiera 
fuese el plan de la revolución, su base, principal 
debía ser la toma de ese cuartel, que constituía 
el más im portante punto de apoyo del gobierno, 
por haberse concentrado allí, á raiz de la última 
campaña, casi todas las fuerzas y el m aterial de 
guerra de la Provincia. Con estas miras los con
jurados habían convenido en prolongar todo lo 
posible el servicio del destacamento de Troche; 
precisamente el 14 de Mayo hacía más de 15 
días que debía ser relevado, y seguía no obstan
te con el propósito antedicho, discretamente en 
su puesto.—E n la grave situación en que se en
contraban, los patriotas vieron claramente que su 
única salvación podía ser ese pequeño cuerpo 
de guardia, que respondía por completo al ca
pitán Troche. Y el joven oficial, tan animoso co
mo modesto, se ofreció sin vacilación á conjurar 
personalmente el peligro, comprometiéndose á 
neutralizar con sus escasas fuerzas las que pudiera 
oponer el gobierno y entregar el parque esa 
misma noche al jefe de la conspiración.

Trazado el plan, los conjurados se apresta
ron con el mayor sigilo para  el movimiento, y á 
la hora convenida (las 10 de la noche, según la 
información más probable) se adelantó Caballero 
con algunos partidarios hacia el cuartel, y en tra
ron en él tranquilamente: el capitán Troche, al

13 •
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frente de sus 34 curaguateños, era ya el dueño 
de la situación, la que fue entregada á los p a 
triotas, proclamándose en el acto á Caballero 
jefe de las fuerzas. Una ola de entusiasmo rom
pió inesperadamente, en ese momento, la rigidez 
de la disciplina, en medio del solemne silencio 
de aquella noche memorable: fue la aclamación 
general de los soldados, expontánea explosión del 
alma nacional, que saludaban el advenimiento de 
la independencia con frenéticos muerás al viejo 
régimen moribundo! Pero los gritos cesaron en 
seguida por orden expresa de Caballero.

Estos hechos no debieron pasar mucho tiem
po inadvertidos por el gobernador; pero la cele
ridad y orden con que se efectuaron, mediante 
la hábil y enérgica actitud de Troche, no permi
tieron siquiera la posibilidad de la resistencia. (1) 
La posesión del cuartel aseguraba por completo 
el éxito de la revolución; porque si bien el go
bierno podía todavía contar con algunos cuerpos, 
toda la artillería y el material de guerra estaban 
ya en poder de los patriotas.

Un testigo, que se encontraba en ese momento 
con Velasco, nos ha dejado una ligera impresión 
de lo que pasó entonces en el palacio gubernativo. 
«La casa de gobierno, dice, en que estaba Velas
co no dista cien pasos del Cuartel pero nada se 
sintió hasta después de logrado el intento de los 
patriotas. Algunos Regidores y vecinos asistieron 
á casa de Velasco; pero á nada se resolvían: hu
bo atolondrado que pensó en hacer oposición, y 
lo creía hecho todo con traer no sé de qué depòsi

ti) El papel de este militar, cuyo concurso fué de
cisivo para el triunfo de la revolución, lia quedado por mu
cho tiempo relegado á último término.

Un artículo que publicamos sobre Troche hace dos años, 
tendía á reparar esta injusticia, fijando un tanto más el re
lieve de esta figura histórica, que se iba esfumando con la 
indiferencia y el olvido.
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to, un poco de pólvora á granel y algunas balas 
para hacer cartuchos; pero no había armas ni 
quién las manejase, hubo quien propuso que se 
mandase tocar á arrebato en todas las iglesias. 
Todo era allí confusión: el gobernador Velasco 
no hablaba ni palabra, m ientras que los demás 
concurrentes disputaban: 3̂ 0 no hacía más que 
oir y mirar á Velasco, quien á la vez me m ira
ba como preguntando ¿qué es esto? Al fin uno 
propuso que se tocasen las vías pacíficas y que 
se llamase al Uustrísimo Obispo para que se 
entendiese con los del cuartel. Así se hizo; se
ría  media noche cuando llegó el Obispo, le im
puso Velasco de lo que había y pasó al Cuartel, 
acompañándolo yo y ningún otro seglar. Habló 
Su Ilustrísim a con Caballero, que !e manifestó 
lo que querían y la resolución de no re tro 
ceder.»

Nuestro compatriota don Manuel Pedro de Peña 
refiere asimismo que «el General Gamarra, don 
Pío Ramón Peña y otros españoles se ofrecieron 
á retom ar el cuartel de que se habían apoderado 
los revolucionarios,» pero que «el Asesor de go
bierno doctor Somellera, el gobernador Velasco 
y el Obispo les disuadieron y calmaron, dejando 
triunfar tranquilam ente la revolución, sin obli
garla á hacerla cruenta».

El gobernador Velasco se negó, no obstante, á 
ceder á la intimación de los patriotas, cuyo di
putado fué el Alférez Iturbe, el cual le exigía 
en nombre de la revolución, que dimitiera el po
der y dejara á la voluntad popular la constitu
ción de un nuevo gobierno. Ante la tenaz resis
tencia del gobernador, y en el deseo de evitar los 
procedimientos violentos, los revolucionarios con
sintieron en disminuir sus exigencias, proponien
do otra vez á Velasco. que siguiendo él en 
su carácter, se le adjuntaran dos personas pa
ra ejercer interinamente el gobierno hasta la 
celebración de un Congreso general, que había
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de resolver sobre la autoridad definitiva. Pero 
esta proposición tampoco fué aceptada.

Mientras se tram itaban estas negociaciones, 
los conjurados se preparaban activamente á or
ganizar sus elementos, adoptando las disposicio
nes para imponerse por la fuerza en caso nece
sario. Diose aviso de lo ocurrido á los partida
rios que aún lo ignoraban, y con los voluntarios 
que se le incorporaron, arm áronse tres compa
ñías de artilleros y tres de infantería, que fueron 
distribuidos convenientemente.

Todo dispuesto así para asegurar el éxito 
material de la revolución, quedaba en pié un 
punto fundamental: la orientación del nuevo go
bierno, la dirección de los negocios públicos, que 
requerían la intervención de un hombre civil, de 
capacidad notoria y alto prestigio moral. Fué 
con ese motivo que hizo su aparición en el esce
nario de la independencia el hombre que había 
de encadenarla más tarde á la fúnebre inmovi
lidad de su larga dictadura: el Dr. José Gaspar 
de Francia.

Los antecedentes de este personaje pred is
ponían ciertamente á su favor. Graduado de 
doctor en teología en la Universidad de Córdo
ba, en 1785, había vuelto á su patria muy joven 
todavía, dando ventajosas pruebas de su capa
cidad en el ejercicio de varias cátedras en el 
Real Seminario de la Asunción. Años después 
renunció á ellas expontáneamente y se dedicó al 
foro: desempeñó los cargos de Defensor de Cape
llanías y Obras Pías y de Promotor fiscal de 
Real Hacienda, en los cuales, según un informe 
del Cabildo «se condujo siempre con honor y rec
titud.» En 1808 el Cabildo le eligió Alcalde O r
dinario de Prim er voto de la ciudad, «cargo que 
desempeñó cumplidamente.» Fué asimismo Dipu
tado interino del Real Consulado, Síndico P ro 
curador general, y en 1809 Diputado electo para 
representar al Paraguay en las Cortes españolas.
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En 1811 el doctor Francia tenía ya más de 45 
años y gozaba de muy buen concepto por su 
talento y su conducta.

Los patriotas fijaron naturalm ente su mirada 
en este hombre austero, de notorias luces, que 
había traspasado ya los lindes de la juventud; 
y le hicieron llamar del silencioso retiro en que 
se encontraba entonces.

Entre tanto la noche transcurría sin que el 
gobernador se aviniese á ningún temperamento 
conciliatorio. Resolviéronse entonces los conjura
dos á imponerse por la fuerza, ocupando con 
su artillería los puntos estratégicos de la plaza. 
P ara  im presionar al gobierno habían asimismo 
echado la voz entre los centinelas del Palacio que 
la caballería de Fulgencio Yegros se encontraba 
ya dentro del cuartel y que gran número de re
volucionarios se reunían en el Campo grande.

La resistencia de Velasco, sin apoyo alguno 
efectivo, era á la verdad tan sólo una protesta 
inútil, que, por propio decoro, hacía su autoridad 
expirante. Y así fué que cuando en la m añana 
del 15 pudo medir con claridad las proporciones 
del movimiento y vio á las tropas que se d ispo
nían á la acción para derrocarle, el gobernador 
cedió, conformándose á la última proposición de 
los conjurados.

En consencuencia, Yelasco consintió en com
partir el gobierno, con dos adjuntos nom brados 
por la revolución, erigiéndose provisoriam ente 
un triunvirato hasta que un próximo congreso — 
expresión de la voluntad popular—decidiese de 
los destinos de la patria.

Ese triunvirato lo constituyeron don B ernardo 
de Velasco, el Dr. José Gaspar de Francia y el 
capitán don Juan Valeriano Zevallos.
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Documente^ de prueba
Escrutinio analítico del Cabildo abierto del 22 de Mayo de 1810
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RECLAMACIÓN DE LA CIUDAD DE LA ASUNCIÓN CONTRA 
LAS DISPOSICIONES DEL GOEIERNO DE BUENOS 
AIRES QUE IMPOSIBILITAN EL COMERCIO DEL 
PARAGUAY.

Martin de Orué Zarate procurador general de la ciudad 
de la Asunción y su jurisdicción parezco ante Vm1 y Digo: 
que por ser esta tierra tan remota y apartada de todo comer
cio y particularmente de poder aver Ropa para vestirse 
los españoles y naturales della y hierro y acero y erra- 
mientas para cultivar la tierra, armas y municiones para su 
defensa sino es entrando por el puerto de Buenos Aires las 
dhs cossas venidas del brasil o/espafla: Habiéndose re
presentado esto á su Magd. y como por allí se hanproveido 
estas Provincias de las dhs cossas se sirvió en años passa 
dos no embargarte que tenia cerrado y proyvido aquelpuerto 
conceder licencia y permisión para que por el se pudiera na
vegar al Brasil cierta cantidad de frutos de la tierra y traer 
lo proe. (roto) do en lo necess0 y ultimte habiéndose suplicado 
por parte de estas Provincias se sirviese de prorrogar la dha 
permisión y ampliarla en más cantidad y tiempo y q’ pudie
sen llegar asta los Reynos de españa con los frutos de la 
tierra y traer á ella lo procedido en Ropa y lo necesario 
se sirvió conceder que en cada un año (roto) porque hizo 
la md, pudiesen navegar dos navios de acien toneladas 
despachados del puerto de buenos aires con los frutos de la 
governación del Rio de la plata y desta del paragoay y 
llevarlos al Brasil y allí trocar los qequissiesen á acucar 
palo y otras cosas y con ellos passar asta la ciudad de Sevilla, 
donde todo lo vendiessen y viniesen en derechura con su 
procedido al dho puerto de buenos Aires y habiendo llegado 
al dho puerto el año de 1621. Vm q, como Procurador 
general destas Provincias fué a españa y gano la dha md 
y permissión y pedido al Gobernador que a la ssazon era de 
dho puerto la execusión y cumplimiento de la dha Real Cédula 
de permisión y queja mando publicar y Haser el Repartimiento

r
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y que los vecinos de dho puerto y demás ciudades diessen 
carga de los dho frutos al (roto) q, Vm.traxc de permissión 
con licencia de su Magd. se contra dixo lo susso dicho y 
la dho permissión por parte del cavildo y Eegimiento de 
aquel puerto suplicando della y poniedo otras maliciosas 
causas y dificultades en gran daño de la Provincia con lo 
qual y con los estorbos que el dho governador pusso por 
dho dos autos que proveyó en que no se diese aviamiento 
de indios á los barcos ni balssan que desta Ciudad y provincia 
bajasen en la ciudades de su gobierno ni dexasen passar de 
la primera los indios desta Provincia bajasen (roto) las 
otras balssas y barcos y qé de la Ciudad de Santa fee en 
manera alguna se dexase passar al dho puerto de Buenos 
Aires (que es cien leguas adelante della). La (roto) q, desta 
ciudad y Provincia se llevase y q, alli se detuviese asta q, 
sele fuese apedir Licencia particular para ello al dicho 
governador y q, la que de otra manera pasase fuesse perdida 
y tomada por descaminada De los quales dhos dos autos 
consta con e videncia seguirse notables agravios á esta 
Provincia y vecinos dellay ser proveydos con tal ánimos 
como son el quedar por este medio imposibilitados de poder 
gozar déla dha merced y permissión y cargar délo necesario 
impedido y quitado el comercio á esta tierra pues no lo 
puede aver faltando el aviamiento de indios q. boguen balssas 
y barcas, porq, en ellas por el Rio se traxina lo que se 
lleva délas Provincias y se trae á ellas per no aver caminos 
por tierra y en el detenimiento de la corambre en Santa 
fee, fue evidente el agravio porq. aviendose de detener allí 
las envarcaciones y corambre, en tanto que sele huviese de 
yr apedir Licencia en esta demora seperderia La ocassion 
de la embarcación assi para españa como para asta el dho 
puerto demas cielos gastos grandes deyr apedir la dha 
Licencia y otros inconvenientes q. dello resultan y Han 
resultado con q, se Ha dexado degosar déla dha merced y 
permissión Porq, en el Rigor de los dhos dos autos y las 
demas contradiciones echas y estorbos puestos por el dho 
Governador y Cavildo se acovardaroncon justa Razón los 
vecinos y moradores desta ciudad y Provincia, y no ossaron 
aventurar sus haziendas ni enviarlas al dho puerto de buenos 
ayres porq, no se perdiesen Las dhas Haza con la falta y
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desaviamiento de indios para balsas y barcos y detenimiento 
de la dha corambre y demás inconvenientes Referidos q, 
assi Han carecido del bien y recursso q, les podia ressnltar 
de La dha permission y dexado de embarcar su corambre_y 
otros frutos para espafia y de tener la Ropa y demás cossas 
necesarias que se pudieran aver traído en Retorno desús 
frutos Por lo qal (roto) esta Ciudad y Provincia muy falta 
de Ropa y todo lo necesario para poder passar y Vibir los 
Yecinos y moradores della, y tanto que Lo poco que ha 
ávido y ay vale y ha valido atan suvidos y essorvitantes 
precios, que es detruycion de la tierra y assi se veen los 
vecinos della en grandes estremos y necesidades y adeudados 
por no alcansar sus cossechas ase poder prober, de Ropa 
y lo nece0. por La gran carestía y subidos precios, Porq 
una mano depapel q, suele valer Unpeso, vale oy aseys 
pessos, y las demas cosas muy forqossas al propio Respeto y 
aun no se alian y Por q, siaqui adelante no Hiciessebuena, 
correspondencia en las ciudades de la governación del Rio 
de la Plata y puerto de buenos ayres y en su gov°. y 
justicia y faltasse el Recurso de la dha permission seria la 
total Ruina desta tierra y mas en la ocassion pressente en 
q, su Mag. Ha madado q, imbiolablete se guardaLa proybición 
del puerto de buenos ayres de cuyo efecto ha mandado assis 
a personalmte como lo ace el señor Don Alonso Peres de 
Salazar oydor de la Real Audiencia de la Plata, siendo verdad 
qe del dho puerto se Proveya de Ropa esta Provincia qe es
tando como aora esta tan apretada y rigurossa la dha Proy 
vición sifaltase este Recursode la dha permission de navegar 
los frutos, quedariaesta tierra tan imposiblitada que obligaría 
á los españoles qe la avitan adespoblarla y yrse adonde 
pudiessen alcanzar Lo necesario para vestirse y pode • passar 
la vida, De que Ressultaria muy grande de servicio á Dios 
ntro Sr. y asu Magd, Pues faltando los españoles 6 algún 
poco número de los qe aora ay (siendo necesario qe Hubiere 
muchos más (roto) el grande fruto qe se Ha echo y ace 
en tan gran numero de Reduziones y dotrinas de indios 
naturales qe ay en estas Provincias que se Han convertido y 
van convirtiendo, y cada dia Vienen al conocimiento de 
ntra Santa fee Católica y ala obediencia de (roto) Lo qual 
no pudieran aoer los ministros del Santo evangelio sin el
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Resguardo defenssa y amparo qe tienen en los dhos españoles 
De todo lo qual es cosa justa sea informado su Magd. 
Paraqe (roto) . . . ta n )  cristianismo, prove endo de Remedio 
necesario paraque se continué el bien délas almas délos 
indios qe se atraen ai conocimiento de la fee, y la conserva
ción de sus vassallos assi españoles como indios destas 
Provincias, se sirva prorrogar La dha (roto) y permissión de 
llevar los frutos desta tierra á Sevilla y traer !o necesario 
y ampliarla en mas calidad de navios Pues no aviéndo 
como no ya en esta tierra plata ni oro qe pueda pasar en 
ellos alos Reinos de españa y con la excencion de la dicha 
pro.vicion de qe no la puedan embarcar no sera de perjui- 
cioel ser el número délos dhos navios mayor Antes resultara 
dello gran servicio á su Mag. y aumento de su Real Hacienda 
y mucho mas de aqui adelante por averse deeubierto enest.a 
ciudad y Provincia algunos frutos y cossas y conssiderables 
y de valor para los Re nos de españa como son el (roto) 
cu o beneficio se Ha comen£ado y sea muy bien y en grande 
abnndancia como también el tabaco y el (roto) se va bene
ficiando y principalmente tres genéros de palos de diferentes 
colores demucha estimación que son el uno taxiba—otro 
catigua, y el otro tatayiba qe dan color rojo, amarillo y 
Lunado y otras diverssas méselas que se entiende ser mejore 
y demás bondad qe el palo del Brasil De cuyos derechos 
Resultara mucho aumento á la R Haza y De su va'or 
mucho bien aesta Provincia y Vecinos della, sirviéndose su 
Magestad de conceder conmpetentes navios en qe poderlos 
navegar Porque de los dhos palos ay mucha abundancia de 
arboles en .esta tierra Atento alo qual.—

A V. Merd Pido y suppco. mande recibir La ynformación q. 
ofrezca délo contenido en este mi pedimiento y fecho seme 
de un traslado (amas) della para ocurrir ante su Magetad 
asuplecar qe por tan justas y convimientes caussas prorrogue 
y amplié la dha permissión Dando V. M. sobre todo supareser 
como el qe Lotiene presente y que con tanto cuydado ha 
deseado y procura el aumenta de la Real Hacda. con las 
diligencias qe Ha echo y ace para qe se descubran en la 
tierra frutos de aprobechamiento y se poDga en excencion 
el beneficio y plantío dellos como se va aciendo en cumpli
miento délo que su Magd. tiene mandado y encargado
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poruña su Rlcedula qe V. Merd después que aqui llego mando 
pregonar y prometiendo en nombre de su Magd. favorezer 
alos qe se mostrasen mas cuydadoscs enlos dhos plantíos y 
beneficios como su Magd. por ella Lo manda) En qe esta 
Ciudad y Provincia Recivira bien y rad. con justicia que 
Pido etc.

Martin de Orué de Zarate
(M. S. del Archivo Nacional).

REAL CEDULA CREANDO IMPUESTO Á LA YERBA DEL PA
RAGUAY PARA SOSTENIMIENTO DE LA FORTIFICA
CIÓN DE BUENOS AIRES.

El Rey—Mi Goverriador y Capitán Gral. de la Pro
vincia del Paraguay, atendiendo á lo que conviene la segu
ridad y defensa de la ciudad y puerto de bueno ayres, por 
ser el principal de las provincias de Rio de la plata é re
suelto en consulta de los de mi Junta de Guerra de Indias, 
se fortifiquen en la forma que se a tenido por mas conve
niente y que el Presidio se componga de ocho cientos y cin- 
quenta hombre sin oficiales, y con los cabos y y compañías 
que por otros despachos de la fecha de este se ordena, y 
por que entre otros puntos é resuelto juntamente que para 
ayuda de su manutensión se ponga en práctica los medios 
de arbitrio que propuso Don Joseph Martínez de Salacar, 
exerciendo el cargo de Govnr. y Capitán Gral de aquellas 
provincias en carta de diez y seis de Junio del año pasado 
de mil seiscientos y sesenta y quatro, y uno dellos es, que 
la yerva que baxare del Paraguay, ó de otras partes á la 
ciudad de Santafee de Veracruz y á la de la trinidad de 
buenos aires, para vender en el consumo, de las dos ciu
dades pague por cada arroba, medio pesso, y la que com
praren ó llebaren mercaderes de la dicha ciudad de Santa 
fee para las provincias del perú y tucuman, donde se doblan 
su valor, tres y quatro veces, según la distancia, paguen 
un pesso por arroba, puso la moneda corriente del Paraguay, 
es la yerba, que se reputa á dos pesos la arroba, os mando 
deis la orden conveniente, en virtud de esta mi cédula para 
que todos los vesinos y moradores de essas Provincias, re
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gistren ante los oficiales de mi Hazienda que sirben en 
ellas, las cantidades de yerba que sacaren para presentarse 
con el registro ante el corregidor y oficial Real que asiste 
en la dicha ciudad de Santafee, que es puerto y escala 
adonde forqossanaente ande llegar los Barcos y balsas y 
que allí sea la aduana donde se cobre este derecho para 
remitirlos á mis Caxas Reales de la dicha Ciudad y Puerto 
de Buenos Aires, y aréis que el oficial Real que residiere 
en la dicha ciudad de Santa fee recoja todos los Registros 
que de las partidas de yerba baxaren de essa Provincia, y 
testimonios de los que comprasen los mercaderes para lle
var á las del Perú y tucumán 6 de otras persona que la 
truxeren por su cuenta para este efecto, para que aya la 
claridad y buena cuenta que conviene, y velareis (como os 
lo encargo) en que no se abusse del' medio referido y que 
en su imposissión no haya ninguna fraude que lo mismo 
ordeno por otro despacho de este dia á los oficiales de mi 
hacienda de la dicha ciudad de la trinidad y puerto de bue
nos Ayres, fecho en Madrid á veinte y seis de febrero de 
mil y seisciéntos y ochenta años—Yo El Rey—Por mandado 
del Rey ntro. Sr. Don Francisco Fernández de Madrigal.

En la ciudad de la Asumpcion en tres dias del mes 
de Junio de mili y seiscientos o ochenta y un años. Yo el 
Sargento Mayor Don Felipe Rexe Corvalan G-overnador y 
Capitán Gral. desta Provincia del Paraguay por su Magd. 
que dios guarde, Resiví entre otras esta Real Sedula y 
aviendola Visto la ese y pusse sobre mí Caveca y obede- 
ssi en forma como carta de mi Rey y Señor natural á 
quien la divina magd. guarde y prospere en mayores Rey* 
nos y Señoríos como la cristiandad á menester, y para su 
cumplimiento, mando se publique el dia sínco de este en 
las partes de la plassa publica de esta ciudad, et. D. Felipe 
Rese Corvalan—Testigo Rodrigp Davalo—tgo Luis Díaz 
Bristos.

(M. S. del Archivo Nacional.)

ACUERDOS DEL CABILDO SOBRE EL IMPUESTO Á LA 
YERBA.

En la ciudad de la Asumpcion en Veinte y sinco dias
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del mes de Junio de mil seiscientos y ochenta y un años, 
el Cabildo Justicia y Reximiento della, conviene á saver el 
maestro de campo Rodrigo de Roxas Aranda Alférez Real 
proprietario, y el alférez Agustín de insaurralde d. Alcalde 
hordinario, los Capitanes Antonio Gonpalez freire Martin 
Ibañez de insaurraga Rexidores perpetuos, nos juntamos en 
la sala diputada de nuestros acuerdos, á tratar conferir ma
terias del servicio de su Magd. y utilidad de esta República, 
presidiéndonos á él el maestre de Campo francisco de Abalos 
y Mendossa, teniente Gral. de Governador Justicia Mayor y 
Capitán á Guerra de esta Provincia por su magd. que Dios 
guarde=Decímos que por quanto el dicho señor Governador 
y capitán Gral. resivio una real sedula que mando publicar 
en la plassa publica y otros lugares de esta ciudad, su fe
cha en Madrid á Veinte y seis de febrero del año pasado 
de mil seiscientos y ochenta en ia qual manda su magd. 
que de la yerba que baxasso de esta provincia, ó de otras 
partes, á la ciudad de Santa fee de la Veracruz y á la da 
la trinidad puerto de buenos Aires para vender en el Con
sumo de las dichas ciudades, se paguen á su magd. por 
cada arroba medio pesso, y la que comprasen ó llavaren 
mercaderes, de la dicha ciudad de Santa fee para las pro
vincias del perú y tucuman se pague un pesso por cada 
arroba, para lo qual los Vessinos y moradores destas pro
vincias rexistrassen ante los oficiales de' su Real hacienda, 
las cantidades de yerba qne sacaren, para presentarse con 
el Rexistro: ante el Corregidor y oficial Real, que asiste en 
la dicha ciudad de Santa fee, donde se ade cobrar el dicho 
derecho, según que consta de la dicha Real Zedula la qual 
obedecemos por lo que puede tocar á este Cabildo, con la 
solemnidad acostumbrada como carta de nuestro Rey y 
Señor Natural, que Dios guarde con acrecentamiento de 
Señoríos, como la christíandad á menester y en quanto 
á su cumplimiento, respecto á que su magd. no esta in
formado del tiempo presente, en que corre en la dicha
ciudad de Santa fee la moneda de la yerba, que baxa de
esta provincia á ella donde no se halla quien la compre á
dos pesos de plata la arroba, y solo se permite por Ropa, 
algunas veces á veinte reales, y otros dies y ocho, y tal 
ves surtiendo con la dicha Ropa alguna plata, en el mismo
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precio, subiendo el de la Ropa, la qual traída á esta ciudad, 
se vende en excecibo precio por la poca ganancia que en 
otra manera tubieron los mercaderes, aliándose obligados á 
dexar el trato, en grabisimo perjuicio desta Provincia, co
mo con efecto se seguirá, con la execucion de la dicha 
Real Zedula, lo qual es evidente, por que en esta ciudad, 
pagan los mercaderes Vecinos y forasteros, la alcabala de 
la Ropa y 3 eneros que venden, y al tiempo del embarque 
de la yerba, pagan asi tnesmo, el derecho de la Romana, 
á los propios de esta ciudad, á que se añade, quatro rea
les que pagan por cada una arroba, de fletes y conducidas 
á Santa fee pagan della alcabalas, y Romana, y en las ven
tas se escalsan las taras del cuero, y otras aberias que re
sultan de la navegación, con que pagándose por la nueba 
orden, quatro reales por cada arroba á su magd., llegaran 
á estado los caudales de los mercaderes, que no solo ten
drán ningún logro, en sus haciendas, sino que no daran salidas 
y sesará totalmente el trato con esta provincia, privándola 
del socorro de todos los jeneros que vienen á ella, de fuera, 
de que se seguirá perjuisio á la Real Hacienda por defectos 
de alcabalas, y aun en riesgo de que totalmente sesen los 
beneficios de la dicha yerva, supuesto que faltando el trato 
della sesara la causa de su beneficio, y con ella, las rentas 
eclesiásticas, y Reales, que son causas muy para considerar; 
supuestas las quales y que el motivo de la disposission de 
la deha Real Zedula, resulto del informe que el Señor Don 
Joseph Martínez de Salassar, Governador que fue de la 
Provincia del Rio de la Plata, y Presidente de la Real Au
diencia, que residió en ella, hizo á su Magd. el año pasado 
de mil y seiscientos y sesenta y quatro, Proponiendo me
dios para la manutension del presidio del puerto de buenos 
Ayres, y en aquel tiempo, valia en Sancta fee, á seis y 
siete pesos, la yerba, y en esta ciudad se vendía la Ropa, 
la mitad menos de lo que hoy corre, y es sin duda que 
informado su magd. de la grande rebaja, y menos precio 
de la dicha moneda, así en la dicha ciudad de Santa fee 
como, en las demas partes del tucuman, y el Perú, se ser- 
Birá de mandar sobre seer, en la exeeussion de la dicha 
Real Zedula; en cuya atención, por mayor servisio de su 
magd. suplicamos della, para ante el Rey ntro. Señor en su

14 .
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Beal Consejo de Indias, para que mejor informado se sir- 
ba de ordenar, y mandar lo que fuese serbido, y ja r a  que 
esta suplica se presente ordenamos á nuestro procurador 
gra1., la interponga en forma, en nombre de este Cabildo 
y del Común desta Provincia ante el Señor Gvor. y Ca
pitán Gral. della conforme á los motivos deste decreto, 
asiendo otros qualesquier diligencias que convengan en la 
materia y para que conste de la dicha Real Zedula, se pida 
al dcho Señor Governador, y se ponga un tanto de ella en 
este libro Capitular, y lo firmamos ante nos á falta de es
cribano, francisco de Abalos y Mendossa—Rodrigo de Roxas 
Aranda—Agustín de insaurralde—Antonio Gongalez freire— 
Martin Ibañez de insaurraga.

Concuerda este traslado con el acuerdo Capitular ori
ginal, que esta á foxas setenta y ocho del libro de los 
acuerdos del Cabildo de esta ciudad, con el qual lo correjí 
y conserte, ba sierto y verdadero á que me refiero; y en 
cumplimiento del decreto de oy dia de la fecha proveída 
por el Sr. Governador etc.— Francisco de Abalos y Mendo- 

.ssa—tgo: Juan Duarte—tgo: Nicolás Corvalan y Castilla.
(M. S. del Archivo Nacional).

E s c r i t o  d e l  P r o c u r a d o r  g e n e r a l  d e  l a  “C i u d a d

El Capitán P° Domingues de Ovelar Vecino y Pro
curador Gral. desta ciudad de la Asumpcion prov. del Pa
raguay en aquella bia y forma que mas aia lugar de derecho, 
paresco ante V. Sa. en boz y en nombre del Cavildo Jus
ticia y Regimiento y del común de ella, digo que el año 
pasado del ochenta yuno se publico á son de Caxas una 
Zedula Real en la plaça publica desta ciudad y en otras 
partes della por orden del Señor Governador que lo era 
de esta Provincia el Sargento Mayor Don Phelipe Rexe 
Gorvalan en cinco días del mes de Junio en que mandava
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su Magd. que Dios gde. que de la ierva que comercia esta 
ciudad y Provincia con las demas de Buenos Ayres, tucuman 
y el Perú pague dicha yerba que bajare á la ciudad de Santa 
fee 6 puerto de Buenos Aires para el consumo de dichas 
ziudades cuatro reales cada arrova y las que pasaren para 
el consumo de las demas, un peso en sus reales Caxas para 
los gastos del presidio que reside en dicho puerto de Bue
nos Aires y reconociendo el Cavildo Justa y Bejimiento de 
esta ciudad las consequencias tan perjudiciales que se se
guirían á ella y á toda la provincia de su execucion en 
diservicio de Su Magd. y total ruina desta provincia y del 
comercio della, considerada y mui meditada la materia en 
el acuerdo que hi<?o á beinte y cinco del mes de Junio de 
dicho año, obedeciendo con todo rendimiento la Keal Ze
dilla, suplico de su cumplimiento para ante el Rey nuestro 
Señor, que Dios guarde en su Real Consexo de indias y 

‘demas tribunales superiores y inferiores que le conbiniese 
expresando para dicha suplica muchos motivos graves y 
mui del servicio de su Magd. que dio juntamente comisión 
al Procurador Q-ral. que entonces era para que noticiase de 
dicha suplica al Señor Gevernador y prosiguiese en las 
demas diligencias que conbiniesen al Real Servicio y conser- 
bacion desta República y el dicho procurador para esforzar 
y corrovorar los motivos de dicha suplica presento escripto 
ante el señor gobernador ofreciendo ynformacion sobre di
chos motivos lo qual se hizo por horden de S. Sa. ante su 
thete. gral. de quien quedo conclusa y aprovada y en con- 
sequencia usando de dicha comisión, por otro escripto di cuenta 
de este caso al Benerable deán y Cavildo de esta ciudad 
suplicándole que de su parte dixese lo que sentía, y que 
exortase á las Religiones para que en materia tan grave y 
de que pendía el bien común temporal y espiritual, lo ad- 
jubasen como hombres tan doctos y llenos del celo de 
dios y de su magd. en sus pareceres diciendo su sentir y 
en sertificaciones que han hecho á su  Magd. y demás tri
bunales superiores e ynferiores destos reinos uniformemente 
concuerdan en la sustancia de lo mucho que conviene al 
servicio de Dios y de su Magd. bien y conservación de 
esta República y provincia se suspenda la execucion de la 
Real Zedula hasta que su Magd. que Dios guarde mas bien
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ynformado determine lo que fuere de su maior servicio y 
agrado; que todo consta de los instrumentos que presento 
Con la solemnidad delante de Y. S. para que con bista de 
los muchos y eficaces motivos que insinúan en los escriptos 
que an presentado se sirva por su parte de suspender y ze- 
der en la diligencia que le toca según el horden de la di
cha zedula sobre el registro que manda se aga en esta 
ciudad de las partidas de yerva que aian de baxar á la de 
Santa fee para que en ella paguen los dichos dueños la im
posición de quatro reales 6 un peso por arrova, lo primero 
por las raQones que quedan ya expresadas en dichos escrip
tos de ambos Cavildos eclesiástico y secular y la informa
ción que sobre el particular se izo de dichas Religiones que 
aquí represento: lo segundo porque en la misma Real Ze
dula manifiesta su Magd. su boluntad que es que del exeso 
de las ganancias que tienen los mercaderes doblando su 
capital tres y quatro beces le contribuían para aiuda de 
gastos del presidio de Buenos Ayres con los quatro reales 
o un peso que refieren la zedula lo qual tubo lugar en el 
tiempo que izo el informe al consejo el Mre. de Campo 
Don Joseph Martínez de Salazar Gdor. y presidente que 
fue de la Real Audiencia que residió en dicho puerto de 
Buenos Ayres y este ynforme nació de un caso particular 
que aconteció aquel año que cita la zedula que fue el de 
sesenta y cuatro en que subió á esta ciudad Don Manuel 
de Oballe traiendo de la de Buenos Ayres un empleo de 
corta cantidad de ropa y con ella izo cuatro rail y tantas 
arrovas de yerva y bajándolas á Santa fee donde corría 
dicha yerva á seis y siete pesos la arrova hendiéndola con 
esta reputación acaudalo mas de veinte y seis mil pesos, 
caso que admiro á los comerciantes por especial y nunca 
sucedido, y de aqui tomo ocacion el dicho Señor Presidente 
para dicho ynforme, y como en ese tiempo corrían los tra
tos con mas larguesa por la abundancia del dinero no pu
dieron perder los mercaderes que la compraron por que en 
el perú valia en ese tiempo la ierva á treinta y quarenta 
pesos arrova, pero desde entonces fue en decaezimiento su 
precio al peso que ha ido faltando el dinero, por defecto 
de los minerales pues es publico y notorio que el año que 
el dicho Señor Presidente se embarco para españa que fue

o
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el de setenta y quatro y hasta el de setenta y siete llego á 
valer la yerva en Santa fee á diez reales en plata y á dose 
y trese en ropa la arroba y en dichos años y deha ciudad 
compro á estos precios el Sargento Maior Don Lucas de 
Crosco catorce mil arrovas y al Capitán Dn. Joseph Rosado 
mercaderes del Perú otras seis mil y a este precio otros 
mercaderes de menos cuantia que por su notoriedad me relie- 
va la prueba y en la Villa de potossi y demas ciudades de 
aquel reino llegó a valer dicha yerva en dicho tiempo á 
cinco pesos arrova, y en este estado se á hido conservando 
su poco balimiento según los tiempos cuatro reales más ó 
menos asi en dicha ciudad de Santa fee como en las pro
vincias del perú como es notorio, y teniendo la yerba en 
esta ciudad de la asumpeióu dos pesos, de principal cua
tro reales de fletes alcabalas y romana en esta ciudad y en 
la de Santa fee y tres pesos de costo hasta Potosí, aunque 
se hendiese á seis pesos no saca el mercader el caudal de 
su principal por las muchas mermas y aberias que este ge
nero tiene, y su puesto que su Magd. según el tenor de 
su zedula funda la nueba pensión que manda se imponga 
en dicha yerva en exeso de las ganancias de ella faltando 
como la condición y motivo de ella deve zesar la execucion 
y causa que la incita, pues como tan catholico monarca 
tiene prevenido desde sus antepasados en la nueba recopi
lación de sus ¡eies titulo particular de las provisiones rea
les que an de ser obedecidas y cumplidas disponiendo que 
si algunas provisiones despachase su Real Consejo de indias 
an prevenido nuestros catholicos monarcas se aga lo mismo 
con las zedulas que se despachasen biciada de algunos de 
los defectos referidos suspendiendo desde luego su execucion 
sin esperar nueba orden por la distancia larga en que se 
hallan y siendo la presente zedula de las biciadas al pare
cer que supone su Magd. se debe asi mismo por sus mi
nistros á quienes les toca y consta como á V. S. la berdad 
de su bicio obedecerla como se manda y suspender su exe- 
cución que con eso se ase á su Magd. mas crecido servicio 
como asi lo ejecuto el Señor Birrey del piru Márquez de 
Manzera el año de quarenta y dos mandando snspender la 
Zedula de resagos que por orden de su Magd. se abia exe- 
cutado y corrido su execución tres años y reconociendo los
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incombeníentes que resultavan contra la causa publica la 
mando suspender y ‘dio quenta al Consejo donde se le abo
no por prudente acción siendo como era de mui crecido 
interes la execucion en servicio de su Magd. Lo tercero 
sobre las raqones alegadas deve V. S. poner el peso de su 
consideración en que esta ciudad y provincia es la mas re
tirada de beciudad y comercio que tiene su Magd. en esta 
America pues en distancia de trescientas leguas que hay de 
la de Santa fee á esta solo media el lugar corto de San 
Juan de bera de las siete corrientes y en su sustancia falta 
de un todo Por lo qual, y que se sustenta con lo que se 
comercian las ziudades de las demas Provincias de muías 
para los trajines de cavallos para las corredurías y marchas 
á tierras del enemigo y demas cosas del servicio de 
su Magestad, de bacas para su sustento de la (jiudad 
de las Corrientes y de gente miserabilísima y pobre y 
que en tan continua miseria se alian ocupados m as. de 
mil hombres de lista en guardar las costas del enemigo 
en distancia de mas de quarenta leguas manteniendo 
siete fortalezas y otros reductos en continua vigilancia 
poniendo á su costa la polbora y municiones sin nin
gún sueldo ni premio los quales ya que no tiene ningu
na remuneración ni aiuda de costa que se les de por lo 
menos no se les deve quitar el corto alibio para su bestua- 
rio que hallan en los mercaderes comerciantes y deqesar 
el trato de la ierva se les quita dicho alibio y pone en es
tado de una perpetua penuria y desesperación con riesgo 
de que desamparen obligados della su natural; Por cuias 
causas y motivos no solo deve V. S. mediante justicia sus
pender por su parte la execucion de dicha zedula sino tam
bién como padre de esta República y tan celoso ministro 
y servidor de su Magd. y á quien toca más ynmediatamen- 
te su remedio con el conocimiento que tiene de la berdad 
que llevo referida en este escripto, cooperar con sus ynfor- 
mes sobre la execucion de la suspencion de dicha Real Ze- 
dula á todos los tribunales qne conbenga como lo á echo 
por su parte como bijilaute pastor S. S. ylustrisima el se
ñor obispo de esta provincia; pues de lo contrario omisso 
ó denegado hablando con el rendimiento y respeto que 
devo en nombre desta ciudad y del Cavildo Justicia y Re-
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jimiento de ella protexto á V. S. todos los daños perdidas 
y menoscavos que puedan resultar al común de esta Ciudad 
y Comercio della para ante su Magd. y ante el señor Bi- 
rrey y de la Real Audiencia de la plata para cuio efecto,

A V. S. pido y suplico aya por presentados dichos 
ynstrumentos y eu su birtud proveer mediante justicia según 
que llevo alegado y pedido en - favor de la causa publica y 
conservación de esta provincia y ziudad que en su nombre 
recivire merced con justicia que pido y puso en forma lo 
necesario etc.— Pedro Domínguez de Obelar.

En la Ciudad de la Asurapción en trece dias del mes 
Enero de mil seiscientos y ochenta y dos años ante el Sar
gento Mayor Don Juan Diez de Andino.

(M. S. del Archivo Nacional.)

REPRESENTACIONES CONTRA EL PUERTO PRECISO DE 
SANTA F É .

Señor. Vtro. Cavildo Justicia y Regimiento de esta 
Ciudad de la Asumpción capital de la. Provincia del 
Paraguay precisado grave urgencia y necesidad en que 
se halla, sin embargo de varios informes que tiene
hechos á la gran Clemencia de V. M. Aora con la noticia 
de la pretencion de las encartaciones de viscaya para la 
nabegación con efectos que se internen á esta Pro
vincia, y ladeel Tucuman. Buelbe arrepetir su continuo 
clamor y estado miserable en que se halla. Suplicando asi 
mismo á la catholica benignidad de Y. M. por la permición 
de dicha navegación que seta de grande utilidad para esta 
Provincia, por que conel ingreso á ella de los efectos que 
condujeren, tendrán estos vezinos lonecesario, pues bajando 
estos ens su embarcaciones cargadas de los frutos de ella 
(quies el único caudal que tiene por no correr plata en 
toda ella) vendiendo dichos frutos con reputación en el 
puerto de Buenos Ayres (donde precisamente hande coger 
puerto los nabios de la nabegación que se pretende) tendrán 
el alibio de comprarlo que necesitan y abastecer esta ciu
dad, Provincia lo que no han conseguido desde que se
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declaro por puerto preciso de estas embarcaciones la ciudad 
de Santa fee; sin permitirle el pasar via recta á dicho Puerto 
de Buenos Ayres, siendo de una misma Provincia y juris
dicción. Queteniendo Vtra. Magestad en dicho Puerto de 
Buenos Ayres zelosos Ministros para recaudar las cisas, y 
nuebos impuestos sobro dichos frutos que de aqui se con
ducen que van numerados en Libro de sobordo no ay ne
cesidad de gravar con esta pencion á estos miserables Ytros. 
Basados, pues les es degrabe perjuicio las entradas á dicha 
Ciudad de Santa fee que es necesario extrabiar la navega
ción. recta para dicho Puerto de Buenos Ayres, en que la 
catholica piedad de V. M. hade de dispensar, mandando 
que pasen via recta á dicho Puerto de Buenos Ayres, que 
en esto no perjudica á dicha Ciudad de Santa fee, pues 
entrando lo que producen estos frutos de sisas é impuestos 
en varias cajas de dicho Puerto de Buenos Ayres (que es 
lo mismo que se practica en dha ciudad) se distribuye lo que 
le pertenece á dicha ciudad de Santa fee, y lo perteneciente á 
Montevideo sin defraudarse cosa alguna á los intereses Reales en 
que solo es grabar á esto vezinos en costos, y gastos que ello 
son precisos para dicha entrada, á que se añade otra rigu
rosa pención cou que los vezinos de dicha ciudad graban 
á estos; Que demas de hazerles hazer esta entrada como 
puerto preciso lee hazen descargar dichos frutos en dicha 
Ciudad y con ducirlos por Tierra en carretas pribandolos 
de que los conduscan en sus mesmas embarcaciones que 
las lleban de aquí costeadas hasta subuelta adonde los pue
dan vender con reputación é impidiéndoles el comercio libre 
dentro de Ytros mismos dominios. Y los que no tienen 
forma de conducir dichos frutos por tierra se ven obligados 
á venderlos en dicha ciudad de santa fee, que no teniendo 
comercio alguno se escasea todo, y no consiguen el traer 
lo necesario de que necesita esta Provincia lo que no aca» 
esia pasando con sus embarcaciones á dicho puerto de Bue
nos Ayres que tiene gran comercio con todas las Provin
cias del Tucuman Santiago de Chile, y el Perú, y traían 
deallí todos los efectos de que necesita esta Provincia 
con conbeniencia, y utilidad, la que no tienen aora con 
dicho Puerto preciso y descarga de sus embarcaciones en 
dicha Ciudad de santa fee quese halla oi en paz con los
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infieles quela ostigaban, de cuya paz se han internado á, 
esta Provincia dichos infieles que llaman Mbocobi, Abipon 
enemigos que antes notenian y aora tienen aesta bien afligi
da en Precidios y guardias para la defensa de dichos infie
les; Y quando de las sisas que se han impuesto sobre dichos 
frutos desta Provincia se ha mantenido dicha ciudad de 
santa fee, y parte de la población de Monrevideo la Provin
cia del Tucuman y aun los puertos de Limq, y Chile, pues 
vro. virrey Marques de Villagarcia impuso en la villa da 
Potocí dose reales en cada arroba de Yerba fruto de esta 
Provincia, hasta cumplementar dos millones; para la defensa 
de dichos Puertos isiendo así que con los frutos deesta se- 
mantienen las referidas ciudades, y Plasas noseleda á ella 
elmenor alivio en el travajo, continuado desde su conquista 
en la defensa de enemigos infieles que por todas partes la 
circumbalan se ha visto precisado vro. Gobernador Don 
Rafhael de la Moneda á erigir y fundar mas Precid.8 de los 
que antes tenia que llega ya á veinte y tres en las fronteras 
de dichos enemigos y para la custodia de dichos' Presidios 
están ocupados mas de dos mil y quinientos hombres que 
á su costa con sus armas, cavallos, y mantenimientos desús 
casas, sinningun emolumento ni salario con grande rendi
miento, y promptitud la custodia de dichos Precidios ex
poniendo sus vidas que muchos dellos han perecido derra
mando su sangre amanos de dichos infieles, y quedando 
sus familias en lamentable orfandad sin la esperanza de 
remedio como lo ejecuta la piedad de Y. M. en los dominios 
inmediatos que la distancia desta remota Provincia impide 
sus lamentos á los piadosos oidos de V, M. que si llegaran 
los repetidos informes que se hanhecho noduda este cavildo 
ubiera la benignidad de V. M. socorrido la necesidad desta 
Provincia, que tanto produce á los haveres R.s de que se 
mantienen ciudades y Puertos los que van referidos por 
quees moralmente imposible que el número tan crecido de 
Precidios con la guarnición referida de hombres puedan 
conserbarse acosta, y caudal solo deeste pobre vezindario 
como asimesmo espera de vra. real piedad mande que las 
embarcaciones pasen via recta al puerto de Buenos Ay res 
sin serles precisos entrar á la ciudad de santafee, ñique les 
obliguen adescargar porser á estos miserables vezinos de
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gravamen dicha entrada como consta de repetidos informes 
que se ha hecho á V. M. asi por el Rio que sale del cau
daloso Parana tan estrecho para la introducion á dicha ciu
dad y cumplir cou el Puerto preciso que muchas vezes en 
sus bajamares (que casi es de todo el año) no tiene agua' 
necesaria ni para entrar una embarcación de las mas pe
queñas que demandan dos palmos de agua, y las medianas 
seis y ocho palmos, y las mayores hasta doze y catorce y 
por este motivo se ven precisadas atomar Puerto dos leguas 
de dicha ciudad en parages incómodos y deningun abrigo 
expuestas á qualquier naufragio siguiéndose deello á estos mi
serables vezinos su total ruina, que permitiendo vra. real 
Clemencia el trancito recto á Buenos Ayres les sera útil y 
de combeniencia la nabegacion que se pretende de dichas 
embarcaciones que espera este cavildo de la venignidad de 
V. M. se conseda—Gue Dios la Catholica y real persona de 
Y. M. con aumento de mayores Reinos y señoríos como la 
Chistiandad ha menester. Asumpcion del Paraguay y Julio 
seis de mil setecientos quareuta y seis años—Joseph Luis 
Bareiro—Juan Blaques de Valverde—Don Sebastian de León 
y Zarate—Fran°. Cavañas Ampuero —Baltazar Gayoso de 
Gusman—Juan Cavallero de Añasco—Juan González — Miguel 
de esquibel y Saravia—Pedro Cavallero Villasanti—Juan 
Dias González—Es copia de la carta original de su contex
to escritura á su Magd. por esta ciudad á que me refiero 
qué por mandato del Itre. cavdo. para efecto de que dar en el 
Archivo della saque legalisado en la Asumpcion en ocho 
dias del mes de Junio de mili setezientos quarenta y ocho 
años y en fee de ello lo firmo—En testimonio de verdad 
—Lucas Dias Canteros escr110. publ. Gor. y Cav.

(M. S. del Archivo Nacional).

Muy poderoso Señor—Juan de Cabrera y Yariola en 
nombre délos Cavildos de la Ciudad de la Asumpción del 
Paraguay, y deel de Buenos Ayres en los Autos con la parte 
del Cavildo Justicia y Regimiento de la ciudad de Santafee, 
sobre el cumplimiento de la Real Cédula Expedida en
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primero de Abril dsel año pasado desetesiento3 quarenta y 
tres conlo demás dedusido sobre su efectiva observancia, 
en consequencia deel señalamiento deestrado que se tiene 
fho, en la causa. Digo que la justificasion de Vra. Alteza 
se hade servir de de clararse no- deben ser compelidos los 
comerciantes de la Prcv. del Paraguay, a que después de 
aver dirigido y encaminado sus Barcos, al Puerto de Santa 
fee, y satisfecho en el los arvitros impuestos por Reales es- 
cripto librado en dies y ocho de Agosto de setesientos veinte 
y seis, condusgan sus efectos forsosamente portierra, sino, 
que sean libres ancaminarlas por ella, ó el Rio Paraná por 
donde los dirigieron, lo que parece ser con forme adro, 
por lo general favorable queministran la Actas, y siguiente 
—Y por que asi como es costante que la Real intención de 
Vra. Real Persona, no hatenido mas efecto que el de no 
dejar aquella Ciudad expuesta ala desolasión que proponían 
inminente las continuadas Guerras quetenía con los indios 
de sus fronteras eigualmente sierto que Vro. (ilegible) 
estimo, no pudo aberse dirigido ala ruina y aniquilación 
de aquella Provincia del Paraguay, ni aun desús particulares 
individuos, pero no atendiendo los Vezinos de aquella Ciu
dad esta suave profiqua maxima abusando de ella (ilegible) han 
recibido, demodo que solicitan, con eltodo esclavisarlo los 
Intereses de aquellos infelices traficantes, según la ensanches 
de suinconsiderada tirania, por que siendo sabido, que el 
Paraguay serreduce todo el comercio aquelos géneros, que
see introdusen se impenden, y permiten por los frutos que 
produce la Provincia, sin que se conosca mas dinero que 
estas, niselogren otras Ventas que las de permutar especies, 
conespecies y que solo aexpensas de una insesante industria 
después de consumir largo tiempo conimpoderable travajo, 
puede un Comerciante lograr la havilitación de un barco 
para su Viage, no se pueda dudar ser extremamente dolo
roso Ver, que todas susdiligencias, afanes y sudores serre- 
fuudan mas, enutilidad, y provecho ageno, que en el propio, 
y que en ves deministrarle útil fomento su viage buelva, 
no conseguido, el logro vosiferando tristes clamores sudes-, 
gracia—Verificase esto Señor no en la Contribusion de los 
Dros, y arvitrios que se exigen para la conservasion de 
aquella Ciudad, sino en el rigor con quedes pues de obli-
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garlos aíras plantar toda la carga entierra (en cuio acto es 
forsoso padescan muchos daños, y meras cosas los efectos 
que están entierra) (roto) presission aesperar el que algún 
vecino (roto) carretas para conducirlo ala Ciud. de Buenos 
Ayres en lo que consumen tantos dias, quantos quiere el 
Vesino,—seaude condusir, quesiempre son tandilatados (co
mo que el armamento, y avilitsion no se liase de un dia 
para otro) que ha acontesido demorarse el largo espacio de 
un año, teniendo todo, ese tiempo detenidas los dueños 
congravisimo perjuicio, y menoscavo desús facultades, pues 
para la conservasion desús personas satisfacción de los Dros 
paga del Almasenage, y alquiler de casa, seben sinotro 
ausilio, nideliberasion, presisada amalbaratar sus efectos, 
como senostrajeron dinero alguno de la Prov. según se- 
tiene expuesto, llegando las mas veces este daño, atantos 
queporno padecer los continuados atrasos con la pérdida 
del tiempo procuran venderlos enlamisma Ciudad en los 
presios en que los rregula la voluntariedad délos Vecinos, 
que unidos yligados entresi, con los binculos de una mu
tua Correspondencia, y parentesco se complotan, y se hallan 
confederados, demodo que el infeliz interesado comersiante 
aun carece de libertad para el importe de la enagenacion 
por lo que la necesidad la extrecha, y si acaso no se rre- 
dece á este despacho ha de tolerar el pesado iugo de fletar 
las carretas por los precios que digtare la inhumana volun
tariedad de aquellos vecinos, quienes, consiguientemente 
precisan al miserable traficante á que aia detener el inútil 
caso de rremitir basios sus Barcos al Puerto de la Conchas 
impendiéndoles gastos que hace fervorosos la coacción—Su
biendo á tanto grado su tiranía y opresión, que no solo los 
compelen á los rreferidos, mas también á dar fianzas de 
que asurregreso al Paraguay entrarán en dho Puerto sin 
mas fin, que el de cobrar veinte y quatro pesos con título 
de visita, y nueve reales por cada fardo Petaca, 6 quintal 
de fierro; de los que con despacho de las reales cajas de 
la Ciudad de Buenos Ayres firmado por vro. Grovernador 
condusen: siendo asi que después de afianzada, ó satisfecha 
la Alcavala por los Vendedores para oviar que se carguen 
en otras embarciones mercaderías, ni efectos, que no esten 
contenidos en los despachos, tiene providenciado, que las
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carretas en que se conduce al puerto de las conchas se- 
rregistren ya cargados por los oficiales reales y al tiempo 
de embarcarlos por el oficial que en otro Puerto se halla 
destinado á fin de que confrontando la carga con los des
pachos, no se extraigan ni introduzgan furtivamente otros 
efectos, entendiéndose aun á mas los perjuicios que pade
cen, por que regresadas las embarcasiones, no siempre les 
es asequible el ingreso y arrivo al expresado Puerto de 
Santa fee, sino únicamente quando el Rio Parana esta en 
ciesknte, pues estando con aguas bajas, no permite la en
trada aun de una canoa cargada, y se ven presisados los 
traficantes á fondear y descargar sus embarcaciones muchas 
leguas en distancia con insorpotables gasto, daños, y atra
sos en la condusion de sus haciendas cuio arrbo es asi
mismo impragticable estando el Rio Paraná en la expresada 
constitución, quando los efectos del Paraguay salen deesta 
Provincia para la de Buenos Ayres, según mas difusamente 
apárese todo lorreferido de las informaciones que adjuntas 
con los informes de ?ros. Governadores presento, y Juro, 
para que conosiendo Yra. Altera el perjudicial abuso que 
han padecido Yra. reales deliberaciones reconosca asi mesmo 
que de las perdida«, y menoscabos, padesidos por aquellos 
Comerciantes, no rreporta el menor adelantamiento Yra. 
Real hasienda, ni aun el común de la República de Santa 
fee sino que el logro serrefunde en el privado particular 
beneficios de algunos individuos, todo lo que esta tan lejos 
de ser conforme á Yra. Real Voluntad, que (ilegible! debe 
colocarse en la clase de una distinguida injuria, ofensa ó 
delito cometido con el perjudicial abuso de vras. reales de 
liberaciones por ser el único motivo de estos padesimientos 
la obedeciente devida leatad de vros. vasallos que por acri
solar surresignasion eir el cumplimiento de vras. reales 
hordenes han tolerado tanto tiempo tan pesado iugo sin 
que la pobresa de los particulares les aia permitido el poner 
en la soberana atension de Yra. Altesa sus lamentos, y si- 
lensiados ultrajes que todos ascienden á superior grado co- 
nosidos el despotismo y voluntariedad con que proporsionan 
los vecinos de Santa fee sus perjudiciales logros, pues no 
solo consiguen conducir sus efectos en los mismos Barcos 
en que á los traficantes les niegan la condusion de los suios,
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permitiendo assi- mismo el libre transito de algunos por los 
particulares, mas también el tener ylísito comercio asi con 
los Indios fronterizos como con los Portugueses que tran
sitan aquellas Inmediasiones según todo consta de los Do
cumentos presentados—En cuia consideración y en confor
midad de los hechos que se tienen relasionados con arreglo 
á los Instrumentos presentados: se á de servir la justifica- 
sion de Ytra. Altesa declarar primeramente el que los co- 
mersiantes de aquella Prov. no deben ser compelidos des
pués de satisfecho los arvitrios á condusir y encaminar sus 
efectos por tierra dejando basios sus Barcos, sino que sean 
libres adirigirlos en la forma que les fuere mas combeniente: 
Lo segundo que se deve señalar puerto seguro dentro de 
la jurisdision de la Ciud. de Santa fee para el caso de no 
estar en cresiente el Rio Paraná, en el que constando estar 
con aguas bajas deveran arribar las embarcasiones al puerto, 
y lugar que fuere designado para que en el se haga formal 
registro de los efectos embarcados: Lo tercero que puestas 
que sean las haciendas y efectos aia en aquel puerto seguro 
señalado, aia en la misma Ciudad de Santa fee, no aian de 
ser compelidos los Comerciantes a henderlos en inferior 
presio a él de su legítima estimasion para satisfaser sus 
respectivos impuestos, sino que no teniendo dinero para 
ello (como es regular) se les recivan los propios efectos al 
precio corriente de aquella Plaza, ó en su defecto se les 
admitan fianzas seguras para su satisfacción: Lo quarto de 
torna buelta y rregreso de Buenos Ayres no se les compela, 
ó presise á arribar con el injusto aparentado titulo de Vi
sita los veinte y quatro pessos que les exigen con nuebe 
reales demas, que por cada fardo Petaca, ó quintal de fie
rro, asi mesmos aperciven—T para lo primero (que igual
mente influien en los demas asumptos) se deve traer á 
considerasion la bulgar Jurídica regla que previene que las 
Prohivisiones solo deven entenderse á los casos Expresos, 
y no ampliarse á los hechos omisoss, y asi mismo que lo 
que en Vros. Reales rescriptos no se halla expresamente 
prohibido, es, y deve conceptuarse permitido, por lo que 
no encontrándose en las sitadas Reales Cédulas, cláusula 
alguna prohitiva, que como tal impida, ó no permita el 
libre y expontaneo trasporte de aquellos efectos después de 

«
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satisfechos los tiros, á cuia solusion deven ser, y son efec
tivamente responsables: es consiguiente el que atendiendo 
su propio literal t.henor no se les deva, precisar á con- 
dusirlos forsosamente por tierra en (ilegible) de sus 
propios Dueños y comodos de algunos particulares Indivi
duos como son los Sacadores de Carretas, á quienes úni
camente es respectivo este perjudicial violento logro, lo 
que recibe superior fuerza si se atiende la gravísima demora 
que ocasiona esta exacción á causa de no hallarse carretas 
para su condusion cuia dilasion motiva el rrecresimiento de 
intereses á fabor de los acreedores, y aumento en el im
porte de la colocasion de los Almasenes fuera de los for- 
sosos personales gastos que tienen de impender y arbitrios 
que satisfacer que todos copulativamente estrechan al infeliz 
comersiante á la enagenasión de sus efectos en un precio 
infimo é inferior á el de su legítimo valor, sin que las ex- 
tracsiones y ocultasiones que el Cavd. de Santa fee expresa 
se executan en las Isla de el Rio Paraná puedan dar mé
rito, ni dorar esta perjudicial coacsión, ni (»siguientemente 
el decirse que los Barcos de el Paraguay se cargan de efectos 
de Ilícito Comercio. Lo primero porque siendo constante 
en términos de Dro, que la prueba principal de los delitos, 
es algún exemplar, ó hecho justificado, pues por presump- 
siones que no pasan la esfera de los reselos á ninguno se 
puede ni deve contemplar culpado, en consequencia de 
ello, es cosa particular y como tal digna de que se tenga 
presente por la real intensión de Yra. Altesa, el que 
haviendose aprenhendido Barcos de el vencindario de 
Santa Fee con prohibidos efectos, y prosesadose á los delin- 
quentes en aquellas Reales Cajas, como se ha justificado pol
la informasion y zertificasion inserta en los Documentos 
representados no se enquentre un solo Exemplar, de que 
haia susedido otro tanto cop barcos de la Carrera del Para
guay; en cuios términos siendo esta la mas calificada re- 
lebante prueba de la pureza de estos Comersiantes, no se 
puede dudar haver sido tan voluntarioso quanto supuesto 
el colorido con que aquel Cavildo solicitó paliar este per 
judicial Vidento exceso, sobre que reproduzco lo alegado 
por Don Juan Francisco Careaga en su escrito de foxas 
quince. Lo segundo por que aun cuando prudencialmente 
se tuviese (que se niega) el que algunos pocos cuerdos se
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mesclasen en iguales ilisitas negociaciones estas sobrada
mente se hallan precausionadas con lo que savidamente tiene 
dispuesto Vtra. Altesa por auto de nuebe de Mayo del año 
pasado de set; cinquenta y quatro, en que prohive el que 
condusidos los efectos por el Rio Paraná á la Ciudad de 
Buenos Ayres lleben sus Dueños Guia de la de Santa fee, 
de aver hecho registro de todas las embareasiones y tener 
satisfechos los dros. de su asignasion declarando por per
dido, con toda su carga el Barco que en otra forma arri- 
vase, con cuia precautiva deliberación, no se puede dudar 
hallarse sobradamente afianzado el no uso de aquellos pro- 
hividos comersios, y asi mesmo la no Execusion de Iguales 
ocultasiones—Para lo segundo influyen, con no pequeña 
eficasia los perjuicios que toleran aquellos comerciantes, con 
el precisso arrivo de sus embareasiones de la Ciudad de 
Santa fee, que antes era practicable y oi es inasequible por 
hallarse en la entrada de aquel puerto, como tres ó quatro 
leguas antes de un Banco de Barro de harena que impide 
absolutamente el ingreso, no solo de las embareasiones si
no aun da qualquier canoa cargada, por cuio motivo les es 
forsoso demorarse con cresidos costos que impenden y ma
nifiesto riesgo de perdida á que se exponen, según se tiene 
justificado; en cuia consideración consultando estos perjui
cios y asi mismo la no contravención de la Real Cédula 
expedida en primero de Abril de setezientos quarenta y tres, 
párese es correspondiente, el señalamiento de Puerto segu
ro, que estando dentro de la jurisdidision de la Ciudad de 
Santa fee, no se quita, el que esta en lo formal. Sea pre
siso Puerto de aquellas embareasiones prestándose de este 
modo en lo formal el devido lleno áque insta la Real Ce- 
dula que fue librada en tiempos, en que sin estos gravísi
mos incombenietes era practicable el arrivo de aquella 
Ciudad pues á haberse estos tenido presentes por Yra. Real 
persona no es verosímil el que abandonándolos, hubiese 
prevenido aquella numérica Aduana; arreglase alorreferido 
el que satisfechos los impuestos, aia en el puerto que se 
tiene solicitado ó en el mismo de Santa fee, y así tiene 
conseguido el único fin de que con elloa havían de mante
nerse las Plazas que se consideraron necesarias para la pro- 
paguacion defensa y seguridad de aquel puerto que fué la
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impulsiva causa, que movió la Real piedad al eqfablecimieuto 
de aquella Aduana, bajo de el supuesto de aver sido siem
pre aquella Ciudad único, y ctmosido puerto de las Embar- 
casiones de el Paraguay su posisíon cuia insubsistencia 
califican los documentos presentados manifestando consi
guientemente haber sido en esta parte supuesta la rrepre- 
sentación de aquella Ciudad, que fué la que movió el 
superior justificado ánimo de Vra. Altesa influía asi mismo 
la no subsistencia ó cesasión de causa que dio motivo á 
la sitada real deliberasion como fin la de reprimir el orgullo 
de los Indios infieles enemigos, que con sus frecuentes en 
tradas solicitaren reducir la ciudad al miserable estado de 
desplazarla, que son los motivos conque vigorisaron su re
presentación, los vecinos, de ella y oi no existen forma 
hallarse reducidos anuestra santa fee Cattrolica como lo 
tiene representado el mismo Oavildo afoxas nuebe: en cu¡a 
conformidad, y aun presidiendo deesta circunstancia, no 
puede menos que enseñarse, el que los sugetos destinados 
para la execución y manejo de aquellos arvitrios no hu- 
viesen anualmente como eran obligados en cumplimiento de 
Vra. Real orden dado quenta aesta Real Audiencia de su 
cobro y expendio, cuia transgresiva misión no puede me
nos que argüir la voluntariedad conque los manejan sobre 
que dara Vra. Alteza la mas orpotuna providencia. Para lo 
tercero infiere aquel sabido jurídico Docma que dieta el que 
ninguno ara de lo (roto) con gastura y perguro de otro 
por ser esto adverso aun á la misma rason natural que es 
lo mismo que Executar los vecinos de Santa fee con los 
comerciantes deel Paraguay, pues compelido esta en virtud 
de la confederacidn de aquellos al malvarato de sus efectos 
con el perjuicio en su enagenacion padesen, se complotan 
los vecinos compradores para cuio descuido rremedio de- 
veran estos admitirles los efectos encaso de quererlos marcar 
al presio corriente deaaquella Plassa para que con su pro
ducto puedan satisfacer los impuestos, y en caso de no 
practicar esta devida solución la harán de afianzar, ó con 
personas legas, llanas, y abonadas, á satisfacer de aquellas 
que corren con el cobro de estos intereses para satisfaser- 
les en el lugar y tiempo que designaren, para lo que mi
nistra asi mismo distinguido mérito el hecho Constante de

15
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que en la Provincia del Faraguay serreduce todo el comer
cio aque los géneros quese introdusen se permutan codos 
frutos que produce la Provincia, sinqué se conozca mas 
Dinero que esta, nicelogren otras ventas que las depermu- 
tar especies con especies; en cuya conformidad es consi
guiente caresen de Dinero pronto para la instantánea 
satisfacción á que los executen todo á fin de que á impul
sos de la estreches que les ocasiona la necesidad malbarata 
en sus eféctos en los presios en que los regula la volunta
riedad délos vecinos; • cuia estudiosa conspiración asi mismo 
manifiestan los Documentos presentados— Para lo quarto 
influyen las sitadas reales cédulas en que no se encuentra 
clausula que prevenga el que las embarcasiones se tornabuelta 
y rregreso de Buenos Ayres aian forsosamente, de arribar 
con sus efectos á la expresada Ciudad y puerto de Santa 
fee número el que aian de satisfacer con el injusto aparen
tado titulo de visita los veinte y quat.ro pesos aque los exe- 
cutan y los nuebe reales que por cada fardo, Petaca ó 
quintal de fierro asi mismo les exigen quau según el tenor 
de la cédula de diez y ocho de Agosto de setezientes veinte 
y seis solo fueron impuestos á los efectos propios de la 
Provincia del Paraguay, y no á los de Castilla, que son 
los que alrregreso de las embarcasiones se condusen bajo 
de las precausiones que ya se tienen relasionadas: en cuía 
conformidad no es pretextible eL fundamento de estas pres
cripciones, que solo las ha introdusido la voluntariedad de 
aquellos vecinos, con distinguido perjuicio de los miserables 
comerciantes; y notorio abuso de vras. reales deliberasiones, 
cuio devido alcance, y -rreconosimiento ha ocasionado el 
no comparendo de aquel cavildo, siendo asi que en otras 
circunstancias como en las anteriores de no aver tenido ó 
rreselado la contextasion y audiencia de mis partes; hiso 
repetidos recursos sobre el asumpto ante Ytra. Altesa hechos 
todos que son argumentos no poco eficases de su comben- 
simiento: en cuia atension y habiendo el mas oportuno pe- 
dimiento—A Vra. Alteza pido y suplico el que aviendo por 
presentados dhos Instrumentos se sirva de declarar, proveer 
y mandar, como aqui se contiene por ser de Justicia que pido 
Jurando de Dios nro. Señor y esta señal de cruz en anima 
de mis paites no prozeder de malisia con lo demas nese-

»
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sario de Dro y para ello ex» ,—Doctor Santiago y Batafíos 
— Juan Cabrera y Varióla.

(M. S. del Archivo Nacional.)

LÍMITES CON CORRIENTES

Muy señor mío: al tiempo de mi partida de Buenos 
Ayres, á recibirme de este gobierno hablé con el Excelentí
simo señor Virrey D. Pedro de Cevallos sobre puntos de límites 
de esta Provincia con la jurisdicción de Corrientes y me 
dió orden su Excelencia para tratar con vuestra Merced en 
el particular, lo que efectué á mi llegada á esa, y convine 
con vuestra Merced que poblase el Paraguay del Curupaity 
acá y desde allí los correntinos al Paraná, sin perjuicio de 
lor derechos de esta Provincia que reconoce por suyo aquel 
terreno, según instrumentos antiguos, solo á fin de evitar 
disenciones y poblar la costa, de cuyo ajuste di cuenta al 
dicho Señor Excelentísimo y nunca tuve respuesta, por lo 
que no puse en planta las poblaciones y porque ocurrieron 
varios quehaceres urgentes en el gobierno, y cuando me de
socupé de ellos, mandé una expedición á reconocer el terre
no y lo encontraron con gente de esa jurisdicción que pro
curaban establecerse y aun amojonaron las tierras sin pasar
me acuse, llevándose del camino varios animales pertenecien
tes á este vecindario de que los roban los ynfieles y dejan 
en los campos y siendo reconvenidos á que les entregasen, 
no lo quisieron hacer, y á efecto de proceder con el mayor 
acierto he dado cuenta últimamente al Excelentísimo señor 
Virrey D. Juan José de Vertiz para que su Excelencia determi
ne lo que fuere de su superior agrado en punto á límites— 
Ahora acabo de saber que en Ytaty están pasando doscien
tos hombres con el destino de poblar las citadas tierras y 
como de aproximarse á este vecindario pueden resultar di
senciones y tal vez fuerza de armas por que ellos recono
cen por de su derecho las referidas tierras, lo que no es 
regular permitamos los que mandamos á los vasallos de 
nuestro Monarca que nada más encarga que la Paz y bue
na armonía de sus vasallos, reconvengo á vuestra Merced 
para ello no de motivo á que sucedan las malas consecuen
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cias que se deben esperar de tales resoluciones, para cuyo 
efecto suplico a Vuestra Merced se sirva mandar retirar la 
dicha gente destinada á poblar á esta Banda del Paraná 
hasta que el Excelentísimo señor Virrey mande lo que se 
deba hacer en este asunto, pues está cerciorado de todo, y 
al presente le vuelvo á informar de lo acaecido con un 
tanto de esta carta, y de lo contrario será vuestra Merced 
responsable á cualesquier acontecimientos que sean en de 
servicio de su Magestad.

Nuestro Señor guarde Vuestra Merced muchos años. 
Asunción, 31 de Marzo de 1779.

Besa la mano de Vuestra Merced su muy atento seguro 
servidor.

Pedro Meló de Portugal
Sr. Teniente Gobernador—Juan García del Cossio.
(Colección de datos y documentos, etc. de la Provincia 

de Corrientes—Publicación oficial)

PERJUICIOS QUE CAUSAN AL PARAGUAY LA REDUCCIÓN 
DE INDIOS ESTABLECIDA POR CORRIENTES EN CU- 
RUPAYTY.

Excelentísimo Señor.
Habiéndome dado parte el Comandante Militar de Seem- 

bucú que los indios Guaicurús existentes en Curupaity de 
la pertenencia de Corrientes, con títulos de reducción roba
ron una partida considerable de bueyes á Juan Ramos Ama
rilla, le encargué la circunstanciara más el caso, que los re
quiriesen para que se abstuviesen de semejantes excesos y 
al comandante de aquella Guardia para que los contenga.

Así lo ejecutó resutando del parte individual que me 
dió con fecha 17 del corriente, haber sido efectivo el robo. 
Que antes de este año anterior robaron al mismo" Amarilla 
doscientas cabezas de ganado; á doña Magdalena Gaona ve
cina de aquella jurisdicción desde el pasado hasta el pre
sente mas de cuatrocientas, una tropa 'de yeguas y mas de 
ciento diez cabezas á un sargento de la misma Villa; á don
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Pedro José Vargas cuatrocientos; á dos José García Luz 
mas de ciento; á Gaspar Silva, cincuenta, á don José Ma
riano Robledo, doscientos; y á este respecto, continuamente, 
están dobando caballos á los Milicianos de dicha Villa, cu
yos insultos no pueden remediar por que los indios son 
muchos y por lo común andan armados y dispuestos á todo 
trance según el atrevimiento que se les ha notado de sacar 
el ganado de los mismos corrales, y como jamas han sufri
do castigo alguno por estas violencias y otros que han eje
cutado anteriormente pegando fuego á la casa de don Juan 
de Dios Paredes y muerte de siete peones que estaban tra
bajando en los montes de Robledo el año pasado de 1804, 
de que dió cuenta aquel Cabildo á esa superioridad, se con
sideran autorizados para saquear impunemente á todos aque
llos infelices vecinos que no hallan auxilio ni recurso para 
evitar tan repetidos daños.—Y aunque ellos creen que en 
la Guardia de Curupaty encuentran abrigo y en las canoas 
que hay en aquel puerto han pasado en la otra banda del 
Chaco mucha parte de esas haciendas, debo persuadirme que 
esa tolerancia había sido un efecto de pusilanimidad. El Co
mandante actual de ella don José Piris al oficio que le 
pasó el de ífeembucú contestó con fecha 8 del presente 
que no estaba en sus manos contenerlos y que sobre ellos 
habia hecho repetidos reclamos al Teniente Gobernador y 
éste á los antecesores de Vuestra Excelencia.

Yo que debo mirar por la quietud y sociego de aquellos 
vecinos, ruego á Vuestra Excelencia se sirva tomar la pro
videncia que fuera de su superior agrado para que calmen 
enteramente estos insultos que son ya intolerables y no 
tendrán fin sino se ataja y retiran de aquel territorio unos 
indios que solo tienen el nombre de reducidos siendo paga
nos sanguinarios y perversos como antes.

Esto interese á la paz y tranquilidad de esta Provincia, y 
aquella Ciudad que no puede tener interes alguno en la 
permanencia de unos zánganos tan perjudiciales, de quienes 
no debe prometerse Vuestra Excelencia fruto alguno en lo 
espiritual y político. No acompaño á Vuestra Excelencia los 
documentos que comprueban esta relación por no aglomerar 
papeles y por la circunstancia de hallarse ese superior go
bierno con conocimiento de estos antecedentes para deliberar
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lo que más convenga. Dios guarde á Vuestra Excelencia 
muchos años. Asunción 21 de Noviembre de 1809. Excelen
tísimo Señor— Bernardo de Velasco

Excelentísimo señor Virrey D. Baltazar Hidalgo de Cis- 
neros.

(Coleción de datos y documentos, etc. de la Provincia de 
Corrientes.)

OFICIOS DEL GOBERNADOR VELASCO AL VIRREY 
SOBRE ESTADO DE LAS MILICIAS DEL PARAGUAY Y 
PLAN DE REFORMAS.

Exmo. Señor.
Las Milicias de Villa Real se hallan indisciplinadas y de

sarmadas como todas las demás de esta Provincia y tal vez 
en peor estado por ser Urbanas con Oficiales provisionales que 
no tienen instrucción. La fuerza de ellas es eventual e inde
terminada: siete son las compañías distribuidas en los Parti
dos del Saladillo, Belén, Peguahó, Orqueta. Arroyo-Caré, 
Naranjay y Tuiy, y á proporción del más ó menos número del 
Vecindario se aumentan y disminuyen las Plazas. Por lo 
común los mas de estos individuos se ocupan en sus traba
jos y labores de la Yerva cuyo tráfico y negocio es el 
principal, y mas interesante de aquel vecindario' y el mas 
útil al Estado. Por lo expuesto debe V. E. estar en la in
teligencia, que dicho cuerpo jamás podrá hacer servicio alguno 
con utilidad y ventaja en los objetos y fines que se propone 
V. E. en su superior Oficio de 14 de Febrero, sino tan 
solamente para con los Indios que no tienen mostrado ni 
guardan orden en sus hostilidades, y aun así es necesario 
siempre que tengan alguna instrucción en las evoluciones, y 
manejo del arma de que carecen.

El Armamento que encontré á mi regreso de esa Capital, 
estaba en la mayor parte inútil según la razón, que me dió 
el Comandante en 16 de Octubre de año pasado á conse- 
quencia de orden mía de 9 del mismo.

Asi este como el de los Fuertes de Apa y Borbon que
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hallé igualmente deteriorado y estropeado, se está componien
do en la Armería, que he colocado en esta Ciudad para pro
veerlos oportunamente, y atender á otros puntos. La descom
postura y mal estado de las Armas dimana de la poca inte
ligencia de los que as manejan y de la falta de aseo, sin 
embargo de las órdenes que .se han dado para su Custodia y 
conservación.

La guarnición del Fuerte de Borbon se compone de sesenta 
individuos de Tropa incluso el Capellán y la de San Carlos 
del Rio Apa de cuarenta, esta hace el servicio de caballería 
y aquella de Infantería y ambas se guarnecen con soldados 
de los dos Regimiento: y aunque se han dado repetidas, 
órdenes para que se incluyan en el exercicio, tengo entendidoe 
que todo se ha olvidado por la larga distancia en que se 
hallan, y acaso también por que esta Tropa se mantiene 
forzada por falta de prest, cuyo pago no esta corriente por 
no haber caudales, según se ha representado por este Grovierno^ 
Para aquietar en parte los justos clamores de estos infelices 
les hice dar algún socorro, según el orden de los tiempos 
en que han servido; no pude estenderme á mas porque las 
Lanchas' Cañoneras y Oficiales de Artillería, han consumido 
parte de los fondos de esta Thesorería; que en el día tiene 
la pensión de la Fábrica de cables para el Apostadero de 
Marina de Montevideo.

Este es el estado de las Fronteras de Villa Real, cuyo 
interesante punto esta expuesto á un riesgo inminente tras
cendental á toda la Provincia si no se . toman todas las 
medidas que propongo, y pido á V. E. en oficio separado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ásumpcion 19 de 
Marzo de 1810.

Exmo. Señor:
Bernardo de Velasco

Exmo. Señor Virrey don Balthazar Hidalgo de Gisiieros.

Exmo. Señor:
Por la carta de V. E. de 15 de Mayo último quedo 

enterado haver merecido su superior aprobación las disposi
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ciones que di para que se verificase la revista de los dos 
Reximientos de Milicias disciplinadas, y asi mismo el Plan 
de defensa que propuse en consideración á lo expuesto que 
se halla esta Provincia con el actual sistema de Tropas. Será 
bien difícil encontrar arbitrios para el pago del cuerpo pro
puesto, pero siendo su establecimiento tan interesante al 
servicio del Rey y á la felicidad de este Pais, oyré sobre 
el particular al Ilustre Cavildo, y tomaré otros conocimientos 
á fin de asignar y proponer á V. E. con la posible breve
dad los ramos y arbitrios de que pueda echarse mano para 
este importante objeto.

El Batallón de seiscientos hombres, que propuse á S. M. 
y á esa superioridad para la defensa de las Fronteras de 
Misiones y que según me manifiesta V. E. en la citada 
carta ha merecido la Real Aprobación en el concepto que 
los sueldos devían ser pagados de esa Thesoreria General, y 
en este supuesto sin duda ordena S. M. se lleve á efecto, 
pero como el mencionado Batallón deve- precisamente servir 
en el Distrito del Govierno de Misiones en nada puede con
tribuir á ponor en seguridad á esta Provincia que necesita 
dél cuerpo fixo que he propuesto á. V. E. y para cuyo pa
go quedo en aibitrar medios, convencido de que el Herario 
no puede sufragar este gasto.

El Borrador del Plan que V. E. se sirve pedirme ha 
cavido la misma suerte en mi Secretaría que en la de ese 
Superior Govierno, sobre lo qual trato á V. E. en Oficio 
reservado de esta misma fecha.;

Dios guarde á Y. E. muchos años. Asunpción 10 de Junio 
de 1810

Exmó. Señor:
Bernardo de Velasco.

Exmo. Señor Virey Don Balthazar Hidalgo de Cisneros.

Exmo. Señor:
Tengo fundadas sospechas que el Difunto Teniente Gover- 

nador del Departamento de Concepción, don Gonzalo Doblas 
sustraxo por segunda mano de entre mis papeles el Plan 
de Tropas que propuse á S. M. para ía defensa de Misiones,
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y que Y. E. se sirve perdirme con fecha de 15 Mayo 
ultimo, constándome que la copia del mencionado Plan corre 
agregada al Expediente que promovió dicho Doblas en e3a 
Superioridad el año de 1807, en solicitud de la Comandancia 
del nuevo cuerpo, el cual habiéndoseme pasado á informe lo 
devolví en 21 de Octubre del citado año al señor antecesor 
de Y. E. como consta de la adjunta copia. Este Expediente 
deve parar en la Secretaria de ese Superior Govierno, ó en 
poder del Hijo de don Gonzalo Doblas que reside en el 
Arroyo de la China, siendo bien fácil á Y. E. recoger tan 
importante documento de uno ú otro destino, en cuyo caso 
he de merecer á su bondad se sirva mandar se me pase una 
copia y asi mismo de la Real Orden de 14 de Febrero de 
1806, que no se ms ha comunicado, y de la qual solo tuve 
noticia extrajudicial, hallándome en esa Capital como lo 
acredita la copia que acompaño.

Dios guarde á V. E. rns. as. Asumpción 16 de Junio de 
1810.

Exrno Señor:
Bernardo de Velasco.

Exmo. Señor Virrey Don Batíhazar Hidalgo de Gisneros.

I m b e n t a r io  G e n e r a l  de la Artillería, Montas, Muni
ciones, Pertrechos y demas útiles para el servicio de ella 
que se hallan en los Reales Almacenes de esta Provincia, 
cuyo Imbentario se ha formado por disposición del señor Sub 
Inspector del Real Cuerpo de .Artillería Don Francisco de 
Orduña, según ordenes y con el permiso del señor Gover- 
nador Intendente de ella, he interviniendo en él, el sargento 
de dicho Real Cuerpo Pedro Fernandez, quien se hallava 
echo cargo de dichos Almacenes, y sigue exerciendo las 
funciones de Guarda—Almacenes por. falta de él, expresando 
lo que se hallaba de servicio, Mediano, Inútil: según se detalla.

Cañones de Brome
Servicio Mediano Inútil

Cuatro cañones del calibre de á 3 4
Cinco id de recámara cortos con Camaretas

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



234 INDEPENDENCIA DEL PARAGUAY

la una inútil del calibre de á 4 
Nueve petreros

Cañones de Fierro

Dor cañones del calibre de á 16 
Uno id del de á 12 

. Dos id del de á 8 
Cuatro id id id 6 
Siete id id id id 4 
Seis id id id id 3

Servicio

3
1

Mediano Inútil 

2
5 3

Cureñas ele Plcisci

Cuatro cañones del calibre de á 16 1 » 3
Una id id id id id 8 » » 1
Una id id id id id 6 » » 1
Nueve id id id id id 4 ■>>' 3 6
Tres id id id id id 3 » » '3
Cinco id id id id id 1 » » 5
Dos id de marina id id 6 »• » 2.
Una id id id id id 3 1 » »

Juegos de Armas

Tres cucharaa del calibre de á 16 » 3 »
Un saca trapos de calibre 1 » »
Un rascador id id 1 » »
Una lanada id id 1 » »
Dos atacadores id id 1 » 1
Dos cucharas del calibre de á 8 » 2 »
Dos lanadas de id » » 2
Dos atacadores id id 1 » 1
Tres cucharas del calibre de á 3 1 » 2
Cuatro lanadas de id . » 2 2
Tres atacadores id id » 2 1
Seis Cucharas del calibre de á 4 2 2 2
Tres lanadas de id » 2 1
Tres atacadores id id 3 »

CQ
 

(M
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Servicio Mediano Inútil

Dos cucharas del calibre de á 3
Dos lanadas de id
Cinco atacadores de id
Una cuchara del calibre de á 1
Dos lanadas de ídem
Dos atacadores de ideen
Catorce sacatrapos de barios calibres
Un rascador del calibre de á 4
Veinte seis sobrosos
Veinte abugas de catión
Seis Botafuegos
Diez y seis chifles para cerar
Seis cubiletes
Cinco almoadones
Veinte y cinco armas de Puntería

» s
1 »

14

26

16
6
5

25

» » » 20

Cartuchos de Lienzo Vacíos

Doscientos siete del calibre de á 16 207
Cuatrocientos veinte y ocho de varios cali

bres 428
Balas rasas

Doscientos noventa y siete del calibre de
á 16 297

Ciento y quarenta del de á 12 140
Cuatrocientas quarenta del de á 8 440
Cuatrocientos noventa y ocho del de á 6 498
Ochocientos diez y nueve del de á 4 819
Doscientos ochenta del de á 2 280
Ciento veinte del de á 1 120

Metralla

Ciento ochenta y cinco Tiros del calibre de 
4 en racimos, tarros de Lata y saquillos 
de Baqueta 185

Noventa tiros idem, del calibre de á 1 en 
racimos, Tarros y saquillos de Baqueta 90

i

N
 

(M
 

lO
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Servicio Mediano Inú til

Utencilios para  Gastadores y  otros Efectos

Seis Achas de dos manos » » 6
Catorce Palas 4 » 10
Treinta Azadas 20 » 10
Sesenta y dos Zapapicos 44 » 18
Treinta y ocho machetes para desmontar » » 38
Ciento noventa y un cuchillos flamencos 191 » »
Un pié de Cabra 1 » »
Una Barreta 1 » »
Tres mazos grandes de Maderas 3 » »
Tres id chicos 3 » »
Dos ollas grandes fierro » » 2
Ocho martillos de oreja 8 » »
Once esposas de fierro » » 11
Cinco pares de grillos 5 » »
Quarenta y un collares de fierro 41 » »
Treinta y ocho eslabones de id 38 » »
Una Romana grande con su Plan » » 1
Ciento quarenta y dos chuzas sin maDgo 142 » »
Una cruz de Balanza grande 1 » »
Una id chica » » 1
Una caldera » » 1
Tres pesas de fierro 3 » »
Siete Faroles de Falco » 3 4

Arm as para  Infantería y Caballería que existen 
en la Sala de Armas

Doscientos veinte fusiles de ordenanza 220 » »
Ciento ochenta y ocho de varios calibres » 88 100
Caravinas » » 5
Veinte y una Pistolas » 21 »
Ciento nueve espadas 100 » 9
Doscientos sables 180 » 20
Trescientos trece Baquetas 300 » 13
Ciento diez y nueve cartucheras 118 » 1
Ciento noventa y ocho cananas 150 » 48
Nueve Porta espadas — — 9

»
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Servicio Mediano Inútil

Ciento setenta y dos Baynas de Bayonetas — 172 —
Cincuenta y cuatro Porta fusiles 54 — —
Un rascador de fusil — 1 —

Fierro Nuevo

Veinte y siete qq. tres @ y once lib. 27 qq. 3 @ 11 lib. 

Quintales de Pólvora

Quince quintales dos @ doce libras Lime
ña, embasadas en la misma cantidad de 
barriles. De mediano servicio

Treinta y seis quintales una @ de la de 
Cochabamba, embasada en la misma can
tidad de cajones. Inútil por su calidad

Trece quintales dos @ diez libras de cuer
da mecha.

Veinte piezas de Piola 
Ciento noventa Lanza fuegos 
Dos mil trescientos estopines 
Seis resmas de papel para cartuchos 
2000 Piedras de chispa 
Siete botijuelas de Azeite

De buen servicio 
20 

190 
2300 

62000
7

Gartuchos con bala i sin ellas de fusil

Cuatro mil seiscientos cartuchos con bala 
Mil quinientos cartuchos de fusil sin bala 

para instrucción
Diez quintales dos @ de balas de Plomo de 

fusil
Cuatro quintales de id Mosqueteras 
Dos arrobas de balas de Plomo producido 

de mil ochenta y ocho cartuchos de fusil
Inútiles

A sunción , d e l P a ra g u a y  16
Con mi Interbencion

Pedro Fernandez

4600

1500

10 qq. 2 @ 
4 qq.

2 @
de Marzo de 1810.

Joaquin Rey.
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RESOLUCIONES DEL CONGRESO DEL 24 DE JULIO

Exmo Sor.
Reunida esta Provincia por medio de sus representantes 

en el Congreso general, que celebró el 24 del corriente, y 
vista conla mayor atención la Carta de Y. E, de 27 de 
Mayo último, los Impresos que acompaña, y otros documen
tos relativos á la legítima instalación del Consejo Supremo 
de Regencia de España, é Indias, ha acordado por uná
nime aclamación de mas de doscientos Vocales, que asis
tieron á dicho Congreso, la Acta del tenor siguiente.

«Que inmediatamente, y sin disolverse esta Junta, se 
«proceda al reconocimiento, y solemne Jura del Supremo 
«Consejo de Regencia Legítimo Representante de Ntro 
«Soberano el sor. Do. Fernando Séptimo, respecto á que 
«según los incontestable documentos, que se han ley do, y 
«tenido presentes, no puede dudarse de su legítima insta- 
«lación, y reconocimiento por las Provincias de España, 
«Naciones Aliadas, y hasta en este mismo continente
«— Que se guarde armoniosa correspondencia, y fraternal 
«amistad con la Junta Provisional de Buenos Aires, sus- 
«pendiendo todo reconocimiento de superioridad en ella, 
«hasta tanto que S. M. resuelva lo que sea de su Sobe- 
«rano agrado, en vista de los pliegos que la espresada 
«Junta Provisional dice haber enbiado con un oficial al 
«Govierno Soberano legítimamente establecido en España 
«y del Parte, que se dará por esta Provincia—Que en a 
«tención á estarnos asechando la Potencia vecina, según
«manifiesta la misma Junta, disponga Nuestro Governador, 
«y Comte General se forme á la mayor brevedad una Junta 
«de Guerra para tratar, y poner inmediatamente en execu- 
«ción los medios que se adopten para la defensa de esta 
«Provincia, que en prueba de su fidelidad al REY, está
«pronta á sacrificar las vidas, y haciendas de su Habi-
«tantes por la conserbacion de los Dominios de S. M.— 
«Que se de cuenta al Supremo Consejo de la Regencia, y 
«se conteste á la Junta Provisional de Buenos Ayres, con

«
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«arreglo á lo resuelto, y acordando en esta Acta, que ori- 
«ginal se Archivará para perpetua memoria, y la firmaron 
«con SSa. los Señores arriba expresados, y demás que 
«forman este respetable Congreso, de que doy fé» —

Y habiendo procedido al reconocimiento y Jura del ex
presado Supremo Consejo de Regencia, conforme á lo resu
elto, y á los deseos del Pueblo, que hizo las demostra
ciones mas sinceras de regocijo, fidelidad, y Patriotismo, 
la trasladamos á V. E. para su inteligencia, y en contesta
ción á la citada carta.

Dios gue á V. E. ms. as. Asumpcion del Paraguay, 27 
de Julio de 1810.

Exmo
Bernado de Velasco 
Antonio de Recalde 
José de Arza
Pedro Pablo Martínez Saenz 
Joaquín de Enterría 
Francisco Riera 
Martin José de Yegros

Juan Anto. Fernandez 
Sres de la Junta Provisional

Señor
Bernardo de Haedo 

Mnl. Juan Muxica 
Berndo de Argaña 

José García del Barrio

Franco Diaz de Bedoya 

de Buenos Avres

OFICIO DE FULGENCIO YEGROS AL GOBERNADOR INDI
CANDO LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA ASE
GURAR LA DEFENSA DE LA FRONTERA SUD

Ayer 21 del corriente caminé de Neembucu al punto 
de mi destino, viniendo en mi compañía el Segdo comandte 
de ella con algunos más; y viendo que no puedo poner en 
cumplimiento la comisión á mi cometida por ese gobierno, 
que es la de celar las costas del rio Paraná, sin internarme 
en la jurisdicción litigiosa de mucho tiempo ha, comprendida 
en el día por Corrientes á distancia de ocho leguas, por 
hallarse en la pertenencia de ella los tres pasos del Rey, 
de Añasco y de Itaty, con distancia de menos de dos le-
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guas cada uno; paso á  co rrer las costas del A rroyo Hondo, 
coDfiDes de la jurisd icción de dicha V illa á d istancia  de 
cinco  leguas de ella  a l Sur.

En estos tres posos están los)'corren tinos frecuentando y 
pasando de esta parte del Norte caballos, víveres y aun el 
armamento que hubo en la guardia de Curupayty; lo que 
sírvase V. S. de tomar las providencias á que se tome esas 
guardias á la brevedad mayor, á fin de que quede toda 
esta costa por del Paraguay; pues parece nos es muy con
veniente, á beneficio de ntra Provincia, por hallarse los 
domiciliarios de una y otra parte intripulados, lo. que
....(ilegible).......del Sur del Arroyo Hondo hasta la costa del
Paraná como seguidamente pueden celarse los referidos 
pasos, y hacer V. S. se ponga en cada uno de estos pasos 
un destacamento lo menos de cincuenta hombres; pues de 
lo contrario, veo que la Provincia y especialmente esta Villa, 
está muy á pique de recibir notable daño.

El mismo día 21 pasó á esta parte del Norte un her
mano del Gobr. de Corrientes con mucha aceleración con 
destino al Comandante de Curupayty, D. Juan Maní Pires, 
quien al siguiente dia pasó á la otra parte, sin duda á tratar 
y disponer alguna mácula para perjudicarnos. Según lo que 
estoy viendo, no tienen mas idea que dañarnos y pueden 
conseguirlo con toda facilidad no obstándoles los referidos 
pasos, y esto habiendo tomado la referida guardia, que hasta 
aqui me informan tiene un .buen cañón, que nos fuera muy 
útil el tomarlo.

V. S. esté en la consideración que con esta operación, 
Corrientes pone toda la atención á la costa del Sur del Rio 
Paraná....(ilegible) las pocas fuerzas del celo de los Navega
ciones de la carrera, que es el fin á que también aspiro 
á incomodarles por tierra.

Es cuanto debo informar á V. S. para que en consecuen
cia determine lo que fuere de su superior agrado, quedando 
pronto á comunicarle todo quanto adelante se ofrezca para 
su inteligencia.

Dios gue á V. S. ms. as.
Arroyo Hondo y Septbre. 22 de 1810.

Fulgencio Yegros
(M. S. del Archivo Nacional).
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OFICIO DE FERRER SOBRE LAS OPERACIONES REALIZA
DAS EN LA FRONTERA SUD

Este día á la una de la tarde, caminó el Comandante 
y Thnte Coronel Don José Ant° Zavala, llebando toda la 
Charqueada y quantas rezes frescas ha necesitado, como 
igualmente los demás auxilios que me pidió. Aciéndome el 
concepto que la expedición se retardaría determiné mandar 
asaltar la guardia del Curupayty, al mando del Alcalde de 
ler. voto Dn. Blas José Rojas que á las 10 del día la tomó 
haciendo prisioneros al oficial, diez soldados, dos fusiles, 
cinco sables, 10 lanzas, 20 cartuchos, como igualmente un 
buen cañón de 4 qe tenían enterrado, la Falúa con un De- 
pendte, un patrón, 6 peones, 5 caravinas y fusiles, un tra
buco y una pistola, como consta del parte qe dirijo á Y. S. 
y su goveno.

Ayer á las 4 de la tarde mandé refuerzo de 15 hom
bres que me pidió el mismo comandante; esta tarde mande 
un bote adelante de la Expedición para reforzar la mencio
nada al mando de Dn. José Doldan pr. si acaso intentasen 
venir á reconquistar la dha Guardia con orn de incorporar
se con la Expedición quando se en frente á la guardia. He
mos consultado con el Gefe de la expedición el regimen 
que se habia de observar en la hida á Corrientes, no per
mitiendo mi hida: pareciendome muy bueno el plan que lle
va (roto) los Buques, tamvien sería muy bueno quitar las 
fuerzas al enemigo traiéndose quantas armas y cañones 
tengan pues mas los necesitamos en nra Prova qe ellos en 
ella, que pa entregarlas spre hay tiempo y el fines qe noso
tros nos vistamos con lo que nos puede desnudar.

Tengo noticias ciertas que la Balandra de Dn Burro, 
viene cargada de tabaco trayendo algunos tercios con la 
capa de hir asocorrer á Montevideo si es cierto no me pa
rece muy bien lo l.° que quando quisiese hacer eso (qe lo 
dificulto) no pasaría de la Bajada y quedaría este socorro 
pa ellos; por lo qual debese detenerlo hasta que Y. S. de • 
termine teniendo presente la reservada de Y. S. en este

16 »
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caso y sre que fuese conteste y trajese lo que malicio; sír
vase V. S, decirme que haré en el caso lo qe este mis
mo día doy ordn á las Tacuaras que me avisen á la mor 
brevedad caso que avisten algún Barco como igualmente una 
canoa en otro paraje.

Tengo recibido del Sr. Teniente Coronel D. José Anto. 
Zabala trescientos pesos que V. S. le entrego para mi pa 
socorro de esta tropa de los que di recibo.

Acabo de tener noticia por el Alcalde y Comandante de 
la Guardia de Curupayty en que me avisa de haber tomado 
D. Fulgencio Yegros el paso de Ytathy haciendo prisionero al 
Comandante Pilis tan perjudicial para nosotros que bastan
te daño nos estuvo haciendo, aunque no tengo hasta ahora 
parte de él pa dar á V. S. razón individual.

La guardia del Curupayty esta con 40 hombres y el 
Alcade de 1er voto pasa este dia á incorporarse con el Co
mandante Yegros para que los dos juntos tomen los otros 
dos pasos que faltan, seguu se lo prevengo.

Se necesitan 100 hombres para guardar los tres pasos 
de el Parana que de esta parte tenemos resguardado todo 
y es necesario reforzar todos estos puntos de manera que 
quando venga la Expedición de Corrientes me veré precisa
do á tomar los cañones que me padezcan ser necesarios y 
fusiles mas qe se han de necesitar que teniendo esto y al 
guna gente pondré toda esta costa en un estado que de nin
guna fuerza tendré miedo y será derrotada si acaso lo in
tentasen; pues como dije á Y. S. en mi anterior oficio, hay 
muchos desfiladeros en que se hace raudió daño sin perdida 
de nuestra gente.

Tengo recibido el oficio de V. S. del del 26 del que 
rige y quede enterado de todo quanto me ordena como igual
mente del bote que permite auxiliar.

Este día doy orden se ponga (roto) caballos pa con mas 
brevedad dar parte á V. S. del éxito de la expedición de 
Corrientes como igualmente canoas por el río hasta el Pa- 
ranami pa que avisen á la guardia inmediatamente á fin de 
que no se demoren nada los chasques.

Dios Gue á V. S. ras as Villa de Ñeerabucu 28 de sepre 
de 1810.

Jaim e Ferrer
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Sor Govr Intendente Into y CornI pr S. M., Dn Ped ro 
Gracia.

(M. S. del Archivo Nacional.)

CORRESPONDENCIA DE BELGRANO CON LA JUNTA DE 
BUENOS AIRES AL INICIARSE LA EXPEDICIÓN CONTRA 

EL PARAGUAY.

Extno. Sor.— El Viernes pr. la mañana llegó Agüero, y 
al anochecer Dn. José Alberto Calcena; á aquel despaché el 
Sabado á la mañana, dándole cartas pa. el Coronl Gracia, y 
el Tente Coronl Cerda, en que persuado, ofresco premios, y 
también amenaso; y si con tinta y papel hemos de vencer, 
rae parece que la victoria podemos contarla segura: si hubie
ra tiempo mandarla á V. E. copia de la carta á Gracia;., 
pero estoy apurado— Calcena está conmigo, y me ayuda 
mucho: me parece que me ha de ser útilísimo; pr lo pronto 
he adoptado el camino que me ha indicado, con preferencia 
al que se me habla insinuado: es muy doloroso qe un generl 
no tenga el conocimto del territorio y mucho mas que ni 
los planes que tiene se lo manifiesten, como me sucede con 
el que he trahido sin duda por que los demarcadores 
de límites no reconocieron el que voi á andar—muchos veci
nos, y aun Religiosos se me han venido á ofrecer pa auxi
liar la Expedición en la otra Banda: he admitido á Dn. 
Franco Anto Oandioti, que me acompaña hta su Estancia, ó 
más si me pareciera, y á Dn Franco Andreu y Culebran, 
dignísimo Catalan patricio por adopción, dispuesto á execu- 
tar todo servicio por la Sta causa da la patria y del Rey 
qe sostenemos. A Dn Félix Aldao,' naturl de esta Ciudad le 
he comisionado pa recoger los donativos de caballos en la 
otra Banda del Paraná, y también lo llevo conmigo pr el 
conocimto práctico del territorio del qe estoy en ayunas— 
Mis deseos son grandes pr el acierto, Exmo. Señores, sino 
lo consigo será pr qe no aleanse mas: ilústreme V. E., dí
game algo, y derne sus noticias mas amenudo: pues sabe 
quanto me interezo en su prosperidad y gloria.—Dios gde
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á Y. E. ííis as—Sta Fé 3 de Octubre de 1810—Exrao. Se
ñor-—MI. Belgrano—Exmo. Sor. Preste y Vocls de la Exma. 
Junta Provl Grava. de las Provincias del Rio de la Plata,

Exmo. Sor.—Conceptúo de la mayor importancia qe 
V. E. tenga á bien disponer que Dn. José Alberto Calcena 
y Echevarría venga á mis ordenes, respecto á que conozco 
sus sentimientos de verdadero patriotismo y á lo que se me 
ha echo saber pr el Sargto Mayor de Yivanos Candioti, cono
cedor de la Provincia del Paraguay, la influencia grande 
qe tiene en aquellas gentes: acaso pr el medio que se pueda 
adoptar, de acuerdo con el expresado Cálcena, evitaríamos 
perder tiempo pa nuestro segundo objeto, y atraheriamos á 
la dependencia á la nominada Provincia: V. E. resolverá lo 
qe mejor le parezca; pero yo no me puedo excusar, pr qe 
son vivos mis deseos de contener las intrigas de los Marinos, 
y castigar á sus sequaces, de proponerle esta idea qe me 
parece útil á nuestra causa.—Dios gue á V. E. ms as Sta Fé 
4 de Octe. de 1810—Exmo Señor—MI. Belgrano (rubrica) 
—E. S. P. y V. de la Exma. J. P. G. de las Provas. del 
Rio de la Plata.

Quando se reeivió el oficio de Y. E. de 4 del corriente 
habría quizá llegado á su compañía Dn. José Alberto Eche 
varria, á quien anticipadamente dirijió la Junta, por estar 
en el mismo concepto que ha influido en la petición que 
hace V. E. de su persona. Sin embargo de la influencia, 
que se supone justamente en este individuo respecto de la 
Provincia del Paraguay, no cree la Junta -conveniente, que 
se varíen los primeros planes, pues ni deve empezarse á 
obrar contra las dependencias de Montevideo, mientras toda 
la Provincia del Paraguay no se halle completamente redu
cida; ni debe fiarse su conformidad á otros medios, que á el 
respecto debido á la fuerza que está á las ordenes de Y. E. 
Asi quiere la Junta, que Y. E. convierta toda su atención 
á la Provincia del Paraguay; pues reducida (borrado) esta, 
y arreglado perfectamente su govierno, obrará contra Monte-
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video toda su fuerza aumentado con el grado de opinión 
que debe darle la agregación de una Provincia—Octubre 9 
de 1810—Exmo Sor Dn. Manuel Belgrano.

Exmo. Sr. Nunca ha sido mi idea distraherme de los 
Planes de reducir, primero á la Provincia del Paraguay, pa 
obrar después contra los insurgentes de Montevideo y solo 
me separaría, quando adhiriendo toda ella á las miras de 
V. E. y apoderándome de los autores de la desunión, me 
bastase remitir un Piquete con quien pudiera organizarlo 
todo, sin necesidad de mi presencia, ni la del Exercito; que, 
en tal caso, podría volver sus tiros contra los insurgentes 
mencionados; V. E. puede estar cierto de que sus instruc
ciones me gobiernan, y que no rae separaré de ellas, como 
de qualesq® otra disposición qe fuese servido comunicarme: 
con lo que contesto á su oficio de 9 del corrte. Dios gus 
& Y. E. ms as.—Bajada del Paraná 16 de Octbre. de 1810 
Exmo. Señor— MI. Belgrano— (rubrica)— E. S. P. y V. de 
la Exmo. Junta Provl. G.a de las Provincias del Rio de la 
Plata.

(M. S. del Archivo de Buenos Aires. Colección copias de 
Solano López).

RELACIÓN Á CERCA DE LA BATALLA DE TACUARÍ 

(Publicada en *El Semanario» el 10 de Marzo de 1866)

El dia jueves 7 de Marzo como las 10 de la mañana 
llegó con su división el Conmandaute General D. Juan Manuel 
Gamarra, é inspeccionando la situación del enemigo y la 
de nuestra fuerzas, propuso el plan de ataque de dirijirse 
todo nuestro ejército á pasar la otra banda del Tacuarí por 
la puente que con tanto esfuerzo había construido el Con- 
mandante de Caballería D. Luis Caballero como una legua
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arriba del paso de dicho arroyo, quedando á esta banda tres 
ó cuatro cañones con trescientos ó cuatrocientos hombres con 
el objeto de divertir y entretener á los enemigos, mientras 
que nuestros Ejército pasaba al otro lado por la puente con 
dirección á tomarlos por las espaldas.

El General Cabañas fue de parecer que Gamarra pasase 
con compañías de cuarteleros con el total de 112 fusileros, 
y la gente de caballería con lanzas y como 80 carabinas y 
trabucos, todos ellos á cubrir tres ó cuatro cañones que in
tentaban pasasen al ataque; á lo que el Comandante Gama
rra espuso que no respondería por aquellas tropas y arma
mentos por conceptuar que los enemigos estaban muy for
talecidos y con cuatriplicado número de armas de fuego, 
y que por eso el que pasase á este ataque era preciso que 
llavara siquiera fuerzas dobles de las señalada*.

El General Cabañas resolvió y dispuso pasar el viernes 
8 después de entrar el sol, y aunque de sus conferencias 
con los Comandantes y oficiales no se resolvió nada por el 
momento, después se convino en dirijirse con todas las fuer
zas al ataque como había propuesto Gamarra, y se empezó 
la marcha como á la 11 de la noche para llegar al enemi
go á la madrugada, quedando á esta banda cuatro piezas 
de artillería al mando del Sargento veterano Pedro Fernán
dez y 77 fusileros con tres compañías de lanceros á cargo 
del Teniente Don Pedro Pablo Miers, ytodos á las órdenes del 
Comandante de caballería D. Juan Antonio Caballero; asi se 
verificó quedando á esta parte el capellán Fray Pedro Aba- 
Ios, y acompañando ál Ejército principal el capellán Castren- 
ce D. José Agustín de Molas.

Llegado el Ejército á la puente, como á las dos de la 
mañana con 6 piezas de artillería, y como mil hombres mas 
ó menos, venciendo inmensas fragosidades; aquí se suspen
dió el ejército en medio de unos pajonales terribles porque 
aun no se había abierto el monte al otro lado, á cuyo efecto 
rompiera y abrieron un varadero con machetes, sable y cu
chillos para los trenes y carros de municiones, empleándose 
en esto como dos horas. La puente era de treinta varas de 
longitud y cuatro de latitud.

Al amanecer empezó á pasar el Ejército, yendo por de
lante las cuatro compañías cuarteleras con sus respectivos
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oficiales, y en seguida la artillería: en este intervalo se oye
ron los titos de cañón del Sargento Fernández encargado de 
divertir a! enemigo, como también el Comandante de los 
botes Don Ignacio Aguirre, para cuyo efecto entró á la 
boca del Tacuarí con tres botes- y después hasta el mismo 
arroyo.

Logros9 de esta manera pasar con la mayor facilidad 
todo nuestro Ejercito, no habiendo tenido los enemigos el 
menor indicio de nuestra situación; pero atropellando de 
nuevo un inmenso pajonal y pantanos, fué preciso romper 
aquel con sables para transitar, pues era tan elevado que 
montado un hombre á caballo no se distinguía por ningún 
costado.

En la capilla de Tuparaí, situada en la cercanía del 
Tacuarí, había una guardia enemiga, y los paraguayos deseo
sos de dar con los enemigos iban con tal furia que ni la 
vista de ellos, ni la muerte, ni nada los contenía ni podía 
contener: al momento el General Gamarra mandó al Coman
dante D. Blas José Rojas echara dos espías para el camino 
de Itapúa (precaución tomada para un caso de dirijirse Ro- 
camora á este lugar .que. se hallaba en el nominado pueblo) 
y juntamente avanzase con algunos soldados á la referida 
capilla; con lo qtie desampararon este punto precipitadamente 
como 20 enemigos.

Los Generales mandaron entonces que todos los indivi
duos trajesen en el sombrero un ramo de laurel y una cruz 
de palma en la chaqueta ó en el pecho, para distinguirse de 
los enemigos, y no esperimentar aquella confusión ocurri
da en la batalla de Paraguarí.

Serían las 7 de la mañana cuando de una isleta en las 
inmediaciones de la referida capilla salieron precipitadamente 
los enemigos, á quienes los paraguayos dirijieron un caño
nazo seguido de una grita formidable y entusiasta de las 

-tropas.
Los enemigos se hallaban á muy corta distancia apode

rados de tres islas.
El mayor General D. José Ildefonso Maehain se hallaba 

emboscado con la gente de su mando, teniendo tres piezas 
de artillería, y solamente algunos poco artilleros se dejaban 
ver, ejecutando un vivo fuego.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



248 INDEPENDENCIA DEL PARAGUAY

Los nuestros ganaron abajo de la Capilla donde se vió 
un corral, en cuya tranquera el Capitán D. Antonio Zavala 
colocó su artillería que la cubrió la 3.a compañía del Dr. 
García y su Teniente D. Juan Bautista Acosta. La izquierda 
ocupó el Teniente Coronel graduado de artillería D. Miguel 
Feliú sostenida por la 4.a compañía de D. José Mariano Re- 
calde, y la 1.a del Capitán D. Pedro Juan Caballero. A la 
derecha se colocó el Alférez de artilleros D. Francisco Gue
rreros, y D. Santiago Feliú Mahones de Pirayú, que por 
inteligencia y destreza para disparar con acierto un cañón 
como se esperimentó ya en Paraguarí le confió el Coman
dante artillero D. Pascual Urdapilleta, siendo defendidas pol
la 2.a compañía del Capitán D. Antonio Tomas Tegros, y 
por la infantería del Comandante Don Blas José Rojas:

En este estado pues hallaba nuestro ejército sosteniendo 
un fuego el mas vivo y . terrible que los enemigos despe
dían bajo el amparo de las referidas islas; y por mas que 
nuestras tropas les correspondían con la mayor viveza, no 
podemos inferir el destroso efecto que hubiesen hecho nuestros 
fuegos á los enemigos, pues ellos estaban ocultos, y noso
tros á pecho descubierto, permitiendo el Dios de los Ejér
citos que en es.te choque tuviésemos una pérdida mu pe
queña.

El General Gamarra viendo el poco fruto q¿ie resultaba 
de hacer fuego- á las islas y que se iban disminuyendo 
nuestras municiones, de acuerdo con el Comandante de van
guardia D. Fulgencio Tegros ordenó que la artillería y caba
llería avanzasen las mencionadas islas. Así se verificó, dan
do este avance llevado con el mayor arrojo y decisión, el 
brillante resultado de apoderarnos del punto ocupado pol
los enemigos, dos cañones de bronce con un carro capuchi
no y una carretilla con las mismas que les quitó el Capi
tán Insaurralde, ciento veinte y tantos prisioneros entre ellos 
el Mayor General Machain y seis oficiales mas, con otros 
tantos fusiles, habiendo quedado en el campo de batalla un 
númeio considerable de muertos y heridos.

Se ha hecho espectable por su valor, intrepidez y pru
dencia el General de División D. Juan Manuel Gamarra, y 
así mismo se ha distinguido el Comandante de vanguardia 
D. Fulgencio Tegros, el intrépido Comandante de caballería
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D. Gerbaeio Acosta y su 2.° D. Carlos Santos; el Coman
dante de caballería D. Fortunato Acosta, el valeroso Capitán 
D. Amando Insaurralde, el Comandante de caballería D. Sebas
tian Taboada, el capitán de caballería, D. Francisco Barrios, 
el Capitán de caballería D. Juan Bautista Rivarola y su Te
niente D. José Antonio Sosa: también se distinguieron en es
ta acción los Tenientes urbanos Don Fernando Gavilán, y D. 
Manuel Ferreira con su Alférez D. José Mariano Maucue- 
11o: los capitanes D. Antonio Tomas Yegros, y D. Pedro 
Juan Caballero, el intrepidísimo Teniente Don José Mariano 
Recalde, y los famosos Ayudantes D. Vicente Iturbe, y D. 
Mariano Mallada, como también el Teniente de cazadores 
D. José Antonio Yegros. Así mismo se portó con valentía 
el Teniente Coronel D. Miguel Feliú; siendo uno de los 
que pidieron el avance.

Igualmente el Capitán D. Antonio Zavala, el Alférez D. 
Francisco Guerreros: y el Mahones D. Santiago Feliú.

También mostraron un valor ejemplar el Capitán retira
do de la-'caballería D. Pedro José Génas, y el gallardo sol
dado de la 4.a compañía de Villa Real D. José Mancuello, 
que entre los dos tomaron tres prisioneros en el avance. 
Los Sargentos Francisco de Paula Ortiz, y Carlos Arguello 
se especializaron también en esta famosa acción.

No podemos menos que elogiar la bizarra acción del 
célebre Don Juan Bautista Agüero, pues habiéndose metido 
entre los fuegos logró enlazar un cañón á los enemigos, y 
lo presentó al Comandante General de División Gamarra, 
pero en este acto una bala de fusil 6 metralla le llevó el 
cuello de la chaqueta y parte del pelo; como también el 
arrojo temerario del Teniente D. José Mariano Recalde á 
una de la islas donde suponiéndose que los enemigos estu
viesen ya rendidos, le hicieron un fuego terrible, pero feliz
mente no le acertaron, en cuya empresa lo acompañó el 
Teniente D. Martin Fleitas.

Quisiéramos tener espresiones para poder pintar el te
rrible avance de los nuestros á los enemigos cuya acción 
mas pareció temeridad que valor, y los enemigos hicieron 
un fuego tan vivo como también los nuestros que toda com
paración es pequeña, y por mas que un talento elevado qui
siera demostrarlo desmayaría, y faltaría espresiones para^po-
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dedo significar como es en sí, pues llegaron á término que 
hiciesen usó de las lanzas, bayoneta, y armas blancas.

Nuestro Comandante de caballería D. Gervacio Acosta el 
primero que avanzó con los nobles pobladores del fiel y 
generoso pueblo de Caazapá, fue herido gravemente de una 
metralla de que murió, pero al momento nuestro capellán 
D. José Agustin Molas, en medio de una multitud de balas 
corría á aquel puesto á ausiliarlo: es increíble el valor, y
zelo de este ministro corriendo de un laclo á otro en el
campo de batalla hasta llegar á ausiliar á los mismos ene
migos, cumpliendo de este modo ia promesa que hizo á 
nuestro Ejército de no abandonarlo un instante.

No contento con esto se despojó de una camisa que lle
vaba eu la bolsa de los lomillos, de una sábana, para ven
dar las heridas, ejerciendo oficio de medico espiritual y tem
poral pues como no había pasado en el ejército el cirujano, 
nuestro capellán personalmente curaba á los heridos, y au- 
siliaba á los enfermos y agonizantes.

Después que ganamos los tres puntos, y dueños del
campo de batalla, los Generales mandaron al Capitán D.
Antonio Zavala para .intimar al General Belgrano que se 
rindiese sino quería perder enteramente las tristes reliquias 
de su Ejército, á lo que contestó que las armas del Eey 
D. Fernando no se rendían, ni se entregaban. Ya en este 
tiempo el Sargento Fernandez y el Comandante de los botes 
los incomodaban bastante por la frente á esta banda del 
arroyo, cuyos fuegos hicieron varias muertes.

El General Belgrano se mantenía aun tenaz de no ren
dirse, aparentando un valor sin igual, pero nuestro Ejército 
habia pasado ya á encordonar el resto de los enemigos, cuan
do Belgrano mandó á sus tropas que hiciesen el último es
fuerzo; para lo cual un grupo de hombres de infantería con 
cañones nos iban avanzando precipitadamente, al mismo tiem
po que una caballería de bastante número se desfilaba á la 
izquierda del arroyo Paraná con el mismo objeto. Viendo la 
osadía y temeridad de nuestros enemigos, el Capitán D. 
Antonio Zavala y D. Santiago Feliú dipararon unos tiros de 
cañón que los suspendieron, al mismo tiempo que la caba
llería del Capitán D. Pedro José Génes, junto con el solda
do fTosé Mancuello les salieron al encuentro, é hicieron un
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tiroteo á los enemigos de que quedaron muchos muertos en 
el campo, sin que los nuestros hubiesen esperimentado daño 
alguno; con lo cual desistieron los enemigos de su temeraria 
empresa.

En medio del fuego tan vivo que hadan los enemigos 
avanzando hacia nosotros, salid despavorido de las islas un 
venado dirijiéndose á la izquierda del arroyo, y unos cuan
tos paraguayos cayerou sobre él, haciendo el menor caso de 
los enemigos, cuyas punterías iban quien sabe donde, y tal 
era el espíritu de los nuestros que aun mismo tiempo ma
taban porteños y venados.

Viendo, el General Gamarra frustrada la temeraria empre
sa de los enemigos, y reducidos estos al triste recinto de la 
casa de Ansoategui, sin retirada, y sin recurso alguno, deter
minó con el Mayor D. Ramón Pió de ¡a Peña mandar al Al
férez urbano D. José Mariano Mancu'ello con dos soldados 
á avisar al Sargento Fernández que á la primera seña que 
le dieran de otra banda por medio de cañonazos, avanzase 
junto con los boteros; pero habiendo'empezado el cañoneo á 
breve rato levantó Belgrano bandera parlamentaria.

Se hallaba Belgrano en la mayor consternación, empleán
dose ya Unicamente en quemar sus papeles, según pública 
declaración de D. Bautista Ansoategui en cuya casa se 
hallaba, añadiendo, que para aligerarlo mandó encender una 
hoguera en el horno. También el supuesto Intendente Eche
verría, como furioso salió de la casa y dirigiéndose hacia 
un barco que estaba en obra en las márgenes del Tacuarí, 
puesto de rodillas junto á él en camisa y calzoncillo, con 
las manos elevadas al Cielo clamaba y pedia misericordia, 
cuyo funesto y célebre acontecimiento lo testifica D. Felis 
Molas, individuo del ejército enemigo, quien añade que 
habiéndolo encontrado en este acto le dijo que ya no era 
tiempo de pedir misericordia, que se levantase y fuese á 
entregarle el dinero que tenía que darle, que á causa de su 
demora andaba todavia él por el Campamento.

A vista de la bandera parlamentaria mandaron los Gene
rales cesáse el fuego, manteniéndose nuestro Ejército formado- 
pero caloroso y enfurecido: el Sol era fortísimo, y ademas 
estaban sedientos todos, pero con una paciencia y tolerancia, 
que las tropas mas aguerridas admirarán en todo el *valor
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de los nobles é invictos paraguayos, cuyas hazañas ocuparán 
en los fastos de la historia un lugar superior.

A poco rato se dejó ver D. José Alverto Echeverría, y 
á las propuestas que se les hizo, volvió á su Campamento; 
pero luego vino segunda vez diciendo que venia á hacer 
unas capitulaciones honrosas para nosotros, y á condescender 
con todo cuanto quisiésemos, gritando al mismo tiempo. 

¡V iv a  l a  P a t r i a — V iv a  e l  P a r a g u a y !
Después que habló el General D. Manuel Cabañas el 

Comandante General de División D. Juan Manuel Gamarra 
q’ se halló presente, propuso en consideración de los graves, 
é incalculables perjuicios y atrazos ocasionados á la Provin
cia del Paraguay por los porteños, tanto que ni el Rey 
podría en ningún tiempo indemnizarlos, se podia acceder á 
las capitulaciones con la condición de que nos entregasen 
ellos todas las armas y carros en recompensa de los indica
dos perjuicios, é innumerables gastos, dejándolos ocho o 
"doce fusileros con cananas proveídas para custodia del Gene
ral: oida por Cabañas esta propuesta, dijo á Gamarra, que 
viese á los demas oficiales, y los oyese sobre la misma, á 
ver el dictamen de ellos. En efecto se les propuso lo mismo 
al Mayor D. Ramón Rio. de Peña, al Comandante de van
guardia D. Fulgencio Yegros, al Comandante de artillería D. 
Pascual Urdapilleta, al Capitán D. Antonio Zavala, y otros 
oficiales, quienes unánimes la adoptaron y la aprobaron, de que 
el mismo Gamarra pasó aviso á Cabañas; y cuando se espe
raba que así se hubiese verificado, desentendiéndose éste del 
dictamen de Gamarra y los demás, firmó las capitulaciones 
concediendo al General Belgrano se retirase con el resto de 
su Ejército con todos los honores de la guerra. Ignoramos 
los motivos de esta última determinación del General 
Cabañas.

No podemos dejar de mencionar el valor y conducta del 
Sargento de artillería D. Pedro Fernandez, como también 
la constancia y fidelidad del subteniente D. Pedro Pablo 
Miers, fueron desempeñados cumplidamente los puestos que 
se les confiaron.

En esta famosa acción todos á porfia manifestai’on su 
valor, y patriotismo, habiéndose particularizado las cuatro 
compañías de cuarteleros con sus respectivos oficiales.
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BANDOS DEL GOBERNADOR VELASCO

El Govor. del Paraguai á sus Habitantes.
Los sucesos humanos por más favorables qe sean nunca 

satisfacen al corazón del hombre creado pa dichas inefables. 
De este natural sentimto resulta que haciendo conseguido 
esta fidelísima Provincia reintegrarse en.su antigua tranqui
lidad y hacer respetables sus Derechos con los heroico-i 
esfuerzos de sus nobles havitantes en las gloriosas Batallas 
Paraguari y Tacuari; los ánimos agitados todavía de los 
males que han estado á riesgo de esperiméatar, y oprimidos 
de los trabajos inevitables de la Campaña, no haían logrado 
el contento que corresponde á nros triunfos, y actual situa
ción, Aesto han contribuido las indiscretas producciones de 
algunos Egoístas insociables que desde el reposo de sus 
casas han proyectado ataques y Batallas, y quisieran haver 
visto aniquilados aqualquier costa los que amenazaban sus 
caudales y comodidades, al paso que se hasen sordos quando 
la Patria los necesita. Asi esta clase de hombres indignos 
de los derechos de Ciudadanos, como unos pocos Malévolos 
que por otros fines criminales deprimen vro inestimable 
mérito son acrehedores al severo castigo que les tengo de
cretado. Despreciad altamente á unos y otros, y estad ciertos 
nobles ciudadanos qe la Capital y todo el vasto distrito de 
esta Provincia, se halla justamte reconocido á vros dis
tinguidos servicios, que han librado á sus moradores del 
maior mal qe puede sufrir un Pais. Ha veis defendido vra 
libertad civil, los dros del Eey y la constitución. Vivid 
contentos: reposad en el seno de vras familias, y no temáis 
padecer la suerte de Vuestros vecinos los Corren tinos qe 
arrastrados de los insurgentes, han ido á ser victimas en la 
campaña del Uruguay; á la sazón qe su capital abandonada 
la tiene á discreecion el Comandte de nra Esquadra 
Dn Jaime F oit t  que se halla fondeado en el Puerto de 
aquella Ciudad. Esta Provincia es ilustrada y fuerte y la 
divina Providencia que vela sobre su conservación, cada dia 
nos depara medios que la hacen inaccesible. No penséis que 
vro mérito hade quedar en el olvido; todos mis esfuerzos

í
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desde este momento se reducen á elevarle al Govno Sove- 
rano de las Cortes que en nombre de. nro Monarca el 
Sor Dn Ferndo 7.° rige España y sus Indias. . Todos serán 

.dignamte recompensados: dedicaos entre tanto al cultivo y 
cuidado de vras haciendas. Ocurrid a 'm i si alguno os opri
me, y hallareis la justicia de un Padre que os ama, y qe 
no quiere mas premio que acabar sus dias de simple parti
cular entre vosotros, cuio valor, docilidad, y amable carácter, 
me ha proporcionado el maior galardón y gloria que pueden 
dar las naciones mas poderosas del Mundo. No sois mis 
esclavos como dicen los infames Li velos de Buenos
Aires: sois mis hijos Compañeros y amigos. Ellos son verda- 
deramte los Esclavos de un (invierno arvitrario, tiránico, y 
Despótico. Asunción del Paraguay y 18 de Abril de 1811.

Berrido de Velasco.

Don Bernardo de Velasco y Huidobro Brigadier de los 
Reales Exercitos, Glovernador Militar y Político é Intendente 
y Capitán General de la Provincia del Paraguay y treinta 
Pueblos de Misiones de Indios Ghiaranis y Tapes del 
Uruguay y Paraná Campañas adyacentes etcetera. Las cala
midades que amenazaban á la Patria se han alexado algún 
tanto, no han desaparecido del todo: mientras el desgraciado 
Pueblo de Buenos Ayres permanesca en insurrección debe
mos estar vigilantes y conservar nuestras fuerzas; ¿Sería 
una buena política que después de haber arroxado los 
Enemigos de nuestro territorio con la mayor nobleza y 
valor, los convidásemos á una nueva tentativa con nuestro 
abandono? No, Ciudadanos, las glorias adquiridas á costa de 
vuestra sangre no hande malograrse por una confianza re 
prehensible. Quando dudábamos que el sistema del monstruo
so Govierno de Buenos Ayres encerrase el bárbaro Plan de 
atacar las Provincias y encender una guerra civil, nos 
aprontamos para la defenza: en un momento nos vimos con 
numeroso Exercito lleno de valor y Patriotismo, con un tren
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formidable de Artillería, y coa una Esquadra de Buques que 
resguardaba nuestras costas: y teniendo experiencia de sus 
pérfidos y sanguinarios proyectos ¿nos hemos de entregar 
al descuido? No, heroicos Provincianos. El herario ha queda
do exhausto, pero tiene crédito y los habitantes de la Capi
tal se desprenderán gustosos de una parte de sus caudales 
que conservan por los esfuerzos de nuestros Soldados, para 
proveher á su subsistencia y remediar su desnudez. Es un 
deber de todo Ciudadano socorrer la Patria quando se halla 
en riesgo. El. que se aprovecha de sus ventajas, y no la 
sirve es una sanguxa que la consume, y el que corresponde 
ingrato á sus beneficios es una vivera que despedaza el seno 
que la mantiene. Me hallo con el grave peso del mando en 
una Epoca calamitosa á la verdad, pero que prepar a otra 
llena de felicidad; en este estado sería responsable á Dios, 
al Rey y á esta virtuosa Provincia, sino tomara en tiempo 
todas las providencias neceasrias para cumplir con la primera 
de mis obligaciones. La que voy á proponeros concilia. nues
tro interez particular con el Publico. Desde este dia se abre 
eu Caxas un Empréstito Patriótico, baxo la hipoteca de las 
fincas y Ramos do Real Hazienda que elijan los Prestamis
tas, asi para la seguridad de sus Capitales como para el pago 
del seis por ciento que se les abonará religiosamente, quedan
do á su arbitrio sacar los principales luego que tranquilizadas 
las cosas, tenga esta Thesoretia fondos bastantes, o bien 
continuar percibiendo el expresado premio, cuya satisfacción 
se hará á los Interesados en las Reales Caxas, donde pre
senten los Documentos ó Cartas de crédito que se darán á 
los Capitalistas por los Ministros de Real Hazienda con 
arreglo á lo resuelto por su Magestad en Real Orden de 
doce de Marzo del año pasado de mil ochociento nueve. Por 
este medio al mismo tiempo que se provehe á las urgentes 
necesidades del dia, se ponen en circulación los Caudales 
estancados, y sus Dueños á demás de contraher un mérito 
particular, logran el interes de unos fondos, que la interrup
ción del Comercio, 'no permite poner en giro. Este es el 
arbitrio que os propongo, y que no dudo admitiréis fundado 
en las pruebas que tengo de vuestra generosa liberalidad 
en otras ocasiones no tan criticas: A lo menos no quiero 
tener el pesar de no haberos presentado este suave medio,
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antes de tomar otras medidas necesarias. Fuera i de esto se 
admitirán todos los Donativos voluntarios que los buenos 
Patriotas, y servidores del R E I quieran ofrecer, haciéndose 
Acréhedores al reconocimiento de la Patria y beneficencia de 
su Magestad á quien elevaré particular mérito. Desprendeos 
momentáneamente de una parte de vuestros . caudales para 
conservar el todo. Y para que nadie alegue ignorancia se 
hará manifiesto al Público por Bando y fixará en los Parajes 
acostumbrados, tomándose razón en la Contaduría principal 
de Real Hazienda, y pasándose copia autorizada á la Dipu
tación de Comercio. Dado en la Asutnpción del Paraguay á 
los diez y nueve dias del mes de Abril de este presente 
año de mil ochocientos once.

Bernardo de Velasco
Por mando de su Señoría

Jazinto Ruiz 
Esno ppco y de Govno
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